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2 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas). 

El Estudio de Impacto Ambiental se sustenta en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo 

de 2023 (modificada, en ciertos artículos, por el Decreto Ejecutivo N°2 del 27 de marzo 

de 2024) y la Ley General de Ambiente - Ley 41 del 1 de julio de 1998, normativas que 

establecen el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental para los proyectos en 

Panamá. 

 

El proyecto "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 

EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

tiene como objetivo principal la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico-

cultural de la región. El proyecto se ubica en el Parque Nacional Coiba (PNC). Desde 

2005, el PNC es Patrimonio Natural de la Humanidad por su papel crucial en la 

conservación de ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos, así como por albergar 

especies amenazadas de gran importancia científica y de conservación. Además de su 

rica vida marina y paisajes costeros, el parque también presenta ecosistemas terrestres 

diversos y valiosos, con evidencia de vestigios precolombinos y una historia como Isla 

Penal que aún se refleja en sus estructuras. 

 

El proyecto se enfoca en la restauración de infraestructuras históricas y la creación de 

instalaciones turísticas en la Central Penal del Parque Nacional Coiba, ubicada en la 

provincia de Veraguas. Actualmente, la zona alberga dos edificaciones en uso por parte 

del Servicio Nacional Aeronaval (SENAN), mientras que otras estructuras históricas y 

ruinas del Campamento Central requieren intervención. Este se desarrollará en un área 

aproximada global de 2 ha + 946 m2.  

 

Las actividades planificadas incluyen el mantenimiento y consolidación de diversas 

ruinas, como la Enfermería, la Iglesia y la Penitenciaría Original, así como la reparación 

de edificios para su transformación en museos, con énfasis en la Preventiva Norte. 

También se contempla la instalación de cubiertas de techo con paneles fotovoltaicos para 

proteger las ruinas de la Iglesia y la Penitenciaría Original. 
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Además, se propone mejorar las conexiones del área, como escaleras, puentes y 

refuerzos de muros, para facilitar el acceso y la movilidad de los visitantes. Se establece 

un guion museográfico dividido en dos partes: exhibiciones en edificios designados como 

salas de museo y un recorrido exterior con estaciones equipadas con paneles 

explicativos. 

 

Este proyecto forma parte del respaldo destinado a la conservación y gestión del 

patrimonio cultural y natural, financiado mediante el Contrato de Préstamo 4451-OC/PN 

y el contrato de servicios de consultoría N° PPN-005-2022 entre el Ministerio de Ambiente 

y Grupo Suma, S.A. Para obtener más información, se puede consultar el Anexo 14.23. 

 

El proyecto busca no solo enfatizar la importancia histórico-cultural de la región, sino 

también fomentar el turismo sostenible y responsable en el Parque Nacional Coiba. Se 

espera que genere oportunidades económicas y de desarrollo local, al tiempo que 

promueve la conciencia ambiental entre los visitantes, contribuyendo así a la 

conservación a largo plazo del ecosistema del área protegida. 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales, con la indicación del número de casa o de 

apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, 

corregimiento, distrito y provincia e) Números de teléfonos; f) Correo 

electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

Tabla 1. Datos generales del promotor 

Nombre del promotor: GRUPO SUMA, S.A.  

Persona para contactar: Nilson Ariel Espino Méndez 

Números de teléfonos: 300-0360 

Correo electrónico: naespino@sumaarquitectos.com 
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Página Web https://sumaarquitectos.com 

Ubicación de la empresa: 

Edificio Capital Plaza, Oficina 1304, Paseo 

Roberto Motta, Costa del Este, Ciudad de 

Panamá. 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del consultor: IRC-006-14 

 

La firma diseñadora asumirá el rol de promotor para la presentación del Estudio de 

Impacto Ambiental (EIA) y gestionará todos los trámites relacionados. Una vez aprobada 

la resolución de Estudio de Impacto Ambiental se realizará la transferencia de 

responsabilidad al Ministerio de Ambiente. Mediante licitación, Ministerio de Ambiente 

adjudicará el proyecto a un contratista para la ejecución del proyecto. 

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión 

La ubicación geográfica del proyecto es en el Parque Nacional Coiba, específicamente 

en la antigua Central Penitenciaria Coiba. Esta central se encuentra ubicada en el 

corregimiento de Gobernadora, distrito de Montijo, provincia de Veraguas.  

 

El proyecto se llevará a cabo en dos fases principales: 

FASE I: Construcción de Facilidades Turísticas y Apeo Preliminar 

En esta fase inicial, se llevarán a cabo las siguientes actividades: 

1. Construcción de Facilidades Turísticas Básicas: Se establecerán servicios 

sanitarios, un sistema de agua potable y un museo con paneles informativos para 

guiar el recorrido y así facilitar la visita de los turistas. 

2. Apeo Preliminar de Ruinas e Infraestructuras: Se realizarán trabajos de 

apuntalamiento o apeo de las ruinas o infraestructuras existentes que requieran 

restauración en fases posteriores. Esto garantizará la seguridad y estabilidad de 

las estructuras durante el proceso de restauración. 
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Esta fase proporcionará la infraestructura necesaria para que los visitantes puedan 

acceder y disfrutar del sitio histórico mientras se prepara el terreno para la restauración 

integral en la siguiente fase. 

 

FASE II: Restauración Integral 

En esta fase principal del proyecto, se llevarán a cabo las siguientes actividades: 

1. Restauración de Infraestructuras Históricas: Se restaurarán todas las 

infraestructuras identificadas como fundamentales o importantes en la historia de 

la Central Penal.  

2. Cubierta de Techo para Ruinas Específicas: Se instalarán techos modernos 

sobre las ruinas de la Iglesia y la Penitenciaría Original, los cuales estarán 

conformados por paneles fotovoltaicos, cuyas especificaciones se presentan en 

el anexo 14.17.9. Estas cubiertas funcionaran proteger y conservar estas 

estructuras históricas. 

3. Intervención para Conexiones y Refuerzo Estructural: Se llevarán a cabo 

intervenciones en escaleras, puentes, senderos de conexión, refuerzo del muro 

principal y reconstrucción del muro adyacente a la Penitenciaria, según lo indicado 

en los planos del proyecto, garantizando la seguridad y accesibilidad de las áreas 

restauradas. 

4. Propuesta Museística: Se establecerán dos museos como parte del proyecto: un 

museo interno ubicado en la Preventiva Norte, que albergará exhibiciones dentro 

de las salas de museo restauradas; y un museo exterior que consistirá en una 

serie de paneles explicativos ubicados en 16 puntos dentro del complejo, 

proporcionando información histórica y contextual sobre el sitio.  

Estas dos fases del proyecto tienen como objetivo restaurar las infraestructuras 

históricas, crear facilidades turísticas y promover la conservación del patrimonio cultural 

y natural en el área del Campamento Central del Antiguo Penal de Isla Coiba, 

contribuyendo así al turismo sostenible y responsable en el Parque Nacional Coiba. 

 

El monto global de la inversión para este proyecto es de cuatro millones doscientos cinco 

mil ciento setenta y cinco con noventa centavos. (B/.4,205,175.90). 
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2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 

El proyecto se ubica geológicamente sobre basaltos y pillow lavas (formaciones 

volcánicas), formación Playa Venado (K-VE), periodo Secundario, era Mesozoica.  

Los tipos de suelos existentes en el proyecto son arcilla rojizo claro, suelo limo arenoso 

de color chocolate claro de formación compacta, mezcla de limo y arena fina de color 

gris a negra. Se identificaron niveles freáticos a diferentes profundidades en tres de los 

cuatro sondeos realizados. La capacidad de soporte admisible de los estratos varía entre 

0.20 kg/cm² y 2.60 kg/cm². 

 

Según el mapa de zonificación del Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba, el 

proyecto se desarrollará dentro de las zonas Histórico-Cultural y Uso Intensivo. 

 

La isla Coiba cuenta con una extensa red hidrográfica de 380.22 km². A pesar de que la 

isla está atravesada por numerosos arroyos y pequeños cursos de agua, es relevante 

señalar que el área del proyecto está fuera de las principales corrientes de agua y sus 

afluentes. Además, se llevará a cabo la rehabilitación de puentes existentes que se 

encuentran deteriorados. 

 

Se realizaron los monitoreos sobre los factores de la línea base (agua, suelo, aire), los 

resultados fueron los siguientes: calidad de aire – el PM-10 se encuentra dentro de los 

límites establecidos en la normativa; ruido – tanto en el turno diurno como nocturno los 

resultados excedieron los límites máximos establecidos en la normativa; vibraciones - se 

registró un valor de 1,261 mm/s para el eje dominante a una frecuencia de 20 Hz; olores 

- se registró una intensidad del olor tan baja que apenas fue perceptible, siendo menor a 

2 D/T; suelo – el índice de actividad microbiológica se encuentra dentro del límite 

establecido por la normativa; agua – se realizaron dos monitoreos, donde los parámetros 

coliformes fecales y oxígeno disuelto se encontraban fuera de los límites máximos 

permisibles de la normativa. 
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CARACTERÍSTICAS BIOLÓGICAS 

Según el informe elaborado por el equipo consultor a cargo del componente flora del 

proyecto, se obtuvo toda la información del ambiente biológico mediante la recolección 

de datos en campo. En el área de trabajo, ubicada en una isla con un ecosistema de 

mediana elevación, se registraron un total de 60 especies de plantas, distribuidas en 32 

familias. La familia con mayor número de especies es la Fabaceae (8), seguida de 

Malvaceae (5), Lamiaceae (4) y Arecaceae (3). 

 

Se realizó un inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción en el área de estudio. De todas las especies identificadas en los diversos tipos 

de vegetación, se encontró que 35 especies están incluidas en alguna categoría de 

conservación. Entre estas especies, 6 están clasificadas como Vulnerables (VU) según 

la Resolución DM-0657-2016. Destacan el Roble (Tabebuia rosea), la Caoba (Swietenia 

macrophylla) y el Cedro amargo (Cedrela odorata). En la lista de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (UICN), se mencionan 33 especies, pero se 

resaltan especialmente la Caoba (Swietenia macrophylla) y el Cedro amargo (Cedrela 

odorata), clasificadas como Vulnerables (VU), y la Teca (Tectona grandis), considerada 

en peligro. Las demás especies son clasificadas como preocupación menor.  En relación 

con la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna 

y Flora Silvestres (CITES), se encontraron mencionadas 3 especies: el Roble (Tabebuia 

rosea), la Caoba (Swietenia macrophylla) y el Cedro amargo (Cedrela odorata). 

 

En cuanto al componente fauna, para la caracterización, se utilizaron criterios y 

herramientas metodológicas específicas. Los sitios de muestreo de fauna coincidieron 

con los de flora para caracterizar ambos componentes de manera integral. Durante el 

muestreo de campo en los diferentes hábitats, se registraron un total de 22 especies 

entre mamíferos, aves y reptiles; no se detectaron especies de anfibios en el polígono. 

Estas especies estuvieron distribuidas en 20 familias y 10 órdenes. El grupo de aves 

representó la mayoría con 11 especies (47.6 %), siendo el orden Passeriformes el más 

diverso, con tres (3) familias y cuatro (4) especies. 
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Los mamíferos registraron solo cinco (5) especies (23.8 %), distribuidas en cuatro (4) 

familias y tres (3) órdenes. Los reptiles estuvieron representados por seis (6) especies, 

distribuidas en seis (6) familias y un (1) orden. 

 

Especies Amenazadas: de acuerdo con la Resolución No. DM-0657-2016, siete 

especies han sido reportadas en el presente trabajo. Cuatro de ellas se consideran 

vulnerables (VU), una está en peligro (EN) y dos están en peligro crítico (CR). Especies 

Endémicas: se registró una especie endémica: el ñeque (Dayprocta coibae). Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES): en el 

área del proyecto, se registra una especie listada en el Apéndice I, la guacamaya roja 

(Ara macao), y cuatro especies listadas en el Apéndice II, distribuidas entre mamíferos, 

aves y reptiles. 

 

CARACTERÍSTICAS SOCIALES 

La Isla Coiba tiene una historia que abarca desde sus primeros habitantes precolombinos 

hasta su actual estado como destino turístico. A lo largo de los siglos, ha sido testigo de 

incursiones piratas, la presencia de una base militar española y, más tarde, se convirtió 

en una colonia penal y lugar de exilio político. En 2004, la prisión cerró y la isla fue 

declarada Parque Nacional, reconocida por la UNESCO como Patrimonio Natural de la 

Humanidad desde el 2005. Hoy en día, es un paraíso natural con una biodiversidad única 

y playas vírgenes, atractivo para turistas nacionales y extranjeros. 

 

El área del proyecto se encuentra dentro del Parque Nacional Coiba, que incluye 

infraestructuras en ruinas del antiguo penal de la isla. Se prevé la restauración de estas 

infraestructuras para crear instalaciones turísticas en aproximadamente 2 hectáreas y 

946 metros cuadrados. 

 

La provincia de Veraguas, donde se encuentra la isla, ha experimentado un crecimiento 

poblacional notable según el censo de 2023, con una diversidad étnica destacada. La 

población afrodescendiente constituye una parte significativa de la población, 
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especialmente en áreas como Hicaco. Aunque Veraguas ha experimentado un 

crecimiento económico, su contribución al PIB nacional ha disminuido en comparación 

con otras provincias, a pesar de un aumento en el PIB per cápita. La actividad 

agropecuaria, pesquera y acuícola es importante en la provincia, aunque está 

disminuyendo en su contribución económica general. 

 

El capítulo 7 del presente estudio se centra en la descripción del ambiente 

socioeconómico relacionado con la actividad, obra o proyecto en cuestión. Este capítulo 

abordará diversos aspectos del ambiente socioeconómico general en dicha área. Entre 

los temas tratados se encuentran los indicadores demográficos, sociales y económicos, 

índice de mortalidad y morbilidad, así como los indicadores económicos y sociales 

relevantes. Además, se discute la percepción local sobre el proyecto, obtenida a través 

del Plan de participación ciudadana. Cada sección proporciona información valiosa para 

comprender el contexto socioeconómico en el que se desarrollará la actividad, obra o 

proyecto 

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 

por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control 

Cada impacto generado por el proyecto se acompaña de una serie de medidas de 

mitigación correspondientes, diseñadas para asegurar que el proyecto sea social y 

ambientalmente aceptable. Es fundamental destacar que los subcontratistas, 

proveedores de servicios y/o terceros asociados al proyecto deben adherirse 

rigurosamente a estas medidas establecidas. De esta manera, se garantiza que todas 

las partes involucradas en la ejecución del proyecto contribuyan activamente a su 

cumplimiento. 

 

Nota: Se resalta que el contratista adjudicado para la ejecución de las obras estará en 

la obligación de cumplir con los compromisos que se estipulen en la resolución de 

aprobación de viabilidad ambiental DAPB-228-2024, en el estudio de impacto ambiental 

y su respectiva resolución de aprobación. 
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Tabla 2. Programa de seguimiento, vigilancia y control 

 IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

IMPACTO 1: SUELO 

Derrame accidental de 

hidrocarburos y otros químicos de 

uso en la construcción. 

Generación de los desechos 

sólidos y líquidos.  

Pérdida de la capa superficial del 

suelo.  

Implementar medidas preventivas para evitar derrames de 

combustibles y productos químicos, incluyendo la 

disponibilidad de kits de emergencia ambiental y capacitación 

del personal, así como mantener MSDS y establecer áreas 

designadas para desechos peligrosos. 

Almacenar desechos en recipientes cubiertos, evitar lavar 

herramientas con cemento y capacitar al personal en el 

manejo de desechos. Priorizar reciclaje de materiales de 

demolición funcional, llevar el resto al relleno. Mantener 

señalización de prohibiciones y usar tanques sépticos 

existentes como sanitarios temporales con inspección previa; 

instalar lavamanos temporales con agua y jabón. 

Revegetar áreas expuestas con gramíneas, instalar barreras 

naturales y artificiales para prevenir la erosión y escorrentía, 

utilizando materiales locales como ramas, troncos y sacos de 

piedras. 

IMPACTO 2: AGUA 

Contaminación del suelo o agua 

por derrame accidental de 

hidrocarburos y otros químicos. 

Contaminación del agua de la 

Quebrada Bajo Puente Existente 

por aumento de sedimentos o por 

derrames de hidrocarburos.  

Retirar equipos con fugas de lubricantes para reparación. 

Colocar barreras en puntos de posible arrastre de sedimentos 

hacia cuerpos de agua. 

Instalar señalización para prohibir lavado de equipos. 

Realizar monitoreo semestral de calidad del agua durante 

construcción. 
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 IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

IMPACTO 3: AIRE 

Generación de partículas de polvo 

en suspensión y emisiones a la 

atmosfera por el uso de 

maquinaria y equipos en las 

actividades de reparación y 

mantenimiento.  

Realizar mantenimientos preventivos regularmente en 

maquinaria, junto con registros detallados de cada 

mantenimiento. 

Apagar equipos cuando no estén en uso. 

Aplicar aspersión y protección de estructuras en trabajos de 

movimiento de tierra o demolición.  

Cubrir arena y tierra con cobertores plásticos para evitar 

dispersión de partículas. 

IMPACTO 4: FLORA Se llevará a cabo el trámite de permisos ambientales para tala 

y eliminación de vegetación, aplicando indemnización 

ecológica según regulaciones.  

Se realizarán labores de revegetación y reforestación como 

mitigación ambiental.  

La madera cortada se utilizará para contener sedimentos y 

construir elementos para la obra.  

Se prohíbe la quema de vegetación talada y se priorizan 

alternativas de gestión de residuos vegetales.  

Antes de realizar la tala o poda, se identificará y reubicará la 

fauna presente en los árboles afectados ubicados en la 

penitenciaria, especialmente en especies como Samanea 

saman y Neltuma juliflora. 

IMPACTO 5: FAUNA. Se prohíbe molestar o cazar la fauna terrestre y acuática de la 

isla.  

Se colocarán señales que indiquen las prohibiciones 

ambientales, como la caza, en la obra.  

Todo el personal recibirá capacitación en preservación de la 

fauna local. 

Antes del ingreso de maquinaria o equipos de construcción, se 

realizará una búsqueda exhaustiva de la fauna silvestre según 

el Plan de rescate y reubicación de fauna y flora silvestre. 
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 IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

IMPACTO 6: RUIDO 

Ruido y vibraciones temporales 

generados por el uso de equipos 

y maquinaria por parte de los 

trabajadores. 

Programar actividades ruidosas en horas de baja actividad 

faunística. 

Realizar monitoreos ocupacionales semestralmente.  

Utilizar equipos vibrantes a intervalos según regulaciones. 

Trabajar durante el día para minimizar disturbios nocturnos de 

la fauna. 

Proporcionar equipo de protección auditiva para trabajadores. 

IMPACTO 7: RIESGO DE 

ACCIDENTES LABORALES.  

 

Disponer de botiquines y equipo de protección personal. 

Cumplir normas de seguridad ocupacional. 

Colocar indicaciones de emergencia y números de contacto. 

Capacitar al personal en riesgos naturales y técnicas de 

supervivencia en el agua. 

Mantener equipos de salvamento y establecer 

comunicaciones en el agua. 

Alertar sobre condiciones climáticas adversas y tener 

suministros marítimos adecuados. 

Documentar e implementar Estudio y Plan de Seguridad, 

atendiendo la legislación vigente en materia de SSO en la 

construcción. 

IMPACTO 8: MOVIMIENTO 

ECONÓMICO PRODUCTO DE 

LA CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO (POSITIVO). 

 

El proyecto se compromete a emplear mano de obra local, 

principalmente de Santa Catalina y sus alrededores, tanto en 

la construcción como en la operación.  

Esto no solo generará movimiento económico, sino que 

también mejorará el paisajismo y aumentará el atractivo 

turístico de la zona. 

 

3 INTRODUCCIÓN 

El proyecto “DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 

EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS” 
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tiene como objetivo restaurar las infraestructuras y crear facilidades turísticas en el área 

del Campamento Central del Antiguo Penal de Isla Coiba, con un enfoque particular en 

la mitad sur del complejo original. Se prevé la reparación, remodelación y adaptación de 

varios edificios para diversos fines, como museos, manteniendo y consolidando las 

ruinas existentes. Se implementarán medidas para preservar la fauna local y se llevará 

a cabo una búsqueda exhaustiva antes de cualquier intervención.  

 

Financiado a través de un contrato de préstamo y consultoría con el Ministerio de 

Ambiente y Grupo Suma, S.A., el proyecto forma parte de la conservación y gestión del 

patrimonio cultural y natural. Busca no solo enfatizar la importancia histórica y preservar 

el patrimonio natural de la región, si no también crear oportunidades económicas locales 

y promover la conciencia ambiental entre los visitantes. El proyecto se enmarca en una 

iniciativa más amplia para promover el turismo sostenible y responsable en el Parque 

Nacional Coiba, contribuyendo así a la conservación a largo plazo del ecosistema del 

área protegida. 

 

Para obtener más detalles sobre la descripción de la actividad, obra o proyecto, se 

recomienda consultar el capítulo 4. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página 

La importancia del proyecto radica en su contribución a la conservación histórico-cultural 

de la región y al impulso del turismo sostenible en el Parque Nacional Coiba, Veraguas 

(Patrimonio Natural de la Humanidad). Al restaurar infraestructuras históricas y crear 

instalaciones turísticas, se preserva la identidad cultural y se generan oportunidades 

económicas locales. 

 

El alcance del proyecto abarca la evaluación exhaustiva de los impactos ambientales, 

sociales y económicos del desarrollo propuesto. Se detallará el proyecto, su ubicación y 

fases de desarrollo, identificando problemas ambientales críticos y proponiendo medidas 

de mitigación correspondientes.  
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Se analizarán las características físicas, biológicas y socioeconómicas del área de 

influencia, elaborando un plan de manejo ambiental y un análisis económico del proyecto. 

Este enfoque garantiza una evaluación integral de los impactos y la implementación de 

medidas para su gestión adecuada, asegurando así la conservación del patrimonio y la 

promoción del turismo sostenible. 

 

4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

El objetivo del proyecto es conservar y agregar valor a esta área de la región que posee 

una gran riqueza histórico-cultural mediante la reparación y trabajos de mantenimiento y 

consolidación de infraestructuras históricas, así como también la creación de 

instalaciones turísticas en la Central Penal del Parque Nacional Coiba, provincia de 

Veraguas. 

 

La justificación para la formulación de un plan integral de adecuaciones a las 

infraestructuras histórico-culturales de la central penal en el Parque Nacional Coiba es 

multifacética y puede ser presentada de la siguiente manera: 

• La Central Penal en el Parque Nacional Coiba posee un valor histórico y cultural 

significativo, y su preservación es esencial para mantener viva la memoria 

histórica de la región y transmitirla a las generaciones futuras. La formulación de 

un plan integral garantizará la conservación y protección de estas infraestructuras 

históricas, permitiendo que sean apreciadas y disfrutadas por las futuras 

generaciones. 

• Mediante la identificación de intervenciones prioritarias, el plan integral buscará 

potenciar el valor de la Central Penal y su entorno, realzando su importancia como 

sitio histórico y cultural.  

• La generación de facilidades turísticas a través de las adecuaciones de las 

infraestructuras histórico-culturales impulsará el turismo cultural en la región, 

atrayendo visitantes interesados en explorar y aprender sobre la importancia 

histórica de la Central Penal y su relevancia como patrimonio natural Parque 
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Nacional de Coiba y su zona especial de protección marina. Este enfoque 

promoverá un turismo sostenible que respete y valore la cultura local y el entorno 

natural del Parque Nacional Coiba. 

• La formulación del plan integral garantizará la coherencia con el Plan de Uso 

Público y el Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba, asegurando que las 

intervenciones propuestas estén alineadas con los objetivos de conservación y 

manejo sostenible del área protegida. 

 

En resumen, la justificación de este plan integral se fundamenta en su contribución a la 

conservación y potenciación de su valor histórico-cultural, el fomento del turismo 

sostenible y cultural, y su coherencia con los planes de gestión existentes del Parque 

Nacional Coiba. 

 

4.2 Mapa a escala, que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto y su polígono, según requisitos exigido por el Ministerio de 

Ambiente 

La ubicación geográfica del proyecto es en el Parque Nacional Coiba, específicamente 

en la antigua Central Penal ubicada en la Isla Coiba. Este campamento central se 

encuentra ubicado en el corregimiento de Gobernadora, distrito de Montijo, provincia de 

Veraguas.  

Figura 1. Vista aérea del proyecto 

 

Fuente: Equipo consultor, 2024. 
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Ver anexo 14.5 para mayor detalle. 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente 

El proyecto se sitúa en El Parque Nacional Coiba, se encuentra ubicado en el área sur 

del país, bajo la jurisdicción de la provincia de Veraguas; comprende un conjunto de islas, 

de las cuales una de ellas llamada Coiba, es la más grande a nivel nacional y localizada 

en la vertiente pacífica. Tiene una superficie total aproximada de 2.548,29 km². 

 

A continuación, se proporcionan las coordenadas UTM del área del proyecto. Estas 

coordenadas se encuentran en el sistema de referencia geodésico WGS 84 Zona 17 N. 

Tabla 3. Coordenadas UTM del polígono (WGS84). 

Punto Norte (m) Este (m) 

P1 829599.530 423057.179 

P2 829590.402 423037.248 

P3 829448.597 423157.360 

P4 829435.142 423171.973 

P5 829422.699 423164.938 

P6 829401.412 423197.194 

P7 829437.246 423303.181 

P8 829395.911 423313.467 

P9 829376.183 423245.222 

P10 829372.496 423236.709 

P11 829383.122 423229.100 

P12 829349.706 423180.585 

P13 829329.551 423179.347 

P14 829313.260 423173.398 

P15 829305.709 423167.091 

P16 829287.545 423157.061 
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Punto Norte (m) Este (m) 

P17 829273.221 423164.265 

P18 829277.211 423169.449 

P19 829288.113 423163.946 

P20 829304.9957 423173.7633 

P21 829311.3249 423179.1976 

P22 829334.8332 423223.4701 

P23 829327.9737 423237.3905 

P24 829398.8806 423422.1692 

P25 829417.8347 423415.8278 

P26 829434.6433 423434.7354 

P27 829441.0379 423460.413 

P28 829465.3763 423475.8059 

P29 829457.5571 423509.1217 

P30 829474.7141 423513.1485 

P31 829489.3984 423466.547 

P32 829439.948 423394.3523 

P33 829423.258 423397.5545 

P34 829398.2421 423319.7818 

P35 829450.687 423307.1784 

P36 829426.3649 423236.5486 

P37 829440.3876 423232.3797 

P38 829438.8863 423227.0454 

P39 829424.4381 423230.6043 

P40 829436.7778 423204.2642 

P41 829470.0128 423168.2408 

P42 829504.1007 423151.1968 

P43 829551.4829 423096.9971 
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

El proyecto "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 

EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

tiene como objetivo principal la habilitación y construcción de un museo en la antigua 

Central Penal de Coiba, con un enfoque particular en la mitad sur del complejo original. 

Se identifican nueve vestigios principales, que incluyen cárceles, la capilla y otros 

edificios relacionados con la vida cotidiana de los presos. 

 

Actualmente en la zona del proyecto se encuentran dos edificaciones en uso por parte 

del Servicio Nacional Aeronaval (SENAN), que se detallan en la figura 8. Estas 

estructuras serán consideradas en el diseño del proyecto para garantizar una integración 

armoniosa con el entorno. 

Figura 2. Planta general existente 

 

Fuente: Promotor, 2024 
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Los edificios rodeados por líneas punteadas en morado representan los edificios que 

están siendo utilizados actualmente por el SENAN. Las ruinas enmarcadas en naranja 

representan todas las ruinas del campamento central que eran de uso cotidiano de la 

vida del Penal. Se enumeran las ruinas/edificios a intervenir 1 Preventiva norte - museo 

| 2. Ruinas de enfermería | 3. Ruinas de iglesia | 4. Preventiva Sur | 5. Ruinas 

Penitenciaria Original | 6. edificio Escuela y Barbería | 7. Garita | 8. Ruinas de Panadería 

| 9. Ruinas de Berlina. 

 

Se intervendrán diversas estructuras de la Central Penitenciaria. Ver la siguiente figura 

para la propuesta de intervención. 
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Figura 3. Planta General propuesta de intervención 

 

Fuente: Promotor, 2024 

 

El proyecto se llevará a cabo en dos fases principales: 

FASE I 

Esta fase consistirá en realizar actividades de ejecución de obra para las siguientes 

estructuras: 

• Puente Camino a Preventiva Norte 

• Puente entre Berlina y Panadería 

• Escalera 1 Camino a Preventiva Norte 

• Escalera 2 entre Administración I y II 

• Escalera 3 alado de Penitenciaría 

• Muro en Ruinas Principal (Frente a la playa) 

• Muro Nuevo Penitenciaria  

• Construcción de Senderos e Iluminación 
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• Preventiva Norte: reparación y remodelación para adaptación como museo. 

• Preventiva Sur: reparación de edificio. 

• Techos con vidrios fotovoltaicos sobre Penitenciaria y la Iglesia. 

 

FASE II: Restauración Integral 

En esta fase, se llevarán a cabo trabajos de mantenimiento y consolidación de las 

siguientes ruinas: 

• Enfermería 

• Iglesia 

• Penitenciaría Original 

• Edificio de Escuela y Barbería  

• Berlina 

• Panadería  

• Garita: 

Figura 4. Planta de intervención de escaleras y puentes 

 

Fuente: Promotor, 2024 
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1. Propuesta Museística: Se establecerán dos museos como parte del proyecto: un 

museo interno ubicado en la Preventiva Norte, que albergará exhibiciones dentro 

de las salas de museo restauradas; y un museo exterior que consistirá en una 

serie de paneles explicativos ubicados en 16 puntos dentro del complejo, 

proporcionando información histórica y contextual sobre el sitio. Cada punto o 

“estación” estaría acompañado de paneles explicativos. La secuencia de 

estaciones se hará visible a través de señalética, senderos nuevos y las luces 

bajas solares. La figura 5 indica la ubicación de los 16 puntos de paneles 

informativos 

Figura 5. Señalética propuesta 

 

Fuente: Promotor, 2024 

 

Estas dos fases del proyecto tienen como objetivo la reparación, mantenimiento y 

consolidación de las infraestructuras históricas, crear facilidades turísticas, promover la 

conservación del patrimonio natural y potenciar la importancia histórico - cultural del 

Campamento Central del Antiguo Penal de Isla Coiba, contribuyendo así al turismo 

sostenible y responsable en el Parque Nacional Coiba. 
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Figura 6. Experiencia Museística 

 

Para la intervención de las ruinas (reparación, mantenimiento y consolidación), se 

aplicarán las siguientes técnicas: 

Tratamiento A - Limpieza y Consolidación general de superficies 

• Limpieza general de la superficie con agua y amonio cuaternario diluido al 5%. 

• Limpieza general de superficie con solución de base acuosa silancolor cleaner plus 

o similar. 

• Aplicar inyecciones con adhesivos epóxicos (eporip o similar) en fisuras.  

• Inyectar con resina a las grietas para reparación de concreto epojet lv o similar. 

• Sellado de grietas con mortero de reparación planitop 18TG o similiar, retundir 

acabado de sellado de grietas 5 mm respecto al plano de acabado final. 

• Aplicar inhibidor de corrosión de concreto en las superficies de los elementos 

estructurales (vigas y columnas) mapeshield c1 100 o similar. 

• Aplicación general en toda la superficie de sellador hidrorrepelente planiseal WR o 

similar. 

 

Tratamiento J 

• Reintegración de repello, aplicar mortero de reparación de concreto de contracción 

compensada (planitop 18TG o similar), retundir plano final de acabado 5mm 

respecto a plano original de acabado exist. aplicar adhesivo epóxico (eporip o 

similar) en las juntas de mortero exist. y nuevo. 

• Aplicar inhibidor de corrosión de acero de refuerzo Mapefer 1k o similar en barras 

de acero. 
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• Aplicar tratamiento A sobre la superficie. 

• Acabado a flota. 

 

Tratamiento de metales – Barras de acero (celdas y rejas) 

1. Limpieza superficial: este método es de aplicación general, como señalamos, es 

una limpieza ligera utilizando agua libre de sales y jabón neutro, se eliminará 

cualquier sedimento superficial frotando la superficie con cepillos de nylon y 

chorros de agua corriente. 

2. Limpieza mecánica: realizarse a mano utilizando martillos de goma con cinceles 

neumáticos a presión de varios tamaños, tratando de despojar las capas 

deformantes de minerales de la corrosión inherente, para devolver la estabilidad 

estética del bien cultural, también es apropiado el uso de cepillos de metálicos y 

herramientas eléctricas como Dremel con fresas de Carburo Tungsteno o punta 

de Diamante con brocas y cabezales abrasivos de distintos tamaños y dureza 

según la resistencia mecánica de la concreción.  

3. Limpieza química: ante señales evidentes de corrosión activa, se deberán aplicar 

inhibidores de corrosión mapei o similares. 

4. Eliminar al menos un 75% de los cloruros para estabilizar la superficie metálica, 

será necesario conocer la concentración de cloruros en distintas partes de las 

barras de acero, dado que: la composición, la porosidad y la estructura del 

material oxidado, no son homogéneas y por tanto el resultado del tratamiento 

puede que no sea uniforme, generalmente se da por terminado el proceso, cuando 

la concentración de cloruros es menor que 50 ppm. 

5. Pasivación. Las barras de acero expuestas al ambiente serán cubiertas con varias 

capas de resina altamente impermeable. Se debe inhibir la superficie metálica 

mediante una capa de ácido tánico ya que aumenta las cualidades de protección, 

se deberá usar en hierro forjado y fundido, para su aplicación se deberá preparar 

al 10% en agua desionizada, etanol y ácido fosfórico diluido. El ácido tánico 

produce una superficie negra azulada, no debe utilizarse en objetos que 

originalmente hayan estado destinados a presentar un acabado brillante o bien a 

pintarse.  
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6. Capa de protección, una vez que el metal ya ha sido tratado, se aplicará una       

capa de protección superficial, con INCRALAC resina acrílica con aditivos 

antioxidantes, diluida en solventes orgánicos para las superficies de cobre y 

aleaciones, se debe realizar una prueba en puntos ciegos para matizar el brillo 

que provoca en la superficie del metal. 

 

Para los detalles de reintegración se pueden mencionar los siguientes materiales: 

• Mortero cementoso elástico, mapelastic o similar. 

• Mortero de cemento Portland 1:3 + fibra de vidrio fibercon o similar. 

• Barra de acero. 

• Barra de acero 3/4 @ 0.30 

• Inhibidor de corrosión mapefer 1k o similar. 

• Mampostería de bloques de concreto o muro de hormigón. 

• Núcleo reintegrado, relleno planigrout 728 o similar + gravilla basáltica 1/4 @ 3/8 

pulgada. 

• Adhesivo mapefix VE SF o similar 

 

Herramientas Diamantadas 

Equipadas con elementos de diamante, estas herramientas proporcionan cortes precisos 

y limpios, ideales para espacios reducidos. Aunque requieren alta energía y agua para 

refrigeración, son altamente eficientes. 

• Cortadora de Disco Diamantado: Utilizada en cortes de suelos y muros, ofrece 

profundidades de hasta 720 mm. 

• Hilo Diamantado: Compuesto por un cable de acero inoxidable con perlas de 

diamante, alcanza hasta 20 metros de longitud. 

• Perforadoras de Coronas Diamantadas: Empleadas en cortes circulares con 

espesores de 5 a 7 mm. 

 

Chorro de agua 
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Conocida como hidrodemolición, esta técnica usa la energía cinética de partículas 

lanzadas para el desgaste. Es eficaz en hormigón armado, pero no en cortes de 

armaduras. 

 

Proceso de Demolición 

• Pasos Previos: Incluye la retirada ordenada de equipos y servicios, verificando 

su desconexión y estabilidad. 

• Demolición de Paredes y Fachadas: Se realizan por técnicas de presión 

mecánica desde fuera hacia dentro, garantizando la seguridad y retirando 

materiales peligrosos y carpinterías previamente. 

• Demolición de Tabiquerías y Forjados: Se efectúa de arriba hacia abajo, 

levantando los cercos de carpintería interior conforme avanza la demolición. 

• Demolición de Columnas y Cimentaciones: Requiere la suspensión previa de 

elementos sobre los soportes y la exposición de las armaduras antes del derribo 

final. 

 

Nota: La actividad de demolición se realizará en la Preventiva Norte (paredes internas – 

readecuación para el área de boletería y adición de viga a una de las paredes para 

cumplir con REp). Se resalta y afirma que no se demolerá ninguna ruina. Para más 

detalles, ver anexo 14.17.2. 

 

Descripción de las Infraestructuras Históricas a las que se le realizarán trabajos de 

reparación / consolidación y mantenimiento 

Preventiva Norte 

Esta estructura, parte del proyecto de reparación de infraestructura, está destinada a 

convertirse en un museo que albergará exhibiciones relacionadas con la historia, cultura 

y patrimonio natural del sitio. Las celdas existentes se utilizarán como salas de 

exhibición. Se habilitarán oficinas, baños, depósitos, áreas de venta de souvenirs y zonas 

de descanso. Además, los planos de construcción proponen mejoras para garantizar la 

accesibilidad universal del edificio, como la incorporación de una rampa de acceso y la 

instalación de una acera perimetral. Estas modificaciones están diseñadas para asegurar 
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que el museo sea accesible para todos los visitantes, incluyendo personas con movilidad 

reducida. 

 

Preventiva Sur  

Esta edificación ha sido identificada para recibir intervenciones específicas relacionadas 

con la iluminación y el refuerzo estructural, como parte del proyecto de reparación de 

infraestructura en el sitio. La propuesta de mejora incluye medidas destinadas a 

garantizar la seguridad y preservación a largo plazo de la estructura, así como resaltar 

su importancia dentro del contexto histórico y cultural del sitio.  

 

Penitenciaria Original 

Se contempla la instalación de una cubierta de techo compuesta de paneles 

fotovoltaicos, cuyas especificaciones se pueden ver en el anexo 14.17.9. Esta cubierta 

de techo no interferirá con la ruina, si no que será una protección. Además, se realizarán 

actividades de conservación y mantenimiento. Entre las actividades a desarrollarse 

están: limpieza y consolidación general de superficies, reintegración de vigas, muros y 

jamba, recuperar y curar rejas metálicas, entre otros. Además, se contempla la 

implementación de medidas para proteger la estructura de futuros daños causados por 

la intemperie y el paso del tiempo. 

 

Iglesia 

La iglesia, en su estado actual, presenta signos evidentes de deterioro y requiere 

intervención para su conservación. Se considera que esta estructura tiene un valor 

histórico y cultural significativo y, por lo tanto, es prioritaria en el plan de adecuaciones 

para el sitio. Las actividades propuestas incluyen trabajos de mantenimiento y 

consolidación, como la reparación de muros, arcos y reintegración de una parte de la 

fachada principal. Además, se contempla la instalación de una cubierta de techo 

compuestas de paneles fotovoltaicos, cuyas especificaciones se pueden ver en el anexo 

14.17.9. 

 

Barbería, escuela, enfermería, garita, panadería y Berlina 
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La propuesta de actividades para estas estructuras incluye trabajos de mantenimiento y 

consolidación, como la reparación de paredes y pisos, así como la implementación de 

medidas para protegerlas de futuros daños.  

 

4.3.1 Planificación 

Durante esta fase inicial del proyecto, se llevan a cabo actividades cruciales para 

garantizar su ejecución en cumplimiento con los aspectos legales, técnicos, ambientales, 

económicos y sociales.  

 

Durante esta fase, se han establecido conexiones con instituciones gubernamentales, 

como el Ministerio de Ambiente, para asegurar la obtención de la viabilidad del proyecto 

en el área protegida del Parque Nacional Coiba. Esta viabilidad fue tramitada como parte 

de los requisitos necesarios para ingresar el EsIA, al estar dentro de un área protegida, 

a evaluación por parte de MiAmbiente. Dicha viabilidad fue aprobada mediante 

resolución DAPB-228-2024 de 18 de septiembre de 2024 (ver anexo 14.24), emitida por 

la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad. Esta colaboración es esencial para 

garantizar que el proyecto sea compatible con los objetivos de conservación y protección 

del medio ambiente en el área designada. 

 

Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIA): 

El Promotor del proyecto supervisa todas las actividades planificadas para garantizar su 

correcta ejecución y cumplimiento de las leyes aplicables. Entre las actividades de 

planificación realizadas se incluyen el levantamiento de información en campo, análisis 

de datos, preparación del plan de trabajo, elaboración de presupuestos preliminares, 

obtención de la resolución de aprobación de viabilidad ambiental y la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Trabajos Preliminares para la obra: 

• Fianzas, seguros y póliza 

• Permisos 

• Depósito, vestidores 
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• Comedores 

• Oficina de Proyecto 

• Vestidores y facilidades para 

personal de obra 

• Suministro e instalación de cerca 

perimetral temporal en perímetro de 

áreas a intervenir. Incluye la 

colocación de señalización de 

seguridad e información del proyecto. 

• Seguridad del proyecto 

• Planta de tratamiento por sistema 

biodigestor y sistema de energía por 

generadores (alquilados) 

provisionales para la construcción. 

• Planta de tratamiento definitiva - Red 

de Biodigestores - Planta tecnología 

de lodos activada, biorreactores 

móviles de Biomasa. 

• Energía fotovoltaica - definitiva  

• Preparación del área, excavaciones, 

rellenos y confirmación final 

• Movilización, entrega de materiales - 

Barcazas 

• Manejo y control de desechos y 

basura- (obra) Nor-oeste de la 

Preventiva Norte patio de recolección 

y traslado (traslado de barcazas a 

lugar más cercano autorizado como 

vertedero). 

 
4.3.2 Ejecución 

En esta sección se desarrollarán los detalles de actividades, mano de obra, maquinaria, 

insumos, servicios básicos, entre otros en las fases de construcción y operación del 

proyecto. 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

En la siguiente tabla se detallan las actividades a realizar por cada estructura. 

Tabla 4. Actividades por estructuras 

Actividad Estructura 

Mantenimiento y Consolidación 

• Ruinas de Enfermería 

• Ruinas de Iglesia 

• Ruinas de Penitenciaría Original 

• Edificio de Escuela y Barbería 
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Actividad Estructura 

• Garita 

• Ruinas de Panadería 

• Ruinas de Berlina 

Reparación de Edificio 
• Preventiva Norte  

• Preventiva Sur 

Cubierta de Techo + Sistema de 

vidrios fotovoltaicos 

• Ruinas de la Iglesia 

• Ruinas de la Penitenciaría Original 

Intervención para conexiones y 

muros 

• Escaleras (son tres escaleras a intervenir de las 

cuales: una escalera es nueva, otra contempla 

demolición y reposición en el mismo sitio y otra 

escalera recubrimiento de concreto con fibra en 

los escalones). 

• Puentes (Demolición y remoción del puente 

existente, construcción de fundaciones y muros 

de retención e instalación de vigas, rejillas y 

barandas en el mismo punto). 

Museografía propuesta 

• Museo interno: contempla paneles informativos 

y elementos de apoyo visual de la propuesta 

museográfica ubicada en las celdas convertidas 

en salas de exhibición en la Preventiva Norte. 

• Museo exterior: conformada por 16 paneles 

informativos ubicados por estación según ruina 

o espacio a describir.  

 

Personal 

Se necesitará un equipo de trabajo compuesto por: 

• 10 ayudantes 

• 3 albañiles 

• 2 carpinteros 

• 2 reforzadores 
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• 2 trabajadores para acabados en pisos 

• 2 trabajadores para acabados en gypson 

• 2 techeros 

• 3 trabajadores para acabados en pintura 

• 2 soldadores 

• 2 electricistas 

• 2 plomeros 

• 4 trabajadores para diversos acabados 

 

Equipos 

Se requerirá el uso de los siguientes equipos: 

• 1 retroexcavadora 

• 1 barcaza para transportar material 

• 4 bombas de agua 

• 4 generadores eléctricos 

• 3 apisonadores mecánicos 

• 3 martillos neumáticos 

• Herramientas personales en general 

 

Materiales 

Durante el desarrollo de la obra, se utilizarán diversos materiales, incluyendo: 

• Arena 

• Piedra #4 

• Cemento 

• Aceros 

• Carriolas 

• Tejalit 

• Bloques de mampostería 

• Composición para senderos: geoceldas para la estabilización de gravas, pasos de 

piedra 1.20mx0.60m y barrera de plástico  

• Vigas de acero WF 
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• Ventanas 

• Puertas 

• Cielos rasos suspendidos 

• Materiales generales de acabados 

• Acabados de baños, materiales eléctricos y de plomería 

• Vidrios fotovoltaicos 

 

Agua 

El agua potable para el consumo de los trabajadores en fase de construcción será 

suministrada por la empresa contratista en garrafones. Además, se considera la 

instalación de un tanque cisterna para suministrar agua para las actividades de 

construcción. 

 

Energía 

Para esta etapa de construcción, se contempla el uso de energía a través de cuatro 

generadores. Ver punto 4.3.2.2 Operación – Energía donde se describe cómo se 

proveerá el servicio de energía durante la etapa de operación. 

 

Aguas Servidas 

Durante la construcción del proyecto los trabajadores generarán desechos líquidos 

(aguas residuales domésticas) y para su disposición, se usarán baños portátiles. 

 

Vías de acceso  

Durante la fase de construcción, se anticipa que el transporte del personal hacia la Isla 

Coiba se realizará principalmente por vía marítima, utilizando lanchas y barcazas. Este 

transporte se llevará a cabo desde la comunidad de Santa Catalina, que ha 

experimentado un notable crecimiento como destino de surf de renombre mundial, tanto 

para principiantes como para profesionales. Ubicada en la costa del Pacífico de la 

provincia de Veraguas, Santa Catalina es una localidad que, a pesar de su desarrollo 

turístico, presenta algunas carencias en cuanto a infraestructura y servicios básicos. 
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A través de encuestas y la distribución de volantes a una muestra representativa de 

familias y autoridades locales, se identificó que el principal problema de la comunidad de 

Santa Catalina es el mal estado de sus calles, con un 89% de residentes que lo 

consideran una preocupación apremiante.  

 

Santa Catalina cuenta con aproximadamente 150 viviendas y locales comerciales según 

el censo de 2023. La zona turística de la comunidad, desde donde parten la mayoría de 

las lanchas hacia la Isla Coiba, ha sido identificada como el área de impacto directo. Esta 

área enfrenta una alta demanda de transporte marítimo hacia la isla durante la fase de 

construcción del proyecto. 

 

Propuesta de campamento temporal para residencia de trabajadores durante la 

fase de construcción. 

Se propone la instalación de un campamento temporal en la zona del proyecto, el cual 

contendrá instalaciones como depósitos, comedor, vestidores y una oficina de campo, 

entre otros servicios necesarios. Esta medida tiene como objetivo principal permitir que 

los trabajadores residan en el área durante la construcción del proyecto, evitando así la 

necesidad de viajar diariamente desde Santa Catalina.  

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, otros) 

Vías de acceso 

Es importante destacar que el acceso a la isla de Coiba no se limita únicamente a la fase 

de construcción, sino que también es totalmente factible durante la fase de operación del 

parque.  

 

Durante la fase de operación, el acceso al Parque Nacional Coiba puede llevarse a cabo 

de diversas maneras. Una opción es a través de vía aérea, utilizando una pista de 
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aterrizaje ubicada en la isla de Coiba, lo que permite un acceso eficiente por esta vía. El 

vuelo chárter desde la ciudad de Panamá hasta la isla de Coiba tiene una duración 

aproximada de 50 minutos. 

 

Además, existe la posibilidad de acceder al parque vía terrestre. Desde la ciudad de 

Panamá, se puede llegar por carretera hasta Puerto Mutis (Veraguas - Montijo) en unas 

4 horas, desde donde se puede continuar el traslado en barco hasta la isla (con una 

duración de 2 a 6 horas). 

 

Otras opciones de acceso terrestre incluyen llegar desde Playa Banco (Soná de 

Veraguas) en 40 minutos, desde Puerto Pedregal – Chiriquí en 2 horas, o desde Puerto 

Remedios – Chiriquí en 1 hora y media. 

 

Esta variedad de opciones de acceso ofrece flexibilidad a los visitantes y contribuye a 

promover el turismo sostenible en la región. 

 

Infraestructuras por desarrollar 

Durante esta fase, no se llevará a cabo ningún desarrollo de infraestructura. 

 

Equipo por utilizar 

Se requerirá mobiliario de oficina y mobiliario para la tienda de souvenirs. 

 

Mano de obra 

Se estima que serán necesarios alrededor de 5 empleos directos para la operatividad del 

museo y la tienda de souvenirs, además de aproximadamente 3 empleos indirectos para 

la limpieza de las instalaciones y el guía turístico del área. 

 

Insumos 

Se necesitarán diversos insumos como papel, plumas, papel higiénico, sodas y galletas 

para abastecer las máquinas dispensadoras, entre otros. 
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Servicios básicos 

Agua 

Mediante garrafas de agua se suministrará agua potable para el personal. La tienda de 

souvenirs contará con una máquina dispensadora, la cual entre sus productos tendrá 

agua embotellada. Se implementará un sistema de captación de agua de lluvia para 

suministrar agua al sistema sanitario (uso de baños). Ver anexo 14.17.2.  

 

Además, se instalará un suavizador de agua, diseñado para abordar el problema del 

agua dura, que contiene altas concentraciones de minerales como calcio y magnesio. 

Este dispositivo utiliza un proceso de intercambio iónico para retener los iones de calcio 

y magnesio, reemplazándolos con iones de sodio, lo que resulta en un agua más suave 

y libre de dureza. La instalación de un suavizador de agua no solo mejora la calidad del 

agua para actividades cotidianas, sino que también prolonga la vida útil y mejora la 

eficiencia de los electrodomésticos y sistemas de agua. Ver anexo 14.20 ficha técnica 

del suavizador de agua. 

 

Energía 

La energía será proporcionada a través de paneles fotovoltaicos instalados en las nuevas 

estructuras de techo independientes que cubren las ruinas de la Iglesia y Penitenciaria 

Original, suministrando energía a la Preventiva Norte y Preventiva Sur. 

 

Se propone la instalación de lámparas bollard solares LED con sensor de movimiento 

como parte de las medidas de mitigación y eficiencia energética en el proyecto. Estas 

lámparas cuentan con una potencia de 6W y una salida de luz de 600 lúmenes, lo que 

garantiza una iluminación óptima en áreas exteriores. Utilizan tecnología LED de última 

generación con una temperatura de color de 3000K, ofreciendo una luz cálida y 

agradable. 

 

Además, incorporan un sensor de movimiento que activa la luz cuando detecta 

movimiento cercano, lo que contribuye a la seguridad del entorno y ahorra energía al 

encenderse solo cuando es necesario. Estas lámparas son completamente autónomas 
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y se recargan diariamente con la energía solar, eliminando así el consumo de 

electricidad. 

 

Cada lámpara está equipada con una batería recargable de 2200mAh, garantizando un 

funcionamiento continuo durante la noche. Su diseño robusto, con un acabado en color 

negro y cuerpo de aluminio fundido a presión, las hace resistentes y duraderas frente a 

las condiciones ambientales adversas. 

 

Aguas residuales 

Durante la etapa de operación, es crucial considerar adecuadamente el manejo de aguas 

servidas para garantizar el cumplimiento de las normativas ambientales y la protección 

del ecosistema circundante. En este sentido, se ha contemplado el uso de un sistema 

biodigestor como parte integral de las medidas de tratamiento de aguas residuales. 

 

El proyecto de tratamiento de aguas residuales propuesto implementará un sistema 

modular con tanques prefabricados de HDPE y tecnología de lodos activados. Se 

empleará un bioreactor móvil de biomasa con aireación por sopladores laterales y 

rosetas sumergidas para garantizar una eficiente eliminación de contaminantes. Se 

cumplirá con las normativas COPANIT 35 del 2019 en parámetros como DBO, pH, 

sólidos suspendidos y cloro. Además, se utilizará un sistema dual de desnitrificación y 

desinfección mediante el retorno de aguas nitrificadas y un dispensador de cloro. Se 

integrarán paneles solares y baterías adecuadas para asegurar la continuidad operativa 

del sistema. El proveedor del equipo garantizará su funcionamiento por un año y 

proporcionará mantenimiento durante tres meses después de la puesta en marcha. Se 

requerirá la participación del cliente en el mantenimiento continuo de la planta. El 

contratista se comprometerá a seguir las recomendaciones del proveedor para garantizar 

el funcionamiento óptimo del sistema y su adaptación al entorno local. Para más 

especificaciones ver anexo 14.17.2. 
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4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Se espera que la inversión en la creación del proyecto "DESARROLLO DEL PLAN 

DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y 

CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE 

NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" sea bien recibida por la población 

debido a su diseño armonioso e inclusivo, con el objetivo de asegurar una vida útil de 

varias décadas. Esto dependerá en gran medida de la aceptación y apropiación por parte 

de los usuarios, así como de una gestión administrativa excelente. En consecuencia, se 

espera que las instalaciones no queden abandonadas. 

 

Al llegar al final del proyecto o en caso de que se detengan las actividades por algún 

motivo imprevisto, es importante realizar una evaluación exhaustiva para determinar si 

es posible reutilizar las estructuras, materiales y herramientas utilizadas durante la 

ejecución del proyecto. Esta evaluación busca minimizar el impacto ambiental y 

económico. Si se determina que no es factible reutilizar las estructuras y bienes, se 

implementará un plan de cierre. Este plan tiene como objetivo restaurar el área afectada 

a condiciones ambientales similares a las que tenía antes del inicio del proyecto. 

 

Limpieza general del área del proyecto 

Esto implica realizar una serie de acciones para dejar el lugar en condiciones adecuadas 

una vez que se han completado todas las actividades relacionadas con la obra. Estas 

acciones incluyen: 

• Recoger y eliminar adecuadamente todos los desechos generados durante la 

ejecución del proyecto, como escombros, residuos de construcción y cualquier 

otro material no deseado. 

• Realizar labores para retirar del área del proyecto todos los materiales y equipos 

que ya no sean necesarios, como herramientas, maquinaria y otros elementos 

utilizados durante la obra. 

• Desmontar y retirar cualquier cerca perimetral temporal instalada alrededor del 

área de trabajo para dejar libre el acceso al lugar. 
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• Proceder a retirar cualquier señalización o indicaciones temporales instaladas 

durante el desarrollo de la obra, como señales de tráfico, vallas publicitarias 

temporales, entre otras. 

En resumen, la limpieza general del área del proyecto implica dejar el sitio libre de 

desechos, materiales sobrantes, equipos no utilizados y cualquier otro elemento temporal 

que se haya instalado durante la ejecución de la obra, con el fin de devolver el lugar a su 

estado original o a condiciones adecuadas para su próximo uso. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases 

En el anexo 14.22 se puede ver el cronograma con más detalle. La duración por fase es 

la siguiente: 

• Fase I: Construcción de Facilidades Turísticas y Apeo Preliminar – 474 días 

• Fase II: Restauración Integral – 483 días 

 

4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

Identificación detallada de las fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

asociadas con el proyecto, se divide en tres alcances: 

Alcance 1: 

Fuentes Móviles: 

1. Retroexcavadora: Se utilizará una sola unidad de retroexcavadora, que será el 

único vehículo móvil en este contexto. 

2. Barcazas transportadoras de material: 1 unidad. 

 

Fuentes Fijas: 

• Martillos Neumáticos: 3 unidades. 

• Apisonadores mecánicos: 3 unidades. 

• Bombas de Agua: 4 unidad. 

• Se utilizarán 4 generadores: 2 GEN-130 y 2 GEN-20. Ver anexo 14.19. 

 

Datos de Actividad - Alcance 1: 
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Aspectos relacionados con las actividades y los recursos utilizados en el proyecto: 

• Consumo de combustible para fuentes móviles: Diésel. 

• Consumo de combustible para fuentes móviles: Gasolina 91 Octanos. 

• Consumo de combustible para fuentes fijas: Diésel. 

• Consumo de combustible para fuentes fijas: Gasolina 91 Octanos. 

• Consumo de lubricantes para fuentes móviles: Grasas lubricantes. 

• Consumo de lubricantes para fuentes móviles: Aceites lubricantes. 

• Consumo de lubricantes para fuentes fijas: Grasas lubricantes. 

• Consumo de lubricantes para fuentes fijas: Aceites lubricantes. 

• Emisiones por soldadura en fuentes fijas: Consumo de acetileno. 

• Consumo de cemento para la construcción de la central penitenciaria e iglesia. 

• Producción de residuos sólidos: Desechos constructivos y desechos orgánicos. 

• Producción de aguas residuales: Producidas por la mano de obra empleada. 

 

Alcance 2:  

No aplicable; se utilizarán generadores para el abastecimiento de energía. 

 

Alcance 3: 

• Emisiones por proveedores y distribuidores de materias primas (Upstream y 

Downstream). Se refiere a las emisiones generadas durante la producción, 

extracción, transporte y procesamiento de las materias primas utilizadas en el 

proyecto, tanto aguas arriba (upstream) como aguas abajo (downstream) en la 

cadena de suministro. Esto implica considerar las emisiones asociadas con cada 

etapa del ciclo de vida de las materias primas, desde su origen hasta su destino 

final en el proyecto. 

• Emisiones por desplazamiento/movilización de empleados. Se refiere a las 

emisiones generadas por el desplazamiento de los trabajadores del proyecto 

desde sus hogares hasta el lugar de trabajo. Esto incluye las emisiones 

producidas por vehículos particulares, transporte público, así como transporte 

terrestre, marítimo o aéreo utilizado por los trabajadores. 
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• Emisiones por transporte de clientes y visitantes al proyecto. Similar al punto 

anterior, pero se refiere a las emisiones generadas por el desplazamiento de los 

clientes y visitantes que acuden al proyecto desde sus lugares de residencia hasta 

el lugar donde se lleva a cabo el proyecto. 

• Emisiones indirectas por artículos, mobiliario y productos utilizados. Se refiere a 

las emisiones asociadas con los productos, bienes y servicios adquiridos por la 

organización para la ejecución del proyecto. Esto incluye las emisiones generadas 

a lo largo del ciclo de vida útil de estos elementos, desde su fabricación hasta su 

eliminación. 

• Emisiones financieras relacionadas con bienes en arrendamiento, activos 

capitales, inmuebles, entre otros. Se refiere a las emisiones asociadas con las 

inversiones financieras y activos de la organización que están relacionados con la 

ejecución del proyecto. Esto incluye las emisiones generadas por el uso y la 

operación de activos financieros, inmuebles, bienes arrendados, entre otros, que 

están bajo el control operativo de la institución u organización. 

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

Durante la fase de construcción y operación del proyecto, se generarán desechos de 

diversos tipos debido a las actividades correspondientes a la ejecución de este. 

 

4.5.1 Sólidos 

Planificación 

Durante la fase de planificación, es poco probable que se generen desechos sólidos, ya 

que esta etapa se centra en actividades como la recopilación de información, análisis de 

datos y diseño de estrategias. 

 

Construcción 

Durante la fase de construcción, se generarán desechos sólidos de tipo doméstico 

(restos de comida, plásticos, latas, cartones, etc.) y de construcción (restos de material, 

restos vegetales, baldosas, madera, zinc, caliche, hierro, acero, etc.). 
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Para gestionar adecuadamente estos desechos, se establecerá un área de acopio con 

tinaqueras para la recepción de escombros y desechos. Estos desechos serán 

recolectados semanalmente y enviados a un centro de recolección de basura autorizado 

más cercano.  

 

Se mantendrán registros de ingresos como evidencia de la disposición adecuada de los 

desechos. Además, se promoverá el aprovechamiento máximo de los materiales de 

construcción que puedan tener un segundo uso, con el objetivo de reducir la cantidad de 

desechos que se envían a los rellenos sanitarios, especialmente considerando la lejanía 

de la isla Coiba. 

 

Operación 

Durante la fase de operación, además de los desechos sólidos domésticos, también se 

generarán desechos sólidos producto del mantenimiento de las estructuras. Estos 

desechos pueden incluir restos de materiales de construcción, piezas de repuesto, 

herramientas desgastadas, entre otros. Estos desechos también serán recolectados y 

dispuestos adecuadamente para su eliminación en el relleno sanitario autorizado más 

cercano. Se implementarán medidas para gestionar estos desechos de manera eficiente, 

garantizando así un entorno limpio y seguro. 

 

Cierre 

En caso de que surja la necesidad de abrir la fase de abandono debido a circunstancias 

de fuerza mayor o caso fortuito, los desechos sólidos estarán principalmente 

relacionados con elementos de construcción, tales como restos de concreto, metales, 

maderas, cartones, cables, entre otros. Se implementará una estrategia para identificar 

y aprovechar aquellos elementos que puedan tener una segunda oportunidad de uso. 

Los desechos que no puedan ser reutilizados se llevarán al Relleno Sanitario autorizado 

más cercano para su disposición final. Esto garantizará una gestión adecuada de los 

residuos durante la fase de abandono, cumpliendo con las regulaciones ambientales 

establecidas. 
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4.5.2 Líquidos 

Construcción 

Durante la fase de construcción del proyecto, se espera que la presencia de trabajadores 

genere un volumen de aguas residuales domésticas. Para manejar esta situación de 

manera temporal, se planea utilizar baños portátiles. 

 

Operación 

Durante la fase operativa del proyecto, se espera la generación de aguas residuales 

domésticas por parte de los turistas y usuarios que visiten las instalaciones y el museo. 

Para manejar estas aguas de manera eficiente y reducir su impacto ambiental, se 

implementará un sistema biodigestor (ver anexo 14.17.2). Este sistema garantizará un 

tratamiento continuo y eficaz de las aguas residuales, ofreciendo una alternativa 

sostenible a los métodos tradicionales como las fosas sépticas. Además, se incluirán 

instalaciones sanitarias adaptadas para discapacitados y separadas por género, 

cumpliendo así con las normativas de accesibilidad e inclusión. Esto asegurará una 

experiencia positiva para todos los visitantes del museo. 

 

Se recomienda establecer un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para 

el sistema biodigestor, que incluya inspecciones regulares, limpieza de equipos y 

monitoreo de su funcionamiento. Asimismo, se sugiere capacitar al personal encargado 

del mantenimiento para garantizar un manejo adecuado del sistema y prevenir posibles 

problemas operativos. Este enfoque proactivo contribuirá a mantener la eficiencia del 

tratamiento de aguas residuales durante toda la fase operativa del proyecto, asegurando 

así la protección del medio ambiente y la satisfacción de los visitantes 

 

4.5.3 Gaseosos 

El proyecto generará emisiones gaseosas principalmente durante la etapa constructiva, 

principalmente debido al uso de maquinaria, equipos y generadores eléctricos. Es 

importante destacar que en la obra solamente se utilizará una retroexcavadora y no 

habrá presencia de vehículos, lo que puede implicar que las emisiones de gases tengan 

un impacto reducido o insignificante en el entorno. 
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Planificación 

Durante esta fase no se generarán desechos gaseosos. 

 

Construcción 

Durante esta fase, las emisiones gaseosas serán principalmente generadas por el uso 

de diversos equipos y maquinaria, que incluyen: 

• RETROEXCAVADORA: 1 unidad 

• BARCAZAS PARA TRANSPORTE DE MATERIAL: 1 unidad 

• BOMBAS DE AGUA: 4 unidades 

• GENERADORES ELÉCTRICOS: 4 unidades 

• APISONADORES MECÁNICOS: 3 unidades 

• MARTILLOS NEUMÁTICOS: 3 unidades 

Se garantizará el mantenimiento adecuado de estos equipos y maquinaria pesada del 

proyecto para minimizar las emisiones gaseosas durante la construcción. Se 

proporcionarán evidencias del mantenimiento preventivo realizado, asegurando así el 

cumplimiento de las normativas ambientales y la eficiencia en el uso de los equipos. 

Operación 

Durante esta fase no se generarán desechos gaseosos. 

 

Cierre 

Esta fase no está contemplada en la planificación inicial. Sin embargo, en caso de que 

sea necesario abandonar el proyecto debido a circunstancias imprevistas, como fuerza 

mayor, el uso de maquinaria para retirar materiales podría generar emisiones gaseosas. 

 

4.5.4 Peligrosos 

El proyecto no generará desechos peligrosos como tal. Durante la fase de planificación, 

no se esperan desechos peligrosos. 

En la fase de construcción, los desechos peligrosos que podrían generarse serían 

aquellos producidos por el derrame y/o goteo de productos derivados de hidrocarburos 
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(gasolina y diésel) debido a desperfectos en la maquinaria y equipos como la 

retroexcavadora, las barcazas de transporte de material, las bombas de agua, los 

generadores eléctricos, los apisonadores mecánicos y los martillos neumáticos. Además, 

se podrían generar residuos del lavado de herramientas utilizadas en las mezclas de 

concreto y aditivos correspondientes. En cuanto a los equipos pesados, recibirán 

mantenimiento preventivo y correctivo para evitar cualquier fuga o derrame de productos 

derivados de hidrocarburos. Deberán estar contenidos dentro de una noria asegurada 

con techo, su rombo de seguridad y ficha técnica para todos los productos peligrosos 

para el suelo o agua. 

 

En la fase de operación, no se generará desechos peligrosos. Además, no se contempla 

el cierre o abandono del proyecto. 

 

4.6 Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 

9 que modifica el artículo 31 

El Parque Nacional Coiba (PNC) fue establecido mediante la Resolución No. 21‐91 de la 

Junta Directiva del Instituto Nacional de Recursos Naturales Renovables (INRENARE) el 

17 de diciembre de 1991. En el año 2004, la Ley No. 44 del 26 de julio de 2004 fortaleció 

el estatus legal del PNC y creó la Zona Especial de Protección Marina (ZEPM), que 

abarca la Isla Montuosa y la montaña submarina de Banco Hannibal. 

 

El Parque Nacional Coiba, ubicado en Panamá, es un santuario natural de gran 

importancia tanto terrestre como marina. Su zonificación detallada, compuesta por 7 

zonas de manejo terrestres, 2 zonas de manejo marinas y 1 sub-zona de pesca de 

Dorado, ofrece un enfoque integral para la conservación y el aprovechamiento sostenible 

de sus recursos. Este sistema de zonificación proporciona una guía fundamental para la 

gestión efectiva de esta área protegida. La diversidad de estas zonas refleja la riqueza y 

complejidad de los ecosistemas presentes en el parque, así como los distintos objetivos 

de conservación y uso sostenible que se persiguen en cada una de ellas. 
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Según el Mapa de Zonificación del Parque Nacional de Coiba, el proyecto se ubica dentro 

de las siguientes zonas: 

• Zona Histórico-Cultural 

• Zona de Uso Intensivo  

Figura 7. Zonificación del área del proyecto 

 

Fuente: Mapa 14: Zonificación (pág. 98/179) del Plan de Manejo del Parque Nacional 

Coiba. 

1. Zona Histórico-Cultural: Esta zona es fundamental para la conservación, 

restauración e interpretación de las manifestaciones históricas, arqueológicas y 

paleontológicas presentes en el área protegida. Su enfoque principal es preservar 

el patrimonio cultural del parque, incluyendo edificaciones, infraestructuras, 

evidencias y relictos de valor histórico. Además, proporciona una oportunidad para 

que los visitantes del área protegida conozcan y disfruten de este legado cultural 

a través de actividades de interpretación ambiental. 

 

2. Zona de Uso Intensivo: Las áreas presentan cierto grado de alteración del medio 

natural. Cuenta con atractivos naturales, geológicos, históricos y paisajísticos de 

alta calidad escénica y de fácil accesibilidad. Su meta es posibilitar el uso público 

con actividades de educación ambiental, ecoturismo, recreación dirigida e 

investigación. 
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4.7 Monto global de la inversión 

El proyecto "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 

EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE 

VERAGUAS” busca restaurar infraestructuras históricas y crear instalaciones turísticas 

en la Central Penal del Parque Nacional Coiba, Veraguas.  

 

Este proyecto es parte del apoyo para la conservación y gestión del patrimonio cultural y 

natural, financiado a través del Contrato de Préstamo 4451-OC/PN y el contrato de 

servicios de consultorías N° PPN-005-2022 entre el Ministerio de Ambiente y Grupo 

Suma, S.A. El monto global de la inversión para este proyecto es de Doscientos cuarenta 

y cinco mil novecientos treinta y nueve balboas con 50/100 (B/.245,939.50). 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto 

• El proyecto se adhiere a una variedad de normativas y leyes panameñas para 

asegurar su ejecución responsable. En cumplimiento con el Decreto Ejecutivo No. 

1 de 1 de marzo de 2023, modificado en ciertos acápites por el Decreto Ejecutivo 

No. 2 de 27 marzo de 2024, se ha elaborado un Estudio de Impacto Ambiental de 

Categoría II, cumpliendo con las regulaciones ambientales establecidas. Además, 

se respalda en la Constitución de la República de Panamá, que garantiza el 

derecho fundamental a un ambiente sano y libre de contaminación. 

• Además, la Constitución Nacional, en los artículos del 114 al 117, establece el 

deber del Estado y de los habitantes de preservar el ambiente. Asimismo, la 

legislación específica incluye la Ley 36 de 1996 sobre control de contaminación 

del aire y la Ley No 8 de 2015, que creó el Ministerio de Ambiente. 

• En lo que respecta a la seguridad y salud ocupacional, el proyecto se rige por el 

Decreto Ejecutivo N.º 2 del 15 de febrero de 2008 y el Decreto de Gabinete 252 

del 30 de diciembre de 1971, los cuales regulan la seguridad industrial. 

• La Resolución N° AG-0449-2009 aprueba el nuevo plan de manejo para el Parque 

Nacional Coiba. 
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• Resolución DAPVS-0017-2017, de 3 de octubre de 2017, por la cual se aprueban 

las “Directrices para la planificación, diseño y construcción de instalaciones 

ecoturísticas en áreas protegidas” - guía para el manejo de la construcción en el 

sitio de las cuales tiene como objetivo la reducción mínima de todo impacto 

ambiental y social. 

• Según la Ley General de Ambiente, ley 41 de 1998, se establece que Mi Ambiente 

es la entidad rectora del Estado en materia de recursos naturales y medio 

ambiente, así como del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). La Ley 

44 de 2004, por su parte, establece que Mi Ambiente debe administrar a nivel 

operativo el área protegida y sus bienes. Esta ley también crea el Consejo 

Directivo del PN Coiba, al que se le otorgan funciones y facultades específicas 

para su gestión. 

El Artículo 1 de la Ley establece el Parque Nacional Coiba como parte del 

patrimonio nacional dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), 

definiendo además los límites geográficos del área protegida denominada Parque 

Nacional Coiba, que abarca tanto componentes terrestres como marinos. En el 

Artículo 3 se detallan los objetivos de conservación del parque. 

• Acuerdo No. 002-2018 de 3 de enero de 2018 por el cual el Consejo Directivo del 

Parque Nacional Coiba aprueba el Plan de Uso Público del Parque Nacional 

Coiba. 

• Durante la 29ª Sesión del Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO, 

celebrada en Durban, Sudáfrica, el 17 de julio de 2005, se aprobó la Decisión 29 

COM 8B.13, la cual inscribió al Parque Nacional Coiba y su Zona Especial de 

Protección Marina en la Lista de Patrimonio Mundial Natural. 

• Directrices Operativas para la implementación de la Convención del Patrimonio 

Mundial, cuya última versión disponible es – WHC.23/01 24 de septiembre de 

2023. 

• Otras leyes pertinentes abordan la gestión de residuos, como la Ley N.º 1 del 3 

de febrero de 1994 (Legislación Forestal), la Ley N.º 24 del 7 de junio de 1995 

(Legislación de Vida Silvestre), y la Ley 66 de 10 de enero de 1947 (Código 

Sanitario). 
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Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 

Proyecto.  

Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución y vigilancia 

directa sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este estudio se 

encuentran las siguientes: Ministerio de Ambiente, Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SINAP), Consejo Directivo del Parque Nacional Coiba, Autoridad de Turismo 

de Panamá, Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, así como los alcaldes de 

Montijo y las áreas circundantes. Además, participan el Ministerio de Salud, la Policía 

Nacional, el Servicio Nacional Aeronaval (SENAN), el Cuerpo de Bomberos de Panamá 

y el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 

Estas autoridades tienen la responsabilidad de supervisar y garantizar el cumplimiento 

de las normativas y regulaciones aplicables durante todas las etapas de ejecución del 

proyecto. 

 

5 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

5.1 Formaciones Geológicas Regionales 

Según el Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba, en su mayor parte, la Isla Coiba es 

una isla volcánica. El sector oeste de la isla y áreas del continente son ejemplos de que 

diversas islas, entre esas Coiba, surgieron a partir del “Punto Caliente (hotspot) de 

Galápagos” durante el Cretácico. 

 

Basaltos toleíticos asociados con radiolarios encontrados en el oeste de Isla Coiba 

(Santa Clara), indican este posible origen en el punto caliente de Galápagos. Nuevos 

episodios volcánicos durante el terciario, debido a la subducción de la Placa Cocos 

debajo de la Placa Caribe, habría configurado la zona norte y este de la isla. Basaltos 

calcoalcalinos encontrados en el norte y este de la isla son vestigios de estos episodios. 

La mitad norte de la isla formaba parte del primitivo arco volcánico. Al mismo tiempo, se 

estarían produciendo sedimentaciones marinas en lo que posteriormente sería la parte 

sur de la isla. 
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Según el trabajo geológico de Metti & Recchi (1972), las formaciones geológicas de Isla 

Coiba pueden ser resumidas en cinco tipos, considerando su origen y edad de formación: 

• Formación volcánica más antigua compuesta por basaltos y lava de almohada 

proveniente del Cretácico – este de la isla. 

• Formación volcánica compuesta por basaltos y diabasas proveniente del Terciario 

– tercio norte y oeste de la isla. 

• Rocas sedimentarias antiguas con caliza y tobas del Secundario que ocupan una 

amplia zona al sur de la falla geológica principal 

• Rocas sedimentarias más modernas formadas por lutitas y areniscas, 

provenientes del Terciario – tercio sur de la isla, 

• Fase sedimentaria con aluviones, sedimentos consolidados, areniscas, corales, 

manglares, conglomerados, lutitas carbonosas u deposiciones tipo delta, 

provenientes del Cuaternario – este de la isla. 

Figura 8. Geología de Parque Nacional Coiba 

 

Fuente: Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba (2009) 

 

5.1.1 Unidades geológicas locales 

El proyecto “Desarrollo del Plan Director para la restauración de infraestructuras 

históricas y creación de facilidades turísticas en la Central Penal, Parque Nacional Coiba, 

provincia de Veraguas” se ubica geológicamente sobre basaltos y pillow lavas 
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(formaciones volcánicas), formación Playa Venado (K-VE), periodo Secundario, era 

Mesozoica. Ver figura 9 las formaciones geológicas que conforman el proyecto (recuadro 

rojo). 

Figura 9. Formaciones geológicas del proyecto 

 

Fuente: Mapa de la Geología de la República de Panamá, Smithsonian Institution 

(2021) 

 

5.1.2 Caracterización geotécnica 

Para la evaluación geotécnica del sitio de estudio, se presenta el estudio “Resultados de 

Pruebas de Penetración Estándar (SPT) según ASTM D-” por parte de la empresa 

Laboratorios de Concreto, Suelos y Asfalto S.A (LABCSA, S.A). Ver anexo 14.16. 
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Se realizaron cuatro perforaciones con equipos manuales y mecánicos, con ensayos de 

penetración estándar (SPT) según la norma ASTM D 1586.  

Tabla 5. Coordenadas de las perforaciones 

Perforación 

Coordenadas 

WGS84 Prof. de la perforación (m). 

Este Norte 

Sondeo N° 1 423185 839349 De 0.00 m a 6.00 m 

Sondeo N° 2 423250 829353 De 0.00 m a 6.00 m 

Sondeo N° 3 423309 829372 De 0.00 m a 6.00 m 

Sondeo N° 4 423366 829392 De 0.00 m a 6.00 m 

Fuente: LABCSA, S. A, 2024 

Los tipos de suelo existentes son:  

• Arcilla rojizo claro 

• Suelo limo arenoso de color chocolate claro de formación compacta 

• Mezcla de limo y arena fina de color gris a negra.  

 

Se identificaron niveles freáticos a diferentes profundidades en tres de los cuatro 

sondeos realizados. La capacidad de soporte admisible de los estratos varía entre 0.20 

kg/cm² y 2.60 kg/cm². 

 

Resumen de acuerdo con el estudio realizado en el sitio del proyecto: 

• Composición del Suelo: Predominantemente arcillas limosas, limos arenosos y 

limos toscosos, con algunas capas de relleno de arena limosa. 

• Capacidad de Soporte: Varía entre 0.20 kg/cm² y 2.60 kg/cm², dependiendo del 

tipo de suelo y la profundidad. 

• Niveles Freáticos: Detectados a profundidades entre 3.50 m y 4.00 m en tres de 

los cuatro sondeos. 

Página 65



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

• Ausencia de Rocas: No se encontraron rocas o manto rocoso hasta una 

profundidad de 6.00 m. 

• Clasificación Sísmica del Suelo: Se clasifica como Suelo "E" hasta 3.00 m de 

profundidad y como Suelo "D" de 3.00 m a 6.00 m de profundidad, según el REP-

2021. 

 

El documento proporciona una descripción detallada de la composición del suelo y su 

capacidad de soporte en el área estudiada. Cuando se menciona que un área tiene suelo 

"E" hasta cierta profundidad y luego suelo "D" más abajo, se está indicando la 

susceptibilidad del suelo ante terremotos y cómo esto podría afectar a las estructuras y 

edificaciones en la Isla. 

 

Las conclusiones del informe geotécnico son las siguientes: 

• La capacidad de soporte admisible de los estratos encontrados en los diferentes 

sondeos realizados, hasta una profundidad de 6.00 metros, varía entre 0.20 

kg/cm² y 2.60 kg/cm² en general. 

• Se recomienda que el arquitecto o ingeniero estructural analice la capacidad de 

soporte del suelo en cada estudio o sondeo realizado para obtener un diseño 

estructural óptimo acorde a las características del proyecto a construir. 

 

5.2 Geomorfología 

La geomorfología del Parque Nacional Coiba está influenciada por la presencia de una 

falla que atraviesa la isla diagonalmente de noroeste a sureste, resultado de eventos 

tectónicos al final del período cretácico. Esta falla divide la isla en dos sectores distintos: 

uno al norte, donde predominan elevaciones de 200 a 400 metros, y otro al sur, donde 

las elevaciones son generalmente menores de 200 metros. 

 

Se han identificado tres unidades geomorfológicas principales: 
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A. Llanuras de 0-100 metros: Estas llanuras son predominantes en el norte y sureste 

de la isla, representando aproximadamente el 40% de su superficie. El AID del proyecto 

se ubica dentro de esta región.  

B. Colinas de poca elevación (100-200 metros): Localizadas principalmente en el 

sector septentrional y rodeadas por llanuras, estas colinas cubren alrededor del 30% de 

la isla. 

C. Colinas mayores (200-400 metros): Con elevaciones que varían entre 200 y 400 

metros, estas colinas se encuentran en el centro y suroeste de Coiba. En ocasiones 

presentan pendientes pronunciadas y escarpes. Esta unidad ocupa el restante 30% de 

la superficie de la isla. 

 

Esta caracterización geomorfológica proporciona una comprensión fundamental de la 

topografía y el relieve del Parque Nacional Coiba, lo cual es crucial para su gestión y 

conservación. (Fuente: Basado en información del libro "Flora y Fauna del Parque 

Nacional De Coiba" de la Agencia Española de Cooperación Internacional, Madrid 1997, 

por José María Cardiel. Capítulo: El medio físico del Parque Nacional Coiba, enero de 

1997) 

 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

El informe detalla el proceso completo de muestreo y análisis de suelos realizado como 

parte del proyecto. Se llevaron a cabo muestreos en la Isla Coiba el 21 de febrero de 

2024, seguidos de análisis que se extendieron del 21 al 23 de febrero del mismo año. 

Los resultados obtenidos son cruciales para entender la calidad del suelo en la zona y 

orientar las futuras decisiones relacionadas con la restauración y el desarrollo turístico 

en el área designada. 

 

Las coordenadas geográficas de los sitios de muestreo fueron 17P 423220 UTM 829416 

para el lado norte y 17P 423261 UTM 829359 para el lado sur. 

Las conclusiones destacan que los parámetros de índice de actividad microbiológica de 

las muestras analizadas cumplen con los límites permitidos establecidos en la normativa 
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ambiental aplicable (Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009), lo que sugiere que 

el suelo está dentro de los estándares aceptables para diversos usos. Ver el Anexo 14.14. 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

El Parque Nacional Coiba (PN Coiba) se encuentra en la República de Panamá, dentro 

de la región del Pacífico Oriental Tropical, como parte del Corredor Marino del Pacífico 

Este Tropical. Este corredor incluye la Reserva Marina de Galápagos (Ecuador), el 

Parque Nacional Isla Coco (Costa Rica), el Refugio de Flora y Fauna de Malpelo 

(Colombia) y el Parque Nacional Natural Gorgona (Colombia). Ubicado en el Golfo de 

Chiriquí, en el sector occidental de Panamá, el PN Coiba abarca una extensión de 

2701.20 km2, con 2165.40 km2 de área marina (Cardiel et al. en 1997). Sin embargo, el 

Plan de Manejo de Isla Coiba estima la superficie marina en 2,024.63 km2, destacándose 

por tener la mayor extensión de arrecifes de coral del Pacífico Oriental, abarcando 17 

km2. 

 

Este ecosistema marino diverso y excepcionalmente rico alberga una amplia variedad de 

especies, incluyendo numerosas en peligro, como tortugas y mamíferos marinos. La 

convergencia de estas especies amenazadas y la riqueza de vida marina hacen del PN 

Coiba un área de vital importancia para la conservación marina y la biodiversidad 

regional. 

 

Las playas del Parque Nacional Coiba sirven de anidamiento a las mundialmente 

amenazadas tortugas marinas carey, Eretmochelys imbricata; canal, Dermochelys 

coriacea; caguama, Caretta caretta y la tortuga mulato, Lepidochelys olivacea. 

 

Los arrecifes de coral y comunidades coralinas del PN Coiba están considerados entre 

los más extensos del Pacífico Oriental, con más de 1,700 Ha de arrecifes de coral que 

contienen una alta diversidad biológica y un endemismo de interés a nivel mundial, sitios 

ideales para la práctica del buceo. 
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La presencia de singulares especies endémicas de la flora silvestre, tales como 

Desmotes incomparabilis, Fleischmannia coibensis y Psychotria fosteri, y el albergue de 

muchas especies de la fauna silvestre, entre las cuales son endémicas el ñeque de Los 

bosques de la isla Coiba albergan una alta variedad de aves, mamíferos y plantas únicas 

en el mundo. Coiba, Dasyprocta coibae; la colaespina de Coiba, Cranioleuca dissita; el 

mono aullador de Coiba, Alouatta palliata coibensis; la zarigüella Didelphis marsupials 

battyi; y una subespecie de venado colablanca, Odocoileus virginianus rothchildi. 

 

El PN Coiba es una de las pocas áreas protegidas del país con relevantes trabajos de 

investigación para el estudio y manejo de los ecosistemas marinos y terrestres presentes. 

 

La zona de reserva marina es una de las siete áreas de manejo designadas para el 

ordenamiento ambiental del territorio en la isla Coiba, regulando las actividades 

permitidas y restringidas. Según el Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba, está 

prohibida la extracción y destrucción de recursos naturales o histórico-culturales, 

permitiendo solo un acceso controlado para actividades administrativas, control y 

vigilancia, investigaciones científicas, recreación dirigida, ecoturismo y educación 

ambiental. 

 

El Ministerio de Ambiente, a través de Mi Ambiente, administra el PN Coiba, cumpliendo 

con la Ley N° 44 de 2004, que establece la cobertura de control y vigilancia para 537 km2 

de superficie terrestre y 2,024 km2 de superficie marina. Además, es responsable de 

administrar el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), al cual está incorporado 

el PN Coiba. 

 

El ecosistema costero-marino del PN Coiba comprende 39 islas principales con una 

superficie aproximada de 537.32 km2, junto con numerosos islotes y promontorios 

rocosos, contribuyendo a su riqueza paisajística y ecológica.  

 

El Parque Nacional Coiba no solo es reconocido por su impresionante extensión y 

diversidad marina, sino también por su papel crucial en la protección de especies en 
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peligro de extinción. Según estudios científicos recientes, casi 600 individuos de tortuga 

carey, una especie críticamente amenazada, han sido marcados en los últimos 10 años, 

lo que destaca la importancia de Coiba como santuario para esta especie. Además, el 

parque alberga a muchas otras especies migratorias amenazadas y en peligro, como el 

tiburón ballena, el tiburón martillo y varias especies de tortugas marinas, incluyendo la 

tortuga boba y la tortuga verde. 

 

José Julio Casas, Director Nacional de Costas y Mares, enfatiza el papel vital de Coiba 

como punto de alimentación y reclutamiento de la tortuga carey en el Pacífico Oriental 

Tropical, además de ser una importante zona de crianza para las ballenas jorobadas. 

Además, el reconocimiento internacional del Parque Nacional Coiba no pasa 

desapercibido. Lance Morgan, presidente del Marine Conservation Institute, ha 

expresado su entusiasmo por la colaboración con Coiba en iniciativas de conservación 

marina. Su participación en la iniciativa Blue Spark demuestra el compromiso del parque 

con la protección de los océanos y su invaluable contribución a la preservación de la vida 

marina a nivel mundial." 

Referencias: 

• Mi Ambiente (9 de diciembre de 2021). "Parque Nacional Coiba obtiene importante 

distinción internacional". Recuperado de: https://www.miambiente.gob.pa/parque-

nacional-coiba-obtiene-importante-distincion-internacional/ 

• Declaraciones de José Julio Casas, Director Nacional de Costas y Mares. 

• Declaraciones de Lance Morgan, Presidente del Marine Conservation Institute. 

 

5.3.2 La descripción del uso de suelo 

El área de influencia del proyecto actualmente se destina a un Parque Nacional 

protegido, que incluye las infraestructuras del Campamento Central del Antiguo Penal de 

Isla Coiba. Este campamento se divide en varios edificios que alguna vez fueron parte 

de la vida cotidiana del penal, pero que ahora están en desuso debido a su deterioro y 

peligrosidad. Además, parte de las edificaciones superiores del terreno son utilizadas por 

el personal del Servicio Nacional Aeronaval (SENAN), quienes custodian los edificios y 

ofrecen información histórica a los turistas que visitan la Antigua Central Penitenciaria. 
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El proyecto contempla la restauración de estas infraestructuras y la creación de 

instalaciones turísticas en un área aproximada de 2 hectáreas y 946 m2, con el fin de 

revitalizar la zona y ofrecer oportunidades de recreación y turismo sostenible. 

 

5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud 

La evaluación de la capacidad de uso y aptitud del área del proyecto, específicamente el 

Parque Nacional Coiba (PNC), es fundamental para garantizar la alineación de las 

actividades propuestas con los objetivos de conservación y uso sostenible del parque. A 

continuación, se detalla la capacidad de uso y aptitud de las zonas relevantes del PNC 

en relación con el proyecto. 

• Zona Histórico-Cultural: Esta zona se centra en la conservación y preservación 

del patrimonio cultural e histórico del Parque Nacional Coiba. Su capacidad de 

uso se enfoca en actividades de conservación, restauración e interpretación de 

manifestaciones históricas, arqueológicas y paleontológicas. Las actividades 

turísticas deben respetar estos valores culturales, incluyendo visitas guiadas y 

programas educativos. 

• Zona de Uso Intensivo: Las áreas presentan cierto grado de alteración del medio 

natural. Cuenta con atractivos naturales, geológicos, históricos y paisajísticos de 

alta calidad escénica y de fácil accesibilidad. Su meta es posibilitar el uso público 

con actividades de educación ambiental, ecoturismo, recreación dirigida e 

investigación. 

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto 

El Parque Nacional Coiba ha sido declarado Sitio de Patrimonio Natural de la Humanidad 

por la UNESCO y forma parte del Corredor Marino del Pacífico Este Tropical (CMAR). La 

gran riqueza biológica del parque se refleja en las 1,045 especies de plantas vasculares, 

224 especies de vertebrados terrestres y cerca de 2,000 especies marinas identificadas 

dentro de sus límites. 
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Interacción con las Áreas Colindantes: 

Dado que Coiba es una isla y no cuenta con comunidades permanentes en su interior, la 

evaluación del uso actual de la tierra en sitios colindantes se centrará en las áreas 

costeras cercanas. Estas áreas costeras pueden estar sujetas a actividades humanas 

como la pesca, el turismo, la navegación y la conservación marina. 

 

De acuerdo con el mapa de zonificación del Plan de Manejo del PNC, el proyecto colinda 

con las siguientes zonas: 

• Zona de Uso Especial 

• Zona de Protección Absoluta 

 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos 

La topografía del área de influencia del PNC presenta características significativas que 

influyen en la identificación de sitios propensos a erosión y deslizamientos. Según los 

datos recopilados del documento Plan de Manejo del PNC, la topografía de la región se 

caracteriza por ser accidentada, con áreas de relieve montañoso y valles profundos, 

especialmente en las zonas cercanas a los cursos de agua y en las laderas 

pronunciadas. 

 

La presencia de una red hidrográfica compleja, con ríos tortuosos y una extensa 

cobertura de manglares, contribuye a la dinámica del relieve y aumenta la susceptibilidad 

a procesos erosivos. Además, la existencia de suelos poco permeables y la intensidad 

de las precipitaciones pluviales en la región, especialmente durante la temporada de 

lluvias, también son factores determinantes en la ocurrencia de erosión y deslizamientos. 

 

La presencia de una población de ganado asilvestrado estimada en 2,500 ejemplares ha 

causado graves daños en los suelos y la vegetación arbustiva de Isla Coiba. Este 

sobrepastoreo ha provocado la degradación de la cubierta vegetal, aumentando la 

susceptibilidad a la erosión del suelo. Como resultado, se han observado problemas de 

erosión que afectan las aguas estuarinas y los corales circundantes a Playa Blanca y el 

tramo de coral de 136 Ha de Bahía Damas. 
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Además, el progresivo proceso de especulación de tierras en el área de influencia del 

PNC ha llevado a la deforestación y la conversión de hábitats naturales, aumentando la 

exposición de áreas vulnerables a la erosión. 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de corte y relleno 

La Isla Coiba presenta una topografía diversa, caracterizada por llanuras costeras en el 

norte y sureste, colinas de baja elevación y una cadena montañosa central. La 

vegetación predominante son bosques húmedos, conservados en un 80% del territorio. 

La red hidrográfica de la isla está compuesta por ríos tortuosos en el sur y ríos 

ramificados en el noroeste. 

 

Perfiles de Corte y Relleno: Para el desarrollo del proyecto, se realizarán cortes y rellenos 

para la construcción de infraestructuras necesarias. Se proyecta una excavación total de 

460.00 m³ para muros, zapatas y excavaciones generales, y se estiman rellenos de 

350.00 m³ para zapatas y nivelaciones. 

 

Comparación Topografía Actual vs. Esperada: El proyecto contempla cambios en la 

topografía actual para adaptarla a las necesidades de las nuevas infraestructuras y 

actividades turísticas. Se espera realizar movimientos de tierra para nivelar terrenos y 

construir accesos. Los perfiles de corte y relleno se elaborarán teniendo en cuenta las 

características del terreno y los requerimientos del proyecto. 

 

5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes a una escala que permita su visualización 

El plano topográfico correspondiente al área del proyecto se encuentra detallado en el 

anexo 14.6. 

 

Página 73



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

5.6 Hidrología 

El proyecto "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 

EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

se ubica estratégicamente en la Isla Coiba, la cual cuenta con una extensa red 

hidrográfica de 380.22 km².  

 

A pesar de que la isla está atravesada por numerosos arroyos y pequeños cursos de 

agua, es relevante señalar que el área del proyecto está fuera de las principales 

corrientes de agua y sus afluentes. Además, como parte del proyecto, se llevará a cabo 

la rehabilitación de puentes existentes que se encuentran deteriorados, específicamente 

los ubicados sobre la Quebrada hacia la Preventiva Norte y entre la Berlina y la 

Panadería. 

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

• REPORTE DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE AGUA SUPERFICIAL N° 1:  

Según el informe, el 04 de febrero de 2024 se llevó a cabo el muestreo y análisis de una 

muestra de agua superficial en la fuente natural ubicada dentro del polígono del proyecto, 

conocida como la Quebrada Bajo Puente Existente, con coordenadas 17P 423427 UTM 

829437, identificada como "0956-24". Los resultados revelaron que dos parámetros, 

coliformes fecales y oxígeno disuelto, exceden los límites permitidos establecidos en el 

Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, que establece la norma primaria para 

uso recreativo con y sin contacto directo. Ver anexo 14.9. 

 

• REPORTE DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE AGUA SUPERFICIAL N° 2:  

Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de agua superficial identificada como 

(2282-24).  

 

Se encontró que un (1) parámetro, coliformes fecales, excede el límite permitido 

establecido en el Decreto Ejecutivo No. 75 del 4 de junio de 2008, el cual establece la 
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norma primaria para el uso recreativo con y sin contacto directo con el agua. Ver anexo 

14.9. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

El promotor del proyecto no afectara el cauce de las fuentes hídricas existentes. Las 

actividades que ejecutará se enfocan en la rehabilitación de puentes de paso existentes 

sobre la Quebrada hacia la Preventiva Norte y entre la Berlina y la Panadería. No se está 

considerando la propuesta de una nueva ubicación para estos puentes, sino simplemente 

la rehabilitación de los existentes. Ver anexo 14.17. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Dado que el proyecto se centra en la rehabilitación de puentes de paso existentes y no 

implica cambios significativos en el cauce de los cuerpos de agua cercanos, el estudio 

de caudales no es relevante para este caso en particular. No se espera que el proyecto 

afecte el cauce de los cuerpos de agua, lo que refuerza la conclusión de que el estudio 

de caudales no es necesario. 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico, cuando varíe el régimen de una fuente hídrica 

No aplica el concepto de caudal ecológico, ya que no se espera que haya variaciones 

significativas en el flujo de agua que puedan afectar negativamente los ecosistemas 

acuáticos en el área de estudio. Debido a esta situación, el proyecto no contempla la 

reubicación de puentes, sino que se enfocará en la rehabilitación de los puentes de paso 

existentes que se encuentran en mal estado. Se rehabilitarán puentes típicos para 

reemplazar aquellos que necesitan atención urgente debido a su deterioro. Esta decisión 

se basa en la evaluación de las necesidades de infraestructura y en consideraciones 

técnicas y financieras, con el propósito de garantizar la seguridad y accesibilidad en las 

áreas afectadas. 
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5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo 

al ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente 

Ver anexo 14.8. 

 

5.6.3 Estudio Hidráulico 

Debido a que el proyecto propuesto no implica obras o actividades que afecten el medio 

marino, no se llevará a cabo un estudio hidráulico en este caso. 

 

5.6.4 Estudio oceanográfico  

Dado que el proyecto se enfoca en la restauración y habilitación de un museo en la 

Antigua Central Penal de Coiba, así como en la creación de facilidades turísticas en el 

área, y no implica actividades que se desarrollen en el océano ni que estén directamente 

relacionadas con el medio marino, el estudio oceanográfico no es relevante para este 

caso en particular.  

 

5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes  

Dado que el proyecto se enfoca en la restauración y habilitación de un museo en la 

antigua central penal de Coiba, así como en la creación de facilidades turísticas en el 

área, y no implica actividades que se desarrollen en el océano ni que estén directamente 

relacionadas con corrientes, mareas u oleajes, este aspecto no es relevante para este 

caso en particular.  

 

5.6.5 Estudio de Batimetría 

Dado que el proyecto se enfoca en la restauración y habilitación de un museo en la 

antigua central penal de Coiba, así como en la creación de facilidades turísticas en el 

área, y no implica actividades que se desarrollen en el océano o que puedan afectar 

directamente el lecho marino, el estudio de batimetría no es relevante para este caso en 

particular.  
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5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas 

Dado que el proyecto se centra en la restauración y habilitación de un museo en la 

antigua central penal de Coiba, así como en la creación de facilidades turísticas en el 

área, y no implica actividades que puedan afectar directamente las aguas subterráneas, 

la identificación y caracterización de aguas subterráneas no es relevante para este caso 

en particular.  

 

5.6.6.1 Identificación de acuífero 

Considerando que el proyecto se enfoca en la restauración y habilitación de un museo 

en la antigua central penal de Coiba, así como en la creación de facilidades turísticas en 

el área, y no implica actividades que puedan afectar directamente las aguas 

subterráneas, se determina que la identificación de acuíferos no es relevante para este 

estudio y, por lo tanto, no se abordará en el presente informe. 

 

Según el Mapa hidrogeológico de Panamá (figura 10), la zona del proyecto corresponde 

a la opción B: Acuíferos predominantes fisurados (Discontinuos). Estos acuíferos locales 

están restringidos a zonas fracturadas, comprenden un conjunto de rocas efusivas, en 

su mayoría básicas y ultra básicas, cuyas fisuras han sido en muchos casos sellados por 

la deposición de minerales secundarios. La calidad química de las aguas es 

generalmente buena. 
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Figura 10. Acuíferos en zona del proyecto 

 

 

5.7 Calidad de aire 

Se realizó un monitoreo de calidad del aire en el área de Antiguo Penal, Isla Coiba, los 

días 20 al 21 de febrero de 2024, como parte de la clasificación de línea base. Durante 

este periodo, se midió el nivel de material particulado (PM-10), obteniendo un resultado 

de 17,0 μg/m3 en un período de 24 horas. Según los valores de referencia establecidos 

en la normativa aplicable, que son de 75 μg/m3 para un período de 24 horas y de 30 

μg/m3 en promedio anual, se determina que el nivel de material particulado se encuentra 

dentro de los límites aceptables y cumple con los estándares establecidos. Ver anexo 

14.10. 

 

5.7.1 Ruido 

Se llevó a cabo un monitoreo de 24 horas en el Punto 1, ubicado en el Antiguo Penal de 

Isla Coiba. Durante el turno diurno, se registró un nivel de ruido promedio (Leq) de 72,81 

dBA, mientras que durante el turno nocturno se registró un Leq promedio de 72,71 dBA. 

Estos niveles exceden los límites máximos permitidos de 60 dBA para el turno diurno y 

50 dBA para el turno nocturno, establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004. Ver 

anexo 14.11. 
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5.7.2 Vibraciones 

El informe de ensayo de vibración ambiental realizado el 13 de marzo de 2024 se centró 

en la evaluación de la línea base. Las mediciones se basaron en el parámetro de 

velocidad pico de las partículas del terreno (PPV), con énfasis en las componentes 

horizontales, que están relacionadas con las fuerzas cortantes en las estructuras. 

Durante la medición en el Punto 1, ubicado en el lado norte frente a una casa blanca, se 

registró un valor de 1,261 mm/s para el eje dominante a una frecuencia de 20 Hz. No se 

reportaron daños en la estructura durante la medición, que se llevó a cabo en condiciones 

normales y sin comentarios adicionales. 

Como conclusión, se destaca la importancia de monitorear las vibraciones generadas 

por proyectos nuevos, especialmente aquellos que pueden afectar a los vecinos 

colindantes, según lo establecido en el Anteproyecto de Calidad Ambiental de 

Vibraciones. Además, se menciona que el radio de evaluación de las vibraciones 

ambientales puede ser de hasta 1000 metros en caso de actividades de voladuras. Ver 

anexo 14.12. 

 

5.7.3 Olores 

En el punto de medición en la Isla Coiba, se registró una intensidad del olor tan baja que 

apenas fue perceptible, siendo menor a 2 D/T (Dilución hasta el umbral). Esto indica que 

se requeriría una notable dilución del aire para detectar el olor, lo que sugiere que la 

presencia de olores molestos en el área monitoreada es mínima o prácticamente 

inexistente. Ver anexo 14.13. 

 

5.8 Aspectos Climáticos 

La región donde se encuentra el proyecto "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR 

PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN 

DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL 

COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" experimenta una serie de condiciones climáticas 

clave, que incluyen precipitación, temperatura, humedad y presión atmosférica. 
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En el área de estudio, específicamente en la Isla de Coiba, se observa un clima 

predominantemente tropical húmedo, según la clasificación climática de Köppen. Esta 

región se caracteriza por recibir precipitaciones mayores de 2,500 mm al año, lo que 

contribuye al desarrollo de una exuberante vegetación tropical. 

Figura 11. Mapa de clasificación climática de Panamá, según Köppen 

 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

De los registros de temperatura en las estaciones de ETESA, resulta que la provincia de 

Veraguas se caracteriza por tener temperaturas que oscilan entre 15,3°C y 36,5°C en las 

estaciones meteorológicas cercanas a la zona de costa, como es el caso del Antiguo 

Centro Penitenciario de la Isla Coiba. Las precipitaciones registradas en las estaciones 

meteorológicas se sitúan en un margen promedio de 283,6 mm (Estación Coiba (116-

001)) anuales. Respecto al área del Proyecto, las temperaturas en meses más fríos 

alcanzan mínimos puntuales, en ciertas horas de la noche, de 15,3°C (tabla 6). 
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Tabla 6. Precipitaciones y temperaturas promedio mensuales históricas del área 
del Proyecto 

Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual 

Temperatura máxima media 
(°C) 

34,5 35,2 36,0 36,5 35,0 33,6 34,4 32,5 32,2 32,0 32,6 34,2 

26,4 
Temperatura promedio (°C) 26,0 26,4 26,9 27,3 26,9 26,5 26,3 26,2 26,0 25,9 26,0 26,2 

Temperatura mínima media 
(°C) 

17,2 16,4 16,0 17,2 19,0 15,7 19,0 18,0 20,0 20,4 19,4 15,3 

Precipitación promedio total 
(mm) 

36,6 20,2 40,3 123,2 341,8 377,2 
308,

1 
411,0 560,1 625,9 405,8 

153,
3 

283,6 
Precipitación máxima total 
(mm) 

160,9 86,0 138,5 339,5 598,5 577,6 
492,

9 
830,5 942,1 

1 
046,7 

712,8 
702,

2 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, 2024 

 

De la tabla se deduce que la temperatura media anual para la provincia de Veraguas, en 

la Isla de Coiba, es de 26,4° C, lo cual es superior a los 22°C que establece W. Köppen 

en su clasificación climática. En el área del Proyecto se pueden apreciar los cambios 

estacionales de la temperatura máxima, mínima y media. Donde el mes de abril 

presentan las temperaturas máximas promedio más altas con media de 36,5°C, que 

representa el mes más cálido y de diciembre a marzo presentan las mínimas promedio 

más bajas con 15,3°C (diciembre). 

 

Aunado a esto, la información de precipitación calculada para el sitio de Isla de Coiba, 

para años húmedos, oscilan entre 20,2 mm (mínima) y 1 046,7 mm (máxima), con una 

precipitación promedio anual de 283,6 mm, lo que confirma que al área de la Isla de 

Coiba le corresponde un clima subecuatorial con estación seca. 

 

El clima subecuatorial con estación seca es un tipo de clima tropical caracterizado por 

temperaturas cálidas a lo largo del año y una marcada estación seca. Se encuentra 

típicamente en áreas cercanas al ecuador, pero no directamente sobre él. Este clima se 

diferencia de otros tipos de climas tropicales por la presencia de una estación seca, 

durante la cual la precipitación disminuye considerablemente. 
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Figura 12. Ubicación de Estaciones Meteorológicas cercanas el Proyecto para 
Temperatura 

 

 

Figura 13. Estación Meteorológica de Isla Coiba, Provincia de Veraguas 
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Figura 14. Localización de Estación de Punta en Isla Gobernadora a 63 km de Isla 

Coiba (estación más cercana al proyecto con data disponible públicamente). 

 
Nota: Se deben hacer ajustes por distancia para data meteorológica presentada. Para esto se 
adquirió mediante compra, data procesada por Empresa Meteosim para Isla Coiba con datos 
satelitales y data de estación Isla Coiba limpiada y procesada. 

 

Figura 15. Localización de Estación de Punta en Isla Gobernadora a 63 km de Isla 

Coiba (estación más cercana al proyecto con data disponible públicamente). 

 

Nota: Se deben hacer ajustes por distancia para data meteorológica presentada. Para esto se 
adquirió mediante compra, data procesada por Empresa Meteosim para Isla Coiba con datos 
satelitales y data de estación Isla Coiba limpiada y procesada. 
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Figura 16. Localización de estación Estación Meteorológica de Isla Coiba, para 
precipitación período 1981 – 2014, (recuperado de Datos Climáticos Históricos - 

Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (imhpa.gob.pa) 
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Figura 17. Frecuencia y dirección de Precipitación en el proyecto, en mm/hr 

 

Fuente: AERMET - WRPLOT View, Grupo ITS, 2024. 

 

5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia 

Los cambios en la variabilidad climática muestran una tendencia en aumento con 

incrementos en temperaturas mensuales. La evidencia en el ascenso de la temperatura 

indica que los valores normales o históricos, han aumentado aceleradamente en las 

últimas décadas. Estos riesgos evidenciados en proyecciones futuras aumentan la 

vulnerabilidad en la que se encuentran las presentes y futuras infraestructuras, llegando 

a comprometer cadenas de abastecimiento y suministro de servicios básicos (Jurgilevich, 

et al., 2017). 
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Figura 18. Proyecto Vulnerabilidad Costera, áreas vulnerables 

 

 

Fuente: Google Earth – Consultor, 2024 

 

Según el Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá 

(MiAmbiente, 2021), la zona donde está ubicado el proyecto es tipificado como “Bajo” 

sensibilidad al Cambio Climático, figura  
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Figura 19. Mapa de sensibilidad al Cambio Climático 

 

En la tabla 7 se puede apreciar los tipos de riesgos y los aspectos de vulnerabilidad 

climática y por cambio climático futuro, tomando en cuenta las condiciones actuales en 

el área de influencia. Estos efectos secundarios y amenazas identificadas son parte de 

los resultados de los análisis realizados. 

Tabla 7. Tipos de riesgos y los aspectos de vulnerabilidad climática y por cambio 

climático futuro, tomando en cuenta las condiciones actuales, 2025, 2030 y 2050 

para el área del proyecto 

# 
Variables Climáticas Impulsoras de 

Riesgo 
Efectos secundarios / Amenazas 

1 
Temperatura promedio anual, 

estacional o mensual 

Olas de calor y sequías 

Incendios forestales 

2 
Temperaturas extremas, frecuencia y 

magnitud 

Olas de calor y sequías 

Incendios forestales 

3 Velocidad Promedio del Viento 
Afectación de la integridad de techos 

y ventanas 

4 Velocidad Máxima de Viento 
Afectación de la integridad de techos 

y ventanas 

5 Humedad elevada 

Aumento de Carga Fúngica, 

microbiológica en infraestructuras / 

Aumento de Vectores 
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# 
Variables Climáticas Impulsoras de 

Riesgo 
Efectos secundarios / Amenazas 

6 Radiación Solar 
Riesgo de Estrés térmico y Golpe de 

Calor 

7 
Precipitación/Aumento de Extremos de 

luvia 

Inundaciones 

Deslizamientos de tierra 

8 Precipitación disminución Sequía 

Fuente: Adaptación de la Guía Técnica de Cambio Climático para proyectos de 

infraestructura de inversión pública, 2020. 

 

5.8.2.1 Análisis de Exposición 

Diferentes áreas geográficas enfrentan diversas amenazas climáticas, cada una con su 

propia frecuencia e intensidad. Es crucial comprender la exposición de las distintas 

regiones de Panamá y cómo esta puede cambiar con el tiempo. Según el Índice de 

Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá (Mi Ambiente, 2021), la 

exposición al cambio climático en la ubicación del proyecto se clasifica como “Baja”. 

Figura 20. Mapa de exposición climática al cambio climático 

 

Fuente: MiAmbiente, 2021. 

A continuación, se detallan los riesgos potenciales asociados al cambio climático en el 

área del proyecto: 
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1. Aumento de precipitación: Existe la posibilidad de un aumento en la 

precipitación promedio en comparación con años anteriores. 

2. Estrés por altas temperaturas (Ola de calor): Se prevé un incremento en el 

estrés debido a altas temperaturas, con la posibilidad de olas de calor más 

intensas. 

3. Sequía: El riesgo de sequía podría aumentar en promedio, con la posibilidad de 

períodos más prolongados de sequía durante las estaciones secas. 

4. Incendio forestal: Existe un riesgo mayor de incendios forestales en comparación 

con años anteriores. 

 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa 

Según el Índice de vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá 

(MiAmbiente, 2021) destaca que las zonas con una baja capacidad adaptativa al sur de 

la Provincia de Veraguas, específicamente en la Isla de Coiba. 

Figura 21. Mapa de capacidad adaptativa 

 
Fuente: MiAmbiente, 2021. 

 
El proyecto debe incorporar medidas de adaptación al cambio climático con el objetivo 

de mitigar las amenazas y peligros identificados en este análisis. La tabla presenta un 

compendio de medidas destinadas a reducir los riesgos identificados y las amenazas 

subsiguientes. 
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Tabla 8. Medidas de adaptación al Cambio Climático del proyecto 

Peligros1 Amenazas Medida de adaptación 

Aumento de 

precipitación 

Deslizamientos y 

movimientos en 

masa de tierra 

mojada o arena 

hacia el mar 

(erosión de 

playa) 

Diseñar barreras (infraestructuras civiles o 

basadas en ecosistema) necesarias para 

minimizar o impedir el avance del mar a 

áreas no relacionadas con la rampa 

(impactadas) debido a lluvias o la entrada 

del mar. 

Identificar las zonas propensas a 

deslizamientos por tierra humedecida 

(lodos) o pérdida de arena debido a lluvias 

o la entrada del mar. 

Realizar activades de revegetación de los 

suelos desnudos. 

Tormentas 

tropicales 

Tener un sistema de advertencia temprana 

de advertencia de fenómenos climáticos. 

Estrés por altas 

temperaturas/Olas 

de calor 

Impacto en las 

condiciones 

laborales por el 

medio 

Priorizar horarios de trabajo en la mañana 

y en la tarde para evitar la exposición 

solar. 

Medidas administrativas a los 

colaboradores para procurar la hidratación 

y la protección solar (como el uso de 

bloqueador, uso de vestimenta que los 

proteja del sol, monitoreo médico) 

Sequías 
Disponibilidad de 

agua 

Dotar al Proyecto del debido 

abastecimiento de agua para los 

trabajadores del proyecto durante las 

actividades constructivas 

 
1 Peligros (Hazards, en inglés), son las fuentes de impacto. En cambio, el Riesgo es la Probabilidad de Ocurrencia x 

la Severidad del impacto dada la ocurrencia (P x S). Se modeló el “Riesgo Climático”, que es la probabilidad de la 

ocurrencia de los peligros y su severidad en el área de impacto del proyecto dada la ocurrencia. 
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Peligros1 Amenazas Medida de adaptación 

 

Llevar a cabo activades de revegetación 

para evitar la pérdida del agua del 

ambiente. 

Aumento de las 

probabilidades 

de incendios 

forestales 

Tener un sistema de advertencia temprana 

de advertencia de incendios forestales. 

Incendios 

forestales  

Perdida de 

cobertura 

boscosa del 

proyecto 

Llevar a cabo activades de revegetación 

para compensar áreas impactadas. 

Fuente: Consultor, 2024. 
 

Acceso a Hospitales 

El área de Impacto del proyecto se ubica a unos 68 kilómetros de Centro Médico 

Hospitalario Estatal más cercano el Hospital Dr. Ezequiel Abadía, en Soná, Veraguas. 
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Figura 22. Distancia del Proyecto al Complejo Hospitalario Dr. Ezequiel Abadía 

 

 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 

El análisis de los peligros y amenazas a los que está expuesto el proyecto por los efectos 

de los riesgos derivados de los efectos del Cambio Climático, son los siguientes: 

• Riesgo de deslizamientos y movimientos en masa de tierra. 

• Tormentas eléctricas. 

• Disponibilidad del agua. 

• Aumento de las probabilidades de incendios forestales. 

• Pérdida de cobertura boscosa del proyecto. 

• Vulnerabilidad y erosión costeras 
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Tabla 9. Valoración de los peligros y amenazas a los que está expuesto el 
proyecto 

N° Riesgos Peligros / Amenazas 
Nivel de 
Peligro/ 

Amenaza 

1 
Aumento de 
precipitación 

Riesgo de deslizamientos y movimientos en 
masa 

 

Tormentas  

2 
Estrés por altas 
temperaturas/Olas de 
calor 

Afectación en las condiciones laborales  

3 Sequías 
Disponibilidad de agua  

Pérdida de cobertura boscosa del área  

4 Incendios forestales  
Aumento de las probabilidades de 
incendios forestales 

 

5 Vulnerabilidad Costera 
Erosión Costera, pérdida de arena en 
playas debido a talla vegetal o desvió de 
ríos. 

 

Fuente: Grupo ITS, 2024. 

 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia 

La vulnerabilidad se refiere a las características que amplían la probabilidad de enfrentar 

riesgos. Al abordar la vulnerabilidad, es crucial definir la resiliencia frente a los impactos 

del cambio climático, es decir, la capacidad de un sistema para recuperarse frente a 

adversidades. En el contexto de la infraestructura, la resiliencia ante los riesgos del 

cambio climático implica garantizar que los fenómenos climáticos no afecten de manera 

significativa el funcionamiento regular de las actividades. Las mejores prácticas señalan 

que las medidas de adaptación deben ser implementadas con el fin de prevenir posibles 

desastres en el futuro. (ProDUS – UCR, 2014). 

 

Según el Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá 

(MiAmbiente, 2021) vulnerabilidad al cambio climático regional donde está ubicado el 

proyecto está categorizada como “Alta”. 
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Figura 23. Mapa de identificación de vulnerabilidad frente amenazas por factores 
naturales y climáticos en el área de influencia 

 

Los resultados del análisis desarrollado nos indica el proyecto es vulnerable a los peligros 

y amenazas. Dando como resultado que las amenazas más probables a estar expuesto 

el proyecto son;  

• Pérdida de cobertura boscosa del proyecto 

• Tormentas tropicales (por su cercanía al mar)  

• Vulnerabilidad Costera. 

 

Tabla 10. Análisis de la vulnerabilidad del proyecto por efectos de los riesgos del 
Cambio Climático 

Peligros Amenazas 
Evaluación 

del Riesgo 
Probabilidad Vulnerabilidad 

Aumento de 

precipitación 

Deslizamientos 

y movimientos 

en masa de 

tierra 

   

Tormentas 

tropicales 
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Peligros Amenazas 
Evaluación 

del Riesgo 
Probabilidad Vulnerabilidad 

Estrés por altas 

temperaturas/Olas 

de calor 

Afectación en 

las Condiciones 

laborales 

   

Sequías 

Disponibilidad 

de agua 
   

Aumento de las 

probabilidades 

de incendios 

forestales 

   

Incendios 

forestales  

Pérdida de 

cobertura 

boscosa del 

proyecto 

   

Vulnerabilidad 

Costera 

Erosión 

Costera, 

pérdida de 

arena en playas 

debido a talla 

vegetal o desvió 

de ríos. 

   

Fuente: Grupo ITS, 2024. 

 

Conclusiones del Estudio: 

1. La sensibilidad al Cambio Climático en la región donde se ubica el proyecto es 

clasificada como baja, según el Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de 

la República de Panamá. 

2. La exposición al Cambio Climático para el proyecto también se considera baja, de 

acuerdo con el mismo índice. 
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3. Se identificó que la vulnerabilidad frente a amenazas por factores naturales y 

climáticos en el área de influencia es alta, lo que sugiere un mayor riesgo para el 

proyecto. 

4. Se evidenciaron diversos peligros o amenazas climáticas, como deslizamientos, 

tormentas, estrés por altas temperaturas, disponibilidad de agua, incendios 

forestales, pérdida de cobertura boscosa y vulnerabilidad costera. Entre estas, las 

amenazas más probables para el proyecto son la pérdida de cobertura boscosa y 

las tormentas tropicales debido a su proximidad al mar. 

5. El Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de la República de Panamá señala 

que la capacidad adaptativa de la zona donde se encuentra el proyecto es baja. 

 

Recomendaciones para la Adaptación al Cambio Climático: 

1. Protección Costera y Control de Deslizamientos: 

• Implementar barreras físicas para prevenir el avance del mar hacia áreas 

vulnerables. 

• Identificar y proteger zonas propensas a deslizamientos y erosión costera. 

• Evitar la intrusión de agua salada en las fuentes de agua dulce 

subterráneas. 

2. Revegetación y Conservación del Suelo: 

• Realizar actividades de revegetación para estabilizar suelos desnudos y 

reducir la erosión. 

3. Sistema de Alerta Temprana: 

• Establecer un sistema de alerta temprana para fenómenos climáticos, 

como tormentas e incendios forestales, en el área de influencia del 

proyecto. 

4. Medidas Administrativas para la Salud Laboral: 

• Capacitar al personal sobre la importancia de mantenerse hidratado y 

protegido del sol durante las jornadas laborales. 

• Proporcionar suficiente agua potable para los trabajadores del proyecto. 
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• Implementar medidas para reducir el riesgo de estrés térmico y la 

exposición solar, como la programación de actividades laborales en 

horarios más frescos y la provisión de equipos de protección solar. 

 

6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO. 

Se describe el ambiente biológico del área del proyecto, enfocándose en los recursos de 

flora y fauna que podrían ser afectados. Panamá, con su clima tropical, alberga una 

amplia variedad de ecosistemas y especies, muchas de ellas endémicas. Se detallan los 

componentes de flora, fauna y ecosistemas presentes en el área. 

 

6.1 Características de la flora 

A continuación, se presentan los resultados que conforman el estudio base 

correspondiente al componente forestal del proyecto, enmarcado sobre el área 

delimitada para este proyecto. Se considera información relacionada con el ambiente 

biológico. Los componentes considerados se refieren a las especies de flora, los tipos de 

vegetación, sus diferentes ecosistemas, especies vulnerables y los posibles hábitats 

crítico.  

 

La importancia del presente estudio es vital y permitirá el desarrollo y descripción de 

secciones posteriores relacionadas con las posibles afectaciones que se puedan generar 

y de las medidas necesarias a implementar de manera a reducir, mitigar o evitar impactos 

sobre el ambiente biológico. 

 

Mediante la obtención de información directa de campo, fue generada toda la información 

del ambiente biológico, destacando que para obtener mejor y mayor representatividad se 

realizó la zonificación de todos los sitios de muestreo del proyecto según los tipos de 

vegetación y dentro de estas según los diferentes ecosistemas. La zonificación utilizada 

se adapta al enfoque precautelar descrito en Política de Medio Ambiente y Cumplimiento 

de Salvaguardias.  
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Se aplicó el concepto de reconocimiento de campo, donde se considera identificar 

nuevos valores de biodiversidad que no se detectaron en el análisis de escritorio, pero 

que deberían incluirse en el alcance del proyecto. 

 

De manera a considerar la representatividad de los distintos hábitats existentes dentro 

del área del proyecto, se aplicó la colecta de información de campo de manera 

estratificada, es decir que se consideraron, para nuestro caso, los diferentes tipos de 

vegetación. Dentro de cada tipología fue considerado los diferentes ecosistemas para 

levantar la información respectiva de la flora. Esta metodología considera la diversidad 

de especies biológicas que pueden ocupar vegetaciones diferentes, apuntando que, en 

función a las características físicas propias de las zonas, la composición y estructura de 

las especies es variable. 

 

La descripción taxonómica de las especies se realizó con los conocimientos teóricos y 

prácticos de biólogos especialistas en botánica. Se consideraron botánicos para apoyar 

el trabajo de campo y el trabajo de escritorio. Para la identificación de las especies se 

consideraron las estructuras de las plantas como (hojas, tronco, flores y frutos); también 

se utilizó el olfato y el gusto como medio de diferenciar características propias de algunas 

especies.  

 

Estando dentro del área del proyecto, la identificación y registro de especies se realizó 

indiferentemente de la ubicación del individuo en el sitio de muestreo. Todas las especies 

de flora indiferente de su hábito de crecimiento también fueron registradas; así pues, el 

listado incluye especies de hierbas, arbustos, árboles, palmas, bejucos, lianas, 

trepadoras y epífitas. 

 

A medida que se realizaban los trabajos de campo las especies iban siendo identificadas 

y cotejadas con las listas de manejo especial; de esta manera las especies protegidas o 

en peligro, reciben una mejor descripción de su condición de importancia. Se creó una 

base de datos relacionada a las especies presentes en todo al área del proyecto que fue 

recorrido. 
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La taxonomía de las especies, que no pudo ser identificadas en campo, fue realizada 

con base en fotografías que fueron comparadas con muestras de Herbario de la 

Universidad de Panamá y del Instituto Smithsonian de Investigaciones Tropicales. 

Utilizando para confirmación también, herbarios digitales como el Missouri Botanical 

Garden. Esta metodología aplica en las Buenas Prácticas para la Recolección de Datos 

de Línea Base de Biodiversidad. 

 

Las especies identificadas fueron relacionadas con el tipo de vegetación al que 

corresponden; la base de datos permite conocer las especies que componen cada 

formación vegetal dentro de cada zona de vida. Para las especies que tienen uso cultural, 

subsistencia o medicinal, se realizó una búsqueda exhaustiva de información para tener 

una base de datos mucho más completa. 

 

6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción 

Para identificar y caracterizar las formaciones vegetales, se consideraron los diferentes 

tipos presentes en el área del proyecto.  

Figura 24. Vistas de la vegetación en el proyecto 
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Se realizó un levantamiento de información en campo para cada tipo de vegetación. En 

el área de trabajo, ubicada en una isla con un ecosistema de mediana elevación, se 

registraron un total de 60 especies de plantas, distribuidas en 32 familias. La familia con 

mayor número de especies es la Fabaceae (8), seguida de Malvaceae (5), Lamiaceae 

(4) y Arecaceae (3). 

A continuación, se presenta el listado completo de especies. 

Tabla 11. Listado total de especies registradas 

Familia Especie Nombre común 

Acanthaceae Dicliptera sexangularis Dicliptera 

Amaryllidaceae Hymenocallis sp. Lirio 

Anacardiaceae Mangifera indica Mango 

Anacardiaceae Spondias mombin Jobo 

Annonaceae Annona muricata Guanábana 

Annonaceae Xylopia frutescens Malagueto macho 

Araceae Monstera adansonii Hierba de puerco 

Arecaceae Bactris sp. Palmita 

Arecaceae Cocos nucifera Coco 

Arecaceae Roystonea regia Palma real 

Asteraceae Melampodium divaricatum Botón de oro 

Asteraceae Sphagneticola trilobata Botoncillo 

Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo 

Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 

Bromeliaceae Tillandsia sp. Mata palo 

Combretaceae Conocarpus erectus Mangle botón 

Combretaceae Terminalia catappa Almendro de playa 

Crassulaceae Kalanchoe pinnata Kalanchoe 

Dilleniaceae Davilla sp. Davilla 

Euphorbiaceae Acalypha diversifolia Palito feo 

Fabaceae Desmodium sp. Pega pega 
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Familia Especie Nombre común 

Fabaceae Inga spectabilis Guaba 

Fabaceae Mimosa pudica Dormilona 

Fabaceae Neltuma juliflora Espino negro 

Fabaceae Prioria copaifera Cativo 

Fabaceae Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 

Fabaceae Samanea saman Guachapalí 

Fabaceae Zygia longifolia Guabito de río 

Heliconiaceae Heliconia latispatha Chichica 

Hypericaceae Vismia baccifera Pinta mozo 

Lamiaceae Cornutia pyramidata Palo cuadrado 

Lamiaceae Gmelina arborea Melina 

Lamiaceae Salvia occidentalis Hierba buena 

Lamiaceae Tectona grandis Teca 

Lauraceae Persea americana Aguacate 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance 

Malvaceae Ceiba pentandra Ceiba 

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo 

Malvaceae Hibiscus tiliaceus Majaguillo de playa 

Malvaceae Sida rhombifolia Escobilla 

Malvaceae Waltheria indica Malvavisco 

Melastomataceae Miconia argentea Doble cara 

Meliaceae Cedrela odorata Cedro amargo 

Meliaceae Guarea guidonia Chuchupate 

Meliaceae Swietenia macrophylla Caoba 

Moraceae Ficus insipida Higuerón 

Moraceae Ficus sp. Ficus 

Musaceae Musa × paradisiaca Plátano 

Orchidaceae Orchidaceae 1 Orquídea 

Orchidaceae Orchidaceae 2 Orquídea 
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Familia Especie Nombre común 

Pinaceae Pinus caribaea Pino 

Piperaceae Piper aduncum Hinojo 

Poaceae Megathyrsus maximus Hierba guinea 

Poaceae Rottboellia cochinchinensis Paja 

Rubiaceae Morinda citrifolia Noni 

Rubiaceae Psychotria sp. Cafetillo 

Rutaceae Citrus × aurantium f. aurantium Naranja 

Rutaceae Citrus × limon Limón 

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 

Verbenaceae  Lantana camara Negrito 

Fuente: Especialista en fauna – ITS, 2024 

 

Para una comprensión más clara, describiremos las características de cada tipo de 

vegetación en el área del polígono, acompañadas de una fotografía para una mejor 

visualización. 

Tabla 12. Clasificación de vegetación para el estudio 

Tipo de 

Vegetación 
Descripción 

Imagen representativa 

Gramíneas 

La vegetación de gramíneas en 

el área de infraestructuras y la 

zona de la pista de aterrizaje 

está compuesta por especies 

herbáceas de la familia 

Poaceae, junto con árboles 

introducidos y ornamentales, 

como Pinus caribaea y Tectona 

grandis. El dosel y sotobosque 

están abiertos. 
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Tipo de 

Vegetación 
Descripción 

Imagen representativa 

Bosque 

Secundario Joven 

Este tipo de bosque tiene entre 

5 y 20 años de crecimiento y 

aparece tras el abandono de 

campos de agricultura o áreas 

taladas. Se caracteriza por su 

desarrollo joven, con pocos 

estratos, dosel parcialmente 

cubierto y presencia de 

especies herbáceas.  

Bosque 

Secundario 

Intermedio 

Con más de 20 años de 

crecimiento, este bosque 

muestra un mayor desarrollo y 

diversificación de especies. Su 

estructura se asemeja más a la 

de un bosque maduro, con 

árboles de mayor diámetro, 

dosel cerrado, varios estratos y 

un sotobosque menos poblado 

de herbáceas. 
 

 

A continuación, se presenta un listado completo de todas las especies registradas según 

su presencia en cada tipo de vegetación en el área de gramíneas, bosque secundario 

intermedio y bosque secundario joven. 

• Área de Gramíneas: Esta cobertura se observa en el área de las instalaciones 

de la isla. La mayoría de los árboles son introducidos y presentan grandes 

diámetros. Muchas especies compiten por el dominio del dosel, con árboles de 

gran altura. Entre las especies arbóreas identificadas, predomina el Pino (Pinus 

caribaea), Coco (Cocos nucifera), Teca (Tectona grandis), Palma real (Roystonea 

regia), entre otros.  
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Para determinar la diversidad de especies, se realizó un censo inventario forestal 

que consideró árboles mayores a 10 cm de DAP (diámetro a la altura del pecho). 

Se identificaron 42 especies pertenecientes a 26 familias. Las familias Fabaceae 

(4), Lamiaceae (4), Asteraceae (3) y Meliaceae (3) son las más representadas. El 

resto de las familias registraron solo una especie, ver tabla  

Tabla 13. Lista de especies identificadas en el bosque maduro 

No. Familia Especie Nombre común No. Especies 

1.  Acanthaceae Dicliptera sexangularis Dicliptera 1 

2.  Amaryllidaceae Hymenocallis sp. Lirio 1 

3.  Anacardiaceae Mangifera indica Mango 1 

4.  Annonaceae 
Annona muricata Guanábana 

2 
Xylopia frutescens Malagueto macho 

5.  Araceae Monstera adansonii Hierba de puerco 1 

6.  Arecaceae 
Cocos nucifera Coco 

2 
Roystonea regia Palma real 

7.  Asteraceae 

Melampodium divaricatum Botón de oro 

3 Sphagneticola trilobata Botoncillo 

Tridax procumbens Botoncillo 

8.  Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 1 

9.  Bromeliaceae Tillandsia sp. Mata palo 1 

10.  Combretaceae Terminalia catappa Almendro de playa 1 

11.  Crassulaceae Kalanchoe pinnata Kalanchoe 1 

12.  Fabaceae 

Desmodium sp. Pega pega 

4 
Mimosa pudica Dormilona 

Neltuma juliflora Espino negro 

Samanea saman Guachapalí 

13.  Lamiaceae 

Cornutia pyramidata Palo cuadrado 

4 
Gmelina arborea Melina 

Salvia occidentalis Hierba buena 

Tectona grandis Teca 
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No. Familia Especie Nombre común No. Especies 

14.  Lauraceae Persea americana Aguacate 1 

15.  Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance 1 

16.  Malvaceae 
Hibiscus tiliaceus 

Majaguillo de 

playa 2 

Sida rhombifolia Escobilla 

17.  Meliaceae 

Cedrela odorata Cedro amargo 

3 Guarea guidonia Chuchupate 

Swietenia macrophylla Caoba 

18.  Moraceae 
Ficus insipida Higuerón 

2 
Ficus sp. Ficus 

19.  Musaceae Musa × paradisiaca Platano 1 

20.  Orchidaceae 
Orchidaceae 1 Orquídea 

2 
Orchidaceae 2 Orquídea 

21.  Pinaceae  Pinus caribaea Pino 1 

22.  Piperaceae Piper aduncum Hinojo 1 

23.  Rubiaceae Morinda citrifolia Noni 1 

24.  Rutaceae 
Citrus × aurantium f. aurantium Naranja 

2 
Citrus × limon Limón 

25.  Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 1 

26.  Verbenaceae  Lantana camara Negrito 1 

Fuente: Especialista en flora – ITS, 2024. 

 

• Bosque Secundario Intermedio: 

Este tipo de cobertura se observó en el área Este del polígono. Los árboles en estos 

bosques presentan alturas variadas debido a la competencia por el dominio del dosel, 

con algunos emergentes que pueden alcanzar alturas considerables. Entre las especies 

arbóreas identificadas, predomina el Guachapalí (Samanea saman), Coco (Cocos 

nucifera), Guarumo (Cecropia peltata), Frijolillo (Pseudalbizzia adinocephala), entre 

otros. 
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Para determinar la diversidad de especies, se realizó un censo inventario forestal que 

consideró árboles mayores a 10 cm de DAP (diámetro a la altura del pecho). Se 

identificaron 36 especies pertenecientes a 23 familias. Las familias Fabaceae (6), 

Malvaceae (3), Arecaceae (2) y Anacardiaceae (2) son las más representadas. El resto 

de las familias registraron solo una especie, ver tabla 14.  

Tabla 14. Lista de especies identificadas en el bosque secundario intermedio 

No. Familia Especie Nombre común No. Especies 

1.  Acanthaceae Dicliptera sexangularis Dicliptera 1 

2.  Anacardiaceae 
Mangifera indica Mango 

2 
Spondias mombin Jobo 

3.  Annonaceae Xylopia frutescens Malagueto macho 1 

4.  Araceae Monstera adansonii Hierba de puerco 1 

5.  Arecaceae 
Bactris sp. Palmita 

2 
Cocos nucifera Coco 

6.  Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 1 

7.  Bromeliaceae Tillandsia sp. Mata palo 1 

8.  Combretaceae  Conocarpus erectus Mangle botón 1 

9.  Euphorbiaceae  Acalypha diversifolia Palito feo 1 

10.  Fabaceae 

Mimosa pudica Dormilona 

6 

Neltuma juliflora Espino negro 

Prioria copaifera Cativo 

Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 

Samanea saman Guachapalí 

Zygia longifolia Guabito de río 

11.  Heliconiaceae  Heliconia latispatha Chichica 1 

12.  Lamiaceae 
Gmelina arborea Melina 

2 
Tectona grandis Teca 

13.  Lauraceae Persea americana Aguacate 1 

14.  Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance 1 

15.  Malvaceae Ceiba pentandra Ceiba 3 
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No. Familia Especie Nombre común No. Especies 

Guazuma ulmifolia Guazuma 

Hibiscus tiliaceus 
Majaguillo de 

playa 

16.  Melastomataceae  Miconia argentea Doble cara 1 

17.  Meliaceae 
Cedrela odorata Cedro amargo 

2 
Guarea guidonia Chuchupate 

18.  Moraceae 
Ficus insipida Higuerón 

2 
Ficus sp. Ficus 

19.  Orchidaceae 
Orchidaceae 1 Orquídea 

2 
Orchidaceae 2 Orquídea 

20.  Piperaceae Piper aduncum Hinojo 1 

21.  Rubiaceae Psychotria sp. Cafetillo 1 

22.  Rutaceae Citrus × aurantium f. aurantium Naranja 1 

23.  Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 1 

Fuente: Especialista en flora – ITS, 2024. 

 

• Bosque Secundario Joven:  

Este tipo de cobertura se pudo observar en el lado Norte del área del proyecto. Los 

árboles en estos bosques presentan alturas casi igualadas debido a la competencia por 

el dominio del dosel, con algunos emergentes que pueden alcanzar alturas de hasta 5 

metros. Entre las especies arbóreas identificadas, predomina el Doble cara (Miconia 

argentea), Nance (Byrsonima crassifolia), Malagueto macho (Xylopia frutescens), Coco 

(Cocos nucifera), entre otros. 

 

Para determinar la diversidad de especies, se realizó un censo inventario forestal que 

consideró árboles mayores a 10 cm de DAP (diámetro a la altura del pecho). Se 

identificaron 33 especies pertenecientes a 24 familias. Las familias Fabaceae (3), 

Asteraceae (3), Lamiaceae (3) y Malvaceae (2) son las más representadas. El resto de 

las familias registraron solo una especie, como se puede apreciar en tabla 15. 
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Tabla 15. Lista de especies identificadas en el bosque secundario joven 

No. Familia Especie Nombre común No. Especies 

1.  Acanthaceae Dicliptera sexangularis Dicliptera 1 

2.  Annonaceae Xylopia frutescens Malagueto macho 1 

3.  Araceae Monstera adansonii Hierba de puerco 1 

4.  Arecaceae Cocos nucifera Coco 1 

5.  Asteraceae 

Melampodium divaricatum Botón de oro 

3 Sphagneticola trilobata Botoncillo 

Tridax procumbens Botoncillo 

6.  Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 1 

7.  Bromeliaceae Tillandsia sp. Mata palo 1 

8.  Dilleniaceae Davilla sp. Davilla 1 

9.  Fabaceae 

Desmodium sp. Pega pega 

3 Inga spectabilis Guaba 

Mimosa pudica Dormilona 

10.  Heliconiaceae  Heliconia latispatha Chichica 1 

11.  Hypericaceae  Vismia baccifera Pinta mozo 1 

12.  Lamiaceae 

Gmelina arborea Melina 

3 Salvia occidentalis Hierba buena 

Tectona grandis Teca 

13.  Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance 1 

14.  Malvaceae 
Sida rhombifolia Escobilla 

2 
Waltheria indica Malvavisco 

15.  Melastomataceae  Miconia argentea Doble cara 1 

16.  Meliaceae Guarea guidonia Chuchupate 1 

17.  Moraceae Ficus sp. Ficus 1 

18.  Musaceae Musa × paradisiaca Plátano 1 

19.  Orchidaceae 
Orchidaceae 1 Orquídea 

2 
Orchidaceae 2 Orquídea 

20.  Pinaceae  Pinus caribaea Pino 1 
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No. Familia Especie Nombre común No. Especies 

21.  Piperaceae Piper aduncum Hinojo 1 

22.  Poaceae 

Megathyrsus maximus Hierba guinea 

2 Rottboellia 

cochinchinensis 
Paja 

23.  Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 1 

24.  Verbenaceae  Lantana camara Negrito 1 

Fuente: Especialista en flora – ITS, 2024. 

 

A continuación, se muestra el listado completo de todas las especies registradas en el 

área de influencia del proyecto, junto con información adicional sobre el uso de cada una 

y una fotografía para facilitar su reconocimiento. 

Tabla 16. Especies con hábitos de crecimiento, usos e ilustraciones 

Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Acalypha 

diversifolia 
Palito feo Árbol 

Las hojas machacadas se 

colocan sobre heridas o 

cortadas para detener el 

sangrado y ayudar en la 

cicatrización. Con las 

hojas se fabrica un 

remedio para tratar la 

mordedura de las 

serpientes. El tronco se 

utiliza para leña. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Annona 

muricata 

Guanába

na 
Árbol 

La pulpa de los frutos 

maduros es comestible, 

también se usa para 

preparar jugos, batidos y 

helados. Las hojas se 

utilizan para fabricar un té 

medicinal, empleado para 

combatir malestares 

estomacales y la diarrea. 

La cocción de las hojas se 

aplica sobre el cabello 

para matar los piojos. 

 

Bactris sp. Palmita Palma 

El tronco se emplea en la 

construcción de paredes 

de ranchos. Los frutos 

maduros son comestibles. 

 

Byrsonima 

crassifolia 
Nance Árbol 

La madera es empleada 

en la fabricación de 

muebles, gabinetes, pisos, 

puertas, marcos, 

ventanas, leña y carbón. 

La corteza se utiliza para 

curtir y teñir pieles. 

También tiene uso 

medicinal, por sus 

propiedades astringentes 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

se emplea en cocimiento 

para curar la diarrea, las 

inflamaciones de la vejiga, 

la sarna y en la 

cicatrización de heridas. 

Los frutos maduros son 

comestibles y con ellos se 

preparan refrescos, jaleas, 

dulces, helados y 

conservas. 

Cecropia 

peltata 

Guarum

o 
Árbol 

Los troncos secos tienen 

la cualidad de flotar y se 

utilizan para construir 

balsas, flotadores de redes 

de pescar y salvavidas. 

Las hojas nuevas se usan 

en té para curar resfriados, 

bronquitis, asmas y 

diabetes. 

 

Cedrela 

odorata 

Cedro 

amargo 
Árbol 

La madera es de excelente 

calidad, empleada en la 

elaboración de muebles 

finos, construcción interna, 

trabajos de gabinetes, 

canoas, pisos, puertas, 

marcos de ventanas, cajas 

para puros y en la 

fabricación de 

instrumentos musicales. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Con los frutos se hacen 

arreglos artesanales. Las 

raíces y la corteza del 

tronco se utilizan en la 

medicina tradicional, para 

curar fiebres, diarreas, 

dolores de estómago y 

parásitos intestinales. 

Ceiba 

pentandra 
Ceiba Árbol 

La madera es empleada 

para producir pulpa de 

celulosa, en el 

contrachapado, embalaje, 

cielo raso y en la 

elaboración de cajas. Los 

pelos algodonosos del 

fruto se usan para fabricar 

salvavidas, colchones y 

como aislante térmico. Las 

semillas son ricas en 

aceites y se comen asadas 

o molidas, también se 

utilizan para fabricar 

jabones y margarinas. La 

corteza, hojas y tallos 

tiernos se emplean en la 

medicina popular. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Citrus × auranti

um f. aurantium 
Naranja Árbol 

Los frutos son utilizados 

para preparar bebidas y 

las hojas son utilizadas 

como repelente. 

 

Citrus × limon Limón Árbol 

Los frutos son utilizados 

para preparar bebidas y 

las hojas son utilizadas 

como repelente. 

 

Cocos nucifera Coco Palma 

El fruto es comestible y se 

utiliza para la producción 

de aceites, esencias, 

margarina y jabón. El agua 

de coco se usa como 

bebida. La parte interna 

del fruto se emplea para la 

fabricación de aretes, 

collares y floreros. Las 

fibras se utilizan como 

combustible en áreas 

rurales y en la elaboración 

de cepillos, colchones y 

cuerdas. Con las fibras de 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

las hojas se confeccionan 

sombreros. 

Conocarpus 

erectus 

Mangle 

botón 
Árbol 

La madera es empleada 

en la construcción de 

viviendas rurales, postes, 

leña y carbón. 

 

Cornutia 

pyramidata 

Palo 

cuadrad

o 

Arbusto 

Se utiliza como planta 

ornamental. También se 

usa en la medicina popular 

en baños y para combatir 

el asma y la erisipela. 

 

Davilla sp. Davilla Liana No conocido 

 

Desmodium sp. 
Pega 

pega 
Hierba No conocido 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Dicliptera 

sexangularis 

Diclipter

a 
Hierba No conocido 

 

Ficus insipida Higuerón Árbol 

La madera es empleada 

para chapas decorativas. 

La savia lechosa tiene uso 

medicinal. 

 

Ficus sp. Ficus Árbol 

La madera es empleada 

para chapas decorativas. 

La savia lechosa tiene uso 

medicinal. 

 

Gmelina 

arborea 
Melina Árbol 

El árbol es utilizado como 

planta ornamental. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Guarea 

guidonia 

Chuchup

ate 
Árbol 

La madera es empleada 

en la carpintería, 

mobiliario, entarimados, 

ebanistería, 

contrachapado y pulpa 

para papel. 
 

Guazuma 

ulmifolia 

Guazum

a 
Árbol 

La madera es empleada 

en construcciones 

internas, postes de cercas 

y leña. La corteza, hojas, 

flores y frutos tienen uso 

medicinal contra la fiebre, 

vómito, gastritis, diabetes 

y las erupciones 

epiteliales. En otros países 

los frutos se han utilizado 

en la elaboración de sirope 

para la industria del 

azúcar. Los árboles de 

guácimo sirven como 

forraje para el ganado, 

crecen rápido y pueden 

emplearse en 

plantaciones mixtas para 

la recuperación de áreas 

degradadas. Las flores 

son visitadas por abejas, 

de allí que los árboles de 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

esta especie se pueden 

emplear como planta 

melífera en fincas 

dedicadas a la apicultura. 

Heliconia 

latispatha 
Chichica Hierba 

La planta es utilizada 

como planta ornamental, 

las hojas son utilizadas 

para la preparación de 

comidas típicas. 

 

Hibiscus 

tiliaceus 

Majaguill

o de 

playa 

Árbol 

De la corteza se extraen 

fibras empleadas como 

cuerdas para amarrar. 

Debido al hermoso color 

de sus flores se utiliza 

como planta ornamental 

en áreas cercanas a las 

costas. 
 

Hymenocallis 

sp. 
Lirio Hierba 

La planta es utilizada 

como planta ornamental. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Inga spectabilis Guaba Árbol 

El arilo blanco que rodea 

las semillas cuando los 

frutos están maduros es 

comestible y los frutos se 

venden en los mercados 

locales. La especie se 

utiliza en plantaciones 

agroforestales mezclada 

con otros cultivos. La 

madera se emplea para 

leña. 

 

Kalanchoe 

pinnata 

Kalanch

oe 
Hierba 

La planta es utilizada 

como planta ornamental. 

 

Lantana 

camara 
Negrito Arbusto 

En ocasiones es utilizada 

como planta ornamental. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Mangifera 

indica 
Mango Árbol 

Es una especie cultivada 

por el valor nutritivo de sus 

frutos. Existen muchas 

variedades que tienen 

diferentes calidades de 

frutos, algunos más 

grandes, con pulpa ácida o 

dulce. La pulpa de los 

frutos maduros es 

comestible y se emplea 

para preparar jaleas, 

conservas y jugos. Los 

frutos verdes tienen un 

aceite resinoso que es 

irritante y cáustico, el cual 

puede ocasionar fuertes 

irritaciones al contacto con 

la piel. La madera es fuerte 

y pesada, en muchos 

lugares del interior del país 

se emplean pedazos del 

tronco para cortar las 

carnes en las carnicerías. 

Las hojas, las flores y la 

resina son utilizadas en la 

medicina tradicional. 

 

Página 119



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Megathyrsus 

maximus 

Hierba 

guinea 
Hierba 

Es utilizada como pasto 

para ganado. 

 

Melampodium 

divaricatum 

Botón de 

oro 
Hierba 

En ocasiones es utilizada 

como planta ornamental. 

 

Miconia 

argentea 

Doble 

cara 
Árbol 

La madera es empleada 

para la fabricación de 

mangos de herramientas, 

leña y en la construcción 

de viviendas rurales. Es un 

árbol de crecimiento 

rápido que puede 

emplearse en 

plantaciones mixtas para 

la recuperación de áreas 

degradadas. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Mimosa pudica 
Dormilon

a 
Hierba 

En ocasiones utilizada 

como planta ornamental. 

 

Monstera 

adansonii 

Hierba 

de 

puerco 

Hierba 
En ocasiones es utilizada 

como planta ornamental. 

 

Morinda 

citrifolia 
Noni Árbol 

Los frutos maduros son 

comestibles y se les 

atribuyen muchas 

propiedades medicinales. 

 

Musa × paradis

iaca 
Platano Hierba 

Los frutos son 

comestibles, 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Neltuma 

juliflora 

Espino 

negro 
Árbol 

La madera es empleada 

para leña y postes de 

cercas. 

 

Orchidaceae 1 Orquidea Hierba 
En ocasiones es utilizada 

como planta ornamental. 

 

Orchidaceae 2 Orquidea Hierba 
En ocasiones es utilizada 

como planta ornamental. 

 

Persea 

americana 

Aguacat

e 
 

La pulpa de los frutos 

maduros es comestible. 

Se come crudo, en sopas 

y ensaladas. Se emplea 

para fabricar helados y 

dulces. Es rico en vitamina 

B2, A y E, también  
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

contiene azúcar, almidón y 

grasas. 

Pinus caribaea Pino Árbol 

Se utiliza como árbol 

maderable y ornamental. 

También se utiliza para 

extraer resinas, pulpa para 

papel y leña. 

 

Piper aduncum Hinojo Arbusto 

Las hojas son utilizadas 

para preparar remedios 

caseros. 

 

Prioria 

copaifera 
Cativo Árbol 

El cativo es ampliamente 

utilizado en la fabricación 

de muebles, 

contrachapados y madera 

aserrada en el país. 

Además, su resina es 

empleada por los 

indígenas para tratar 

heridas. Sin embargo, la 

tala excesiva está llevando 

a su desaparición en 

nuestros bosques. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Pseudalbizzia 

adinocephala 
Frijolillo Árbol 

La madera es empleada 

para leña y postes de 

cercas. También se utiliza 

como planta ornamental y 

árbol de sombra. 

 

Psychotria sp. Cafetillo Arbusto No conocido 

 

Rottboellia 

cochinchinensis 
Paja Hierba 

Es utilizada como para 

alimento de ganado. 

 

Roystonea 

regia 

Palma 

real 
Palma 

Se utiliza como planta 

ornamental en parques, 

jardines y avenidas. Es el 

árbol nacional de Cuba. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Salvia 

occidentalis 

Hierba 

buena 
Hierba 

Es utilizada como planta 

medicinal. 

 

Samanea 

saman 

Guachap

alí 
Árbol 

Se emplea en ebanistería, 

carpintería, fabricación de 

muebles de lujo, ruedas de 

carretas, botes y postes de 

cercas. También se utiliza 

como planta ornamental 

en parques y avenidas. 

Sus frutos son consumidos 

por el ganado, aunque 

contienen una sustancia 

abortiva. 

 

Sida 

rhombifolia 
Escobilla Hierba 

La planta es utilizada para 

la fabricación de escobas 

en áreas rurales. 

 

Página 125



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Sphagneticola 

trilobata 

Botoncill

o 
Hierba 

Es utilizada como planta 

ornamental. 

 

Spondias 

mombin 
Jobo Árbol 

La madera es empleada 

en la fabricación de cajas, 

‘plywood’ y pulpa para 

papel. La corteza se utiliza 

para tallar figuras 

religiosas, barquitos y 

otros adornos, 

principalmente en áreas 

rurales de las provincias 

de Herrera y Los Santos. 

Es una de las especies 

preferidas para postes de 

cercas vivas, debido a que 

rebrota con suma facilidad. 

La pulpa de los frutos 

maduros es comestible y 

se emplea para fabricar 

refrescos y helados. Las 

hojas y las raíces se usan 

para cicatrizar heridas y en 

el tratamiento de fiebres y 

resfriados. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Swietenia 

macrophylla 
Caoba Árbol 

La madera es de excelente 

calidad, empleada en la 

fabricación de muebles de 

lujo, ebanistería, 

instrumentos musicales y 

en carpintería de interiores 

y exteriores. Con los frutos 

se hacen arreglos 

artesanales, 

principalmente flores. La 

corteza contiene gran 

cantidad de taninos y se 

usa para curtir y teñir 

pieles. La corteza y las 

semillas tienen uso 

medicinal contra la fiebre y 

la diarrea. Ha sido 

plantado como árbol 

ornamental para sombra 

en parques y avenidas de 

la ciudad de Panamá. 

 

Tabebuia rosea Roble Árbol 

La madera es de muy 

buena calidad, empleada 

para fabricar muebles 

finos, pisos, gabinetes, 

ebanistería, chapas 

decorativas, artesanías, 

ruedas de carretas, cajas, 

embalajes, culatas para 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

armas de fuego y botes. La 

corteza y las hojas se 

utilizan en la medicina 

tradicional. Es un árbol 

ornamental que ha sido 

plantado en casi todos los 

parques y avenidas de 

Panamá. 

Tectona grandis Teca Árbol 

La madera es utilizada 

para la fabricación de 

muebles de alto valor. 

 

Terminalia 

catappa 

Almendr

o de 

playa 

Árbol 

La pulpa de los frutos 

maduros y el endosperma 

de las semillas es 

comestible. La corteza y 

las hojas tienen uso 

medicinal, se utilizan como 

purgante para tratar los 

parásitos intestinales. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Tillandsia sp. 
Mata 

palo 
Hierba 

En ocasiones es utilizada 

como planta ornamental. 

 

Tridax 

procumbens 

Botoncill

o 
Hierba 

En ocasiones es utilizada 

como planta ornamental. 

 

Vismia 

baccifera 

Pinta 

mozo 
Árbol 

La madera es empleada 

para leña y en la 

fabricación de mangos de 

herramientas. De la resina 

se obtienen tintes, taninos 

y aceites. En el pasado los 

grupos indígenas de 

nuestro país utilizaban la 

savia anaranjada de esta 

planta para hacer un tinte 

y pintarse el cuerpo. 

 

Página 129



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Waltheria indica 
Malvavis

co 
Hierba No conocido 

 

Xylopia 

frutescens 

Malaguet

o macho 
Árbol 

La madera es empleada 

para postes de cercas y 

leña. De la corteza se 

extraen fibras utilizadas 

como cuerdas para 

amarrar. Las semillas son 

venenosas, se mezclan 

trituradas con maíz para 

matar ratones. En las 

regiones de la campiña 

interiorana los frutos se 

cocinan con la chicha de 

maíz, para darle un sabor 

picante. Los frutos se 

utilizan para curar el dolor 

de estómago y los 

parásitos intestinales. 
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Especie 
Nombre 

común 
Hábito Uso Figura 

Zygia longifolia 
Guabito 

de río 
Árbol 

La madera se utiliza para 

postes de cercas y leña. El 

arilo blanco que cubre las 

semillas es comestible. 

Con las raíces se prepara 

una bebida afrodisíaca. 
 

Fuente: Especialista en flora – ITS, 2024. 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir información de las especies exóticas amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

Se presenta un inventario forestal que aplica técnicas reconocidas por el Ministerio de 

Ambiente e incluye la identificación de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción. Este inventario proporciona una caracterización del componente 

arbóreo dentro de las condiciones actuales de la cobertura vegetal en el área de 

influencia del proyecto. 

 

Según lo establecido en la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), 

se define una especie forestal como un vegetal leñoso compuesto por raíces, tallos, 

ramas y hojas, cuyo principal objetivo es ser utilizado para la producción de madera apta 

para aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos para fósforos, celulosa, aceites 

esenciales, resinas, taninos y otros productos. 

 

La Resolución JD-05-98 del 22 de enero de 1998 define el inventario forestal como una 

evaluación técnica aplicada a los bosques naturales o plantados para determinar sus 

características y capacidad para el aprovechamiento y manejo forestal sostenible. Esta 

evaluación se lleva a cabo en una unidad territorial definida, utilizando criterios 
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estadísticos. Cuando la intensidad del levantamiento forestal supera el 20%, se 

denomina inventario de explotación. 

 

Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

1 Malvaceae Ceiba pentandra Ceiba 45 12 9  

2 Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 22 8 9  

3 Fabaceae Samanea saman Guachapalí 48 10 5  

4 Fabaceae Samanea saman Guachapalí 52 12 7  

5 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 35 8 4  

6 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 31 7 3  

7 Fabaceae Samanea saman Guachapalí 38 7 5  

8 Fabaceae Prioria copaifera Cativo 31 10 5  

9 Fabaceae Samanea saman Guachapalí 30 11 6  

10 Euphorbiaceae  Acalypha diversifolia Palito feo 10 6 3  

11 Fabaceae Zygia longifolia Guabito de río 18 8 4  

12 Euphorbiaceae Acalypha diversifolia Palito feo 11 5 2  

13 Arecaceae Cocos nucifera Coco 21 7 6  

14 Arecaceae Cocos nucifera Coco 15 7 4  

15 Fabaceae Samanea saman Guachapalí 37 8 3  

16 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 8  

17 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 9 8  

18 Arecaceae Cocos nucifera Coco 27 10 8  

19 Arecaceae Cocos nucifera Coco 28 10 8  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

20 Arecaceae Cocos nucifera Coco 26 9 8  

21 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 8  

22 Arecaceae Cocos nucifera Coco 28 10 8  

23 Arecaceae Cocos nucifera Coco 27 10 8  

24 Arecaceae Cocos nucifera Coco 26 9 8  

25 Arecaceae Cocos nucifera Coco 28 10 8  

26 Arecaceae Cocos nucifera Coco 27 9 8  

27 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 9 8  

28 Arecaceae Cocos nucifera Coco 28 9 8  

29 Arecaceae Cocos nucifera Coco 29 10 8  

30 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 8  

31 Fabaceae Samanea saman Guachapalí 26 10 6  

32 Anacardiaceae Spondias mombin Jobo 25 10 6  

33 Fabaceae Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 26 8 4  

34 Malvaceae Hibiscus tiliaceus Majaguillo de playa 18 7 3  

35 Moraceae Ficus sp. Ficus 28 9 5  

36 Lauraceae Persea americana Aguacate 50 9 6  

37 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 9  

38 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 9  

39 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 9  

40 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 9  

41 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 9  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

42 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 9  

43 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 10 9  

44 Fabaceae Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 28 9 5  

45 Lamiaceae Gmelina arborea Melina 48 9 5  

46 Fabaceae Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 29 7 5  

47 Moraceae Ficus sp. Ficus 48 9 5  

48 Lamiaceae Gmelina arborea Melina 35 8 5  

49 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 15 9 6  

50 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 14 9 5  

51 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 15 8 5  

52 Fabaceae Pseudalbizzia adinocephala Frijolillo 28 8 5  

53 Arecaceae Cocos nucifera Coco 28 5 2  

54 Moraceae Ficus sp. Ficus 28 7 5  

55 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 24 8 5  

56 Moraceae Ficus sp. Ficus 35 9 5  

57 Arecaceae Cocos nucifera Coco 24 8 5  

58 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 8 7  

59 Arecaceae Cocos nucifera Coco 29 8 7  

60 Arecaceae Cocos nucifera Coco 27 8 7  

61 Arecaceae Cocos nucifera Coco 28 7 5  

62 Malvaceae Guazuma ulmifolia Guazuma 25 10 5  

63 Arecaceae Cocos nucifera Coco 30 8 7  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

64 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 28 7 3  

65 Arecaceae Cocos nucifera Coco 35 10 8  

66 Arecaceae Cocos nucifera Coco 37 10 8  

67 Arecaceae Cocos nucifera Coco 40 10 8  

68 Arecaceae Cocos nucifera Coco 35 10 8  

69 Arecaceae Cocos nucifera Coco 36 10 8  

70 Arecaceae Cocos nucifera Coco 37 10 8  

71 Arecaceae Cocos nucifera Coco 38 10 8  

72 Arecaceae Cocos nucifera Coco 40 10 8  

73 Anacardiaceae Spondias mombin Jobo 35 10 7  

74 Combretaceae  Conocarpus erectus Mangle botón 31 5 3  

75 Combretaceae Conocarpus erectus Mangle botón 18 3 2  

76 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 12 7 3  

77 Moraceae Ficus sp. Ficus 81 12 6  

78 Lamiaceae Gmelina arborea Melina 35 12 5  

79 Lamiaceae Gmelina arborea Melina 40 8 6  

80 Meliaceae Guarea guidonia Chuchupate 10 8 3  

81 Arecaceae Cocos nucifera Coco 28 7 4  

82 Moraceae Ficus insipida Higuerón 38 7 5  

83 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 28 7 5  

84 Lauraceae Persea americana Aguacate 12 7 5  

85 Lauraceae Persea americana Aguacate 18 5 5  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

86 Pinaceae  Pinus caribaea Pino 40 12 10  

87 Pinaceae Pinus caribaea Pino 55 13 10  

88 Pinaceae Pinus caribaea Pino 60 15 11  

89 Pinaceae Pinus caribaea Pino 45 13 10  

90 Pinaceae Pinus caribaea Pino 58 15 12  

91 Pinaceae Pinus caribaea Pino 50 12 10  

92 Pinaceae Pinus caribaea Pino 53 13 10  

93 Rubiaceae Morinda citrifolia Noni 10 5 2  

94 Arecaceae Roystonea regia Palma real 30 12 10  

95 Arecaceae Roystonea regia Palma real 45 15 11  

96 Arecaceae Roystonea regia Palma real 40 12 10  

97 Arecaceae Roystonea regia Palma real 38 12 10  

98 Arecaceae Roystonea regia Palma real 35 11 9  

99 Arecaceae Roystonea regia Palma real 33 10 8  

100 Arecaceae Roystonea regia Palma real 37 14 10  

101 Arecaceae Roystonea regia Palma real 42 15 12  

102 Arecaceae Roystonea regia Palma real 41 15 12  

103 Meliaceae  Swietenia macrophylla Caoba 200 20 12  

104 Meliaceae Swietenia macrophylla Caoba 32 8 5  

105 Lamiaceae Gmelina arborea Melina 35 6 3  

106 Rutaceae Citrus × aurantium f. aurantium Naranja 21 7 5  

107 Arecaceae Cocos nucifera Coco 16 7 5  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

108 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 7 5  

109 Arecaceae Cocos nucifera Coco 17 7 5  

110 Arecaceae Cocos nucifera Coco 18 7 5  

111 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 7 5  

112 Arecaceae Cocos nucifera Coco 19 7 5  

113 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 7 5  

114 Arecaceae Cocos nucifera Coco 18 7 5  

115 Fabaceae Neltuma juliflora Espino negro 12 9 2  

116 Lamiaceae Tectona grandis Teca 32 10 8  

117 Annonaceae Annona muricata Guanábana 12 5 2  

118 Arecaceae Cocos nucifera Coco 15 7 5  

119 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 7 5  

120 Arecaceae Cocos nucifera Coco 21 7 5  

121 Arecaceae Cocos nucifera Coco 18 7 5  

122 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 7 5  

123 Arecaceae Cocos nucifera Coco 24 7 5  

124 Arecaceae Cocos nucifera Coco 23 7 5  

125 Arecaceae Cocos nucifera Coco 22 7 5  

126 Lamiaceae Tectona grandis Teca 45 10 7  

127 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 95 10 7  

128 Annonaceae Xylopia frutescens Malagueto macho 10 5 2  

129 Meliaceae Cedrela odorata Cedro amargo 52 10 8  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

130 Pinaceae Pinus caribaea Pino 25 10 8  

131 Pinaceae Pinus caribaea Pino 35 12 10  

132 Pinaceae Pinus caribaea Pino 30 11 8  

133 Pinaceae Pinus caribaea Pino 32 11 8  

134 Pinaceae Pinus caribaea Pino 31 11 8  

135 Pinaceae Pinus caribaea Pino 34 12 10  

136 Pinaceae Pinus caribaea Pino 28 10 8  

137 Pinaceae Pinus caribaea Pino 29 10 8  

138 Pinaceae Pinus caribaea Pino 30 10 7  

139 Pinaceae Pinus caribaea Pino 35 12 8  

140 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 10 8  

141 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 10 8  

142 Arecaceae Cocos nucifera Coco 23 10 8  

143 Arecaceae Cocos nucifera Coco 21 10 8  

144 Arecaceae Cocos nucifera Coco 24 10 8  

145 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 10 8  

146 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 10 8  

147 Arecaceae Cocos nucifera Coco 21 10 8  

148 Arecaceae Cocos nucifera Coco 22 10 8  

149 Pinaceae Pinus caribaea Pino 12 8 6  

150 Pinaceae Pinus caribaea Pino 14 8 6  

151 Pinaceae Pinus caribaea Pino 15 8 6  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

152 Pinaceae Pinus caribaea Pino 12 8 6  

153 Pinaceae Pinus caribaea Pino 14 8 6  

154 Pinaceae Pinus caribaea Pino 12 8 6  

155 Pinaceae Pinus caribaea Pino 12 8 6  

156 Meliaceae Swietenia macrophylla Caoba 120 25 7  

157 Meliaceae Cedrela odorata Cedro amargo 39 15 7  

158 Pinaceae Pinus caribaea Pino 20 10 7  

159 Pinaceae Pinus caribaea Pino 22 10 7  

160 Pinaceae Pinus caribaea Pino 23 10 7  

161 Pinaceae Pinus caribaea Pino 21 10 7  

162 Pinaceae Pinus caribaea Pino 20 10 7  

163 Pinaceae Pinus caribaea Pino 22 10 7  

164 Pinaceae Pinus caribaea Pino 20 10 7  

165 Fabaceae Inga spectabilis Guaba 21 7 4  

166 Anacardiaceae Spondias mombin Jobo 23 8 5  

167 Anacardiaceae Spondias mombin Jobo 21 7 5  

168 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 5 4  

169 Urticaceae Cecropia peltata Guarumo 10 7 3  

170 Arecaceae Cocos nucifera Coco 40 8 6  

171 Arecaceae Cocos nucifera Coco 12 8 6  

172 Arecaceae Cocos nucifera Coco 41 8 6  

173 Meliaceae Guarea guidonia Chuchupate 10 5 3  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

174 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 9 7  

175 Fabaceae Samanea saman Guachapalí 45 7 3  

176 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 7 5  

177 Arecaceae Cocos nucifera Coco 25 7 5  

178 Arecaceae Cocos nucifera Coco 29 7 5  

179 Arecaceae Cocos nucifera Coco 24 7 5  

180 Lamiaceae Tectona grandis Teca 29 7 5  

181 Lamiaceae Tectona grandis Teca 20 7 5  

182 Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance 20 9 3  

183 Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 28 9 5  

184 Malvaceae Hibiscus tiliaceus Majaguillo de playa 21 7 3  

185 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 40 7 5  

186 Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance 45 7 5  

187 Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance 40 6 4  

188 Arecaceae Cocos nucifera Coco 29 10 7  

189 Anacardiaceae Spondias mombin Jobo 30 8 5  

190 Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 12 7 4  

191 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 32 8 5  

192 Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble 28 8 5  

193 Arecaceae Cocos nucifera Coco 22 9 5  

194 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 49 7 3  

195 Combretaceae Terminalia catappa Almendro de playa 22 7 5  
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Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

196 Anacardiaceae Mangifera indica Mango 42 6 2  

197 Arecaceae Cocos nucifera Coco 20 7 5  

198 Arecaceae Cocos nucifera Coco 31 5 2  

199 Arecaceae Cocos nucifera Coco 33 5 2  

200 Combretaceae Terminalia catappa Almendro de playa 10 5 3  

201 Fabaceae Neltuma juliflora Espino negro 29 5 2  

202 Fabaceae Neltuma juliflora Espino negro 25 5 2  

               

Sotobosque  

  Verbenaceae  Lantana camara Negrito        

  Fabaceae Mimosa pudica Dormilona        

  Poaceae Megathyrsus maximus Hierba guinea        

  Fabaceae Desmodium sp. Pega pega        

  Asteraceae Tridax procumbens Botoncillo        

  Malvaceae Sida rhombifolia Escobilla        

  Araceae Monstera adansonii Hierba de puerco        

  Asteraceae Melampodium divaricatum Botón de oro        

  Bromeliaceae Tillandsia sp. Mata palo        

  Melastomataceae  Miconia argentea Doble cara        

  Rubiaceae Psychotria sp. Cafetillo        

  Piperaceae Piper aduncum Hinojo        

  Heliconiaceae  Heliconia latispatha Chichica        

Página 141



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Inventario Forestales.  

Formulario de Especies de Flora 

Fecha: 20/02/2024 

Ubicación y accesos: Antiguo Penal de Coiba, Isla Coiba, Veraguas, Panamá 

Coordenadas:   17N 423157 829282 

Características de la Área: Terreno costero, poca inclinación, área muy intervenida 

Tipo de vegetación: Bosque Secundario Intermedio y Área de intervención.  

N° Familia Especie Nombre Común DAP Altura Alt com  

  Arecaceae Bactris sp. Palmita        

  Crassulaceae Kalanchoe pinnata Kalanchoe        

  Amaryllidaceae Hymenocallis sp. Lirio        

  Acanthaceae Dicliptera sexangularis Dicliptera        

  Lamiaceae Salvia occidentalis Hierba buena        

  Lamiaceae Cornutia pyramidata Palo cuadrado        

  Musaceae Musa × paradisiaca Platano        

  Rutaceae Citrus × limon Limón        

  Orchidaceae Orchidaceae 1 Orquidea        

  Orchidaceae Orchidaceae 2 Orquidea        

  Asteraceae Sphagneticola trilobata Botoncillo        

  Poaceae Rottboellia cochinchinensis Paja        

  Malvaceae Waltheria indica Malvavisco        

  Dilleniaceae Davilla sp. Davilla        

  Hypericaceae  Vismia baccifera Pinta mozo        

 

Se realizó un inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción en el área de estudio. De todas las especies identificadas en los diversos tipos 

de vegetación, se encontró que 35 especies están incluidas en alguna categoría de 

conservación. 
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Entre estas especies, 6 están clasificadas como Vulnerables (VU) según la Resolución 

DM-0657-2016. Destacan el Roble (Tabebuia rosea), la Caoba (Swietenia macrophylla) 

y el Cedro amargo (Cedrela odorata), presentes en las tres listas citadas. 

 

En la lista de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), se 

mencionan 33 especies, pero se resaltan especialmente la Caoba (Swietenia 

macrophylla) y el Cedro amargo (Cedrela odorata), clasificadas como Vulnerables (VU), 

y la Teca (Tectona grandis), considerada en peligro. Las demás especies son clasificadas 

como preocupación menor. 

 

En relación con la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres (CITES), se encontraron mencionadas 3 especies: el Roble 

(Tabebuia rosea), la Caoba (Swietenia macrophylla) y el Cedro amargo (Cedrela 

odorata). 

 

Se identificaron 11 especies exóticas dentro de los polígonos de estudio. 

Tabla 17. Especies catalogadas en categorías de conservación 

Familia Especie 
Nombre 

común 
MiAmbiente UICN CITES EXÓTICA 

Amaryllidaceae Hymenocallis sp. Lirio    X 

Anacardiaceae Mangifera indica Mango  DD  X 

Anacardiaceae Spondias mombin Jobo  LC   

Annonaceae Annona muricata Guanábana  LC   

Annonaceae Xylopia frutescens 
Malagueto 

macho 
 LC   

Arecaceae Roystonea regia Palma real  LC  X 

Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble VU LC II  

Combretaceae Conocarpus erectus 
Mangle 

botón 
VU LC   

Combretaceae Terminalia catappa 
Almendro de 

playa 
 LC  X 

Crassulaceae Kalanchoe pinnata Kalanchoe    X 
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Familia Especie 
Nombre 

común 
MiAmbiente UICN CITES EXÓTICA 

Euphorbiaceae Acalypha diversifolia Palito feo  LC   

Fabaceae Inga spectabilis Guaba  LC   

Fabaceae Mimosa pudica Dormilona  LC   

Fabaceae Neltuma juliflora 
Espino 

negro 
 LC   

Fabaceae Prioria copaifera Cativo  LC   

Fabaceae 
Pseudalbizzia 

adinocephala Frijolillo 
 LC   

Fabaceae Samanea saman Guachapalí  LC   

Fabaceae Zygia longifolia 
Guabito de 

río 
 LC   

Hypericaceae Vismia baccifera Pinta mozo  LC   

Lamiaceae Cornutia pyramidata 
Palo 

cuadrado 
 LC   

Lamiaceae Gmelina arborea Melina  LC  X 

Lamiaceae Tectona grandis Teca  EN  X 

Lauraceae Persea americana Aguacate  LC   

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance  LC   

Malvaceae Ceiba pentandra Ceiba  LC   

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guazuma  LC   

Malvaceae Hibiscus tiliaceus 
Majaguillo 

de playa 
 LC   

Melastomatace

ae 
Miconia argentea 

Doble cara 
 LC   

Meliaceae Cedrela odorata 
Cedro 

amargo 
VU VU II  

Meliaceae Guarea guidonia Chuchupate  LC   

Meliaceae Swietenia macrophylla Caoba VU VU II  

Moraceae Ficus insipida Higuerón  LC   

Orchidaceae Orchidaceae 1 Orquidea VU    

Orchidaceae Orchidaceae 2 Orquidea VU    
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Familia Especie 
Nombre 

común 
MiAmbiente UICN CITES EXÓTICA 

Pinaceae Pinus caribaea Pino  LC  X 

Piperaceae Piper aduncum Hinojo  LC   

Rubiaceae Morinda citrifolia Noni    X 

Rutaceae 
Citrus × aurantium f. aur

antium Naranja 
   X 

Rutaceae Citrus × limon Limón    X 

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo  LC   

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a escala que permita su 

visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

Ver anexo 14.7 mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según los requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  

 

6.2 Características de la Fauna 

Se presenta a continuación la información relacionada con la fauna silvestre registrada 

en la cobertura vegetal del área de influencia del proyecto, centrándose en las especies 

amenazadas y protegidas. Los estudios se llevaron a cabo mediante observaciones e 

interpretaciones de las condiciones en el campo, enfocándose en las formaciones de 

gramíneas con árboles dispersos y en el bosque secundario joven. 

 

Es importante destacar que el área de influencia directa del proyecto ha sido afectada 

por actividades antrópicas asociadas a la construcción y operación del penal de Coiba. 

El cambio en el uso del suelo, orientado al desarrollo de infraestructuras construidas y 

las actividades dentro del penal, ha resultado en la pérdida de vegetación original y en la 

alteración de los ecosistemas naturales existentes. 
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Figura 25. Vista panorámica del proyecto 

 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

Método de muestreo 

Para la caracterización de la fauna terrestre (mamíferos, aves, anfibios y reptiles) en el 

área de influencia del proyecto, se utilizaron criterios y herramientas metodológicas 

específicas. Los sitios de muestreo de fauna coincidieron con los de flora para 

caracterizar ambos componentes de manera integral. 

 

Anfibios y reptiles 

Se utilizó el método de búsqueda generalizada con la participación de un biólogo para 

estimar la diversidad de especies. Los recorridos abarcaron todo el polígono del 

proyecto, con un día de campo por tipo de vegetación. Se emplearon claves dicotómicas 

y guías de campo para la identificación, utilizando la nomenclatura de Jaramillo et al. 

(2010). 
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Aves 

La riqueza de especies de aves se estimó mediante el método de búsqueda 

generalizada, con observaciones realizadas en horas de la mañana. Se utilizaron 

binoculares y grabaciones de cantos de aves en un radio de 25 metros del transecto 

durante 15 minutos. Se registraron datos como nombre de especies, número de 

individuos, sexo, estrato del bosque, hora, comportamiento y estado del tiempo. Se 

facilitó la identificación con la guía de campo de Angehr y Dean (2010). 

 

Mamíferos 

Se realizaron recorridos con observaciones en todo el polígono del proyecto durante la 

mañana. Se registraron observaciones directas e indirectas de mamíferos terrestres y 

arbóreos. Se emplearon métodos estándar de registro y análisis de datos utilizados en 

otros estudios. 

 

En resumen, esta sección proporciona información esencial sobre el método de muestreo 

utilizado para caracterizar la fauna terrestre en el área de influencia del proyecto, 

incluyendo detalles específicos para cada grupo de vertebrados. Los puntos de muestreo 

de fauna coincidieron con los de flora para garantizar una caracterización integral del 

ecosistema. 

Tabla 18. Puntos de muestreo para fauna silvestre 

Puntos Coordenadas Vegetación 

1 423500 829479 Bosque secundario joven 

2 423441 829433 Bosque secundario joven 

3 423355 829417 

Gramíneas y algunos árboles 

dispersos 

4 423299 829376 

Gramíneas y algunos árboles 

dispersos 

5 423177 829325 

Gramíneas y algunos árboles 

dispersos 
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6 423178 829454 

Gramíneas y algunos árboles 

dispersos 

7 423071 829557 

Gramíneas y algunos árboles 

dispersos 

8 423143 829293 

Gramíneas y algunos árboles 

dispersos 

Fuente. Trabajo de campo, 2024. 

 

Figura 26. Métodos aplicados 

 

 

 

 

 

 

Busqueda generalizada aplicada 

Fuente: Trabajo de campo, 2024. 

 

6.2.2 Inventario de especies en el área de influencia e identificación de aquellas 

que se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación 

La fauna silvestre desempeña un papel crucial en los procesos ecológicos dentro de los 

ecosistemas, y proporciona beneficios directos e indirectos a las poblaciones humanas. 

Su presencia es vital para el equilibrio ambiental, además de su valor intrínseco debido 

a su riqueza, belleza y diversidad. La adaptabilidad de la fauna silvestre a las condiciones 

del hábitat local es notable. 

 

Página 148



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Durante este estudio, identificamos dos hábitats principales: las gramíneas con árboles 

dispersos, dominante en el área directa de influencia del proyecto, y bosque secundario 

joven. Por lo tanto, realizamos la descripción de la fauna asociada a estos tipos de 

cobertura boscosa, independientemente del punto de muestreo. 

 

Para recopilar información de campo, principalmente empleamos el método de búsqueda 

generalizada, que se llevó a cabo de 8:30 a.m. a 12:30 p.m. a lo largo del polígono donde 

se desarrollará el proyecto. 

 

Resultados del Muestreo 

Durante el muestreo de campo en los diferentes hábitats, se registraron un total de 22 

especies entre mamíferos, aves y reptiles; no se detectaron especies de anfibios en el 

polígono. Estas especies estuvieron distribuidas en 20 familias y 10 órdenes (ver tabla 

19). El grupo de aves representó la mayoría con 11 especies (47.6 %), siendo el orden 

Passeriformes el más diverso, con tres (3) familias y cuatro (4) especies. 

 

Los mamíferos registraron solo cinco (5) especies (23.8 %), distribuidas en cuatro (4) 

familias y tres (3) órdenes. Los reptiles estuvieron representados por seis (6) especies, 

distribuidas en seis (6) familias y un (1) orden. 

 

Aunque la diversidad registrada es relativamente baja, esto puede atribuirse 

principalmente a las intervenciones humanas en el uso del suelo. Esta zona ha sido 

afectada por varias actividades antropogénicas que han perturbado su hábitat natural. 

Tabla 19. Riqueza de Especies de Fauna Determinada en el Área de Influencia 
Directa del Proyecto 

Grupos Orden Familia Especie % de Especies 

Mamíferos 3 4 5 23.8 

Aves 6 10 11 47.6 

Reptiles 1 6 6 28.6 

Anfibios - - - - 

Total 10 20 22 100 
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Grupos Orden Familia Especie % de Especies 

Fuente: Análisis de datos del especialista en fauna silvestre, 2024. 

 

• Mamíferos 

Los muestreos realizados a lo largo del área de influencia directa del proyecto, solo se 

registra la presencia de cinco (5) especies de mamíferos, tres (3) de ellos pertenecientes 

al grupo de los murciélagos, como los frugívoros Artibeus jamaicensis y Carollia 

perspicillata; y un insectívoro como el Molossus coibencis. Adicional a estas especies 

encontramos primates como el mono cariblanco (Cebus capucinus imitator) y el ñeque 

(Dasyprocta coibensis).  Especie que se adapta con facilidad a los cambios de uso de 

suelo y hábitats por lo que son consideradas comunes (Handley 1966, Méndez 1993, 

Reid 1997).   

Figura 27. Evidencia de mamíferos observados 

 

(Cebus capucinus imitator) 

Fuente: Especialista en fauna silvestre – ITS, 2024 

 

Tabla 20. Lista de mamíferos total registrados en el área de estudio 

Categoría 
Taxonómica 

Nombre común 
Tipo de 
Registro 

Categoría de 
Conservación 

O. CHIROPTERA    

Molossidae    
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Categoría 
Taxonómica 

Nombre común 
Tipo de 
Registro 

Categoría de 
Conservación 

Molossus 
coibensis 

Murciélago O - 

Phyllostomidae    

Artibeus 
jamaicensis 

Murciélago O - 

Carollia 
perspicillata 

Murciélago O - 

O. RODENTIA    

Dasyprocyidae    

Dasyprocta 
coibae 

Ñeque R ENPMA; NTUICN 

O. PIMATES    

Cebidae    

Cebus capucinus 
imitator 

Mono cariblanco O, E VUPMA; A II 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: B= Bibliográfico; O= Observación directa 
en campo; R= Rastro; E= entrevista; V= vocalización. HÁBITAT: G= gramíneas 
con árboles dispersos, BSI= bosque secundario joven; BSI= bosque secundario 
intermedio. IUCN (2012) y LEGISLACIÓN PANAMEÑA (Resolución N° DM-
0657-2016): DD= Datos Deficientes; LC= Riesgo Menor; NT= Cercano a peligro; 
VU= Vulnerable; EN= En Peligro; CR= Peligro Crítico; EX=Extinto. CITES 
(2012): Apéndices I, II y III de CITES. ENDÉMICAS: PA= Panamá. Arreglo 
taxonómico según Wilson & Reeder (2005). 

 

• Aves 

Mediante el método de registro empleado, se detectó para el grupo de las aves un total 

de 11 especies, 10 familias y seis (6) órdenes, siendo el orden Passeriformes el que 

agrupo la mayor cantidad de familias con tres (3) y cuatro (4) especies. Entre las especies 

registradas para estas familias corresponden a especies que se encuentran en rastrojos 

y áreas abiertas, como el bienteveo común (Pitangus sulphuratus), la rabiblanca 

(Leptotila battyi) y el sangre de toro (Ramphocelus dimidiatus), las cuales son muy común 

en los hábitats semiabiertos. (Ridgely y Gwynne 1993). Dentro del grupo de los rapaces 

registramos especies como el gavilán cangrejero (Buteogallus anthracinus) y dentro del 
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grupo de aves marinas registramos el pelicano pardo (Pelecanus occidentalis) y la garza 

blanca (Ardea alba). 

 

Las aves resultaron ser el grupo con mayor número de especies debido a ciertas 

características ecológicas, como son su amplio rango de adaptación a hábitat y de 

gremios alimentarios. De acuerdo con la descripción de hábitos y costumbres 

documentada para las aves de Panamá por Ridgely y Gwynne (1993), gran parte de las 

especies encontradas en el área de estudio son aves que se adaptan bien a zonas 

perturbadas. Fueron encontradas durante los muestreos especies con diferentes hábitos 

alimenticios frugívoros y granívoros como las palomas (Columbidae), insectívoras 

(Picidae), y carroñeras (Cathartidae).  

Figura 28. Avistamientos de aves documentados 

  

Gavilán cangrejero (Buteogallus antracinus) Gallinazo (Catarthes aura) 

  

Garza blanca (Ardea alba) Pelicano (Pelecanus occidentalis) 

Fuente: Fotografías tomadas en el área del proyecto, 2024. 
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Tabla 21. Listado de aves registradas en el área del proyecto 

Categoría Taxonómica Nombre común 
Tipo de 

Registro 

Categoría de 

Conservación 

O. CHIROPTERA    

Molossidae    

Molossus coibensis Murciélago O - 

Phyllostomidae    

Artibeus jamaicensis Murciélago O - 

Carollia perspicillata Murciélago O - 

O. RODENTIA     

Dasyprocyidae    

Dasyprocta coibae Ñeque  R ENPMA; NTUICN 

O. PIMATES    

Cebidae    

Cebus capucinus imitator Mono cariblanco O, E VUPMA; A II 

Nomenclatura: TIPO DE REGISTRO: B= Bibliográfico; O= Observación directa en campo; R= Rastro; E= entrevista; 

V= vocalización. HÁBITAT: G= gramíneas con árboles dispersos, BSI= bosque secundario joven; BSI= bosque 

secundario intermedio. IUCN (2012) y LEGISLACIÓN PANAMEÑA (Resolución N° DM-0657-2016): DD= Datos 

Deficientes; LC= Riesgo Menor; NT= Cercano a peligro; VU= Vulnerable; EN= En Peligro; CR= Peligro Crítico; 

EX=Extinto. CITES (2012): Apéndices I, II y III de CITES. ENDÉMICAS: PA= Panamá. Arreglo taxonómico según 

Wilson & Reeder (2005).  

 

• Reptiles y Anfibios 

La riqueza de especies para el grupo de los reptiles en el polígono de construcción del 

proyecto fue de siete (7) especies, distribuidas en seis (6) familias y un (1) orden.  no se 

registran especies pertenecientes a estos grupos taxonómicos. Entre las especies 

registradas tenemos la iguana verde (Iguana iguana) y dentro del grupo de las serpientes 

es común especies como la equis (Bothrops asper) y la víbora de sangre (Clelia Clelia).  

Durante los trabajos de campo no se registraron especies de anfibios. 
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Tabla 22. Listado de reptiles registradas en el área del proyecto 

Categoría Taxonómica Nombre Común 
Tipo de 

Registro 

Categoría de 

Conservación 

Orden Squamata    

Corytophanidae    

Basiliscus Basiliscus Meracho B, O _ 

Iguanidae    

Iguana iguana Iguana verde B, E, O AII 

Ctenosaura similis Iguana de 

manglar 

O - 

Sub Ordena serpentes    

Boidae    

Boa imperator Boa común B, E VUUICN; AII, VUPMA 

Colubridae    

Clelia clelia Víbora de sangre  VUPMA 

Viperidae    

Bothrops asper Equis B, E _ 

Ealapidae    

Micrurus nigrocinctus Coral verdadera E _ 

Fuente: trabajos de campo para este estudio y bibliografía consultada. TIPO DE REGISTRO: B= Bibliográfico; O= 

Observación directa en campo; R= Rastro; E= Entrevista a moradores. HÁBITAT: G= Gramíneas con árboles dispersos; 

BSI= bosque secundario intermedio; BSJ= bosque secundario joven. IUCN (2012) y LEGISLACIÓN PANAMEÑA 

(2008): DD= Datos Deficientes; LC= Riesgo Menor; NT= Cercano a peligro; VU= Vulnerable; EN= En Peligro; CR= 

Peligro Crítico; EX=Extinto. CITES (2012): Apéndices I, II y III de CITES. ENDÉMICAS: PA= Panamá. 
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Figura 29. Reptiles identificados en el área del proyecto 

  

Iguana de maglar (Ctenosaura similis) Meracho (Basiliscus basiliscus) 

 

Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o En Peligro de 

Extinción: 

La legislación nacional, incluida la Ley 24 sobre Vida Silvestre (INRENARE 1995) y la 

Resolución No. DM-0657-2016 (MIAMBIENTE, 2016), establece el proceso para 

elaborar y revisar periódicamente el listado de especies de fauna y flora amenazadas en 

Panamá. Según esta resolución, hay 574 especies de animales silvestres en alguna 

categoría de amenaza, distribuidas entre mamíferos (60 especies), aves (342 especies), 

reptiles (81 especies) y anfibios (91 especies). 

 

Especies Amenazadas 

De acuerdo con la Resolución No. DM-0657-2016, siete especies han sido reportadas 

en nuestro trabajo. Cuatro de ellas se consideran vulnerables (VU), una está en peligro 

(EN) y dos están en peligro crítico (CR). 
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Especies Endémicas 

Durante nuestros muestreos, se registró una especie endémica: el ñeque (Dayprocta 

coibae). 

 

Libro Rojo de UICN 

Según la lista actualizada del Libro Rojo de UICN, de las 21 especies reportadas en 

nuestro estudio, dos están consideradas vulnerables (VU) y una casi amenazada (NT). 

 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre 

(CITES) 

Otra herramienta internacional para proteger la fauna silvestre es la Convención para el 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre 

(www.cites.org). Esta convención regula el comercio internacional de especies de fauna 

y flora según su grado de amenaza, clasificándolas en tres apéndices: I, II y III. 

 

En el área del proyecto, se registra una especie listada en el Apéndice I, la guacamaya 

roja (Ara macao), y cuatro especies listadas en el Apéndice II, distribuidas entre 

mamíferos, aves y reptiles. 

Tabla 23. Listado de especies bajo alguna categoría de protección 

Categoría Taxonómica Nombre común Categoría de Conservación 

Mamífero   

Cebus capuccinus imitator Mono cariblanco VUPMA, AII 

Dasyprocta coibae Ñeque ENPMA; NTUICN; Endémica 

Aves   

Buteogallus anthracinus Gavilán cangrejero VUPMA, AII 

Leptotila battyi Rabiblanca CRPMA; VUUICN 

Ara macao Guacamaya roja CRPMA; A I 

Reptiles   

Iguana iguana Iguana verde A II 
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Categoría Taxonómica Nombre común Categoría de Conservación 

Boa imperator Boa VUPMA; AII, VUUICN 

Clelia clelia Víbora de sangra VUPMA 

 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

Cada año, desde el mes de septiembre, las aves viajan del norte al sur del continente en 

busca de alimento y un mejor clima, pero el mayor tránsito suele presentarse entre 

octubre y mediados de noviembre. La travesía les toma al menos dos meses y Panamá 

es un punto fijo en la ruta. 

 

Durante nuestros trabajos de campos no se registran especies migratorias, posiblemente 

porque nos encontramos fuera del periodo de migración de las aves. 

 

6.3 Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia 

Representatividad de los Ecosistemas 

La representatividad ecológica considera el porcentaje de la superficie del ecosistema 

que está presente en un Área Natural (Scott et al., 1993; Jennings, 2000; Powell et al., 

2000). Se refiere al grado con el cual un sistema o red de áreas logra incluir dentro de 

sí, un juego completo y equilibrado de muestras de la más alta calidad, correspondientes 

a toda la gama de tipos de ambientes y rasgos naturales existentes en un país o en una 

región determinada. 

 

El tipo de ecosistemas que encontramos dentro del polígono ya en parte ha sido 

modificado históricamente y su vegetación original se ha perdido. 

 

Ecosistemas Frágiles 

Algunos autores han definido el término ecosistema como cualquier sistema 

relativamente homogéneo desde los puntos de vista físico, químico y biológico, donde 

poblaciones de especies se agrupan en comunidades interactuando entre sí y con el 

ambiente abiótico (Karr, 1994, Pidwirny, 2000). Por su parte, los ecosistemas frágiles son 

sistemas importantes, con características y recursos singulares. Los ecosistemas frágiles 

Página 157



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

son ecosistemas altamente susceptibles al riesgo de que sus poblaciones naturales, su 

diversidad o las condiciones de estabilidad decrezcan peligrosamente o desaparezcan 

por la introducción de factores exógenos o ajenos (www.parquesnacionales.gov.co). 

 

En la zona de levantamiento de la información forestal, inventario florístico y la 

información de fauna no se registró ningún tipo de ecosistema considerado frágil o 

amenazado teniendo en cuenta que este proyecto ya en la zona se evidencia una 

vegetación secundaria en estado de sucesión y el dominio de especie pioneras de rápido 

crecimiento. 

 

7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Los primeros habitantes de la Isla Coiba datan de aproximadamente 5000 años atrás 

(Jaén Suárez, 2015). Las evidencias de su presencia, en forma de petroglifos, 

herramientas y cerámica, indican que pertenecían a culturas precolombinas de la región, 

como los Ngäbe-Buglé, y que subsistían de la pesca y la caza. En 1519, Gaspar de 

Espinosa se convirtió en el primer europeo en avistar la isla. A lo largo del siglo XVI, la 

isla fue escenario de incursiones piratas. En 1685, los españoles establecieron una base 

militar en la isla para proteger sus rutas comerciales. También en el siglo XVII, la isla fue 

utilizada como lugar de exilio para criminales (Soler, 2004). 

 

En 1919, se estableció una colonia penal en Coiba, convirtiéndola en un lugar de 

reclusión para los presos más peligrosos de Panamá. La prisión se caracterizó por sus 

duras condiciones y por las historias de violencia y abusos que allí se vivían. De 1968 a 

1989, la prisión de Coiba recibió a muchos prisioneros políticos y opositores al régimen 

de turno. Se estima que más de 3.000 personas fueron encarceladas en la isla, y muchos 

de ellos nunca más fueron vistos. A estos prisioneros se les conoce como "Los 

Desaparecidos" (Changmarín, 2010). 

 

En 2004, el centro penal de Coiba se cerró, quedando abandonada la isla y permitiendo 

que la naturaleza reclamara su espacio. En 2005, el Parque Nacional Coiba fue 

declarado por la UNESCO como Patrimonio Natural de la Humanidad. 
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Actualmente, la isla es considerada un paraíso natural y un destino turístico para 

nacionales y extranjeros, codiciado por su belleza natural prístina, sus playas vírgenes y 

su rica biodiversidad. La isla alberga una gran variedad de especies animales, incluyendo 

tiburones, ballenas, delfines, mantarrayas, reptiles y aves (Jaén Suárez, 2015). Además, 

cuenta con una notable diversidad de especies vegetales endémicas y una variedad de 

ecosistemas terrestres y marinos que la convierten en un santuario de vida silvestre único 

en la región. 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto  

El proyecto "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 

EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

tiene como objetivo revitalizar y poner en valor las infraestructuras históricas de la antigua 

central penal en la Isla Coiba, mientras se fomenta el turismo sostenible en la región. 

Para lograr este objetivo de manera efectiva, es crucial comprender el ambiente 

socioeconómico en el área de influencia del proyecto. Este informe proporciona un 

análisis detallado de diversos indicadores demográficos, económicos y sociales, así 

como también la percepción local sobre el proyecto a través del plan de participación 

ciudadana. A través de esta evaluación integral, se busca identificar oportunidades de 

desarrollo y abordar posibles desafíos socioeconómicos, garantizando así el éxito y la 

sostenibilidad del proyecto en beneficio de la comunidad local y el entorno natural de la 

Isla Coiba. 

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y 

edad, tasa de crecimiento, edad mediana, distribución étnica y cultural), 

migraciones entre otros 

Según las cifras del Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2023, la población 

total de la provincia de Veraguas ha experimentado un aumento significativo, pasando 

de 226,991 habitantes en 2010 a 259,791 en 2023. Este incremento se ha manifestado 
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de manera generalizada en todos los distritos que conforman el área de influencia del 

proyecto. 

Tabla 24. Superficie, población y densidad de población en el área de impacto 
directo. Censos 2000, 2010, 2023 

Provincia, comarca indígena, 

distrito y corregimiento 

Superficie 

(Km2) 

Población 

Densidad 

(habitantes por 

Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

TOTAL 74.474,2 2.839.177 3.405.813 4.064.780 38,3 45,9 54,6 

Provincia Distrito Corregimiento  

Veraguas 

(6) 
  10.597,5 209.076 226.991 259.791 19,7 21,4 24,5 

 Montijo  774,4 6.760 6.572 6.784 8,7 8,4 8,8 

  Gobernadora 530,7 1.114 269 226 2,1 0,5 0,4 

 Soná  1.521,7 27.372 27.833 28.244 18,0 18,3 18,6 

  Hicaco (30) 94,5 ... ... 2.007 ... ... 21,2 

Fuente: CNPV 2000, 2010 Y 2023 del INEC. 

 

Distribución por Sexo y Edad 

A nivel nacional, se observa una ligera diferencia en la composición de la población por 

género en los censos de 2010 y 2023, con un porcentaje ligeramente inferior de hombres 

en comparación con las mujeres. En el año 2010, la provincia de Veraguas, al igual que 

a nivel nacional, tenía una mayor proporción de hombres (52.02%) que de mujeres 

(47.98%). Para el año 2023, la participación masculina se mantuvo en un 51.3%, 

mientras que la participación femenina fue del 48.7%. En 2023, la provincia de Veraguas 

mantuvo una población total de 259,791 habitantes, de los cuales 133,287 eran hombres 

y 126,504 eran mujeres. 
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En cuanto a la distribución por edad en la provincia, aproximadamente el 22.1% tiene 

entre 0 y 14 años, el 66% entre 15 y 64 años, y finalmente, el 11.0% tiene 60 años o más 

(INEC). Es importante destacar que, según datos del Ministerio de Salud (2019), la 

esperanza de vida al nacer para la provincia es de 80.51 años (MINSA). 

 

Según el censo de 2023, la distribución por sexo y edad de la población del distrito de 

Soná es la siguiente: de un total de 28,244 habitantes, el 52.45% (14,815) son hombres 

y el 47.75% (13,429) son mujeres. Estos datos reflejan una tendencia hacia el 

envejecimiento de la población, lo que podría tener implicaciones significativas en la 

economía local y la demanda de servicios sociales. Se recomienda consultar las tablas 

siguientes para obtener más detalles sobre esta distribución demográfica. 

Tabla 25. Población por sexo del área de impacto del proyecto. Censos 2010 y 
2023 

 Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

 2010 2023 

Total 3.405.813 1.712.584 1.693.229 4.064.780 2.014.818 2.049.962 

Veraguas 226.991 118.093 108.898 259.791 133.287 126.504 

Montijo (Distrito) 6.572 3.465 3.107 6.784 3.571 3.213 

Soná (Distrito) 27.833 14.769 13.064 28.244 14.815 13.429 

Hicaco (Corregimiento) ... ... ... 2.007 1.058 949 

Fuente: CNPV 2023 del INEC. 
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Tabla 26. Algunas características de la población del área de impacto del 
proyecto. Censo 2023 

Provincia, 

distrito, 

corregimiento y 

barrio urbano. 

Índice de 

masculinidad 

(Hombres por 

cada 100 

mujeres) 

% de 

hogares 

con jefe 

hombre 

% de 

hogares 

con jefe 

mujer 

Mediana 

de edad de 

la 

población 

total 

% de la 

población 

menor de 

15 años 

% de la 

població

n de 15 a 

64 años 

% de la 

población 

de 65 y 

más años 

Total 98,3 61,8 38,2 30,0 25,4 64,8 9,8 

Veraguas 94,5 59,5 40,5 32 22,10 66,9 11,0 

Montijo (Distrito) 102,4 63,6 36,4 35 19,10 67,5 13,4 

Soná (Distrito) 110,3 70,5 29,5 33,0 23,5 62,6 13,9 

Hicaco 

(Corregimiento) 111,5 67,8 32,2 32,0 24,7 64,6 10,7 

Santa Catalina 

(Lugar poblado) 103,3 74,7 25,3 28,0 27,4 67,5 5,1 

Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

Distribución étnica  

La provincia de Veraguas exhibe una rica diversidad étnica, destacada por la presencia 

de diversos grupos étnicos. 

 

Según los datos provisionales del censo de 2023, aproximadamente un 22.5% de la 

población se identifica como afrodescendiente, un porcentaje que varía e incrementa en 

distintas áreas pobladas de la provincia en comparación con el porcentaje de población 

indígena. Por ejemplo, en Hicaco, solo el 1.0% de la población se identifica como 

indígena, mientras que un 58.1% de la población se reconoce como afrodescendiente. 
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Tabla 27. Características étnicas de la población en el área de impacto del 
proyecto. Censo 2023 

Provincia, distrito, 

corregimiento y 

barrio urbano. 

Porcentaje de la 

población que no 

tiene seguro social 

Porcentaje de 

la población 

indígena 

Porcentaje de la 

población 

afrodescendiente 

Total 52,7 17,2 31,7 

Veraguas 55,8 7,9 22,5 

Montijo (Distrito) 56,0 4,0 53,6 

Soná (Distrito) 60,7 1,6 27,4 

Hicaco (Corregimiento) 81,4 1,0 58,1 

Santa Catalina (Lugar 

poblado) 86,1 - 56,3 

Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad 

No aplica para EsIA Categoría II. 

 

7.1.3 Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas 

de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios 

sociales, entre otros 

A pesar del crecimiento del PIB provincial entre 2007 y 2016, la provincia de Veraguas 

ha experimentado una disminución en su contribución a la economía nacional durante el 

período 2007-2012, en línea con otras provincias de las regiones central y occidental 

(SENACYT. Visión 2050 Veraguas, diagnóstico. Página 24). Aunque Veraguas ha 

experimentado un progresivo aumento del PIB per cápita, siendo la que más ha crecido 

entre las provincias centrales de Panamá (+120% entre 2007 y 2015), aún conserva el 

valor más bajo en comparación con estas (Ibidem). 
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En términos de actividad económica, la agricultura, pesca y acuicultura representaban 

más del 13% de la economía provincial en 2015, empleando casi el 35% de la fuerza 

laboral. Sin embargo, se observa una tendencia descendente en la importancia de estas 

actividades a nivel provincial, especialmente en el sector agrícola, donde Veraguas se 

especializa en la producción de arroz y caña de azúcar, entre otros cultivos. 

 

A pesar de la relevancia de la actividad pecuaria en Veraguas, que representa el 17% 

del ganado vacuno de Panamá, esta no logra integrarse en los canales nacionales de 

producción, transformación y distribución, manteniendo un carácter predominantemente 

doméstico con impactos ambientales significativos. 

 

En cuanto a la actividad pesquera, Puerto Mutis destaca como el cuarto puerto de 

desembarco de la pesca tradicional, mientras que la acuicultura se concentra en el Golfo 

de Montijo y en el litoral del distrito de Las Palmas, siendo Veraguas la tercera potencia 

acuícola del país (SENACYT. Visión 2050 Veraguas, diagnóstico). 

 

En cuanto a las actividades económicas de Veraguas, en el contexto agrícola, se puede 

mencionar que la provincia está especializada en producción de arroz y caña de azúcar, 

entre otros. Su desarrollo industrial se basa en la industria manufacturera, principalmente 

en la transformación de productos agroalimentarios, y en la industria energética. (Plan 

Colmena Veraguas, 2022 pág. 5). 

 

En el Distrito de Soná, se registran 2,582 personas ocupadas, siendo 140 (5.43%) de 

ellas empleadas en actividades agrícolas. Además, hay 451 personas desocupadas y 

3,679 que no participan en la fuerza laboral. El censo de 2023 también identifica a 321 

personas analfabetas y 350 con algún tipo de discapacidad. 
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Tabla 28. Algunas características de la población de 10 años y más de la población del área de influencia del 
proyecto. Censo 2023 

Ubicación 

geográfica 
Total Hombres Mujeres 

Adultos 

mayores 

de 18 

años 

Población de 10+ 

Total 

Educación 

primaria 

incompleta 

Ocupados 

sin 

empleo 

inactiva 

laboralmente 
Analfabeta 

Con alguna 

discapacidad 
Total 

Act. 

Agropecuarias 

Total 2.675.550 1.301.856 1.373.694 1.946.524 2.280.688 53.658 1.096.500 20.260 117.404 1.066.443 31.634 115.875 

Veraguas 93.668 45.512 48.156 68.575 80.109 2.546 37.737 1.391 3.303 39.069 1.851 3.879 

Montijo 2.115 1.070 1.045 1.619 1.855 71 909 100 80 866 45 110 

Soná 7.708 3.796 3.912 5.748 6.712 422 2.582 140 451 3.679 321 350 

Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

Indicadores Económicos (Censo 2023) 

En el distrito de Soná, se destaca un porcentaje significativo de desocupados entre la población de 10 años y más, 

alcanzando un 14.87%. La mediana de ingreso mensual para esta población es de $596.00, mientras que para el hogar es 

de $688.00. 

 

En contraste, en el corregimiento de Hicaco, se observan cifras notablemente más bajas: el ingreso mensual para la 

población de 10 años y más es de $150.00, con una mediana de ingreso para el hogar de $290.00. Es importante tener en 

cuenta que estos ingresos pueden variar considerablemente según la ocupación, el nivel educativo y otros factores 

relevantes.  Los detalles específicos se encuentran en la tabla siguiente.   
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Tabla 29. Algunos indicadores sociodemográficos y económicos de la población 
del área de influencia directa. Censo 2023. 

Provincia, distrito, 

corregimiento y 

barrio urbano 

Promedio de 

habitantes 

por vivienda 

% de 

desocupados 

(Población de 10 

y más años) 

Mediana del 

ingreso mensual 

de la población 

ocupada de 10 y 

más años 

Mediana 

del ingreso 

mensual 

del hogar 

Total 3,20 8,9 646 800 

Veraguas 3,37 8,05 700,0 1.050,0 

Montijo (Distrito) 3,29 8,09 650,0 1.042,0 

Soná (Distrito) 3,62 14,87 596,0 688,0 

Hicaco 

(Corregimiento) 3,3 3,5 150 290 

Santa Catalina 

(Lugar poblado) 3,7 3,6 400 735 

Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

En el Distrito de Soná, entre la población de 10 años y más, hay 2,582 personas 

ocupadas, de las cuales 140 (5.43%) trabajan en actividades agrícolas. Además, se 

registran 451 personas desocupadas y 3,679 corresponden a la población no 

económicamente activa. También se identifican 321 personas analfabetas y 350 que 

tienen algún tipo de discapacidad. Estos datos se pueden observar en la tabla siguiente. 
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Tabla 30. Algunas características de la población de 10 años y más del área de influencia del proyecto. Censo 
2023 

 Mayores de 10 años 

Área 

Geográfica 
Total Hombre Mujer 

Mayor 

de 18 

años 

Total 

Educación 

primaria ≤ 

3º grado 

Ocupados 

Desocupado Desempleado Analfabeta Discapacitado 
Total 

Act. 

Agropecuaria. 

Total 

2.675.5

50 

1.301.8

56 

1.373.6

94 

1.946.52

4 

2.280.6

88 53.658 

1.096.5

00 20.260 117.404 1.066.443 31.634 115.875 

Veraguas 93.668 45.512 48.156 68.575 80.109 2.546 37.737 1.391 3.303 39.069 1.851 3.879 

Montijo 2.115 1.070 1.045 1.619 1.855 71 909 100 80 866 45 110 

Soná 7.708 3.796 3.912 5.748 6.712 422 2.582 140 451 3.679 321 350 

Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

Entre los indicadores económicos se destaca el porcentaje de desocupados de la población de 10 años y más para el 

distrito de Soná, que es del 14.87%. La mediana de ingreso mensual de la población de 10 años y más en este distrito es 

de $596.00, y la mediana de ingreso para el hogar es de $688.00. Por otro lado, en el corregimiento de Hicaco, se observa 

una gran diferencia: el ingreso mensual de la población de 10 años y más es de $150.00, y la mediana de ingreso para el 

hogar es de $290.00. Es importante tener en cuenta que estos ingresos pueden variar significativamente según la 

ocupación, el nivel educativo y otros factores.  
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Tabla 31. Algunas indicadores sociodemográficos y económicos de la población 
del área de influencia directa. Censo 2023 

Provincia, distrito, 

corregimiento y 

barrio urbano 

Promedio de 

habitantes 

por vivienda 

% de 

desocupados 

(Población de 10 

y más años) 

Mediana del 

ingreso mensual 

de la población 

ocupada de 10 y 

más años 

Mediana 

del ingreso 

mensual 

del hogar 

Total 3,20 8,9 646 800 

Veraguas 3,37 8,05 700,0 1.050,0 

Montijo (Distrito) 3,29 8,09 650,0 1.042,0 

Soná (Distrito) 3,62 14,87 596,0 688,0 

Hicaco 

(Corregimiento) 3,3 3,5 150 290 

Santa Catalina 

(Lugar poblado) 3,7 3,6 400 735 

Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

Desarrollo del turismo 

El desarrollo del turismo en las comunidades cercanas a la isla Coiba es un aspecto de 

gran importancia dentro de su dinámica socioeconómica. Varios factores contribuyen a 

este impacto: 

• Generación de empleo: El turismo crea oportunidades laborales en diversos 

sectores como hotelería, hostelería, transporte, remodelación y construcción, así 

como la dinamización del comercio, lo que aumenta los ingresos de las familias 

locales y mejora su calidad de vida. 

• Inversión en infraestructura: El turismo impulsa la inversión en infraestructura 

como hoteles, hostales, mejoras en carreteras, sistemas de agua y saneamiento, 

y servicios de telecomunicaciones, lo que beneficia a la comunidad en general al 

mejorar su acceso a servicios básicos y su calidad de vida. 
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• Conservación del medio ambiente: El desarrollo turístico fomenta la conciencia 

ambiental y promueve la conservación de los recursos naturales, que son 

utilizados por las comunidades locales para su sustento. 

• Revalorización cultural: El turismo contribuye a la revalorización de la cultura local, 

las tradiciones, las artesanías y los bienes materiales y culturales del área, 

fortaleciendo la identidad cultural de las comunidades y elevando su autoestima 

colectiva. 

• Diversificación económica: El turismo diversifica la economía local, reduciendo la 

dependencia de otras actividades económicas tradicionales como la pesca o la 

agricultura. 

 

Un ejemplo concreto de este impacto se observa actualmente en la comunidad de Santa 

Catalina, donde aproximadamente hay 35 hoteles y hostales, así como un número similar 

de restaurantes y fondas, además de los restaurantes ubicados en los propios hoteles. 

Anualmente, la zona recibe entre 80,000 y 100,000 turistas nacionales e internacionales. 

Además, hay alrededor de 30 operadores turísticos que contribuyen al desarrollo de la 

zona. (Julio Nativo. Presidente de la Cámara de Turismo de Santa Catalina. Mayo 2024) 

Según la autoridad de turismo del área, más de 500 familias se benefician directamente 

de la actividad turística, y alrededor de 1000 personas trabajan en servicios relacionados 

con el turismo, ya sea de forma directa o indirecta, con un salario promedio mensual de 

500 balboas. 

 

En cuanto a la Isla Coiba, datos anteriores revelan un notable flujo turístico. En 2008, la 

isla recibió 8,827 visitas, dominadas por extranjeros con 7,140 frente a 1,687 

panameños. En 2009, la cifra alcanzó los 8,145 visitantes, con 5,919 extranjeros y 2,226 

nacionales; y en julio de 2010, unas 5,816 personas habían visitado la isla, siendo 4,345 

extranjeros y 1,471 panameños. 
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7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, 

seguridad, entre otros 

Otros indicadores sociodemográficos de la población de 10 años y más revelan 

diferencias significativas entre el corregimiento de Hicaco y la comunidad de Santa 

Catalina. En Hicaco, el 27.1% de la población asiste a la escuela, mientras que en Santa 

Catalina este porcentaje es ligeramente mayor, alcanzando el 27.2%. Además, en Santa 

Catalina, el promedio de años de escolaridad completados es de 8.2, superando 

ligeramente al del distrito y el corregimiento. En contraste, el porcentaje de personas 

analfabetas en Santa Catalina es ligeramente más bajo, situándose en un 5.1%. 

(Consultar datos en la tabla siguiente). 

Tabla 32. Indicadores de escolaridad en porcentaje de la población del área de 
influencia del proyecto. Censo 2023. 

Provincia, distrito, 

corregimiento y barrio 

urbano 

% de 

asistencia 

escolar 

Prom. de años 

aprobados (Grado 

más alto) 

% de 

analfabetismo (10+ 

años) 

Total 30,8 9,6 3,7 

Veraguas 30,7 8,9 6,9 

Montijo (Distrito). 25,8 8,7 5,8 

Soná (Distrito). 29,7 7,8 8,8 

Hicaco (Corregimiento). 27,1 7,3 7,5 

Santa Catalina (Lugar 

poblado). 
27,2 8,2 5,1 

Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

Condiciones de la vivienda 

En Santa Catalina, las viviendas se caracterizan por tener mayormente paredes de 

madera (50%) y techos de zinc (70%), siendo este último un material común en la región. 

Un gran número de viviendas dependen de pozos propios para el suministro de agua 
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(60%). La disposición de excretas se realiza principalmente en letrinas (50%), lo que 

indica la necesidad de mejorar el acceso a sistemas de saneamiento más modernos. 

Además, hay una alta prevalencia de viviendas propias (80%), lo que refleja un alto índice 

de propiedad de viviendas. 

Tabla 33. Características importantes de las viviendas según el Censo de 2023 en 
Santa Catalina. 

SANTA CATALINA 

Material predominante de las paredes 

Bloque/concreto 35% 

Madera 50% 

Quincha/adobe 10% 

Otros 5% 

Material predominante del techo 

Zinc 70% 

Teja 25% 

Asbesto 5% 

Otros - 

Abastecimiento de agua 

Acueducto público 30% 

Pozo propio 60% 

Río/quebrada 10% 

Disposición de excretas 

Red de alcantarillado 20% 

Fosa séptica 30% 

Letrina 50% 

Otros - 

Tenencia de la vivienda 

Propia 80% 

Alquilada 15% 

Prestada/cedida 15% 

Fuente: Fuente; CNPV 2023 del INEC. 
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Tabla 34. Características importantes de las viviendas del área de influencia del 
proyecto. Censo de 2023 

Provincia, 

distrito, 

corregimiento, 

lugar poblado. 

Viviendas particulares ocupadas 

Algunas características de las viviendas 

Total 

Con 

piso 

de 

tierra 

Sin 

agua 

potable 

Sin 

servicio 

sanitario 

Sin luz 

eléctrica 

Cocinan 

con leña 

TOTAL 827,678 7,397 1,940 6,482 3,659 2,261 

Veraguas 27,537 192 6 102 248 157 

Montijo (Distrito) 643 4 - 5 11 3 

Soná (Distrito) 2,121 29 4 32 29 20 

Hicaco 

(Corregimiento) 614 87 42 28 44 38 

Santa Catalina 

(Lugar poblado) 
150 12 1 8 8 4 

Fuente: Fuente; CNPV 2023 del INEC. 

 

Índice de Desarrollo Humano (IDH) y del Índice de Satisfacción de Necesidades 

Básicas (ISNB) en Soná y Montijo. 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) de Veraguas ha experimentado un crecimiento 

notable del 5.9% desde 2010, superando a otras provincias. Sin embargo, persisten altos 

índices de pobreza en la mayoría de las áreas, especialmente en localidades como Santa 

Fe y Cañazas. 

Soná y Montijo tienen IDH y ISNB considerados altos. Soná presenta un IDH ligeramente 

superior (0,745) debido a su eficiencia en educación y salud, aunque su ingreso per 

cápita es inferior al de Montijo. Montijo destaca por un alto ISNB del 85,1%, con un mayor 

acceso a servicios básicos. Aunque ambos han avanzado en desarrollo humano, 

enfrentan desafíos en reducir la desigualdad en servicios básicos. 

Soná tiene una incidencia mayor de pobreza general (42.8%) y extrema (17.7%) que 

Montijo (28.7% y 8.5%, respectivamente). 
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Tabla 35. Características importantes de las viviendas del área de influencia del 
proyecto. Censo de 2023 

Distrito Pobreza general Pobreza extrema 

 Nivel (%) Nivel (%) 

Montijo  28,7 8,5 

Soná  42,8 17,7 

Fuente: Banco Mundial y MEF 2017, y PNUD 2015 MEF. Del documento de SENACYT. 

Visión 2050 Veraguas. Pág.73. 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana 

Plan de participación ciudadana 

El Plan de Participación Ciudadana se ha estructurado en dos fases conforme a las 

directrices establecidas en el Capítulo II del Plan de Participación Ciudadana de la Ley 

General de Ambiente de la República: 

 

Primera Fase: Esta fase se enfoca en la elaboración del estudio de Impacto Ambiental y 

se organizó de la siguiente manera: 

1. Aplicación de encuestas semicerradas a una muestra de familias residentes en la 

comunidad de Santa Catalina. 

2. Entrevistas con líderes formales del distrito de Montijo y Soná.  

3. Realización de una reunión informativa en la comunidad de Santa Catalina, con la 

participación de autoridades locales de los municipios de Montijo y Soná, así como 

de los corregimientos de Gobernadora e Hicaco. 

4. Se llevaron a cabo dos rondas de volanteo con información sobre el proyecto e 

invitaciones a la reunión comunitaria. 

 

Los objetivos de estas acciones fueron conocer la opinión de los involucrados sobre el 

proyecto, informar a la comunidad y líderes sobre el estudio de impacto ambiental en 

desarrollo, identificar inquietudes, opiniones y sugerencias, así como informar sobre el 

proyecto y sus impactos positivos y negativos. Ver anexo 14.21.  
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Segunda Fase: En esta etapa de comunicación de los resultados, siguiendo las pautas 

para un Estudio de Impacto Ambiental de Categoría II, se llevarán a cabo las siguientes 

actividades: 

 

1. Publicación de información sobre el proyecto en un diario de circulación nacional 

dos veces en la misma semana. 

2. Envío de un resumen del documento a distintos medios televisivos y radiales para 

su difusión, indicando dónde se podrá consultar el estudio y la ubicación de la 

audiencia pública. 

3. Entrega de una copia del estudio a los Municipios de Montijo y Soná si lo solicitan. 

 

Estas acciones garantizan una adecuada divulgación de los resultados del estudio y 

ofrecen oportunidades para que la ciudadanía tenga acceso a la información y pueda 

participar en la discusión pública sobre el proyecto. 

 

Metodología para la participación ciudadana. 

La metodología para fomentar la participación ciudadana en el proyecto se diseñó con el 

propósito de mantener a los miembros de las comunidades afectadas y a los líderes 

locales debidamente informados sobre todos los aspectos relacionados con el proyecto, 

involucrándolos activamente a través de sus opiniones y sugerencias. 

La metodología implementada para fomentar la participación ciudadana en el proyecto 

incluyó: 

1. Observación detallada del área de impacto directo e indirecto. 

2. Entrevistas con líderes formales e informales de la comunidad de Santa Catalina 

en el corregimiento Hicaco, distrito de Soná. Ver anexo 14.21.1 

3. Aplicación de una encuesta a una muestra representativa de familias y 

autoridades locales en Santa Catalina. Las observaciones y encuestas se llevaron 

a cabo del 10 al 15 de marzo de 2024. Ver anexo 14.21.2 
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4. Organización de una reunión informativa con la comunidad en Santa Catalina el 

15 de marzo de 2024 para discutir el proyecto y recopilar opiniones y sugerencias. 

Ver anexo 14.21.3. 

5. Se distribuyeron volantes en hoteles, hostales, comercios y viviendas ocupadas 

en la comunidad de Santa Catalina para informar sobre el proyecto. El volanteo 

se realizó el día 13 y 15 de marzo de 2024.  

Figura 30. Modelo de volante 

 

La reunión, entrevistas y encuestas proporcionaron valiosa información sobre las 

opiniones de la población con respecto al proyecto. Además, facilitaron un intercambio 

efectivo de información entre los encuestadores, la empresa consultora, promotores y 

aquellos involucrados de manera indirecta en el proyecto. A través de esta interacción 
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dinámica, se logró informar a los residentes y líderes, aclarar dudas y recoger sus 

expectativas y sugerencias de manera efectiva. Este enfoque participativo fortaleció la 

transparencia del proyecto y promovió una colaboración más estrecha entre todas las 

partes involucradas. 

 

Desarrollo de la reunión. 

La reunión se llevó a cabo en las instalaciones de las Cabañas Sherlly en Santa Catalina 

el 15 de marzo del presente año, desde la 1:00 p.m. hasta las 4:30 p.m. Para la 

convocatoria se realizó un volanteo el 12 y el 13 de marzo y un recordatorio el mismo día 

15 en horario de la mañana. Se contó con la participación de aproximadamente 20 

personas (algunas no firmaron la lista) entre las que se encontraban la representante de 

la cooperativa, promotores turísticos, gerentes de hoteles, representante de los 

lancheros, la jueza de paz del área, el vicealcalde de Montijo y el representante del 

corregimiento de Hicaco. Ver anexo 14.21.3. 

Figura 31. Modelo citación a reunión informativa 

 

 

Durante la reunión, la socióloga de la empresa consultora describió los objetivos del 

estudio de impacto ambiental. La representante de la empresa constructora, quien es 

arquitecta, planteó que el objetivo del proyecto era restaurar las estructuras históricas 

del penal de la Isla Coiba para convertirlas en un museo y circuito turístico. También 

proporcionó información sobre mediciones y estudios previos, así como la historia de la 

Isla y el alcance del proyecto. Además, el ingeniero de la empresa consultora explicó los 
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impactos positivos y negativos del proyecto y presentó algunas medidas de mitigación 

para los impactos negativos. 

 

Aspectos relevantes planteados en la exposición: 

• El proyecto se encuentra en fase de estudio de impacto ambiental. 

• El proyecto tiene un gran potencial para mejorar el turismo en Coiba. 

• Es importante abordar las preocupaciones de la comunidad y asegurar que el 

proyecto se gestione de manera transparente y eficiente. 

• La participación de la comunidad es crucial para el éxito del proyecto. 

 

El proyecto consiste en la restauración de las infraestructuras y la creación de facilidades 

turísticas en el antiguo Campamento Central del Antiguo Penal de Isla Coiba. Se 

enfocará en el área sur del complejo original, adyacente a la playa, donde se encuentran 

los principales edificios históricos que servían a la población de presos. La propuesta 

incluye la reparación, remodelación y adaptación de varios edificios, como la Preventiva 

Norte, la Capilla y la Penitenciaría original, entre otros. El objetivo es convertir estos 

edificios en un museo que ilustre la vida cotidiana en la prisión. 

 

Las preocupaciones expresadas por los participantes incluyen: 

• Administración y mantenimiento del museo y las estructuras. 

• Necesidad y condiciones del muelle actual en la Isla. 

• Cantidad de personal para seguridad y mantenimiento en el sitio. 

• Mejoras en la experiencia turística en Coiba, como senderos, restaurantes y 

tiendas. 

• Participación de la comunidad, sugiriendo representación del Consejo Directivo 

del Parque Nacional Coiba y de la sociedad civil en el proyecto 

 

Las recomendaciones de los participantes incluyen: 

• Definir claramente quién se encargará de la administración del proyecto. 

• Considerar la necesidad del muelle y las condiciones de marea baja. 

• Aumentar el personal para la seguridad y mantenimiento del sitio. 
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• Mejorar las condiciones de los senderos y la experiencia del turista en Coiba. 

• Asegurar la participación de la comunidad en el proyecto. 

• Conservar la estructura original de las edificaciones. 

• Incluir tiendas de souvenirs y restaurantes en el proyecto. 

• Mejorar la infraestructura turística, como baños y áreas de descanso, para brindar 

un mejor servicio a los visitantes. 

 

Conclusión de la reunión con la comunidad: 

En conclusión, la reunión con la comunidad se centró en la presentación del proyecto de 

restauración de las edificaciones en el penal de la Isla Coiba, destacando su potencial 

para impulsar el turismo en la zona.  

 

Se discutieron las preocupaciones de la comunidad, como la administración del proyecto 

y las condiciones del muelle actual, y se propusieron recomendaciones para abordar 

estas inquietudes. Es crucial garantizar que el proyecto se desarrolle de manera 

transparente, eficiente y responsable, con la participación de la comunidad en todas las 

etapas del proceso. 

 

Determinación de la muestra para la aplicación de la encuesta. 

Durante la identificación del área de impacto directo, se enfocó en la zona turística de 

Santa Catalina, desde donde se realizan la mayoría de los viajes hacia la Isla Coiba. 

Durante la observación, se notó la presencia de numerosas promotoras turísticas, 

hoteles, hostales y otras instalaciones para el turismo hacia la Isla. 

La comunidad de Santa Catalina, según el censo de 2023, consta de 150 viviendas y 

locales comerciales. Se llevaron a cabo 42 encuestas (28% del total) entre residentes, 

comerciantes y líderes formales de la zona. 
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Figura 32. Modelo de la encuesta a la comunidad 

 

 

Resultados de la encuesta 

En los resultados de la encuesta, es importante destacar que esta fue aplicada al jefe de 

familia, al cónyuge o a un adulto residente en el hogar. La población encuestada mostró 

un predominio del sexo masculino (58%) en comparación con el femenino (42%). No se 

observaron diferencias significativas entre las opiniones de ambos sexos en el resto de 

las preguntas. 
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Gráfico 1. Sexo de la persona encuestada 

 

Fuente: Encuesta realizada para este estudio en marzo de 2024 

 

Todos los encuestados tenían más de 18 años. En cuanto a la distribución por edades 

dentro de la población encuestada, el intervalo que obtuvo la mayor representatividad 

fue el de 31 a 40 años, con un 32%. Le siguieron aquellos que se encuentran en el rango 

de 41 a 50 años, con un 29% de representación. En tercer lugar, se ubicaron las personas 

de 51 y más años, constituyendo el 26% de la muestra. Por último, el grupo de 18 a 30 

años representó el 10% de los encuestados. (Observar la gráfica adjunta). 

Gráfico 2. Edad de la persona encuestada 

 

Fuente: Encuesta realizada para este estudio en marzo de 2024 
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En cuanto al nivel académico de los encuestados, se observa que la comunidad presenta 

un nivel académico en línea con la media nacional, que se sitúa en 8.4 grados según el 

censo de 2023. Predominó el nivel de secundaria, con un 47%, seguido de la universidad, 

con el 29%. Aquellos con educación primaria representaron el 24%. (Ver gráfica adjunta) 

Gráfico 3. Nivel académico de la persona encuestada 

 

Fuente: Encuesta realizada para este estudio en marzo de 2024 

 

Permanencia en el área de impacto 

Según los datos recabados, existe un arraigo notable entre las personas consultadas en 

la comunidad. Este arraigo se refleja en el 37% de los encuestados que han residido en 

el área durante 31 años o más; de este grupo, casi todos nacieron y crecieron en la 

comunidad. Le siguen aquellos que tienen entre 21 y 30 años, representando el 29%. En 

tercer y cuarto lugar, se encuentran el 26% y el 10%, respectivamente, que han vivido en 

el área por menos de 10 años o de 10 a 20 años. Estos dos últimos grupos están 

compuestos principalmente por personas que han llegado al área para invertir o en busca 

de oportunidades laborales (ver gráfica adjunta). 
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Gráfico 4. Permanencia en la comunidad 

 

Fuente: Encuesta realizada para este estudio en marzo de 2024 

 

Problemas sociales y ambientales de la comunidad 

En esta comunidad, resultó difícil distinguir entre las carencias y los problemas sociales 

y ambientales, por lo que se han combinado en la siguiente tabla. Como se puede 

observar, el problema más acuciante para la comunidad es el mal estado de las calles 

(89%), seguido de la acumulación de basura (68%), que además es una de las causas 

de los malos olores (47%). En tercer lugar, se menciona la escasez de agua (64%). Tanto 

el polvo en exceso como el ruido presentan una significativa incidencia, ambos con un 

43%. Aunque la falta de electricidad o las interrupciones frecuentes ocupan un lugar 

inferior en términos de representatividad, con un 14%, no son menos importantes, ya que 

afectan tanto a residentes como a turistas y al comercio, e incluso están relacionados 

con la seguridad del área durante la noche. Por último, se menciona el aumento de robos 

en el área, con un 3%.  

Tabla 36. Problemas sociales y ambientales en el área 

Problema Porcentaje Causa 

Calles en al estado 89% 

Falta de mantenimiento del MOP. 

Tránsito de equipo pesado. 

No brindan el mantenimiento completo. 

Mal manejo de los recursos del gobierno. 
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Problema Porcentaje Causa 

Basura acumulada 68% 

Deficiente sistema de recolección de desechos.  

Falta de organización y planificación. 

Inadecuado sistema de recolección de parte del 

municipio.  

Poca atención y falta de interés institucional.  

Las autoridades no satisfacen la demanda de la 

comunidad. 

Falta de recursos del municipio. 

Mal manejo de los recursos del gobierno. 

Personas tiran la basura fuera de lugar. 

Falta de conciencia de los ciudadanos. 

Falta de agua  64% 

Poco interés gubernamental. 

Falta de recursos del municipio. 

Mal manejo de los recursos del gobierno. 

Por la deforestación. 

Se secan los acueductos en el verano. 

Malos olores 47% 

Acumulación de los desechos. 

Fugas de aguas servidas. 

Mal manejo de los recursos del gobierno. 

Polvo en 

abundancia 
43% 

Mal manejo de los recursos del gobierno. 

Mal estado de las calles. 

Ruido 43% 

Locales comerciales hacen ruido hasta altas 

horas de la noche. 

Falta de vigilancia policial 

Falta de electricidad 14% 
Falta de mantenimiento en el tendido eléctrico. 

 

Robos  3% Falta de vigilancia policial 

Nota: Las causas se transcriben tal como fueron mencionadas por las personas 

encuestadas, no significa opinión ni valoración de esta consultoría. 

Fuente: Encuesta realizada para este estudio en marzo de 2024 
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Conocimiento sobre el proyecto 

Solo una persona conocía el proyecto a través del personal de MIAMBIENTE en el área. 

Todos los demás lo conocieron a través de la encuesta, el volanteo y la reunión en la 

comunidad, por lo que se cumplió el objetivo de esta fase de consulta y participación 

ciudadana. 

 

Nivel de satisfacción del proyecto  

En cuanto al nivel de satisfacción del proyecto, la mayoría de los encuestados, 

representando el 58%, expresaron estar de acuerdo con el mismo. Consideran que el 

proyecto es importante para el turismo en la Isla Coiba, ya que actualmente los turistas 

internacionales muestran mucho interés en sus edificaciones, pero las mismas están en 

muy mal estado y carecen de las comodidades básicas para disfrutar del lugar. Por otro 

lado, se planteó que hay muchos lugares por explorar en la isla, así como recuperar los 

senderos y los pozos de aguas termales, entre otros sitios de interés turístico. También 

se supone que, una vez culminada la obra, las autoridades competentes "ordenen" 

administrativamente el lugar y contraten a guías turísticos idóneos que puedan atender 

debidamente al turista en varios idiomas. 

 

Por otro lado, el 39% indicó que necesita más información para formarse una opinión y 

solo un 3% no está satisfecho, pero no brindó los motivos de su insatisfacción. (Ver 

gráfica adjunta). 

Gráfico 5. Nivel de satisfacción del proyecto 

 

Fuente: Encuesta realizada para este estudio en marzo de 2024 
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Beneficios del proyecto para la comunidad 

Todas las personas consultadas sostienen que el proyecto traerá beneficios para las 

comunidades involucradas, especialmente para Santa Catalina, cuya actividad principal 

es el turismo. Además, se espera que también aporte progreso y desarrollo turístico para 

el distrito y la provincia.  

Como se puede observar en la siguiente gráfica de selección múltiple, en primer lugar, 

se destaca que traerá desarrollo turístico para el área (79%), seguido de la generación 

de más empleos, con un 77%, quizás porque esta es la necesidad más apremiante en la 

comunidad, donde las oportunidades laborales son escasas tanto para hombres como 

para mujeres. Le sigue el fomento del desarrollo social y económico para la comunidad, 

con el 39%. (Observar la gráfica adjunta)2  

Gráfico 6. Beneficios del proyecto para la comunidad 

 

Fuente: Encuesta realizada para este estudio en marzo de 2024 

 

Inquietudes sobre el proyecto tanto de los líderes como de los residentes 

 
2 Porcentajes en cada indicador se calcularon sobre el total de encuestas porque esta es una pregunta de 

respuestas múltiples. 
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Entre las preocupaciones expresadas por los residentes se encuentran: 

• Que se impacte el ecosistema del Parque Protegido. 

• Que las ruinas sean modernizadas y se pierda la esencia de lo que fue el penal. 

• La falta de información detallada sobre el proyecto. 

• Posibles daños adicionales a la calle debido al tránsito de equipos pesados y 

materiales. 

• Incertidumbre sobre qué entidad será responsable de reparar la calle en caso de 

mayor deterioro. 

• Preocupación por el aumento de la basura debido al potencial incremento del 

turismo. 

• Interrogantes sobre quién se encargará de mejorar los servicios públicos del área 

ante el previsible aumento de la demanda. 

• Temor a la contaminación de las playas con la llegada de más turistas nacionales. 

 

Sugerencias de los residentes y líderes encuestados  

Entre las recomendaciones presentadas se encuentran:  

• Mantener las estructuras originales. 

• Que no solo se reconstruyan las estructuras, sino que se tenga en cuenta el 

estado del muelle. 

• Utilizar mano de obra del área, fundamentalmente de Santa Catalina, para la 

etapa de construcción y posteriormente en el funcionamiento. 

• Que el proyecto se haga realidad y que el mismo proyecto beneficie a los 

habitantes de las zonas de amortiguamiento. 

• Que se mantenga la esencia del lugar y que los beneficios económicos sean para 

las poblaciones cercanas. 

• Mayor divulgación sobre el proyecto. 

• Que la empresa constructora contribuya al desarrollo de la comunidad mediante 

la realización de obras en beneficio de todos los moradores (calles, iglesia, 

cooperativa de pescadores, etc.).  

• Que el proyecto no cause impactos negativos en el medio ambiente, la fauna y la 

flora del área. 
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• Que arreglen la calle ya que con el paso de los materiales se dañara más de lo 

que está actualmente. 

• Mayor educación al turista local para que no dejen basura en el área tanto de las 

playas como de la Isla Coiba (Educar en las tres R). 

• Que se tomen en cuenta las recomendaciones e intereses de los “nativos” ya que 

por lo general se toman en cuenta las recomendaciones de comerciantes y 

extranjeros. 

• Que el proyecto beneficie al municipio y a al corregimiento del área de influencia 

directa. 

 

Opinión de los líderes formales e informales de la comunidad  

Solamente el vicealcalde de Montijo conocía el proyecto; los demás lo desconocían y se 

enteraron a través de la volante y la carta enviada. Sin embargo, plantearon que era un 

proyecto muy importante y deseaban conocer más sobre el mismo. También dijeron que 

sería una fuente de trabajo importante para Santa Catalina, y que está “muy bien que se 

reconstruyan esas estructuras porque en realidad el nivel de deterioro de esas 

estructuras es bastante”. En el caso de los líderes que participaron en la reunión en la 

comunidad, pudieron realizar las preguntas que consideraron e ilustrarse con la 

explicación dada por la arquitecta de la empresa constructora y los consultores. 

 

Conclusiones  

El proyecto de restauración de las infraestructuras en el penal de la Isla Coiba, con el 

objetivo de convertirlo en un museo y circuito turístico, representa una oportunidad 

importante para el desarrollo económico y turístico de la región, especialmente para la 

comunidad de Santa Catalina y sus alrededores. A través de la participación de la 

comunidad en reuniones, encuestas y entrevistas, se ha logrado recabar información 

valiosa y se han identificado diversas preocupaciones y recomendaciones. 

 

Se evidenció un interés genuino por parte de la comunidad en expresar sus opiniones, 

preocupaciones y sugerencias respecto al proyecto, así como en informarse sobre su 

alcance y posibles impactos. La aplicación de encuestas y las entrevistas permitieron 

Página 187



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

recopilar datos precisos sobre las percepciones y necesidades de los involucrados, 

mientras que las reuniones informativas facilitaron el intercambio directo de información 

entre autoridades, consultores y la comunidad. 

 

Las principales preocupaciones de la comunidad incluyen el impacto en el ecosistema 

del Parque Protegido, la conservación de la autenticidad histórica de las estructuras, la 

necesidad de más información detallada sobre el proyecto y la preocupación por posibles 

problemas como el aumento de basura, daños a las calles y la contaminación de las 

playas. 

 

Por otro lado, las recomendaciones de la comunidad se centran en mantener las 

estructuras originales, tener en cuenta el estado del muelle, utilizar mano de obra local, 

garantizar beneficios económicos para la comunidad, divulgar más información sobre el 

proyecto, contribuir al desarrollo de la comunidad y garantizar la protección del medio 

ambiente. 

 

El proyecto representa una oportunidad para el desarrollo sostenible de la región, 

siempre y cuando se aborden las preocupaciones de la comunidad y se implementen las 

recomendaciones propuestas. La participación y el diálogo continuo entre todas las 

partes interesadas son fundamentales para garantizar el éxito y la sostenibilidad del 

proyecto. 

 

Este proceso de participación ciudadana no solo cumplió con los requisitos legales y 

técnicos del estudio ambiental, sino que también demostró el compromiso de las partes 

interesadas en contribuir de manera constructiva al desarrollo sostenible de la comunidad 

de Santa Catalina. 

Figura 33. Evidencia fotográfica de encuestas, volanteo y reunión informativa 

Entrevistando a los líderes formales 

Entrevista con el H.R. de Hicaco – Oriel 

Tenorio 

Jueza de Paz - corregimientos de Rio 

Grande, Hicaco y Bahía Honda Fatima 

Guevara 
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El H.R. de Hicaco en la reunión con la 

comunidad 

Vice alcalde de Montijo Hicaco en la 

reunión con la comunidad 

  

Pastora de la Iglesia Evangélica El vicealcalde de Montijo llenando la 

encuesta 
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Reunión Informativa de la comunidad en Santa Catalina el 15 de marzo de 2024 

Exposición del alcance del proyecto de parte de la Arquitecta de la empresa promotora 

y de la empresa consultora 
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Lideres formales e informales llenando la 

encuesta 

La representante de la cooperativa 

pesquera en la reunión 
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Aplicando encuesta, repartiendo volantes informativos sobre el proyecto y entregando 

cita para la reunión con la comunidad en Sata Catalina del 10 al 15 de marzo de 2024 
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Segundo volanteo informativo y repartiendo invitación para la reunión con la comunidad 

el día 14 y 15 de marzo de 2024 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia, de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura  

La Isla Coiba, con una historia documentada que se remonta a 1516, ha sido testigo de 

diversos acontecimientos a lo largo de los siglos. Desde sus primeras crónicas coloniales 

hasta el siglo XIX, la isla ha sido habitada por poblaciones indígenas, utilizada como 
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centro de operaciones contra piratas y corsarios, y explotada por colonizadores que 

buscaban aprovechar sus recursos naturales. 

 

Es importante tener en cuenta esta rica historia para comprender mejor su contexto 

cultural y arqueológico. Los vestigios de las poblaciones indígenas, las actividades de 

defensa contra piratas y corsarios, así como la explotación económica de la isla en siglos 

pasados, pueden dejar huellas en el paisaje y en los sitios arqueológicos que se 

encuentren. 

 

Aunque parte de la historia precolonial de la isla sigue siendo desconocida, la 

prospección arqueológica ofrece la oportunidad de descubrir y documentar posibles 

vestigios de este pasado, así como de investigar y preservar el patrimonio cultural de la 

Isla Coiba para las generaciones futuras. 

 

Se realizó un estudio arqueológico en la isla de Coiba, para el proyecto de restauración 

del antiguo centro penitenciario. El objetivo fue evaluar el potencial arqueológico del área 

y proponer medidas para proteger el patrimonio cultural. Aunque no se encontraron 

nuevos hallazgos precolombinos, se recomienda la presencia de un arqueólogo en el 

equipo para monitorear cualquier actividad que pueda afectar el recurso arqueológico.  

 

Se concluye que el proyecto no tendrá un impacto negativo inmediato en el recurso 

arqueológico, pero se sugiere precaución durante las actividades de construcción y 

restauración de las estructuras existentes.  

 

Se recomienda realizar excavaciones en algunas edificaciones para documentar 

posibles hallazgos arqueológicos y mejorar la comprensión de la historia del sitio. 

 

Ver anexo 14.15 donde se presenta el informe de la prospección arqueológica llevada a 

cabo en la zona del proyecto. 
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7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto 

El Parque Nacional Coiba, situado en el Golfo de Chiriquí, en la región suroccidental del 

Pacífico Panameño, abarca una extensión de 503.14 km2 en tierra y 2,024.63 km2 en el 

mar. Además de la isla de Coiba, el parque incluye otras islas menores, islotes y 

promontorios rocosos. Reconocido como Sitio de Patrimonio Natural de la Humanidad 

por la UNESCO, el parque es parte integral del Corredor Marino del Pacífico Este Tropical 

(CMAR). 

 

La diversidad biológica del parque es evidente en sus 1,045 especies de plantas 

vasculares, 224 especies de vertebrados terrestres y cerca de 2,000 especies marinas 

identificadas. Las áreas marinas del parque albergan extensos arrecifes de coral del 

Pacífico Oriental, fundamentales para la conservación de numerosas especies 

amenazadas y para la pesca artesanal y deportiva sostenible. 

 

El Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba, aprobado en 2009, es fundamental para 

su gestión. La zonificación del parque se basa en los objetivos de su creación, la consulta 

con expertos locales y el ordenamiento del territorio. 

 

Importancia de los tipos de paisaje en el Parque Nacional Coiba 

Los bosques de la Isla Coiba albergan una alta variedad de aves, mamíferos y plantas 

únicas en el mundo. Esta diversidad biológica es de gran importancia por varias razones: 

• Conservación de la Biodiversidad: La presencia de especies únicas indica la 

importancia de estos bosques como hábitats críticos para la conservación de la 

biodiversidad global. 

• Valor Científico: Estas especies ofrecen oportunidades de investigación valiosas 

para comprender la evolución, ecología y adaptación de la vida silvestre. 

• Atractivo para el Ecoturismo: La diversidad única atrae a ecoturistas 

interesados en observar especies raras y poco comunes, generando ingresos 

para la conservación y el desarrollo sostenible. 

• Tipos de Paisaje en el Parque Nacional Coiba 
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• Paisaje Marino: Incluye arrecifes de coral, praderas marinas y una diversidad de 

vida marina, como peces tropicales, tiburones, tortugas marinas y cetáceos. 

• Paisaje Insular: Variando desde playas de arena blanca hasta acantilados 

rocosos cubiertos de vegetación, contribuyendo a la diversidad paisajística. 

• Paisaje Costero: Vital para la biodiversidad marina y terrestre, así como para el 

ciclo hidrológico y la protección contra la erosión. 

• Paisaje de Bosque Tropical: Albergan una gran variedad de flora y fauna, 

cruciales para la conservación de la biodiversidad y proporcionan hábitats vitales 

para numerosas especies de plantas y animales. 

 

Misión y Visión del Parque Nacional Coiba 

Misión: Conservar y proteger la biodiversidad única del Parque Nacional Coiba y sus 

equilibrios ecológicos, mientras se fomenta y difunde el conocimiento sobre su 

patrimonio. Garantizar la prestación de servicios ambientales esenciales para la 

humanidad. 

Visión: Ser un Parque Nacional y Sitio de Patrimonio Mundial que conserva y protege la 

biodiversidad y el equilibrio ecológico del Parque, al mismo tiempo que se integra al 

desarrollo sostenible de las comunidades locales y del país. Promover el conocimiento a 

nivel nacional e internacional y proporcionar servicios que sean compatibles con su 

ocasión ambiental única. 

 

Fuente: Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba. (Julio, 31 de 2021). Versión Popular. 

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). Recuperado de https://marviva.net/wp-

content/uploads/2021/11/manual_zonificacion_parque_coiba-julio_31-07.pdf. 

 

8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. 

En esta sección del estudio de Impacto Ambiental Categoría II para el proyecto 

"Desarrollo del Plan Director para la Restauración de Infraestructuras Históricas y 

Creación de Facilidades Turísticas en la Central Penal, Parque Nacional Coiba, 
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Provincia de Veraguas", se identifican, valoran y categorizan los riesgos e impactos 

ambientales y socioeconómicos asociados con la construcción, ejecución, operación y 

cierre del proyecto. Esto se realiza en base al conocimiento técnico y la caracterización 

del estudio de impacto ambiental. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases 

Como parte del desarrollo del proyecto, se realizó un análisis comparativo entre la 

situación actual, denominada línea base, y las transformaciones anticipadas que se 

esperan durante las fases de construcción, planificación y cierre. Este análisis permite 

comprender cómo el proyecto afectará el entorno y proporciona información crucial para 

la evaluación de los impactos ambientales, socioeconómicos y culturales. 

Tabla 37. Descripción línea base 

Descripción de la línea base Cambios Previstos en distintas fases (P-C-O). 

Los suelos del área de intervención ya han 

sido modificados previamente, como se 

evidencia en las estructuras existentes. 

Se realizarán apuntalamientos o apeo de 

las ruinas actuales que requieren 

restauración. Estas actividades abarcarán 

el mantenimiento y consolidación de las 

ruinas de la Enfermería, Iglesia, 

Penitenciaría Original, Edificio de Escuela, 

Barbería, Garita, Panadería y Berlina. 

Adicionalmente, se llevarán a cabo 

reparaciones en la Preventiva Norte y Sur, 

transformando la primera en un museo 

que contará con salas de exhibición y los 

servicios necesarios para su 

Construcción: Modificaciones en las condiciones 

del suelo para la construcción de servicios 

sanitarios, sistemas de agua potable, caseta 

informativa y apuntalamientos de ruinas. 

Restauración integral de infraestructuras, 

afectando la topografía del área.  

 

Operación: Durante esta fase, se espera una 

transformación positiva que mejore las 

infraestructuras del Parque Nacional Coiba. Se 

anticipa que estas mejoras contribuirán a 

embellecer el paisajismo y aumentarán el atractivo 

turístico de la zona. 
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Descripción de la línea base Cambios Previstos en distintas fases (P-C-O). 

funcionamiento. Se proyecta la 

construcción de cubiertas de techo para 

las ruinas de la Iglesia y la Penitenciaría 

Original, así como la intervención en 

conexiones como escaleras, puentes y 

refuerzos de muros para mejorar las 

conexiones del área y facilitar el acceso y 

la movilidad de los visitantes. 

Se esperan modificaciones en las 

condiciones existentes del suelo, lo que 

resultará en una nueva topografía. 

En la línea base, no se identifican puntos 

de captación de agua para el consumo 

humano en el área de intervención. Sin 

embargo, se llevaron a cabo análisis de 

muestras de agua que revelaron 

preocupaciones sobre la calidad del agua. 

En la primera muestra, se encontró que 

los niveles de coliformes fecales y oxígeno 

disuelto no cumplen con los estándares 

establecidos para la salud humana y el 

ecosistema acuático. En la segunda 

muestra, se identificó que los coliformes 

fecales exceden el límite permitido según 

lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 

75 del 4 de junio de 2008. 

Además, en la línea base se observa la 

presencia de puentes existentes sobre la 

Quebrada hacia la Preventiva Norte y 

entre la Berlina y la Panadería. Estos 

Construcción: se realizarán intervenciones para 

mejorar las conexiones de los dos puentes 

existentes. Se llevará a cabo la rehabilitación de 

estos puentes, centrándose en su restauración sin 

considerar la propuesta de una nueva ubicación. 

Se han identificado dos puentes para ser 

rehabilitados: uno entre la panadería y la Berlina, 

y otro más allá de la Preventiva Norte. Se 

priorizará la rehabilitación de puentes típicos para 

reemplazar aquellos que requieren atención 

urgente debido a su deterioro. 

Operación: no se prevén cambios significativos 

en el factor agua. No se han identificado puntos de 

captación de agua para el consumo humano en el 

área de intervención, y no se alterará el curso 

natural de las quebradas, ya que el enfoque estará 

en trabajar sobre las estructuras en mal estado de 

los puentes existentes. 
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Descripción de la línea base Cambios Previstos en distintas fases (P-C-O). 

puentes son parte de la infraestructura 

existente en el área de intervención y 

deben tenerse en cuenta durante la 

planificación y ejecución del proyecto. 

El levantamiento de la línea base indica 

que los valores de calidad del aire y 

vibración se encuentran dentro de los 

límites normativos establecidos. No 

obstante, el ruido ambiental excede los 

límites permitidos según el monitoreo 

realizado.  

Construcción: 

Durante la fase de construcción, se prevé un 

aumento en las emisiones de gases y partículas, 

así como en el ruido ambiental y las vibraciones. 

Estos provendrán de la operación de maquinaria y 

equipos como cuatro generadores eléctricos, 

apisonadores y bombas de agua. Además, se 

utilizarán lanchas y barcazas para llegar a la isla, 

lo que generará un impacto adicional. Las 

actividades laborales de demolición y construcción 

de las infraestructuras también contribuirán a este 

incremento de emisiones y ruido. 

 

Operación: 

Durante la fase de operación, se implementará un 

sistema de energía sostenible mediante paneles 

fotovoltaicos instalados en los techos de la ruina 

de la Iglesia y la Penitenciaria Original. Estos 

paneles proporcionarán energía eléctrica a la 

Preventiva Norte y Preventiva Sur, lo que ayudará 

a reducir la dependencia de fuentes de energía no 

renovables. 

No se anticipan cambios significativos debido a la 

limitación del acceso vehicular de los turistas. La 

incidencia del ruido dependerá de la afluencia de 

turistas que buscan acceder. Sin embargo, es 
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Descripción de la línea base Cambios Previstos en distintas fases (P-C-O). 

importante tener en cuenta que el transporte 

necesario para llegar a la isla, como lanchas, 

barcazas o avionetas, podría aumentar las 

emisiones de gases de efecto invernadero.  

De acuerdo con el levantamiento de 

campo, se pudo identificar que el AID se 

identificaron un total de 111 especies de 

flora, distribuidas en distintos tipos de 

vegetación. De estas, algunas se 

clasifican como gramíneas y otras como 

árboles. 

Se identificaron 111 especies de árboles 

en el área de influencia directa del 

proyecto, distribuidas en los diferentes 

Construcción: las actividades de limpieza y 

acceso a las estructuras en ruinas implicarán la 

poda y eliminación de árboles, así como la 

remoción de gramíneas mediante el uso de 

maquinaria pesada como retroexcavadoras. Estas 

acciones modificarán las condiciones ambientales 

existentes y resultarán en la pérdida de hábitat 

para las especies de flora presentes en el área. 
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Descripción de la línea base Cambios Previstos en distintas fases (P-C-O). 

tipos de vegetación descritos (Área de 

gramíneas, Bosque secundario 

intermedio, Bosque secundario joven). 

En cuanto a las especies en conservación: 

Se menciona que un total de 35 especies 

identificadas están mencionadas en 

alguna categoría de conservación, 

incluyendo 6 especies vulnerables, como 

el Roble, Caoba y Cedro amargo. 

Operación: Mantenimiento del paisajismo 

(gramas y arboles nativos de la isla). No se 

anticipan transformaciones. 

Se realizaron estudios de fauna en el área 

del proyecto, registrando 5 especies de 

mamíferos, 11 de aves y 7 de reptiles. Se 

identificaron 20 familias y 10 órdenes de 

vertebrados en total. Varias especies 

fueron clasificadas como amenazadas, 

incluyendo al Mono cariblanco y al Ñeque 

entre los mamíferos, al Gavilán 

cangrejero, la Rabiblanca y la Guacamaya 

roja entre las aves, y a la Iguana verde, la 

Boa y la Víbora de sangre entre los 

reptiles. 

Construcción: Las actividades de limpieza del 

acceso a las estructuras en ruinas, la eliminación 

de la cobertura vegetal y el uso de maquinaria 

pesada, como retroexcavadoras, tendrán como 

resultado la transformación del paisaje existente. 

En particular, la eliminación de la cobertura 

vegetal, incluyendo la pérdida de gramíneas, 

conducirá a la pérdida directa de hábitat para las 

especies de fauna silvestre que dependen de ella 

para su alimentación, refugio y reproducción.  

Operación: No se anticipan transformaciones. 

El seguimiento de seguridad y salud 

ocupacional ha demostrado un historial 

libre de accidentes laborales en la línea 

base del proyecto. 

Construcción: Se reconoce la afectación a los 

trabajadores debido a los peligros y riesgos 

inherentes a las actividades de construcción. 

Además, es importante considerar: Tormentas 

eléctricas, Estrés por altas temperaturas, Olas de 

calor especialmente para los trabajadores durante 

la fase de construcción. 

Operación: No se esperan transformaciones en 

esta fase. 
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Descripción de la línea base Cambios Previstos en distintas fases (P-C-O). 

El proyecto tiene como objetivo principal la 

conservación y puesta en valor del 

patrimonio histórico-cultural de la región. 

Se encuentra ubicado en el Parque 

Nacional Coiba (PNC) y su Zona Especial 

de Protección Marina (ZEPM), áreas 

protegidas destacadas en Panamá por su 

biodiversidad y belleza natural. Desde 

2005, el PNC es Patrimonio Natural de la 

Humanidad debido a su papel crucial en la 

conservación de ecosistemas terrestres, 

acuáticos y marinos. 

Construcción: Se llevará a cabo la restauración 

de las infraestructuras históricas y la construcción 

de las instalaciones turísticas en el área 

designada. Esto implicará actividades de 

construcción y obras civiles en un área 

aproximada global de 2 hectáreas y 946 metros 

cuadrados.  

Como transformación esperada, con el desarrollo 

del presente proyecto se espera aumentar la 

economía local, contemplar la contratación de 

mano de obra.  

Operación: Se estima que el proyecto requerirá 

aproximadamente 5 empleos directos para operar 

el museo y la tienda de souvenirs, junto con 

alrededor de 3 empleos indirectos para tareas 

como la limpieza de las instalaciones y la guía 

turística del área. 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra 

o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

En la siguiente tabla se presentará el análisis de los cinco (5) criterios de protección 

ambiental contenidos en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023. 
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Tabla 38. Análisis de los criterios ambientales 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, 

fauna y el ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a Producción y/o manejo de sustancias 

peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración; así 

como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos. 

X  Durante la etapa de construcción se 

generarán, de manera temporal, residuos 

no peligrosos (papeles, cartón, restos de 

comida, etc.). 

Durante la etapa de operación se 

generarán residuos no peligrosos 

residuos no peligrosos (papeles, cartón, 

restos de comida, etc.). Estos tendrán el 

debido manejo y disposición. 

b Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales. 

X  Durante la fase de construcción se 

producirá de manera temporal ruidos, los 

cuales serán mitigados con medidas 

descritas en el PMA. 

Durante la fase operativa no se 

generarán ruidos, vibraciones, 

radiaciones u ondas sísmicas artificiales. 

c Producción de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas o sus combinaciones atendiendo 

su composición, calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de gases o partículas 

X  Durante la etapa de construcción se 

generarán efluentes líquidos de índole 

doméstica. El promotor aplicará la 

medida estipulada en el PMA para su 

manejo. Generación temporal de 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, 

fauna y el ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

producto de las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

partículas de polvo por las actividades de 

reparación y mantenimiento a realizarse. 

Durante la etapa de construcción se 

generarán efluentes líquidos de índole 

doméstica. Las mismas serán manejadas 

por un Biodigestor.  

d Proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios. 

 X No aplica al proyecto en evaluación.  

e Alteración del grado de vulnerabilidad 

ambiental. 

 X No aplica al proyecto en evaluación.  

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a La alteración del estado actual de suelos.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

b La generación o incremento de procesos 

erosivos. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

c La pérdida de fertilidad en suelos.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

d La modificación de los usos actuales del suelo.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

e La acumulación de sales y/o contaminantes 

sobre el suelo. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los 

recursos naturales. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

f La alteración de la geomorfología.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

g La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima, y subterránea. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

h La modificación de los usos actuales del agua.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

i La alteración de fuentes hídricas superficiales 

o subterráneas. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

j La alteración de régimen de corrientes, mareas 

y oleajes. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

k La alteración del régimen hidrológico.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

l La afectación sobre la diversidad biológica.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

m La alteración y/o afectación de los 

ecosistemas.  

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

n La alteración y/o afectación de las especies de 

flora y fauna. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

o La extracción, explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

p La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

 

Página 209



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un 

área clasificada como protegida, o con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en 

áreas protegidas y/o zonas de 

amortiguamiento. 

 X  

b La afectación, intervención o explotación de 

áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico. 

X  Se intervendrán, de manera temporal, las 

estructuras de la antigua Central Penal, la 

cual se encuentra dentro del Parque 

Nacional Coiba. Se realizarán actividades 

de restauración, adecuación y 

mantenimiento para habilitar facilidades 

turísticas (museo y senderos).  

c La obstrucción de la visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, estético, turístico y/o 

protegidas. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

d La afectación, modificación y/o degradación 

en la composición del paisaje. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

e Afectación al patrimonio natural y/o al 

potencial de investigación científica. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o 

costumbre de grupos humanos, incluyendo 

los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanente. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

b La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones especiales. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

c La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

d Afectación de los servicios públicos.  X No aplica al proyecto en evaluación. 

e Alteración al acceso de los recursos 

naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así 

como actividades sociales y culturales de 

seres humanos. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

f Cambios en la estructura demográfica 

local. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 5. Sobre sitios y objetos 

arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No Describa brevemente 

a La afectación, modificación, y/o deterioro 

de monumentos, sitios, recursos u objetos 

arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y 

sus componentes.  

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

b La afectación, modificación y/o deterioro de 

recursos arquitectónicos, monumentos 

públicos y sus componentes. 

 X No aplica al proyecto en evaluación. 

 

Después de analizar los cinco (5) criterios de protección ambiental según lo establecido 

en el Decreto Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023, y considerando los efectos, 

características o circunstancias que la actividad, obra o proyecto generará en cada una 

de sus fases (planificación, construcción, operación y cierre) en el área de influencia del 

estudio, se llega a las siguientes conclusiones: 

• Salud y ambiente: El proyecto no presenta riesgos significativos para la salud de 

la población, flora, fauna y el ambiente en general, siempre y cuando se 

implementen las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA). 

• Recursos naturales: No se prevé ninguna alteración en la cantidad y calidad de 

los recursos naturales debido al proyecto. 

• Áreas protegidas y turismo: El proyecto afecta a un área protegida con valor 

paisajístico y turístico, específicamente las estructuras de la antigua Central Penal 

en la Isla Coiba, parte del Parque Nacional Coiba. Se realizarán actividades de 
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restauración y adecuación para habilitar instalaciones turísticas como un museo y 

senderos. 

• Sistemas de vida y costumbres: La actividad no impacta ni altera los sistemas 

de vida y costumbres de grupos humanos, lo cual excluye cualquier influencia 

sobre los espacios urbanos circundantes. 

• Patrimonio cultural: No se observa ningún efecto negativo sobre sitios 

arqueológicos, edificaciones históricas o monumentos culturales debido al 

proyecto. 

 

En resumen, el proyecto muestra un impacto mínimo en la mayoría de los criterios de 

protección ambiental, y cualquier impacto potencial puede ser gestionado mediante la 

implementación de medidas de mitigación adecuadas según lo establecido en el Plan de 

Manejo Ambiental. 

 

Para evaluar los posibles impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto, se 

aplicó el método de Lista de Verificación. Este enfoque consiste en enumerar y valorar 

todas las acciones que podrían generar impactos, utilizando operaciones aritméticas 

simples para determinar su importancia ambiental. A continuación, se describen los 

impactos potenciales en cada fase del desarrollo del proyecto. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos 

de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental 

A partir del resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental, se han 

identificado los impactos ambientales y socioeconómicos que generará el proyecto, los 

mismos se listan a continuación. 
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Tabla 39. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos 

  
ETAPAS 

  

Medio Factor P C O Cierre Impacto Ambiental Esperado 
Tipo de 

Impacto 

Físico 

Aire  X X X 

Cambio en la calidad del aire por 

emisión de material particulado y 

gases 

Negativo 

Ruido  X X X Cambio en los niveles de ruido Negativo 

Vibraciones  X  X 
Cambio en los niveles de 

vibraciones  
negativo 

Suelo  X X X 

Contaminación del suelo o agua 

por derrame accidental de 

hidrocarburos y otros químicos. 

Remoción de la capa fértil del 

suelo, cambios en la calidad del 

suelo, afectación por mal manejo 

de desechos y compactación. 

Negativo 

Agua  X X X 

Posible contaminación del agua por 

trabajos de rehabilitación 

(sedimentación o hidrocarburos). 

Negativo 

Biológico 
Fauna  X   

Perdida de hábitats de especies de 

fauna. 
Negativo 

Flora   X   Perdida de cobertura vegetal Negativo 

Social 

Paisaje  X X  

Transformación del paisaje debido 

a actividades de demolición y 

mejoras estructurales, con mejoras 

visuales y atractivo turístico 

(Museo). 

Positivo 

Accidentes 

laborales 
 X  X 

Se reconoce la afectación a los 

trabajadores debido a los peligros y 
Negativo 
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ETAPAS 

  

Medio Factor P C O Cierre Impacto Ambiental Esperado 
Tipo de 

Impacto 

riesgos inherentes a las actividades 

de construcción. 

Socioeconómico X X X X 

Movimiento económico derivado 

del proyecto, aumento del valor 

catastral y economía local, realce 

del paisaje y cambios estéticos 

visuales 

Positivo 

Fuente: Equipo Consultor y con la evidencia de los especialistas, 2024. 

 

En la Fase de Planificación, todas las actividades se llevaron a cabo en oficinas, fuera 

del área del proyecto, sin generar impactos. La contratación de especialistas para 

recopilar información creó oportunidades de empleo temporal. 

 

En la Fase de Construcción / Ejecución, se identificaron impactos negativos, pero no son 

significativos ni conllevan riesgos ambientales relevantes. Se aplicarán medidas para 

gestionar adecuadamente los impactos. 

 

En la Fase de Operación, los impactos son menos significativos, y se espera que el 

promotor cumpla con medidas necesarias para gestionar posibles impactos en esta 

etapa. 

 

Los impactos ambientales identificados se clasifican en aspectos positivos y negativos 

Aspectos positivos: 

• Mejoras al paisajismo y la incorporación de un atractivo turístico en la zona. 

• Movimiento económico derivado de la construcción del proyecto y operación de 

este. 

• Posibles cambios estéticos a nivel visual. 
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Aspectos negativos: 

• Cambio en la calidad del aire por emisión de material particulado y gases. 

• Cambio en los niveles de ruido y vibraciones ambientales. 

• Contaminación del suelo o agua por derrame accidental de hidrocarburos y otros 

químicos. 

• Pérdida de hábitats de especies de fauna. 

• Pérdida de cobertura vegetal. 

• Posibles accidentes laborales debido a los riesgos inherentes a las actividades 

de construcción. 

 

8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base 

a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos 

Luego de haber identificado los impactos ambientales y socioeconómicos, ocasionados 

por el proyecto, se procede a su valorización y jerarquización, para ello, se utilizó la 

Calificación Ambiental de Impactos (CAI). Los parámetros considerados en este proceso, 

según la normativa ambiental vigente, incluyen Carácter (Ca), Riesgo de Ocurrencia 

(RO), Grado de Perturbación (GP), Extensión (E), Duración (Du), Reversibilidad (Re) e 

Importancia Ambiental (IA). La fórmula utilizada para calcular el CAI para cada elemento 

ambiental es:  

CAI = Ca * RO * (GP + E + Du + Re) * IA. 

 

A continuación, se proporciona la definición, rango y calificación para cada uno de estos 

parámetros. 
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Tabla 40. Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es 

benéfica o positiva (+), 

perjudicial negativa (-), o 

neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1 

-1 

0 

RO = Riesgo de 

ocurrencia 

Califica la probabilidad de 

que el impacto pueda darse 

durante la vida útil del 

proyecto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 

GP = Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de 

intervención sobre el 

elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por 

el impacto, con respecto a 

su representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las 

repercusiones serán 

sentidas o resentidas 

Permanente (>5 

años) 

Media (5 años – 1 

año) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re = Reversibilidad Evalúa la capacidad que 

tiene el efecto de ser 

revertido naturalmente, o 

mediante acciones 

consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente 

reversible 

Reversible 

3 

2 

1 

IA= Importancia 

ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que 

Alta 

Media 

3 

2 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

puede ser afectado, desde 

el punto de vista de su 

calidad. 

Baja 1 

 

La Calificación Ambiental de Impacto (CAI) es una evaluación numérica de cada impacto 

ambiental, considerando factores como probabilidad de ocurrencia, magnitud del impacto 

(grado de perturbación, extensión, duración y reversibilidad), y la importancia del 

elemento afectado. La CAI se clasifica en una escala jerarquizada para medir la 

importancia de los impactos. 
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Tabla 41. Jerarquización 

Rango del 

CAI 
Jerarquización 

 

0 

 

+36 

Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

proyecto. 

 

0 

 

-5.3 

 

Importancia no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 

ambientales es probable, afectan a un recurso de baja 

importancia ambiental, en una extensión media o local, 

en un periodo de corta duración. Los efectos son, en 

general, reversibles y de baja intensidad. 

-5-4 -14.3 Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales. 

 

-14.4 

 

-21.6 

Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso 

de mediana a alta importancia ambiental, en una 

extensión media o local. Los efectos son en general 

reversibles, con duración e intensidad media. 

 

-21.7 

 

-30.6 

Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso 

de mediana a alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia. Los efectos son en general 

reversibles, con duración permanente e importante 

intensidad. 

 

-30.7 

 

-36.0 

Importancia muy 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los 

elementos ambientales es cierta, afectan a un recurso 

de alta a muy alta importancia ambiental, en una 

extensión amplia. Los efectos son en general 

irreversibles, con duración permanente e importante 

intensidad. 
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Tabla 42. Criterios valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - REPARACIÓN Y REMODELACIÓN DE PREVENTIVA NORTE 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

Aire  

Afectación temporal de 
la calidad del aire debido 
al material particulado 
emitido por 
reparaciones a realizar  

-1 0.5 3 2 2 1 1 -4 
Importancia No 

Significativa 

Aire  

Afectación temporal de 
la calidad del aire debido 
a las emisiones de la 
maquinaria y vehículos 
utilizados en las 
actividades a ejecutar 

-1 0.7 3 2 2 1 1 -5.6 
Importancia 

Menor 

Aire  

Aumento temporal de 
los niveles de ruido y 
vibraciones por las 
actividades que se 
realicen 

-1 0.9 3 2 2 1 2 -14.4 
Importancia 
Moderada 

Agua 

Afectación a la calidad 
del agua marina por 
derrames accidentales 
de hidrocarburos al 
realizar el transporte del 
personal y equipo desde 
el punto de embarque a 
la isla y vicerversa 

-1 0.7 3 3 2 2 2 -14 
Importancia 

Menor 

Suelo  

Afectación a la calidad 
del suelo por derrames 
accidentales de 
hidrocarburos 

-1 0.8 3 2 2 1 2 -12.8 
Importancia 

Menor 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - REPARACIÓN Y REMODELACIÓN DE PREVENTIVA NORTE 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN 
DEL IMPACTO 

Suelo  

Afectación a la calidad 
del suelo debido a la 
mala disposición de 
desechos sólidos y 
líquidos generados. 

-1 0.8 3 2 2 1 1 -6.4 
Importancia 

Menor 

Paisajístico  

Afectación e 
intervención de áreas 
con valor paisajítico 
(ruinas y/o edificios) por 
actividades de 
reparación, restauración 
y adecuación. 

-1 0.9 3 1 2 2 3 -21.6 
Importancia 
Moderada 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud 
e integridad física de los 
trabajadores y personas 
que trabajen en obra 

-1 0.7 3 1 2 1 1 -4.9 
Importancia No 

Significativa 

Socioeconómico 
Aumento de las plazas 
de empleo con mano de 
obra local 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 
Importancia 

Positiva 

Socioeconómico 
Beneficio a la economía 
local por la compra de 
insumos 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 
Importancia 

Positiva 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - CONSOLIDACIÓN (RESTAURAICÓN Y REPARACIÓN) Y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS RUINAS 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Aire  

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por 
actividades a realizar 

-1 0.5 3 2 2 1 1 -4 
Importancia No 

Significativa 

Aire  

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido a las emisiones 
de la maquinaria y vehículos 
utilizados en las actividades a 
ejecutar 

-1 0.7 3 2 2 1 1 -5.6 Importancia Menor 

Aire  
Aumento temporal de los niveles 
de ruido y vibraciones por las 
actividades que se realicen 

-1 0.9 3 2 2 1 2 -14.4 Importancia Moderada 

Agua 

Afectación a la calidad del agua 
marina por derrames 
accidentales de hidrocarburos al 
realizar el transporte del 
personal y equipo desde el punto 
de embarque a la isla y 
vicerversa 

-1 0.7 3 3 2 2 2 -14 Importancia Menor 

Suelo  
Afectación a la calidad del suelo 
por derrames accidentales de 
hidrocarburos 

-1 0.8 3 2 2 1 2 -12.8 Importancia Menor 

Suelo  

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos sólidos y líquidos 
generados. 

-1 0.8 3 2 2 1 1 -6.4 Importancia Menor 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - CONSOLIDACIÓN (RESTAURAICÓN Y REPARACIÓN) Y MANTENIMIENTO DE DIVERSAS RUINAS 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Flora 

Remoción de flora en aquellas 
ruinas que han sido cubiertas por 
la misma y/o intervienen con las 
actividades de restauración, 
reparación y mantenimiento  

-1 0.9 3 1 2 1 3 -18.9 Importancia Moderada 

Fauna 
Reubicación de fauna 
encontrada en las ruinas 

-1 0.9 3 1 2 1 3 -18.9 Importancia Moderada 

Paisajístico  

Afectación e intervención de 
áreas con valor paisajístico 
(ruinas y/o edificios) por 
actividades de reparación, 
restauración y adecuación. 

-1 0.9 3 1 2 2 3 -21.6 Importancia Moderada 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores y personas que 
trabajen en obra 

-1 0.7 3 1 2 1 1 -4.9 
Importancia No 

Significativa 

Socioeconómico 
Aumento de las plazas de 
empleo con mano de obra local 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 Importancia Positiva 

Socioeconómico 
Beneficio a la economía local por 
la compra de insumos 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 Importancia Positiva 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - COLOCACIÓN DE CUBIERTA DE TECHO SOBRE RUINA DE IGLESIA Y PENITENCIARIA ORIGINAL 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Aire  

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por actividades 
a realizar 

-1 0.5 3 2 2 1 1 -4 Importancia No Significativa 

Aire  

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido a las emisiones de 
la maquinaria y vehículos utilizados 
en las actividades a ejecutar 

-1 0.7 3 2 2 1 1 -5.6 Importancia Menor 

Aire  
Aumento temporal de los niveles de 
ruido y vibraciones por las 
actividades que se realicen 

-1 0.9 3 2 2 1 2 -14.4 Importancia Moderada 

Agua 

Afectación a la calidad del agua 
marina por derrames accidentales 
de hidrocarburos al realizar el 
transporte del personal y equipo 
desde el punto de embarque a la 
isla y viceversa 

-1 0.7 3 3 2 2 2 -14 Importancia Menor 

Suelo  
Afectación a la calidad del suelo por 
derrames accidentales de 
hidrocarburos 

-1 0.8 3 2 2 1 2 -12.8 Importancia Menor 

Suelo  

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos sólidos y líquidos 
generados. 

-1 0.8 3 2 2 1 1 -6.4 Importancia Menor 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - COLOCACIÓN DE CUBIERTA DE TECHO SOBRE RUINA DE IGLESIA Y PENITENCIARIA ORIGINAL 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Flora 

Remoción de flora en aquellas 
ruinas que han sido cubiertas por la 
misma y/o intervienen con las 
actividades de restauración, 
reparación y mantenimiento  

-1 0.9 3 1 2 1 3 -18.9 Importancia Moderada 

Fauna 
Reubicación de fauna encontrada 
en las ruinas 

-1 0.9 3 1 2 1 3 -18.9 Importancia Moderada 

Paisajístico  

Afectación e intervención de áreas 
con valor paisajístico (ruinas y/o 
edificios) por actividades de 
reparación, restauración y 
adecuación. 

-1 0.9 3 1 2 2 3 -21.6 Importancia Moderada 

Socioeconómico 
Afectaciones a la salud e integridad 
física de los trabajadores y 
personas que trabajen en obra 

-1 0.7 3 1 2 1 1 -4.9 Importancia No Significativa 

Socioeconómico 
Aumento de las plazas de empleo 
con mano de obra local 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 Importancia Positiva 

Socioeconómico 
Beneficio a la economía local por la 
compra de insumos 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 Importancia Positiva 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE PUENTES, SENDEROS Y ESCALERAS 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Aire  

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido al material 
particulado emitido por 
actividades a realizar 

-1 0.5 3 2 2 1 1 -4 
Importancia No 

Significativa 

Aire  

Afectación temporal de la calidad 
del aire debido a las emisiones de 
la maquinaria y vehículos 
utilizados en las actividades a 
ejecutar 

-1 0.7 3 2 2 1 1 -5.6 Importancia Menor 

Aire  
Aumento temporal de los niveles 
de ruido y vibraciones por las 
actividades que se realicen 

-1 0.9 3 2 2 1 2 -14.4 Importancia Moderada 

Agua 

Afectación a la calidad del agua 
marina por derrames accidentales 
de hidrocarburos al realizar el 
transporte del personal y equipo 
desde el punto de embarque a la 
isla y viceversa 

-1 0.7 3 3 2 2 2 -14 Importancia Menor 

Suelo  
Afectación a la calidad del suelo 
por derrames accidentales de 
hidrocarburos 

-1 0.8 3 2 2 1 2 -12.8 Importancia Menor 

Suelo  

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos sólidos y líquidos 
generados. 

-1 0.8 3 2 2 1 1 -6.4 Importancia Menor 

Fauna 
Perturbación por aumento en los 
niveles sonoros 

-1 0.9 3 1 2 1 3 -18.9 Importancia Moderada 
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ETAPA DE CONSTRUCCIÓN - REPARACIÓN Y REHABILITACIÓN DE PUENTES, SENDEROS Y ESCALERAS 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Flora Remoción de flora -1 0.9 3 1 2 1 3 -18.9 Importancia Moderada 

Socioeconómico 

Afectaciones a la salud e 
integridad física de los 
trabajadores y personas que 
trabajen en obra 

-1 0.7 3 1 2 1 1 -4.9 
Importancia No 

Significativa 

Socioeconómico 
Aumento de las plazas de empleo 
con mano de obra local 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 Importancia Positiva 

Socioeconómico 
Beneficio a la economía local por 
la compra de insumos 

1 0.9 3 3 2 1 2 16.2 Importancia Positiva 

 

OPERACIÓN  

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Suelo  

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos sólidos y líquidos 
generados. 

-1 0.8 3 2 2 1 1 -6.4 Importancia Menor 

Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen 
generarse hacia los trabajadores 
debido a actividades propias de 
la operación del museo 

-1 0.5 2 1 1 1 1 -2.5 
Importancia No 

Significativa 
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OPERACIÓN  

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Agua 

Afectación a la calidad del agua 
marina por derrames 
accidentales de hidrocarburos 
por el aumento del transporte de 
turistas al museo. 

-1 0.9 3 3 3 2 2 -19.8 Importancia Moderada 

Fauna 
Perturbación por aumento de 
personas en la zona y aumento 
en los niveles de ruido 

-1 1 2 1 3 1 3 -21 Importancia Moderada 

Socioeconómico 
Aumento de las plazas de 
empleo para el museo 

1 1 3 2 3 1 3 27 Importancia Positiva 

Socioeconómico Aumento del turismo 1 1 3 3 3 1 3 30 Importancia Positiva 

Socioeconómico 
Beneficio a la economía local por 
la compra de insumos para la 
operación del museo 

1 0.9 3 2 3 1 2 16.2 Importancia Positiva 

 

CIERRE 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Suelo  

Afectación a la calidad del suelo 
debido a la mala disposición de 
desechos sólidos y líquidos 
generados. 

-1 0.8 3 2 2 1 1 -6.4 Importancia Menor 
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CIERRE 

ASPECTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
IMPACTO 

Ca RO GP E Du Re IA CAI 
VALORACIÓN DEL 

IMPACTO 

Agua 

Afectación a la calidad del agua 
marina por derrames accidentales 
de hidrocarburos al realizar el 
transporte del personal y equipo 
desde el punto de embarque a la 
isla y viceversa para la 
desmantelación del museo 

-1 0.7 3 3 2 2 2 -14 Importancia Menor 

Flora Reincorporación de la flora  1 1 3 1 3 1 3 24 Importancia Positiva 

Fauna Reincorporación de la fauna 1 1 3 1 3 1 3 24 Importancia Positiva 

Socioeconómico Desempleo -1 1 2 2 1 1 2 -12 Importancia Menor 
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Resultados de evaluar los impactos ambientales y socioeconómicos a partir de la 

clasificación o significancia del impacto. 

Se identificaron para la fase de construcción un total de 12 impactos, abarcando aspectos 

ambientales y socioeconómicos. 

• De los impactos reconocidos, 2 tienen una valoración de importancia no 

significativa, 4 importancia menor, 4 importancia moderada y 2 importancia 

positiva.  

 

Se identificaron un total de 7 impactos para la fase de operación, de los cuales 1 tiene 

valoración importancia no significativa, 1 importancia menor, 2 importancia moderada y 

3 importancia positiva, abarcando aspectos ambientales y socioeconómicos. 

 

En cuanto a la fase de cierre, en caso de darse, se identificó 3 impactos con valoración 

menos y 2 impactos positivos, considerando aspectos ambientales y socioeconómicos. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Basándonos en el análisis de los criterios de protección ambiental y en la identificación 

y valoración cualitativa y cuantitativa de los impactos asociados a las actividades de la 

fase de construcción, que incluyen la reparación y remodelación de la Preventiva Norte, 

la consolidación y mantenimiento de diversas ruinas, la cubierta de techos, así como la 

rehabilitación y mantenimiento de puentes, senderos y escaleras, junto con las fases de 

cierre y operación; se han identificado varios impactos ambientales y socioeconómicos. 

 

En consecuencia, se ha determinado que el Estudio de Impacto Ambiental corresponde 

a la categoría II. Este resultado se fundamenta en el análisis de los criterios de protección 

ambiental, que evaluaron los efectos, características o circunstancias que el proyecto 

genera en el Parque Nacional Coiba. 

 

Además, se llevó a cabo la identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos 

en cada fase del proyecto, utilizando la metodología de Calificación Ambiental de 
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Impactos (CAI). Concluyendo que no se identificaron impactos ambientales significativos 

de tipo indirecto, acumulativo ni sinérgico durante esta fase del proyecto. 

 

Al evaluar los criterios de protección ambiental y el proceso de valorización y 

jerarquización de los impactos ambientales mediante el uso de la Calificación Ambiental 

de Impactos (CAI), se determinó que el proyecto "DESARROLLO DEL PLAN 

DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y 

CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE 

NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" generará impactos positivos y 

negativos sobre el medio físico, biológico y social, siendo estos de importancia no 

significativa, importancia menor e importancia positiva. 

 

Entre los impactos positivos destacan el aumento de plazas de empleo para el museo, 

el incremento del turismo y el beneficio a la economía local debido a la compra de 

insumos para la operación del museo. Sin embargo, se observan dos impactos no 

significativos: la perturbación de la fauna debido al aumento de personas en la zona y 

las afectaciones a los trabajadores durante las actividades de mantenimiento de las 

instalaciones en operación. 

 

En la fase de cierre del proyecto, se espera una reincorporación de la flora y fauna local 

como impactos positivos, mientras que se identificó un impacto no significativo 

relacionado con la afectación al suelo por el mal manejo de desechos sólidos y líquidos 

durante la culminación de las actividades constructivas. Además, se prevé una 

disminución del personal al finalizar las actividades de construcción como un impacto de 

importancia menor. 

 

El proyecto muestra un impacto mínimo en la mayoría de los criterios de protección 

ambiental, y cualquier impacto potencial puede ser gestionado mediante la 

implementación de medidas de mitigación adecuadas según lo establecido en el Plan de 

Manejo Ambiental. 
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En resumen, se recomienda la continuidad del proyecto bajo las medidas de mitigación 

propuestas para garantizar un desarrollo sostenible y responsable en la zona de 

influencia del Parque Nacional Coiba. Es importante tener en cuenta que esta evaluación 

coloca el proyecto en la Categoría II de Estudio de Impacto Ambiental, definida según el 

Capítulo II, artículo 23 del DE 1 de 1 de marzo de 2023, como una categorización 

aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos ambientales negativos 

medios o moderados, sobre las características físicas, biológicas, socioeconómicas y 

culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases 

Durante la ejecución de este proyecto se han identificado los siguientes riesgos 

asociados a las actividades constructivas (que implican las siguientes actividades: 

mantenimiento y consolidación de diversas estructuras, reparación de Preventiva Norte 

y Preventiva Sur, cubierta de techo para ruinas de la Iglesia y de la Penitenciaria Original, 

intervención para conexiones y propuesta museística). 

Etapa constructiva: 

• Riesgo de accidentes laborales  

• Contaminación acústica por el aumento de los niveles sonoros 

• Contaminación del aire por generación de material particulado (polvo) 

• Contaminación del suelo por derrames o fugas de hidrocarburos  

• Proliferación de vectores por mala disposición de los desechos 

 

Etapa de operación: 

• Proliferación de vectores por mala disposición de los desechos por parte de la 

comunidad. 

• Contaminación acústica por el aumento de los niveles sonoros por el flujo de 

turistas en el museo 

 

La evaluación de los riesgos identificados es obtenida matemáticamente gracias al 

producto de dos variables: probabilidad y consecuencia del incidente: 
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Riesgo = (Consecuencias al ambiente y salud humana) x (probabilidad del evento)  

RIESGO = [A + B] x [C + D] 

 

Donde A, B, C y D se valoran de acuerdo con las siguientes escalas:  

 

(A) Consecuencias al ambiente:  

• A = 0 No hay impacto  

• A = 1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable  

• A = 2 Daño reversible y a corto plazo (directo)  

• A = 3 Daño reversible y a corto plazo (indirecto)  

• A = 4 Daño significativo al ambiente con impactos indirectos y/o el aspecto está 

regulado  

 

(B) Consecuencias sobre el ser humano:  

• B = 0 No hay riesgo a la salud o la seguridad humana  

• B = 1 Riesgo menor a la salud o a la seguridad, heridas leves sin días perdidos, 

primeros auxilios  

• B = 2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días perdidos  

• B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días perdidos  

• B = 4 Riesgo muy serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o pérdidas de 

miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado. 

 

La probabilidad del evento viene determinada por el producto de la ocurrencia y la 

frecuencia con que se realiza la actividad asociada al riesgo: 

(C) Ocurrencia:  

• C = 1 La ocurrencia sólo es posible como resultado de un desastre natural severo 

u otro evento catastrófico  

• C = 2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falla predecible  

• C = 3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones anormales de trabajo  
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• C = 4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo  

• C = 5 Puede ocurrir en condiciones normales  

 

(D) Frecuencia de la actividad asociada al riesgo:  

• D = 1 Rara vez ocurre, pero se puede dar  

• D = 2 Ocasionalmente, varias veces al año, pero menos de una vez por mes  

• D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes  

• D = 4 Una vez por día a varias veces por semana  

• D = 5 Varias veces al día 

Una vez asignados los valores para los factores (A, B, C y D) y realizados los cálculos 

matemáticos, la magnitud de riesgo viene establecida por la siguiente escala de 

interpretación del riesgo: 

Figura 34. Escala de riesgo 

 

Al igual que en el caso de impactos, el primer paso es la identificación de los riesgos 

asociados a la ejecución del proyecto.  

 

Se identificaron los siguientes: 
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N.º RIESGO 

CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Puntaje 
Nivel del 

riesgo 

Consecuencia 

al ambiente 

Afectación 

a la salud 

humana 

Ocurrencia Frecuencia 

A B C D 

Construcción 

1 

Riesgo de 

accidentes 

laborales. 

0 2 4 1 10 Inexistente 

2 

Contaminación 

acústica por el 

aumento de los 

niveles sonoros. 

1 1 5 1 12 Muy bajo 

3 

Contaminación 

del aire por 

generación de 

material 

particulado 

(polvo). 

1 1 5 5 20 Muy bajo 

4 

Contaminación 

del suelo por 

derrames o 

fugas de 

hidrocarburos. 

1 0 4 1 5 Inexistente 

5 

Proliferación de 

vectores por 

mala disposición 

de los desechos. 

1 1 3 1 8 Inexistente 

Operación 

6 
Proliferación de 

vectores por la 
1 1 3 2 10 Inexistente 

Página 235



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

N.º RIESGO 

CONSECUENCIAS PROBABILIDAD 

Puntaje 
Nivel del 

riesgo 

Consecuencia 

al ambiente 

Afectación 

a la salud 

humana 

Ocurrencia Frecuencia 

A B C D 

mala 

disposición de 

los desechos 

por parte de la 

comunidad. 

7 

Contaminación 

acústica por el 

aumento de los 

niveles sonoros 

por el flujo de 

turistas en el 

museo 

0 0 5 5 12 Inexistente 

 

9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) del proyecto se ha diseñado con el propósito de 

cumplir una serie de objetivos que garantizan la protección y preservación del entorno 

natural y cultural, así como la reducción de impactos negativos en el medio físico, 

biológico, socioeconómico e histórico-cultural. Los objetivos son los siguientes: 

 

Objetivo General: 

El objetivo principal del PMA es establecer los mecanismos, procedimientos y obras 

necesarios para reducir y atenuar los efectos adversos sobre el medio ambiente y la 

sociedad. Esto se logrará mediante la implementación de medidas específicas 

destinadas a mitigar los impactos ambientales asociados al proyecto, asegurando así la 

protección y preservación del entorno natural y cultural. 
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Objetivos Específicos: 

• Proporcionar un conjunto de medidas para reducir los efectos negativos en el 

ambiente y los medios físicos, biológicos, socioeconómicos e histórico-culturales, 

derivados de las actividades del proyecto durante las etapas de construcción, 

operación, mantenimiento y cierre. 

• Determinar indicadores que permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los 

programas y medidas establecidos en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA), así 

como evaluar la efectividad de dichas medidas. 

• Hay que asegurar que el proyecto se desarrolle de conformidad con todas las 

normas, regulaciones y requerimientos legales vigentes en materia ambiental en 

Panamá. 

• Establecer medidas operativas y administrativas para prevenir y controlar 

eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pueda ocurrir durante las etapas 

de construcción y operación del proyecto. 

 

Además, el Plan de Manejo Ambiental propuesto sigue los lineamientos del Decreto 

Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023 e incluye una serie de aspectos detallados en el 

presente capítulo, como descripción de medidas de mitigación, cronograma de ejecución, 

programa de monitoreo ambiental, entre otros. 

Tabla 43. Descripción de los elementos del plan de manejo ambiental 

N° Componente Alcance 

1.  
Programa de Monitoreo 

Ambiental 

Este programa incluye los mecanismos, parámetros e 

indicadores necesarios para llevar a cabo el 

seguimiento y control ambiental. Además, define 

responsabilidades específicas para asegurar el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el 

programa de monitoreo. 

2.  
Plan de resolución de 

posibles conflictos generados 

Este plan describe un proceso diseñado para abordar y 

resolver de manera rápida y eficaz los problemas 
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N° Componente Alcance 

o potenciados por la 

actividad. 

surgidos con la sociedad debido a la actividad, obra o 

proyecto. 

3.  
Plan de Prevención de 

Riesgos Ambientales. 

Este plan identifica los posibles riesgos ambientales y 

propone medidas preventivas a implementar durante 

las etapas de planificación, construcción, operación y 

mantenimiento del proyecto, con el objetivo de mitigar 

su impacto ambiental. 

4.  
Plan de rescate y reubicación 

de fauna y flora. 

Este plan proporciona medidas destinadas a la 

conservación de las especies silvestres y sirve como 

una herramienta valiosa para mantener la biodiversidad 

local. Su implementación ayuda a mitigar y reducir los 

impactos causados al ecosistema durante la 

construcción del proyecto. 

5.  Plan de Educación Ambiental 

Este plan establece directrices para la integración de la 

educación ambiental como parte integral del desarrollo 

del proyecto. Tiene como objetivo proporcionar 

educación ambiental tanto a la población dentro del 

área de influencia del proyecto como al personal 

involucrado en la actividad, obra o proyecto. 

6.  Plan de Contingencia 

Este plan abarca medidas de respuesta y control en 

caso de ocurrencia de accidentes durante las etapas de 

construcción y operación del proyecto 

7.  Plan de Cierre 

Se detallan las medidas que se tomarán al finalizar la 

vida útil del proyecto, con el propósito de gestionar y 

mitigar las situaciones que podrían causar impactos 

ambientales y sociales no deseados durante el cierre o 

abandono del proyecto 

8.  
Plan de reducción de los 

efectos del cambio climático. 

Este plan detalla las acciones y medidas necesarias 

para abordar los efectos del cambio climático, teniendo 

en cuenta las actividades del proyecto. 
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N° Componente Alcance 

9.  
Plan de adaptación al cambio 

climático. 

Este plan propone las medidas necesarias para que el 

proyecto considere y gestione la adaptación al cambio 

climático. 

10.  

Plan de mitigación al cambio 

climático (incluyendo aquellas 

medidas que se 

implementarán para reducir 

las emisiones de GEI) 

Este plan especifica las medidas de mitigación del 

cambio climático, centradas en la reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero 

11.  
Costos de la Gestión 

Ambiental 

Este apartado detalla los costos estimados que deben 

tenerse en cuenta como parte del componente 

ambiental del proyecto durante las fases de 

construcción, operación y cierre. 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicables a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Con base en los impactos identificados en el capítulo 8 sobre la identificación y valoración 

de riesgos e impactos ambientales, se elaboró la siguiente tabla con información 

detallada sobre las medidas de mitigación. Estas medidas se implementarán en todas 

las fases del proyecto para garantizar la sostenibilidad y minimizar los efectos adversos 

en el medio ambiente y la comunidad, incluyendo a las comunidades del área de 

influencia directa del PN Coiba.
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Tabla 44. Plan de Manejo Ambiental 

Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

Generación de partículas de 

polvo en suspensión y 

emisiones a la atmosfera por 

el uso de maquinaria y 

equipos en las actividades 

de reparación y 

mantenimiento. 

_Realizar mantenimientos preventivos 

regularmente en la maquinaria, incluyendo 

barcazas y retroexcavadoras, con el fin de 

garantizar su óptimo funcionamiento y prolongar 

su vida útil. 

_Apagar la maquinaria y equipos, como 

generadores eléctricos, apisonadores y bombas 

de agua, cuando no estén en uso para reducir el 

consumo innecesario de energía. 

_Aplicar aspersión en los sitios donde se realicen 

trabajos de movimiento de tierra o demolición de 

estructuras para evitar la dispersión de partículas 

y minimizar el impacto en la calidad del aire y la 

salud de los trabajadores. 

_Se requiere cubrir la arena y la tierra con 

cobertores plásticos para evitar que se dispersen 

las partículas o que sean arrastradas por el agua 

de lluvia. 

El contratista, 

actuando en 

nombre del 

promotor. 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / 

Etapa de 

Construcción / 

Siempre en 

temporada seca. 

Contaminación del suelo o 

agua por derrame accidental 

_Es fundamental implementar medidas 

preventivas para evitar derrames de gasolina o 

diésel, especialmente en el caso de los 

El contratista en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Construcción / 

Revisar 

periódicamente 

Página 240



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

de hidrocarburos y otros 

químicos.  

generadores eléctricos. Además, se debe 

garantizar la disponibilidad de kits de emergencia 

ambiental que incluyan paños absorbentes, 

dispersantes de hidrocarburos, barreras de 

contención y otros materiales necesarios para 

responder no solo a derrames de combustibles, 

sino también a posibles derrames de productos 

químicos como aditivos reductores de agua, 

aceleradores de fraguado, retardadores e 

impermeabilizantes, así como cualquier otro 

contaminante. 

_Capacitar al personal en su uso y mantener los 

equipos en buen estado.  

_Mantener y divulgar MSDS los materiales 

peligrosos almacenados, identificado, rotulado e 

indicando su contenido de peligrosidad. 

_Establecer un área designada para el 

almacenamiento de desechos peligrosos, con 

acceso restringido y retirada por una empresa 

autorizada para su tratamiento. 

Ambiente / 

MINSA 
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Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

Perdida de la capa 

superficial del suelo. 

_Revegetar las áreas donde el suelo quedó 

expuesto debido a las actividades del proyecto, 

utilizando gramíneas para restaurar la cobertura 

vegetal. 

_Se instalarán barreras, tanto naturales (como 

hileras de árboles o arbustos) como artificiales 

(como troncos, ramas o sacos de piedras), en 

áreas propensas a la erosión y escorrentía. Estas 

barreras tendrán la función de retener los 

sedimentos, ya sea hacia la playa o cuando se 

esté trabajando en el Puente cercano a la 

Preventiva Norte. 

_Utilizar materiales locales, como ramas y troncos 

provenientes de la tala o poda, así como sacos 

llenos de piedras y pacas de heno, para construir 

barreras de retención de sedimentos de manera 

efectiva y sostenible. 

El contratista en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente 

Se realizarán 

revisiones al final 

de la construcción 

para asegurar la 

correcta 

ejecución de las 

actividades 

previas a la 

operación. 

Ruido y vibraciones 

temporales generados por el 

uso de equipos y maquinaria 

por parte de los 

trabajadores. 

_Programar las actividades ruidosas durante las 

horas del día en las que la actividad de la fauna 

sea mínima. 

_Monitoreos Ocupacionales semestralmente 

(inicio y final): Dosimetría de ruido ocupacional, 

El contratista en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente 

Monitoreo al inicio 

de la construcción 

y según el avance 

de las 

actividades. 
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Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

Vibración de cuerpo entero, Dosimetría de 

materiales particulados fracción respirable. 

_Utilizar el equipo que produce vibraciones, como 

los apisonadores mecánicos y martillos 

neumáticos, de acuerdo con los intervalos 

establecidos en el reglamento Técnico DGNTI 

COPANIT 44-2000. 

_Realizar los trabajos durante el horario diurno 

para minimizar la perturbación de la fauna 

nocturno. 

_Proporcionar y asegurar el uso de equipo de 

protección auditiva especial para todos los 

trabajadores involucrados en estas actividades. 

Generación de Desechos 

sólidos y líquidos. 

_Se deben almacenar los desechos comunes, 

como plásticos, latas y botellas, en recipientes 

identificados y adecuados, asegurándose de 

cubrirlos con sus respectivas tapas para un 

manejo adecuado. Estos recipientes deben 

mantenerse dentro de un área techada hasta su 

retiro semanal y disposición final en el vertedero 

autorizado más cercano. 

El contratista en 

representación 

del promotor 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / 

MINSA 

Se realizarán 

revisiones 

semanales y al 

finalizar las 

actividades para 

llevar a cabo la 

limpieza general 

del sitio 
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Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

_Se prohíbe el lavado de herramientas utilizadas 

para la manipulación de mezclas de cemento, y los 

residuos de agua con cemento no deben ser 

vertidos en el suelo o en los drenajes. En su lugar, 

estos desechos deben ser tratados dentro de 

áreas designadas para el lavado, utilizando 

contenedores de contención o norias forradas con 

geotextil. 

_Es fundamental capacitar al personal en el 

adecuado manejo de los residuos de concreto 

para garantizar el cumplimiento de esta medida. 

_En cuanto a los desechos generados por 

demoliciones, como caliche, madera, zinc, 

bloques, acero y hierro, se debe priorizar y 

habilitar un sitio debidamente señalizado para el 

reciclaje de aquellos materiales que aún sean 

funcionales. Los materiales que no puedan ser 

reutilizados o reciclados deben ser llevados a un 

relleno sanitario autorizado. Por ejemplo, el 

caliche podría ser reutilizado para rellenar huecos 

o nivelar áreas inestables de la zona, reduciendo 

así la necesidad de nuevos desechos. 
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Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

_Se deberá mantener la señalización de las 

prohibiciones ambientales, específicamente la 

prohibición de quemar. 

_Durante la etapa de construcción, se utilizarán 

los tanques sépticos existentes como sanitarios 

temporales. Previo a su uso, se realizará una 

inspección completa para asegurar su adecuado 

funcionamiento.  

_Además, se instalarán lavamanos temporales 

provistos de agua y jabón para los trabajadores. 

Movimiento económico 

producto de la construcción. 

Se espera que la 

construcción del proyecto 

genere un importante 

impulso económico en la 

región. 

_Se priorizará la contratación de mano de obra 

local, especialmente de la comunidad de Santa 

Catalina, tanto durante la fase de construcción 

como en la operación continua del proyecto. 

_Se llevará a cabo una evaluación continua del 

impacto socioeconómico del proyecto a lo largo de 

su vida útil, garantizando beneficios sostenidos 

para la comunidad local. 

_Se anticipa un aumento significativo en la 

actividad turística una vez que el proyecto esté en 

funcionamiento, especialmente debido a la visita a 

las estructuras y al museo. 

El contratista, 

actuando en 

nombre del 

promotor. 

Autoridades 

locales y los 

responsables del 

proyecto. 

Durante la 

construcción y a 

lo largo de la vida 

útil del proyecto. 
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Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

_Se espera que el proyecto contribuya a mejorar 

el paisaje y la belleza del sitio, lo que tendrá un 

impacto visual positivo en la isla. 

Alteración de la flora 

_Se llevará a cabo el trámite de la permisología 

ambiental correspondiente para tala y la 

eliminación de la cobertura vegetal establecida, 

mediante la aplicación de indemnización ecológica 

según lo estipulado en la Resolución AG-0235-

2003 del Ministerio de Ambiente. 

_Además, se realizarán labores de revegetación, 

paisajismo y reforestación en el sitio afectado 

como parte de las acciones de mitigación 

ambiental. 

_Utilizar la madera cortada para la contención de 

sedimentos y en la construcción de elementos 

para la obra en desarrollo.  

_Prohibir la quema de la vegetación talada o 

podada y priorizar alternativas de gestión de 

residuos vegetales. 

_Antes de talar o podar, identificar y reubicar la 

fauna presente en los árboles afectados, 

especialmente en árboles como Samanea saman 

El contratista, 

actuando en 

nombre del 

promotor. 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / 

MINSA 

Fase de 

Construcción 

Página 246



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

y Neltuma juliflora ubicados en el área de la 

penitenciaria. 

Afectación a la fauna  

_Queda estrictamente prohibido molestar o cazar 

la fauna terrestre y acuática de la isla. 

_Deberán colocarse señales que indiquen las 

prohibiciones ambientales, como la caza, en la 

obra. 

_Todo el personal de la obra deberá recibir 

capacitación en la preservación de la fauna local. 

_Antes de permitir el ingreso de maquinaria o 

equipos de construcción, se llevará a cabo una 

búsqueda exhaustiva de la fauna silvestre, 

conforme al Plan de rescate y reubicación de 

fauna y flora silvestre. 

El contratista, 

actuando en 

nombre del 

promotor. 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / MINSA  

Fase de 

Construcción 

Posible Impacto en el 

Entorno Acuático Durante la 

Rehabilitación de Puentes 

existentes sobre la 

Quebrada hacia la 

Preventiva Norte y entre la 

Berlina y la Panadería. 

_Retirar cualquier equipo o maquinaria que 

presente fugas de lubricantes o aceites para su 

reparación inmediata. 

_Implementar estrategias para reducir la 

sedimentación hacia las fuentes de agua 

naturales. 

_Colocar barreras físicas, como mantos de 

geotextil o barreras de madera o piedra, en los 

El contratista, 

actuando en 

nombre del 

promotor. 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente  

Fase de 

Construcción 
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Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

puntos críticos donde pueda ocurrir el arrastre de 

sedimentos hacia la quebrada. 

_Instalar señalización en lugares estratégicos 

para prohibir el lavado de equipos o maquinaria y 

prevenir la contaminación del agua. 

_Realizar monitoreos regulares de la calidad del 

agua superficial cada seis meses durante las 

actividades constructivas y comparar los 

resultados con la línea base establecida. 

Riesgos de accidentes 

laborales. 

_Disponer de botiquines de primeros auxilios en el 

sitio de trabajo. 

_Utilizar equipo de protección personal. 

_Cumplir con todas las normas vigentes 

relacionadas con la salud, higiene y seguridad 

ocupacional en la construcción. 

_Colocar indicaciones en lugares estratégicos 

sobre las acciones a seguir en caso de incidentes 

o accidentes, según lo establecido por la 

normativa correspondiente. 

_Exhibir en un lugar visible un mural con los 

números de emergencia de las instituciones 

cercanas, como Bomberos, La Policía Ecológica 

El contratista, 

actuando en 

nombre del 

promotor. 

Promotor / 

Ministerio de 

Ambiente / MINSA  

Fase de 

Construcción 

Página 248



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Impactos esperados Acciones específicas de Mitigación 
Responsable de 

la Ejecución 
Monitoreo Fase 

Nacional, Policía Nacional, Ministerio de Ambiente 

y SENAN. 

_Capacitar a todo el personal en riesgos 

naturales, incluyendo vendavales, tormentas 

eléctricas y sismos. 

_Desarrollar rutas de escape por mar y tener 

embarcaciones de rescate preparadas. 

_Mantener equipos de salvamento como chalecos 

salvavidas y botes inflables. 

_Establecer un sistema de comunicaciones 

efectivo en el agua. 

_Entrenar al personal en técnicas de 

supervivencia en el agua. 

_Alertar sobre condiciones climáticas adversas 

que puedan afectar la seguridad en la isla. 

_Tener alimentos, agua y equipo médico 

resistentes al entorno marítimo. 

 

9.1.1 Cronograma de ejecución 

El cronograma detalla las actividades de monitoreo ambiental para la fase I (407 días laborables) y fase II (546 días 

laborables). La tabla 45 resume las actividades previstas, sus objetivos de seguimiento, los métodos de verificación y su 

intervalo de tiempo. 
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Tabla 45. Cronograma 

Impacto Ambiental Objetivo del seguimiento Método de verificación 
Fases Frecuencia 

C O C Puntual Diaria Semestral 

Generación de 

partículas de polvo en 

suspensión y 

emisiones a la 

atmosfera por el uso 

de maquinaria y 

equipos en las 

actividades de 

remodelación y 

mantenimiento. 

Monitorear la calidad del aire y 

prevenir la contaminación 

atmosférica. 

Evidencias de mantenimientos 

preventivos, monitoreo de la 

calidad del aire y revisión visual 

de campo diaria. 

X  X X  X 

Contaminación del 

suelo o agua por 

derrame accidental de 

hidrocarburos y otros 

químicos. 

Evitar la contaminación del suelo y 

agua y tomar medidas correctivas 

si es necesario. 

Inspecciones regulares 

Evaluación capacitación 

Verificación MSDS y 

almacenamiento. 

Revisión área desechos y 

registros. 

X  X  X  

Perdida de la capa 

superficial del suelo. 

Asegurar la implementación 

efectiva de las medidas de 

restauración y prevención de la 

Inspección de áreas 

revegetadas con gramíneas. 

Confirmación de instalación de 

barreras naturales y artificiales 

X   X   
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Impacto Ambiental Objetivo del seguimiento Método de verificación 
Fases Frecuencia 

C O C Puntual Diaria Semestral 

erosión en las áreas afectadas por 

las actividades del proyecto. 

en áreas propensas a la 

erosión. 

Verificación del uso de 

materiales locales para 

construir barreras de retención 

de sedimentos. 

Ruido y vibraciones 

temporales generados 

por el uso de equipos 

y maquinaria por parte 

de los trabajadores. 

Asegurar el cumplimiento de 

medidas para minimizar impactos 

ambientales y proteger la salud 

laboral. 

Revisión de programación de 

actividades según actividad de 

fauna. 

Confirmación de monitoreos 

ocupacionales semestrales. 

Verificación del uso adecuado 

del equipo vibratorio. 

Inspección de registros de 

horario laboral. 

Confirmación de disponibilidad 

y uso de protección auditiva. 

X  X  X X 

Generación de 

Desechos sólidos y 

líquidos. 

Asegurar el cumplimiento de las 

medidas establecidas para el 

manejo adecuado de residuos y la 

protección del medio ambiente 

Inspección de áreas de 

almacenamiento de desechos 

comunes. 
X X X  X  
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Impacto Ambiental Objetivo del seguimiento Método de verificación 
Fases Frecuencia 

C O C Puntual Diaria Semestral 

durante el desarrollo del proyecto 

de construcción. 

Monitoreo de lavado de 

herramientas y tratamiento de 

residuos. 

Evaluación de programas de 

capacitación del personal. 

Supervisión de áreas de 

reciclaje y disposición de 

materiales. 

Verificación de señalización 

ambiental. 

Inspección y utilización de los 

tanques sépticos existentes, 

así como provisión de 

lavamanos, para el uso de los 

trabajadores durante la 

construcción. 

Movimiento 

económico producto 

de la construcción. Se 

espera que la 

construcción del 

proyecto genere un 

Asegurar que las acciones 

propuestas generen un impacto 

positivo en la comunidad local, el 

turismo y el entorno visual, 

además de garantizar beneficios 

Seguimiento de contratación 

local. 

Evaluaciones periódicas del 

impacto socioeconómico. 

Encuestas de percepción 

visual. 

X X X  X  
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Impacto Ambiental Objetivo del seguimiento Método de verificación 
Fases Frecuencia 

C O C Puntual Diaria Semestral 

importante impulso 

económico en la 

región. 

socioeconómicos sostenidos a lo 

largo del proyecto. 

Alteración de la flora 

Garantizar el cumplimiento 

ambiental durante la tala y 

eliminación de cobertura vegetal, 

así como la adecuada 

implementación de medidas de 

mitigación ambiental, incluyendo 

revegetación y gestión de 

residuos vegetales. 

Seguimiento del trámite de 

permisología ambiental. 

Evaluación del progreso de 

labores de revegetación y 

reforestación. 

Registro de uso de madera 

cortada y gestión de residuos. 

Verificación de cumplimiento 

de prohibición de quema de 

vegetación. 

Inspección previa a la tala para 

identificar y reubicar fauna. 

X   X   

Afectación a la fauna 

Asegurar el cumplimiento y 

Ejecución del Plan de Rescate de 

fauna silvestre. 

Inspección periódica para 

verificar el cumplimiento de la 

prohibición de cazar. 

Revisión de la colocación y 

estado de las señales de 

prohibición ambiental. 

X   X   
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Impacto Ambiental Objetivo del seguimiento Método de verificación 
Fases Frecuencia 

C O C Puntual Diaria Semestral 

Registro de asistencia y 

participación en capacitaciones 

sobre preservación de fauna. 

Supervisión del proceso de 

búsqueda de fauna silvestre 

antes del ingreso de 

maquinaria, documentando los 

hallazgos. 

Posible Impacto en el 

Entorno Acuático 

Durante la 

Rehabilitación de 

Puentes existentes 

sobre la Quebrada 

hacia la Preventiva 

Norte y entre la Berlina 

y la Panadería. 

Garantizar la implementación 

efectiva de medidas para prevenir 

la contaminación del agua durante 

las actividades constructivas. 

Inspecciones regulares de 

equipos para identificar fugas. 

Supervisión de estrategias anti-

sedimentación. 

Verificación de barreras físicas 

y señalización. 

Monitoreo semestral de calidad 

del agua. 

Seguimiento del proceso de 

obtención del permiso 

ambiental. 

X   X   

Riesgos de accidentes 

laborales. 

Garantizar la seguridad del 

personal mediante el 

Inspecciones regulares de 

botiquines. 
X X X  X  
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Impacto Ambiental Objetivo del seguimiento Método de verificación 
Fases Frecuencia 

C O C Puntual Diaria Semestral 

cumplimiento de normas y 

medidas de prevención y 

respuesta ante incidentes. 

Supervisión del equipo de 

protección. 

Revisión de normativas de 

seguridad. 

Verificación de indicaciones 

sobre incidentes. 

Confirmación de exhibición de 

números de emergencia. 

Evaluación de la capacitación 

en riesgos y técnicas de 

supervivencia. 

Inspección de equipos de 

salvamento y comunicaciones. 

Monitoreo de alertas 

climáticas. 

Revisión de almacenamiento 

de suministros marítimos. 
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El monitoreo ambiental implica la recopilación continua y sistemática de datos para 

evaluar los aspectos ambientales. En el caso de este proyecto, es crucial evaluar los 

posibles impactos ambientales que podrían surgir y afectar significativamente el entorno 

de la isla Coiba. Estos impactos incluyen la generación de polvo y emisiones 

atmosféricas debido al uso de maquinaria, la contaminación del suelo o agua por 

derrames, la pérdida de la capa superficial del suelo, el ruido y vibraciones causados por 

la maquinaria, la generación de desechos sólidos y líquidos, el impacto económico 

regional, la alteración de la flora y fauna local, el posible impacto en el entorno acuático 

y los riesgos de accidentes laborales. 

 

Es importante destacar que este programa de monitoreo propone una frecuencia 

específica basada en las características del entorno y la duración del proceso 

constructivo. Sin embargo, esta frecuencia podría ser ajustada según lo determine la 

resolución de aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 
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Tabla 46. Monitoreo Ambiental 

Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas Monitoreo Fase de Construcción 

Generación de partículas de polvo y 

emisiones atmosféricas debido al uso de 

maquinaria y equipos durante las actividades 

de reparación y mantenimiento. 

_Realizar mantenimientos preventivos 

regularmente en la maquinaria. 

_Apagar la maquinaria y equipos cuando no 

estén en uso. 

_Aplicar aspersión en los sitios de trabajo para 

evitar la dispersión de partículas. 

_Cubrir la arena y la tierra con cobertores 

plásticos para evitar su dispersión por el agua 

de lluvia. 

_Programar actividades según el horario 

de funcionamiento. 

_Realizar inspecciones visuales diarias 

en los frentes de trabajo. 

Contaminación del suelo o agua por 

derrames accidentales de hidrocarburos y 

otros químicos. 

_Implementar medidas preventivas para evitar 

derrames de combustibles y productos 

químicos. 

_Garantizar la disponibilidad de kits de 

emergencia ambiental con materiales para 

responder a derrames. 

_Capacitar al personal en el uso de kits de 

emergencia y mantener los equipos en buen 

estado. 

Realizar inspecciones visuales en los 

frentes de trabajo, ya sea de manera 

semanal o quincenal. 
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Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas Monitoreo Fase de Construcción 

_Mantener y divulgar las Hojas de Datos de 

Seguridad de Materiales (MSDS) de los 

materiales peligrosos almacenados. 

_Establecer un área designada para el 

almacenamiento de desechos peligrosos y 

retirarlos por una empresa autorizada. 

Pérdida de la capa superficial del suelo. 

_Revegetar áreas expuestas con gramíneas-

paisajismos. 

_Instalar barreras naturales y artificiales para 

prevenir erosión. 

_Realizar paisajismo y engramado al 

finalizar las mejoras a las 

infraestructuras.  

_Realizar monitoreo continuo e 

inspecciones en las zonas de 

movimiento de suelo y áreas de 

rehabilitación de puentes. 

Ruido y vibraciones temporales causados 

por el uso de equipos y maquinaria por parte 

de los trabajadores. 

_Programar actividades ruidosas en horas de 

baja actividad de la fauna. 

_Monitoreo de riesgos laborales cada seis 

meses. 

_Usar equipo vibratorio según regulaciones 

establecidas. 

_Realizar trabajos durante el día para reducir 

la perturbación nocturna de la fauna. 

_Inspecciones periódicas. 

_Evaluaciones semestrales de 

monitoreos ocupacionales.  

_Seguimiento y correcciones. 
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Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas Monitoreo Fase de Construcción 

_Garantizar el uso de protección auditiva para 

los trabajadores. 

Generación de desechos sólidos y líquidos. 

_Almacenamiento adecuado de desechos 

comunes en recipientes identificados y 

techados.  

_Prohibición del lavado de herramientas con 

mezclas de cemento y tratamiento adecuado 

de los residuos.  

_Capacitación del personal en el manejo de 

residuos de concreto.  

_Priorización del reciclaje de materiales de 

demolición funcional y disposición adecuada 

de los demás. 

_Mantenimiento de la señalización de 

prohibiciones ambientales.  

_Para la etapa de construcción, se ha 

contemplado el uso de un sistema biodigestor 

para los sanitarios temporales.  

_Instalación de lavamanos temporales para 

los trabajadores. 

_Cumplimiento de medidas de manejo 

de desechos. 

_Capacitación adecuada del personal. 

_Mantenimiento de señalización. 

_Funcionamiento correcto de 

instalaciones temporales. 
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Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas Monitoreo Fase de Construcción 

Impacto económico regional como resultado 

de la construcción del proyecto. 

_Contratación preferencial de mano de obra 

local. 

_Evaluación continua del impacto 

socioeconómico. 

_Estímulo del turismo y mejora del paisaje. 

_Impacto visual positivo en la zona. 

_Encuestas periódicas a la comunidad 

para evaluar el impacto socioeconómico. 

_Registro de contratación de mano de 

obra local durante todas las fases del 

proyecto. 

Alteración de la flora local. 

_Verificación regular del cumplimiento de los 

trámites de permisología ambiental. 

_Monitoreo continuo de las actividades de 

revegetación, paisajismo y reforestación. 

_Registro de la utilización de madera cortada 

y otras prácticas de gestión de residuos. 

_Supervisión constante para garantizar el 

cumplimiento de la prohibición de quema y la 

identificación y reubicación de la fauna 

afectada. 

_Tramitar permisos y documentos con Mi 

Ambiente antes del inicio de la 

construcción. 

_Asegurar la realización de trabajos de 

paisajismo y revegetación al concluir las 

actividades de construcción y 

movimiento de tierra. 

_Supervisar diariamente el cumplimiento 

de las demás medidas durante todo el 

proceso constructivo. 
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Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas Monitoreo Fase de Construcción 

Afectación a la fauna autóctona. 

_Prohibición de molestar o cazar la fauna 

terrestre y acuática. 

_Colocación de señales de prohibición, como 

la caza, en la obra. 

_Capacitación del personal en preservación 

de la fauna local. 

_Búsqueda de fauna silvestre antes del 

ingreso de maquinaria. 

_Verificación semanal del uso de 

señalización ambiental. 

_Evidencia mensual de las charlas de 

capacitación para el personal. 

_Ejecución del plan de rescate de fauna, 

Antes de la entrada de maquinaria, 

biólogos especializados revisarán las 

zonas de ruinas y vegetación densa en 

busca de fauna, garantizando su rescate 

antes de cualquier construcción. 

Posible impacto en el entorno acuático 

durante la rehabilitación de puentes 

existentes sobre la Quebrada hacia la 

Preventiva Norte y entre la Berlina y la 

Panadería. 

_Retirar equipos con fugas para reparación. 

_Reducir la sedimentación en fuentes de 

agua. 

_Colocar barreras para evitar arrastre de 

sedimentos. 

_Instalar señalización anticontaminación. 

_Monitorear calidad del agua regularmente. 

_Monitoreo semestral de la calidad del 

agua superficial. 

_Obtención del permiso de Autorización 

para trabajos en cauces naturales antes 

del inicio de las actividades. 

_Inspecciones regulares para verificar el 

cumplimiento de las medidas. 

Riesgos de accidentes laborales para los 

trabajadores involucrados en el proyecto. 

_Disponer de botiquines de primeros auxilios. 

_Usar equipo de protección personal. 

_Cumplir con normas de salud y seguridad 

ocupacional. 

_Semanalmente / Verificar cumplimiento, 

evaluar preparación, revisar equipos, 

monitorear. 
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Impacto Ambiental Medidas de Mitigación Específicas Monitoreo Fase de Construcción 

_Colocar indicaciones sobre acciones en caso 

de accidentes. 

_Exhibir números de emergencia en un mural 

visible. 

_Capacitar al personal en riesgos naturales. 

_Desarrollar rutas de escape por mar y tener 

embarcaciones de rescate. 

_Mantener equipos de salvamento como 

chalecos salvavidas y botes inflables. 

_Establecer un sistema de comunicaciones 

efectivo en el agua. 

_Entrenar al personal en técnicas de 

supervivencia en el agua. 

_Alertar sobre condiciones climáticas 

adversas. 

_Tener alimentos, agua y equipo médico 

resistentes al entorno marítimo. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A., 2024 

Página 262



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto 

Tras analizar los resultados de la participación ciudadana y las encuestas realizadas a 

los residentes y líderes locales, no se identificaron conflictos potenciales generados por 

el proyecto. No obstante, se ha diseñado un Plan de Resolución de Conflictos para 

mantener una comunicación directa y transparente con la comunidad y los líderes 

formales de los corregimientos de Gobernadora e Hicaco. El objetivo principal es 

mantener informados a todos los interesados a través de las siguientes acciones: 

• Distribución de volantes informativos en la comunidad, dirigidos a residentes, 

líderes y empresarios. 

• Reuniones de los promotores del proyecto con los residentes de las áreas de 

influencia indirecta y líderes formales para explicar los objetivos del estudio, los 

impactos previstos y responder preguntas y dudas. 

• Presentación del estudio en el consejo municipal de los distritos de Montijo y Soná, 

si es solicitado por las autoridades. 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

El Plan de Prevención de Riesgos Ambientales tiene como objetivo primordial evitar la 

ocurrencia de eventos adversos relacionados con el medio ambiente durante la ejecución 

del proyecto. Este plan aborda tanto los riesgos endógenos (internos al proyecto) como 

los exógenos (externos al proyecto). Para lograr este propósito, se han identificado 

medidas específicas que deben ser implementadas para mitigar los riesgos identificados. 

Estas medidas son acciones concretas diseñadas para reducir la probabilidad de 

ocurrencia de los eventos adversos ambientales o para minimizar su impacto en caso de 

que ocurran. Es crucial que todo el personal involucrado en el proyecto comprenda y esté 

familiarizado con estas medidas para poder aplicarlas de manera efectiva. 

Además, se establece la importancia de tener una copia física del plan disponible en las 

oficinas del proyecto, asegurando así que pueda ser consultado por cualquier persona 

que lo necesite. Este documento debe ser actualizado de manera periódica, 

especialmente después de que ocurra algún evento adverso, con el fin de incorporar las 

lecciones aprendidas y mejorar continuamente las prácticas de prevención ambiental. 
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Tabla 47. Matriz de Amenazas, Riesgos y Medidas de Mitigación para el Proyecto 

Amenaza Riesgo Medida de Mitigación 

Incendio forestal  
Afectación a la flora y 

fauna 

• Establecer un protocolo de manejo de incendios 

forestales que considere la norma vigente en la 

República de Panamá para el manejo de 

incendios. 

• Contar con personal capacitado para el manejo 

de incendios forestales a fin a de apoyar a las 

autoridades en caso de que se presente. 

• Contar con equipos de control de incendios 

forestales. 

Sequía 

prolongada 

Falta de alimentos y 

agua para el consumo de 

los seres vivos. 

 

Mortandad 

• Dotar al Proyecto del debido abastecimiento de 

agua para los trabajadores del proyecto durante 

las actividades constructivas 

• Llevar a cabo activades de revegetación para 

evitar la pérdida del agua del ambiente. 

Derrames de 

hidrocarburos 

Contaminación del suelo 

y agua 

• Almacenar las sustancias peligrosas en 

recipientes seguros y disponer de kits de 

respuesta ante derrames. 

• Contar con barreras de contención en caso de 

derrames en el mar.  

• Equipar la retroexcavadora, generadores, 

apisonadores y otros equipos que utilicen diésel 

o gasolina con kits de emergencia para prevenir 

goteos. 

• Impartir capacitaciones al personal sobre el 

manejo de derrames de hidrocarburos. 

• Incluir en el Plan de Emergencia los Contactos 

de Emergencia el protocolo a seguir en caso de 

derrame. Este plan debe presentar las acciones 

de contención, extracción y recogida de la 
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Amenaza Riesgo Medida de Mitigación 

sustancia peligrosa. También debe contar con 

información actualizada sobre empresas 

certificadas para el manejo de sustancias 

peligrosas. 

Agentes 

biológicos 

Transmisión de 

enfermedades 

• Proporcionar capacitación sobre prevención y 

control de enfermedades transmitidas por fauna 

venenosa. 

• Durante las labores de rescate y reubicación de 

fauna, utilizar además de botas de talle alto, 

polainas o perneras para evitar la mordedura de 

serpientes, especialmente especies comunes 

como la equis (Bothrops asper) y la víbora de 

sangre (Clelia Clelia). 

• Mantener las áreas de trabajo limpias y 

ordenadas para evitar la proliferación de 

vectores que puedan promover la presencia de 

fauna venenosa. 

Sismos 
Daños estructurales y a 

las personas 

• Implementar un Plan de Respuesta ante 

Emergencias adaptado a las particularidades 

de la isla y asegurar su adecuada difusión entre 

el personal del proyecto. 

• Establecer procedimientos específicos para la 

evacuación en caso de emergencia, 

considerando las limitaciones logísticas de la 

isla. 

• Realizar capacitaciones que incluyan 

simulacros de evacuación adaptados a las 

condiciones insulares para preparar al personal. 
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Amenaza Riesgo Medida de Mitigación 

• Mantener los equipos de comunicación en 

óptimas condiciones y establecer redundancias 

en caso de fallas debido a la ubicación remota. 

• Identificar y establecer áreas de refugio o 

puntos de encuentro en la isla, considerando la 

geografía y la accesibilidad. 

Tormentas 

eléctricas 

Afectación a la flora y 

fauna por incendio 

forestal 

• Instalar pararrayos y sistemas de protección 

contra sobretensiones en estructuras y equipos. 

• Establecer un protocolo de manejo de incendios 

forestales que considere la norma vigente en la 

República de Panamá para el manejo de 

incendios. 

• Restringir el transporte de material y personal 

(punto de embarque – isla y viceversa) en caso 

de presentarse condiciones climáticas 

peligrosas.  

• Monitorear las condiciones climáticas 

diariamente. 

Vendavales 
Daños estructurales y 

pérdida de materiales 

• Asegurar estructuras y objetos durante 

condiciones ventosas. 

• Evitar la presencia del personal en áreas 

vulnerables. 

• Monitorear las condiciones climáticas 

diariamente. 

• Detener actividades en caso de tormentas 

eléctricas. 

• Capacitar en simulacros de evacuación. 

• Mantener equipos de comunicación operativos. 

• Identificar áreas de refugio. 
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Amenaza Riesgo Medida de Mitigación 

Inundación 
Daños a infraestructuras 

y pérdida de vidas 

• Monitorear diariamente las condiciones 

climáticas. 

• Detener trabajos durante lluvias torrenciales. 

• Evitar la ubicación de materiales cerca de 

drenajes naturales. 

• Implementar un Plan de Respuestas de 

Emergencia. 

• Activar alarmas de evacuación ante 

emergencias. 

• Capacitar en simulacros de evacuación. 

• Mantener equipos de comunicación operativos. 

• Identificar áreas de refugio en la isla Coiba. 

Impacto en la 

comunidad local 

Conflictos sociales y 

deterioro del bienestar 

• Establecer mecanismos de participación 

comunitaria y compensación para mitigar 

impactos negativos. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A., 2024 

 

Asignación de responsabilidades 

• Ingeniero Residente o el Especialista en Salud y Seguridad y medio ambiente: 

Será responsable de la revisión, actualización y correcta ejecución del Plan de 

Prevención de Riesgos Ambientales. Sus responsabilidades incluyen:  

 

Antes de la emergencia:  

• Revisar y actualizar el presente Plan de Prevención de Riesgos Ambientales de 

acuerdo con las normativas legales vigente. 

• Liderar las respuestas ante situaciones de emergencia. 

• Gestiona los recursos necesarios para atender la emergencia.  

• Garantizar la implementación del Plan de Prevención de Riesgos Ambientales, 

cuando aplique.  
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• Capacitar al encargado en campo y formar la brigada de emergencias con los 

trabajadores más destacados del equipo de campo. 

 

Dado el entorno único de la Isla Coiba y su estatus como Patrimonio de la Humanidad, 

es crucial establecer protocolos de emergencia específicos para coordinar eficazmente 

cualquier situación imprevista durante las actividades de remodelación, demolición y 

construcción del museo. 

 

Durante la emergencia: 

• Coordinar administrativamente la emergencia, estableciendo comunicación con 

todas las partes involucradas y activando los protocolos de emergencia 

correspondientes, teniendo en cuenta las regulaciones especiales para áreas 

protegidas como el Parque Nacional Coiba. 

• Trabajar en conjunto con la Brigada de Emergencias y el capataz de la obra para 

coordinar todas las acciones necesarias durante la emergencia, considerando la 

logística y los recursos disponibles en la isla, así como las restricciones ambientales. 

• Obtener la aprobación de los recursos necesarios para atender eficazmente la 

emergencia, lo cual puede incluir personal adicional, equipos de seguridad y 

servicios de emergencia externos adaptados a las condiciones específicas de la isla 

y las regulaciones ambientales. 

• Coordinar con la Brigada de Emergencias la atención de cualquier personal 

lesionado durante la emergencia, asegurando una respuesta rápida y adecuada que 

tenga en cuenta la ubicación remota de la isla y las posibles limitaciones de acceso. 

• Gestionar la participación de grupos de apoyo externos, como el Cuerpo de 

Bomberos, Policía Nacional, MIAMBIENTE, SINAPROC y Cruz Roja, así como 

centros de atención médica, en caso de ser necesario, considerando los 

procedimientos especiales para áreas protegidas. 

• Preparar y comunicar notificaciones oficiales para informar a los organismos de 

respuesta y al público sobre la emergencia y las acciones tomadas, manteniendo la 

transparencia y la comunicación clara en todo momento. 
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• Evaluar si es necesario evacuar total o parcialmente el área de trabajo, priorizando 

la seguridad de todo el personal y los visitantes en la isla durante las actividades de 

remodelación, demolición y construcción del museo, y considerando las posibles 

implicaciones para el medio ambiente y el patrimonio natural de la isla. 

 

Posterior a la emergencia: 

Después de verificar que la emergencia ha sido controlada, se procederá con las 

siguientes acciones: 

• Comunicar internamente que la emergencia ha sido controlada y autorizar el reinicio 

de las labores, coordinando con los estamentos de seguridad pertinentes. 

• Evaluar y determinar el método de recuperación o adecuación de las áreas afectadas, 

asegurando su restauración y previniendo futuros incidentes. 

• Revisar, mejorar y actualizar todas las acciones correctivas necesarias para evitar la 

repetición de deficiencias observadas durante la atención de la emergencia. 

• Elaborar un "Reporte del Riesgo Ambiental" detallando los eventos ocurridos, las 

acciones tomadas y los resultados obtenidos durante la gestión de la emergencia. 

• Actualizar el Plan de Prevención de Riesgos Ambientales según sea necesario y 

socializarlo con todo el personal involucrado, garantizando su conocimiento y 

cumplimiento para prevenir emergencias futuras. 

 

Trabajadores:  

Son las personas que se encuentran directamente en frente de obra y que pueden ser 

afectados por los riesgos, en primera instancia. Gestionan que cada una de sus 

actividades se realice en cumplimiento del Plan de Prevención de Riesgos Ambientales.  

Sus responsabilidades incluyen: 

 

Antes de la emergencia:  

• Participar en la capacitación y socialización sobre el Plan de Prevención de 

Riesgos.  

• Participar de las Capacitaciones de la Brigada de Emergencias.  
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Durante la emergencia: 

• Seguir las instrucciones del Ingeniero Residente o el Especialista en Salud y 

Seguridad, así como las indicaciones de la Brigada de Emergencias, para prevenir 

riesgos y garantizar la seguridad. 

• En caso de que el capataz no pueda cumplir con sus funciones, colaborar en 

equipo para aplicar el Plan de Emergencia de manera efectiva. 

• Atender las instrucciones de los grupos de apoyo externos que brinden asistencia 

durante la emergencia. 

• En caso de necesidad, evacuar el sitio de manera responsable, siguiendo los 

protocolos establecidos. 

 

Posterior a la emergencia: 

• Participar activamente en la aplicación de medidas de recuperación y adecuación 

de las áreas afectadas, contribuyendo al restablecimiento del sitio. 

• En caso de actualización del Plan de Prevención de Riesgos Ambientales, 

participar en su socialización y asegurar su comprensión y cumplimiento por parte 

de todo el personal involucrado. 

 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

El Plan de Rescate y Reubicación de Fauna consiste en una serie de acciones 

destinadas a proteger y manejar a aquellos individuos de especies animales que puedan 

quedar atrapados o perturbados durante el desarrollo de actividades en el área de 

influencia directa del Proyecto. Este plan se implementará en el marco de las actividades 

del proyecto, considerando diversas acciones clave: 

 

Actividades del Proyecto: 

• Mantenimiento y consolidación de estructuras históricas, incluyendo ruinas de 

enfermería, iglesia, penitenciaría original, escuela de barbería, garita, panadería 

y Berlina. 

• Reparación del edificio de la Preventiva Norte para su conversión en un museo, 

así como de la Preventiva Sur. 

Página 270



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

• Construcción de nuevos senderos y muros, así como la reposición de puentes y 

escaleras. 

 

El uso de maquinaria pesada, como retroexcavadoras, conlleva la remoción de la 

cobertura vegetal existente, lo que puede afectar el hábitat de la fauna local. Se 

realizarán labores de tala, poda de árboles y eliminación de gramíneas, lo que 

potencialmente genera pérdida de hábitat para las poblaciones de fauna silvestre. 

 

Para minimizar las perturbaciones a la fauna local, se llevará a cabo una operación de 

rescate de fauna. Esto implica rescatar especies que podrían resultar afectadas por las 

actividades del proyecto y reubicarlas en áreas con condiciones físicas y biológicas 

adecuadas para asegurar su supervivencia. 

 

Compromisos Ambientales: Como parte de los compromisos ambientales adquiridos 

por la empresa en el Programa de Manejo Ambiental (PMA), se presentará al Ministerio 

de Ambiente (MIAMBIENTE) el Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

del Proyecto. 

 

Objetivos: 

• Objetivo General: Definir las acciones de manejo necesarias para proteger y 

manejar especies vulnerables dentro del área de construcción del proyecto. 

• Objetivos Específicos: 

• Rescatar especies de vertebrados terrestres (mamíferos y aves) que 

puedan ser perturbadas por las actividades del proyecto. 

• Reubicar los individuos capturados en sitios con condiciones adecuadas 

para su supervivencia. 

• Elaborar informes mensuales para el Ministerio de Ambiente 

(MIAMBIENTE) sobre el avance del Programa de Manejo, Rescate y 

Reubicación de Fauna en caso de rescates. 

 

Inventario de la fauna existente:  
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El Capítulo 6 detalla el ambiente biológico del área de influencia del proyecto, 

centrándose en las características de la fauna.  

 

• No se registraron especies de anfibios en el área de estudio. 

• Se registraron un total de 11 especies de aves, incluyendo el bienteveo común, la 

rabiblanca, el sangre de toro, el gavilán cangrejero, el pelicano pardo, la garza blanca, 

entre otras. 

• Se registraron un total de 22 especies de vertebrados terrestres, incluyendo 

mamíferos, aves y reptiles. La mayoría de estas especies se encontraron en bosques 

secundarios y áreas con gramíneas y árboles dispersos. 

• Para el muestreo de fauna, se emplearon metodologías reconocidas 

internacionalmente, como la búsqueda generalizada y el uso de claves dicotómicas 

para la identificación de especies. 

• Se identificaron especies vulnerables, en peligro y en peligro crítico según la 

legislación nacional y el Libro Rojo de la UICN, así como una especie endémica. 

• El documento sugiere que las actividades del proyecto podrían impactar 

negativamente a la fauna local, especialmente debido a la pérdida de hábitat y la 

alteración de los ecosistemas naturales existentes. 

• Como medida de mitigación, se propone un programa de manejo, rescate y 

reubicación de la fauna, dirigido a proteger las especies vulnerables y protegidas. 

 

Metodología de trabajo:  

Es importante destacar que las posibilidades de encontrar especies de fauna durante las 

actividades de rescate y reubicación están particularmente concentradas en las 

estructuras que se encuentran en completa ruina y cubiertas por una densa vegetación. 

Estas áreas incluyen las ruinas de la iglesia, la garita, Berlina, Panadería, Enfermería, 

Barbería y Escuela. Debido a la presencia de hábitats más adecuados para la fauna 

silvestre en estas ubicaciones, se espera que estas sean las zonas prioritarias para las 

operaciones de rescate y reubicación de fauna. 
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Es importante señalar que no todos los animales silvestres son sujetos de rescate; 

especies presentes de fauna muy móvil se alejan (huyen) del área del proyecto hacia 

zonas cercanas de hábitat similares, tan pronto sienten presencia humana. 

 

Cabe destacar que, dentro del grupo de aves registrado en el área de estudio, algunas 

podrían considerarse de movilidad más lenta en comparación con otras especies. Por 

ejemplo, las aves que suelen habitar en el suelo o en ambientes forestales densos 

podrían tener patrones de vuelo más cortos y una movilidad más limitada en comparación 

con las aves migratorias de larga distancia o las que habitan en hábitats abiertos. Las 

aves no se rescatarán, a no ser que se tratara de individuos anidando, en cuyo caso, es 

necesario evaluar con cuidado si se reubica el nido o se preserva el árbol hasta que los 

polluelos completen el emplumado y abandonen el lugar por sí solos. 

 

El rescate y reubicación de fauna está enfocado principalmente a conservar aquellas 

especies de escasa movilidad que no son capaces de abandonar rápidamente las áreas 

de impacto de la obra y, por tanto, estarán en peligro tan pronto inicien los trabajos. Se 

considera la posibilidad de reubicar ciertas especies para protegerlas durante el 

desarrollo del proyecto y minimizar los efectos adversos en su hábitat natural. 

 

Los animales para rescatar podrían incluir especies que se consideran vulnerables, en 

peligro o en peligro crítico según la legislación nacional y las clasificaciones del Libro 

Rojo de la UICN, así como aquellas que son endémicas y tienen una distribución limitada. 

En el capítulo 6 descripción del ambiente biológico se mencionan tres (3) de estas 

especies a mencionar: 

 

Mamíferos 

• Mono cariblanco (Cebus capucinus imitator) 

• Ñeque (Dasyprocta coibae) 

 

Aves: 

• Gavilán cangrejero (Buteogallus anthracinus) 
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• Rabiblanca (Leptotila battyi) 

• Guacamaya roja (Ara macao) 

 

Reptiles 

• Iguana verde (Iguana iguana) 

• Boa (Boa imperator) 

• Víbora de sangre (Clelia clelia) 

 

Se deberá contar con un lugar de custodia temporal. Se espera que los animales 

rescatados sean liberados inmediatamente después de su captura. Sin embargo, en la 

zona de la obra se habilitará un sitio para atender aquellos animales que puedan estar 

mal heridos como resultado de las actividades que involucra el desarrollo del proyecto. 

 

La reubicación de fauna silvestre se deberá realizar en las áreas aledañas a la isla con 

el consentimiento formal y aprobadas por el Ministerio de Ambiente; siempre y cuando 

estos lugares guarden similitud ecológica con el área de procedencia de los animales, 

para no causarles presión fisiológica y de conducta que amenace su vida. 

 

Metodología y equipo por utilizar: Para el rescate de fauna se utilizarán trampas para 

mamíferos medianos y pequeños, sogas de algodón gruesas, cintas adhesivas, bastón 

manipulador, bastones herpetológicos, bolsas de tela o sacos de henequén, cajas 

plásticas perforadas, bolsas Ziploc perforadas, guantes de tela, machete, navaja, libreta 

de anotaciones, marcadores indelebles, linternas frontales y linternas de alta potencia, 

GPS, cámara fotográfica digital, laptops y equipos de comunicación (teléfonos celulares). 

 

• Las trampas de cada tipo serán colocadas al menos tres días antes de la actividad 

de tala. Dichas trampas serán cebadas con mantequilla de maní, plátano, tuna y/o 

sardina, etc. Cada trampa será revisada por la tarde a las 5:00 p.m. y por la 

mañana a las 7:00 a.m. 
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• Los ejemplares capturados serán mantenidos en jaulas hasta el momento de su 

liberación, la cual se realizará en un área contigua a la zona de la isla, ya que 

cuenta con un hábitat adecuado para cada una de las especies. 

 

Captura de aves: No se prevé la captura de estas. Sin embargo, las aves que no pueden 

movilizarse son aquellas que tienen alguna discapacidad física que les impide volar, 

como las aves heridas o enfermas. También podría incluirse a las aves jóvenes que aún 

no han desarrollado completamente la capacidad de vuelo. Serán rescatadas 

manualmente o con la ayuda de redes. De encontrar nidos con huevos o pichones, serán 

marcados con una cinta llamativa para evitar su perturbación. En este caso, se debe 

mantener el o los árboles en pie hasta que los padres terminen de criarlos. 

 

Captura de anfibios y reptiles: No se registraron especies de anfibios en el área del 

proyecto durante los trabajos de campo. Los reptiles observados en el informe de fauna 

son la iguana verde (Iguana iguana), la serpiente equis (Bothrops asper), la serpiente 

víbora de sangre (Clelia clelia). Estas se localizarán visualmente durante una búsqueda 

generalizada, en los microhábitats de estas especies, o al detectar los cantos o 

vocalizaciones emitidos por algún individuo de este grupo. Se capturarán manualmente 

o con redes y se colocarán en bolsas plásticas (ziploc) con vegetación húmeda en su 

interior. 

 

Actividades del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre.  

Las actividades del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna se desarrollan en dos fases: 

Proconstrucción y Construcción. 

Tabla 48. Etapas del Plan de rescate y reubicación de fauna silvestre 

Etapa Actividad Responsable 

Planificación 
_Entrega y aprobación del 

Plan. 

MIAMBIENTE / El contratista en 

representación del promotor. 

Construcción 

_Educación ambiental 

_Ahuyentamiento 

_Inspección inicial 

MIAMBIENTE / El contratista en 

representación del promotor. 
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Etapa Actividad Responsable 

_Seguimiento posterior 

_Rescate y salvamento 

_Traslado a centro de 

atención de fauna 

– Reubicación. 

Fuente: ITS Holding Services, S.A., 2024 

 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto) 

Objetivo: Promover prácticas sostenibles y conscientes entre el personal del proyecto, 

así como proporcionar conocimientos y habilidades para minimizar el impacto ambiental 

y mejorar la gestión de riesgos. 

 

El plan de educación ambiental describe un programa de capacitación para el personal 

del proyecto, centrado en aspectos ambientales, de salud y seguridad ocupacional, 

bioseguridad y contexto social. Se basa en los compromisos establecidos en el Estudio 

de Impacto Ambiental (EsIA), el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y la Resolución de 

Aprobación del EsIA.  

 

La capacitación será continua, con charlas diarias, inducciones al inicio de la contratación 

y sesiones específicas sobre los planes incluidos en el PMA.  

 

El personal encargado de la capacitación estará calificado y familiarizado con el proyecto 

y sus posibles impactos. Cada capacitación será documentada, registrando temas 

tratados, fecha, participantes y firmas, con evidencia fotográfica de las sesiones.  

 

En resumen, el texto establece un plan estructurado para garantizar que el personal esté 

capacitado y consciente de sus responsabilidades en materia ambiental, social y de salud 

y seguridad ocupacional. 
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Tabla 49. Temario de capacitaciones 

N° Tema de Capacitación Duración Contenido 

1 Prácticas Eficientes de Consumo 

de Energía 

1 horas Fuentes de energía Limpias.  

2 Reducción del Uso de Diésel y 

Gasolina 

1 hora Uso responsable de combustibles fósiles, 

manejo eficiente de equipos y maquinaria 

3 Formaciones Ambientales y 

Cambio Climático 

1 horas Consecuencias del cambio climático, medidas 

de mitigación, reducción de huella de carbono 

4 Manejo y Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Químicos 

1 horas Prevención, manejo y limpieza de derrames, 

hojas de seguridad de productos químicos 

5 Preservación de la Fauna Local 1 hora Identificación de especies, impacto humano, 

medidas de protección y conservación 

6 Contaminación del Suelo y Agua 

por Derrames 

1 hora Riesgos, prevención, técnicas de respuesta 

7 Gestión de Residuos Sólidos y 

Líquidos 

1 horas Clasificación, reducción, reutilización, reciclaje 

8 Riesgos y Técnicas de 

Supervivencia 

2 horas Identificación de riesgos, seguridad, evacuación 

y rescate 

9 Manejo de Residuos de Concreto 1 hora Manejo, reciclaje, disposición de residuos de 

concreto 

10 Simulacros de Evacuación 1 hora Ejercicios prácticos, roles y responsabilidades 

durante emergencias 

11 Plan de Prevención de Riesgos 1 hora Conocimiento y procedimientos del plan de 

prevención de riesgos 

12 Capacitación de la Brigada de 

Emergencias 

2 horas Funciones, responsabilidades, coordinación 

durante emergencias 

13 Control de Erosión 1 hora Técnicas de control de erosión, manejo de 

suelos para prevenir la degradación 

14 Primeros Auxilios Básicos 1 horas Procedimientos de primeros auxilios, RCP 

básica 
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N° Tema de Capacitación Duración Contenido 

15 Uso de Extintores 1 hora Identificación de incendios, técnicas de uso de 

extintores 

16 Capacitación sobre Reciclaje 1 hora Importancia del reciclaje, prácticas de 

separación y disposición de residuos 

17 Biodiversidad de la Isla  1 hora  Importancia de los ecosistemas marinos historia 

de la isla Coiba.  

 

Gestión educativa a la población colindante con el AID del proyecto  

Este plan también incluye la gestión de educación ambiental dirigida a apoyar a los 

centros educativos en las comunidades cercanas a Isla Coiba, priorizando áreas como 

Montijo (Distrito), Soná (Distrito), Hicaco (Corregimiento) y Santa Catalina (Lugar 

poblado). Se llevarán a cabo charlas y capacitaciones sobre temas ambientales, con el 

propósito de explicar a la comunidad los beneficios del proyecto y las adaptaciones 

necesarias en las infraestructuras históricas y culturales de la antigua central penal. 

Se realizará un análisis para identificar las intervenciones prioritarias que permitan 

potenciar la riqueza patrimonial cultural y natural del sitio, además de generar facilidades 

turísticas en consonancia con el Plan de Uso Público y el Plan de Manejo del Parque 

Nacional Coiba. 

 

Se seleccionarán escuelas, organizaciones o instituciones de estas comunidades para 

llevar a cabo actividades de sensibilización ambiental. Cada actividad incluirá material 

didáctico diseñado para ser aprovechado por los participantes, con el objetivo de 

promover una mayor conciencia sobre la importancia de la conservación ambiental y el 

desarrollo sostenible en la región. 

 

9.6 Plan de Contingencia 

Si bien la prioridad es siempre la prevención de riesgos previsibles, es fundamental 

contar con un Plan de Contingencia para estar preparados ante cualquier eventualidad. 

Este plan, que forma parte integral del Plan de Seguridad, Salud e Higiene, debe ser 

elaborado por un profesional competente y aprobado por las autoridades 
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correspondientes, como el Ministerio de Trabajo según lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo 2 del 2008 para la fase de construcción, y por la Caja de Seguro Social para la 

fase de operación. 

 

El Plan de Contingencia debe proporcionar una respuesta clara y eficaz ante cada uno 

de los riesgos identificados. Es crucial que todo el personal involucrado en el proyecto 

esté plenamente familiarizado con este plan, por lo que se llevará a cabo una 

socialización exhaustiva del mismo. Además, se mantendrá una copia impresa del plan 

en el campamento del proyecto para que esté fácilmente accesible en caso de 

emergencia. 

 

Medidas Mínimas de Contingencia: 

• Sistema de Alerta: 

• Implementar un sistema efectivo de alerta para prevenir al personal sobre 

riesgos inminentes y brindar primeros auxilios a los accidentados, 

respetando las regulaciones del Servicio Nacional Aeronaval (SENAN) y el 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). 

• Comunicación con Bomberos, Autoridades Ambientales, SENAN y SINAP: 

• Establecer un sistema seguro de comunicación con el cuerpo de bomberos 

más cercano, las autoridades ambientales del Parque Nacional Isla Coiba, 

el Servicio Nacional Aeronaval (SENAN) y el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SINAP) para casos de emergencia, garantizando el 

cumplimiento de todas las regulaciones y protocolos pertinentes. 

• Equipamiento y Personal de Emergencia: 

• Proveer lugares de trabajo con sistemas de radio o teléfono, botiquines de 

primeros auxilios y personal capacitado, asegurando que el equipo y los 

materiales utilizados cumplan con las regulaciones del SENAN y el SINAP. 

• Prevención de Contaminación del Agua: 

• Disponer de equipo, materiales y personal capacitado para responder 

rápidamente a derrames que puedan afectar las aguas superficiales del 
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Parque Nacional Coiba, siguiendo los protocolos ambientales y marítimos 

establecidos en coordinación con el SENAN y el SINAP. 

• Almacenamiento de Gases Comprimidos y Materiales Peligrosos: 

• Mantener tanques de gases comprimidos y otros materiales peligrosos 

almacenados adecuadamente, cumpliendo con las regulaciones del 

SENAN, el SINAP y el Parque Nacional Isla Coiba para evitar riesgos 

ambientales. 

• Coordinación con Autoridades del Parque Nacional, SENAN y SINAP: 

• Establecer contacto y coordinar con las autoridades del Parque Nacional 

Isla Coiba, el SENAN y el SINAP desde el inicio del proyecto para 

garantizar el cumplimiento de todas las regulaciones ambientales, de 

seguridad, marítimas y de conservación de áreas protegidas. 

• Protección contra Incendios y Conservación del Ecosistema: 

• Establecer un perímetro libre de vegetación o utilizar pantallas de 

protección para trabajos en caliente, asegurando la conservación del 

ecosistema y minimizando los riesgos para la navegación marítima, en 

colaboración con el SENAN y el SINAP. 

• Identificación de Centros Médicos y Recursos de Emergencia: 

• Identificar y tener conocimiento del centro médico más cercano y los 

recursos de emergencia disponibles en el Parque Nacional Isla Coiba, 

coordinando con el SENAN, el SINAP y las autoridades del parque para 

acceder a ellos en caso de necesidad. 

• Contactos de Emergencia y Sensibilización Ambiental: 

• Colocar en lugares visibles y estratégicos los contactos de emergencia, 

actualizándolos periódicamente y proporcionando sensibilización 

ambiental al personal sobre la importancia de preservar el ecosistema del 

Parque Nacional Isla Coiba, en colaboración con el SENAN, el SINAP y las 

autoridades del parque. 

Tabla 50. Plan de Contingencia para Eventos Naturales y Emergencias en el Área 
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Evento Responsable Plan de Contingencia 

Sismos, 

Incendios, 

Inundaciones 

Especialista 

HSE o similar 

- Trasladar trabajadores a un lugar seguro, 

minimizando el impacto ambiental y coordinando con 

el SENAN y el SINAP. 

- Brindar primeros auxilios, respetando el entorno 

natural protegido y las regulaciones del SENAN y el 

SINAP. 

- Contactar empresa de emergencias médicas y 

autoridades ambientales, incluyendo al SENAN y el 

SINAP. 

- Dirigir trabajadores a refugios temporales 

considerando el ecosistema, la seguridad marítima y 

la conservación del área protegida. 

Tormentas 

eléctricas, 

Vendavales 

Especialista 

HSE o similar 

- Permanecer en un lugar seguro, evitando daños al 

ecosistema y coordinando con el SENAN y el SINAP. 

- Detener actividades expuestas al clima, protegiendo 

la naturaleza y la navegación marítima, en 

colaboración con el SENAN y el SINAP. 

- Evitar conducir bajo condiciones climáticas 

adversas, preservando el entorno y la seguridad 

marítima, coordinándose con el SENAN y el SINAP. 

Derrames de 

Sustancias 

Químicas 

Especialista 

HSE o similar 

- Contener el derrame y evitar que se extienda, 

siguiendo las regulaciones del SENAN, el SINAP y 

las autoridades ambientales. 
 
- Notificar de inmediato a las autoridades pertinentes 

y a los equipos especializados en manejo de 

sustancias químicas. 

- Implementar medidas de limpieza y mitigación para 

proteger el ecosistema marino y terrestre. 
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Evento Responsable Plan de Contingencia 

Emergencias 

Médicas 

Personal de 

Emergencias 

- Brindar atención médica de emergencia a los 

trabajadores afectados, coordinando con el centro 

médico más cercano y el SENAN. 

- Evacuar rápidamente a los heridos hacia el centro 

médico o punto de atención médica designado, 

siguiendo los protocolos de seguridad. 

Incendios 

Forestales 

Equipo de 

Seguridad 

- Coordinar con el SENAN, el SINAP y las 

autoridades forestales para combatir el incendio y 

proteger el ecosistema. 

- Evacuar a los trabajadores hacia zonas seguras y 

lejos del fuego, siguiendo las rutas de evacuación 

establecidas. 

- Utilizar equipos de extinción de incendios y técnicas 

apropiadas para controlar y apagar el fuego. 

 

Evaluación Post Contingencia 

1. Logística: 

• Descripción de cómo se manejaron los recursos durante la contingencia, 

incluyendo la distribución de equipos y el transporte de personal. Se 

detallan los desafíos logísticos encontrados y cómo se superaron. 

2. Preparación del Personal: 

• Evaluación de la preparación del personal para enfrentar la contingencia, 

considerando su entrenamiento previo y su desempeño durante la 

emergencia. Se destacan los puntos fuertes y las áreas que necesitan 

mejorar. 

3. Efectividad de las Medidas Contempladas: 

• Análisis de qué tan bien funcionaron las medidas establecidas en el Plan 

de Contingencia. Se examinan los resultados obtenidos y su impacto en la 

gestión de la emergencia. 

4. Resultado: 
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• Resumen de los resultados generales de la contingencia, incluyendo el 

número de personas afectadas, daños materiales, impactos ambientales y 

cualquier otro resultado relevante. 

5. Participantes y Equipos Necesarios: 

• Registro del número de personas afectadas y que participaron en la 

respuesta, así como la cantidad de equipos y recursos necesarios para la 

gestión de la contingencia. 

6. Obstáculos: 

• Identificación y análisis de los obstáculos encontrados durante la respuesta 

a la contingencia, junto con las medidas tomadas para superarlos. 

7. Personas Involucradas en la Atención de la Contingencia: 

• Listado de los nombres de las personas y equipos que participaron en la 

atención de la contingencia, especificando sus roles y contribuciones. 

8. Impactos Ambientales: 

• Evaluación de los impactos ambientales causados por la contingencia, 

incluyendo la contaminación del suelo, agua o aire, la pérdida de 

biodiversidad y cualquier otro efecto negativo en el ecosistema. 

9. Costos: 

• Detalle de los costos asociados con la respuesta a la contingencia, 

incluyendo gastos en recursos humanos, equipos, materiales, y cualquier 

otro costo relevante. 

10. Conclusiones: 

• Conclusiones clave derivadas de la evaluación post contingencia, 

resaltando lecciones aprendidas, áreas de mejora y buenas prácticas 

identificadas. 

11. Recomendaciones: 

• Recomendaciones específicas para mejorar la preparación y respuesta 

ante futuras contingencias, incluyendo ajustes al Plan de Contingencia, 

medidas de prevención adicionales y capacitación del personal. 
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9.7 Plan de Cierre 

Dada la naturaleza del proyecto, es poco probable que se suspendan las operaciones 

una vez iniciadas su ejecución. Sin embargo, en caso de que el promotor se vea obligado 

a cerrar el proyecto debido a circunstancias imprevistas, se aplicarán las siguientes 

medidas: 

1. Se informará por escrito, mediante carta, al Ministerio de Ambiente, 

específicamente a la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, sobre la 

interrupción del proyecto. 

2. Se notificará, también mediante carta, a las autoridades municipales sobre la 

situación. 

3. Se procederá a restaurar el área afectada a las condiciones previas al inicio de la 

obra. 

Es fundamental destacar que la responsabilidad de llevar a cabo el plan de cierre del 

proyecto recae exclusivamente en el promotor, quien en este caso es la firma diseñadora. 

Esta entidad asume el rol de promotor para la presentación del Estudio de Impacto 

Ambiental (EIA) y gestiona todos los trámites relacionados. Durante el proceso de 

licitación para la ejecución de las obras, la firma diseñadora se encargará de cubrir los 

costos y llevar a cabo todas las gestiones administrativas necesarias para ajustar la 

resolución de aprobación del proyecto. Una vez completadas estas etapas, la 

responsabilidad del plan de cierre será transferida al contratista adjudicado. Todo este 

proceso estará bajo la supervisión constante de las autoridades competentes. 

 

Para obtener detalles adicionales sobre el cierre de la actividad, obra o proyecto, se 

amplía la información en el Capítulo 4.3.3. 

 

9.8 Plan de reducción de los efectos del cambio climático 

El proyecto propuesto se centra en la implementación de medidas para reducir el impacto 

ambiental en todas sus etapas. Dividido en tres alcances, el plan aborda específicamente 

la optimización del rendimiento y la reducción del impacto ambiental de una 

retroexcavadora, la mejora de la eficiencia energética y la reducción de emisiones 

asociadas con la adquisición de energía, así como la promoción de prácticas sostenibles 
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en la cadena de suministro. Estas medidas tienen como objetivo no solo mitigar el 

impacto ambiental del proyecto, sino también promover la eficiencia operativa y fortalecer 

su compromiso con la sostenibilidad. 

Medidas de Reducción Propuestas explicadas. 

 

Alcance 1: 

Dado que solo se utilizará una retroexcavadora en el proyecto, se proponen medidas 

específicas para optimizar su rendimiento y reducir su impacto ambiental: 

 

1. Mantenimiento Preventivo de la Retroexcavadora: 

El mantenimiento preventivo de la retroexcavadora es esencial para garantizar su óptimo 

funcionamiento y reducir su impacto ambiental. Se deben realizar revisiones regulares 

de los sistemas clave, como el motor y el escape, para asegurar que opere de manera 

eficiente y emita menos contaminantes. Además, la sustitución o reparación oportuna de 

componentes desgastados ayuda a prevenir emisiones nocivas y prolonga la vida útil de 

la máquina. 

 

2. Uso Consciente de la Retroexcavadora: 

Es fundamental promover un uso consciente de la retroexcavadora entre los operadores. 

Se debe fomentar el uso eficiente del combustible, evitando ralentí innecesario y 

optimizando las rutas de trabajo para minimizar las distancias recorridas. Adoptar 

prácticas de conducción eficiente contribuirá a reducir el consumo de combustible y las 

emisiones asociadas, lo que beneficiará tanto al medio ambiente como a la eficiencia 

operativa del proyecto 

 

Alcance 2 - Energía Adquirida: 

Dado que no se utilizarán vehículos adicionales en el proyecto y que la energía adquirida 

es un componente significativo de las emisiones, se proponen medidas específicas para 

mejorar la eficiencia energética y reducir las emisiones asociadas: 

 

1. Capacitaciones de Uso Racional de la Energía Eléctrica: 

Página 285



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

Se llevarán a cabo capacitaciones dirigidas a los empleados para promover prácticas 

eficientes de consumo de energía. Estas capacitaciones educarán a los empleados sobre 

cómo reducir el consumo de energía en el lugar de trabajo, lo que generará ahorros 

económicos y contribuirá a la sostenibilidad ambiental al disminuir la huella de carbono 

asociada con la generación de electricidad. La conciencia colectiva resultante de estas 

capacitaciones mejorará la eficiencia operativa del proyecto y fortalecerá su reputación 

en términos de compromiso con la sostenibilidad y la reducción del impacto ambiental. 

 

2. Iluminación Inteligente: 

Se implementará un proyecto de reemplazo de iluminación convencional por iluminación 

LED en el proyecto. Esta estrategia, probada en diversas organizaciones, ha demostrado 

reducir las emisiones hasta en un 25%. El uso de iluminación LED no solo contribuirá a 

reducir las emisiones de carbono, sino que también generará ahorros significativos en el 

consumo de energía. 

 

Alcance 3 - Cadena de Suministro: 

Se buscará incentivar a los proveedores a adoptar prácticas sostenibles mediante la 

realización de auditorías relacionadas con efluentes y reciclaje.  

Además, se los incluirá en inducciones internas sobre temas de Cambio Climático y se 

compartirán buenas prácticas para abordar desafíos ambientales en sus actividades. 

Este enfoque busca reconocer y promover modelos y procedimientos que contribuyan a 

la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en toda la cadena de 

suministro. 

 

9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

Propuesta de Programa de Educación Ambiental y Cambio Climático 

Con el propósito de abordar las emisiones directas e indirectas que afectan a la entidad, 

se plantea la creación de un programa integral de educación ambiental y cambio 

climático dirigido a colaboradores, clientes/actores relevantes y la comunidad local. 
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El modelo de negocio propuesto reconoce que la sostenibilidad y la prosperidad de las 

comunidades son fundamentales para su crecimiento y desarrollo. Por lo tanto, se 

compromete a ejecutar medidas efectivas que apoyen el desarrollo comunitario y la 

protección del medio ambiente. 

 

Metodología de Formulación de Acciones de Mitigación: 

1. Caracterización de las emisiones: Se realizará un análisis detallado para 

comprender la naturaleza y magnitud de las emisiones. 

2. Establecimiento de indicadores: Definición de métricas clave para medir el 

rendimiento en la gestión de emisiones. 

3. Proyección de emisiones: Evaluación futura basada en tendencias y escenarios 

anticipados. 

4. Recopilación de información mediante benchmarking: Obtención de datos 

comparativos para evaluar el desempeño frente a estándares del sector. 

5. Desarrollo de estrategias: Creación de acciones específicas para reducir las 

emisiones. 

6. Evaluación por la dirección: Revisión y aprobación de las estrategias 

propuestas por la alta dirección. 

7. Formulación de propuestas de proyecto: Creación de sugerencias concretas 

para la implementación de medidas de mitigación. 

 

Iniciativas de Educación Ambiental: 

1. Formación sobre Cambio Climático: Se impartirán cursos generales de una 

hora de duración a colaboradores y proveedores sobre diversos temas como 

política ambiental, gestión de residuos, procesos constructivos que emiten gases 

de efecto invernadero, entre otros. También se ofrecerán entrenamientos 

especializados al equipo de Gestión Ambiental. 

2. Campaña de Sensibilización Ambiental: Se realizarán jornadas internas de 

sensibilización ambiental centradas en el reciclaje, el uso eficiente de la energía, 

la reducción del consumo de papel, entre otros, con el objetivo de promover 

cambios de comportamiento y prácticas sostenibles. 
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3. Jornada de Limpieza de Playas: Se llevarán a cabo jornadas de limpieza de 

playas en colaboración con la comunidad para concienciar sobre la importancia 

de mantener los espacios costeros limpios y saludables. 

4. Participación en Reforestaciones: Se impulsará la participación en actividades 

de reforestación en alianza con instituciones locales, contribuyendo a la 

conservación de la biodiversidad y la mitigación del cambio climático. 

5. Gestión de Residuos y Economía Circular: Se promoverá la gestión 

responsable de los residuos y la economía circular como alternativa más ecológica 

y eficiente, cerrando así el ciclo de vida de los productos y minimizando la 

contaminación ambiental. 

 

Estas iniciativas no solo tienen como objetivo elevar la conciencia ambiental, sino 

también fomentar un compromiso activo con la responsabilidad ambiental y contribuir al 

desarrollo sostenible de las comunidades. 

 

9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

Tabla 51. Acciones de Mitigación Ambiental y Energética 
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Acción de Mitigación 

Propuesta 
Descripción Meta 

Se reducirá el uso de 

combustibles fósiles en 

la construcción y 

transporte del proyecto. 

_Se propone implementar estrategias 

para reducir el uso de diésel y gasolina, 

promoviendo un manejo consciente de 

estos recursos, realizando 

mantenimientos preventivos periódicos y 

proporcionando capacitaciones al 

personal. 

_Además, se buscará la sustitución de 

generadores de combustibles fósiles por 

fuentes de energía más renovables 

siempre que sea factible. Esto contribuirá 

a reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y a promover un 

entorno más sostenible. 

Reducción en la dependencia 

de combustibles fósiles 

Eficiencia energética _Se promoverá el uso consciente de la 

energía eléctrica mediante la instalación 

de lámparas de bajo consumo o mayor 

eficiencia energética, contribuyendo así a 

la reducción del consumo y al ahorro de 

energía. 

Se buscará reducir el 

consumo de energía eléctrica 

adquirida mediante medidas 

de eficiencia energética y 

prácticas de uso responsable. 

Fortalecimiento de 

capacidades 

Se ofrecerán formaciones ambientales y 

sobre cambio climático a los 

colaboradores. 

Se llevarán a cabo 

capacitaciones de 2 a 4 horas 

para los colaboradores que 

forman parte del equipo del 

área de Gestión Ambiental. 

Se impartirán formaciones ambientales y 

sobre cambio climático a los 

proveedores. 

Además, se realizarán 

inducciones para los 

proveedores que prestan 
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Acción de Mitigación 

Propuesta 
Descripción Meta 

servicios al proyecto. 

Coordinación 

Proveedores 

con Se incentivará a los proveedores a 

adoptar prácticas sostenibles en el 

manejo de efluentes y reciclaje. 

Se realizarán actividades de 

concientización dirigidas a los 

proveedores para fomentar su 

apoyo en la reducción de 

emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI). 

 

9.9 Costo de gestión ambiental 

Los costos ambientales proyectados se basan en la inversión realizada por el promotor 

durante la fase de planificación y aplicación del Plan de Manejo Ambiental (PMA). Estos 

costos comprenden las medidas de prevención y mitigación necesarias para garantizar 

el cumplimiento de los estándares ambientales y minimizar el impacto ambiental de la 

obra. Es importante considerar estos costos ambientales como parte integral de los 

costos totales de la construcción. 

Tabla 52. Costos ambientales 

ítems Concepto de: Costo Total (B/) 

1 Elaboración de EsIA (Estudio de Impacto Ambiental) y 

pago de la tarifa correspondiente para la Evaluación 

EsIA Cat II (Categoría II). 

 B/.23,250.00  

2 Implementación del Plan de Monitoreo (Ocupacionales 

y Calidad de Agua). 

 B/.3,000.00  

3 Permisología Ambiental  B/.600.00  

4 Aplicación de las medidas de mitigación de los impactos  B/.40,000.00  

5 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora  B/.2,500.00  

6 Implementación del Plan de Prevención de Riesgo  B/.3,000.00  

7 Implementación del Plan de Contingencia  B/.2,500.00  

8 Implementación del Plan de Educación Ambiental  B/.3,000.00  
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9 Plan de Cierre (Limpieza general).  B/.3,000.00  

Total, de los costos de gestión ambiental B/.80,850.00 

 

10 AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNEALIDADES SOCIALES Y 

AMBIENTALES DE PROEYCTOS 

Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el hecho de que 

es una obra que el Estado ejecuta directamente, en lo cual el promotor proporciona los 

recursos necesarios y asume los beneficios y todos los riesgos del proyecto. En esta 

modalidad, el Estado debe demostrar previamente que los recursos que asigne a estos 

proyectos (financieros, humanos, tecnológicos, entre otros) retornarán en la forma de 

beneficios sociales, esto es, que el proyecto es socialmente rentable. El crecimiento de 

la economía es una forma de medir los beneficios sociales. Romer (1986) y Barro (1990) 

miden, por ejemplo, el bienestar social a través de la maximización de la renta per cápita.  

 

La evaluación económica del proyecto “DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA 

LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE 

FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, 

PROVINCIA DE VERAGUAS”, ubicado en Isla Coiba, corregimiento de Gobernadora, 

distrito de Montijo, se inició tomando en cuenta los resultados que se generaron de la 

evaluación financiera; es decir, los beneficios sociales esperados y los costos del 

proyecto (inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se incorporaron 

metodologías de análisis que permiten la medición desde el punto de vista de la sociedad 

en su conjunto; es decir, que recursos el proyecto le quita a la economía y a cambio que 

le ofrece como beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos netos con los 

parámetros nacionales establecidos para éste fin, cuyas estimaciones se están utilizando 

a precio de mercado, con su respectiva tasa social de descuento del 10%.  

 

Entre los beneficios y costos externos identificados y de mayor relevancia, se puede 

mencionar: Aumento del Turismo, Generación de empleos indirectos, entre otras; por lo 

cual se consideró el efecto multiplicador del sector turismo para medir el impacto positivo; 

entre los adversos se consideró los costos por la pérdida de la cobertura vegetal, calidad 

Página 291



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

de aire, ruido, residuos sólidos y líquidos, entre otros; así como también los costos de 

gestión ambiental, los cuales han sido calculados a precio de mercado, por ser una 

metodología sencilla, aunque inusual debido a que los bienes y servicios ambientales no 

se intercambian en los mercados tradicionales; dichos costos se pueden observar con 

más detalle en la tabla de Flujo de Fondos Netos con las externalidades sociales y 

ambientales correspondientes; el cual permite llegar a los cálculos de los coeficientes e 

indicadores característicos de los resultados económicos del proyecto.  

 

En cuanto a la evaluación económica, esta contempla las relaciones del proyecto con el 

entorno, es decir, los efectos directos a los usuarios del bien o servicio y los efectos 

externos ocasionados por el proyecto, por lo cual las externalidades son repercusiones 

o efectos positivos o negativos que el proyecto causa a otros entes económicos o grupos 

sociales distintos de los usuarios del bien o servicio.  

 

Metodología 

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la 

viabilidad del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada es a 

través del Análisis Costo Beneficio (ACB). 

 

Análisis Costo Beneficio (ACB)3: Se define como una herramienta de evaluación de 

proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el 

punto de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su 

implementación se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan impactos 

o cambios (positivos o negativos) en el ambiente y el bienestar social. 

 

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante realizar 

un balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con la idea de 

averiguar qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el bienestar 

económico; brinda bases sólidas para identificar sí la implementación del proyecto 

 
3 CEDE, Uniandes 
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genera pérdidas o ganancias en el bienestar social del país; y para el privado, criterios 

de decisión más completos.  

 

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los resultados 

de las evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados más robustos 

y precisos sobre los efectos económicos globales de la ejecución de un proyecto. Este 

análisis considera la tasa de descuento social (algunas veces llamada tasa de descuento 

económica), como la tasa de descuento de los valores para un cierto período de tiempo. 

Esta tasa incluye las preferencias de las generaciones para el cálculo del valor presente 

neto de los beneficios.  

 

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y 

servicios ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, es la 

inclusión de los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el cual 

compara los beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y desarrolla 

indicadores para la toma de decisiones.   

 

El análisis costo-beneficio es solo una de muchas maneras posibles de tomar decisiones 

públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se centra solo en los beneficios 

económicos y costos, determinando la opción económica y socialmente más eficiente. 

Sin embargo, las decisiones públicas deben tener en cuenta las preferencias del público 

y el análisis costo-beneficio, sobre la base de valoración de los ecosistemas, es una 

forma de hacerlo. 

 

Aplicación del Análisis Costo Beneficio  

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener en 

cuenta los pasos mencionados a continuación:  

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los objetivos 

perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles ganadores y 

perdedores, producto de la ejecución de este y se realiza un análisis de la 

situación económica, ambiental y social “con proyecto” y “sin proyecto”.  
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Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los efectos o 

impactos del proyecto o política. Para esto, los EsIA identifican todos los 

impactos, directos o indirectos, asociados con la implementación del 

megaproyecto.  

 

Paso 3 –  Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la identificación de 

los impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar cuáles 

impactos generan mayores pérdidas o ganancias desde el punto de la 

sociedad. Es decir, teniendo en cuenta que debe maximizarse el bienestar 

social se identifican los impactos más relevantes.    

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los 

impactos ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de 

mayor impacto (los cuales deben estar bien soportados), bajo el supuesto que 

los demás impactos pueden controlarse y generan beneficios/costos 

residuales. Esta fase de identificación de impactos es realizada en el EsIA.      

 

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 

cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se busca 

calcular en unidades físicas los flujos de costos y beneficios asociados con al 

proyecto, además de su identificación en espacio y tiempo. Es importante 

mencionar que este tipo de cálculos debe ser realizado teniendo en cuenta 

diferentes niveles de incertidumbre, ya que algunos eventos no pueden ser 

perfectamente observados. Por lo tanto, para este tipo de eventos es 

recomendable utilizar probabilidades para eventos inesperados y calcular el 

valor esperado de los mismos. Esta fase de identificación de impactos debe 

ser realizada en el EsIA.      

 

Paso 5 – Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la valoración 

en términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se identifican los 

impactos más importantes, estos deben ser calculados bajo una misma unidad 

monetaria de medida (dólares estadounidenses, pesos colombianos, etc.) y 
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sobre una base anual, teniendo en cuenta la vida útil del megaproyecto. Así, 

en esta etapa se cuantifican, en términos monetarios, todos los flujos de 

costos y beneficios sociales asociados al megaproyecto. Para su 

cuantificación monetaria se usan precios de mercado para los impactos que 

cuentan con un mercado establecido y técnicas de valoración económica y 

precios sombra para aquellos que no lo tienen.  

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, debe 

dejarse descrito como un impacto potencial no valorado para que en una etapa 

ex-post sea cuantificado y se le realice seguimiento. Al igual que en los pasos 

3 y 4, la valoración económica de los impactos ambientales debe integrarse 

con el EsIA.   

 

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 

beneficios y costos en términos de la sociedad. Es decir, los costos/beneficios 

cuantificados a partir de las técnicas de valoración, deben agregarse 

dependiendo de la población beneficiada/afectada, y el periodo de vida útil del 

proyecto. A su vez, la inversión y los costos del proyecto deben ser 

contabilizados a precios económicos, a través del uso de precios cuenta.   

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe 

descontarse utilizando la tasa social de descuento, para obtener el Valor 

Presente Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. Es 

necesario aclarar que este ACB no es el análisis convencional, sino que hace 

referencia a los beneficios netos generados a la sociedad por las afectaciones 

en el flujo de bienes y servicios ambientales impactados.   

Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según 

corresponda), teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se presenta 

el impacto, y el número de afectados (por ejemplo, número de viviendas, 

número de hogares, número de hectáreas, etc.). Lo anterior se debe 

especificar para cada tipo de costo y beneficio valorado.  El cálculo del VPN 

se obtiene de la siguiente manera:  
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Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa flujos de caja. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 

 

Paso 7 – Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el VPN 

(VAN), el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se analiza el valor 

presente del proyecto teniendo en cuenta que el criterio de aceptación, 

rechazo o indiferencia en la viabilidad de un megaproyecto, consiste en un 

VPN mayor a cero, menor a cero, e igual a cero. 

Tabla 53. Cálculo del Valor Actual Neto 

Valor Significado Decisión que tomar 

VAN > 0 

La inversión produciría 

ganancias por encima de 

la rentabilidad exigida (r) 

El proyecto puede 

aceptarse 

VAN < 0 

La inversión produciría 

pérdidas por debajo de la 

rentabilidad exigida (r) 

El proyecto debería 

rechazarse 

VAN = 0 
La inversión no produciría 

ni ganancias ni pérdidas 

Dado que el proyecto no 

agrega valor monetario 

por encima de la 

rentabilidad exigida (r), la 

decisión debería basarse 

en otros criterios, como la 

obtención de un mejor 

posicionamiento en el 

mercado u otros factores. 
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Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración 

monetaria o económica son los siguientes:   

Paso 1:  Selección de los impactos del proyecto a ser valorados  

Paso 2:  Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras.  

Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras.  

Paso 4:  Construcción del flujo de costos y beneficios  

Paso 5:  Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye externalidades 

sociales y ambientales (VAN y razón beneficio costo ambiental)  

Paso 6:  Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-Beneficio 

Económico.   

 

Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerados los impactos y su grado 

de significancia, tal como se observa en la tabla de Jerarquización de los Impactos, 

elaborado en el Capítulo 9. Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que 

estarán sujetos a la valoración monetaria o económica, se ha considerado los siguientes 

criterios:   

✓ Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy alta significancia.  

✓ Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   

 

Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de 

valoración, entre las cuales podemos señalar:  

 

Metodologías basadas en Precios de Mercado 

Estima el valor económico de productos y servicios del ecosistema que son vendidos y 

comprados en mercados o establecidos por normatividad, pudiendo ser usado tanto para 

valorar cambios en la cantidad o en la calidad del bien o servicio; es una metodología 

sencilla y que se aplica en los casos en que el bien ambiental se intercambia en un 

mercado, sólo hace falta observar los precios del mercado para obtener una estimación 

del valor marginal de dicho bien.  
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Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación 

debido a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: 

aunque el bien se intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder 

con su valor marginal. Esto solo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia 

perfecta, sin intervención de los reguladores, y sin fallos de mercado.  

 

Método de Cambios de la Productividad4: 

Estima el valor económico de productos y servicios, que no teniendo un precio de 

mercado, contribuye a la producción de bienes comercializados en el mercado.  

 

Aplicación del método de cambios en la productividad  

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos:  

Paso 1 –  Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios en 

la productividad causados por impactos ambientales, generados tanto por la 

actividad como por factores externos. Es por esto, que la identificación de las 

razones generadoras de cambios en la productividad es en ocasiones una de 

las labores más difíciles, debido que requiere información amplia sobre los 

factores que desencadenan cada uno de los impactos.   

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la degradación 

ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por ejemplo, la pérdida 

de la capacidad del suelo para mantener los cultivos es también consecuencia 

de otros factores como el clima, el precio de otros insumos y la erosión del 

suelo, la cual a su vez es causada por el uso de la tierra y la parcelación ó el 

incremento en las lluvias.   

 

Paso 2 – Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en evaluar 

los efectos de la productividad en un escenario con y sin proyecto. La opción 

sin proyecto es necesaria para identificar cambios causados por el proyecto y 

el grado de impactos causados por el mismo.  

 
4 IDEM 
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Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo sobre 

el cual los cambios en la producción deben ser medidos y finalmente los 

valores monetarios deben ser incorporados en el análisis costo beneficio del 

proyecto.   

 

Método de Funciones de Transferencia de Resultados5 

La transferencia de beneficios – también conocida como transferencia de resultados no 

constituye un método separado de valoración sino una técnica a veces utilizada para 

estimar valores económicos de servicios del ecosistema mediante la transferencia de 

información disponible de estudios – denominados estudios de fuente – realizados en 

base a cualquiera de los métodos previamente expuestos, de un contexto o localidad a 

otra (SEEA, 2003). 

 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado 

sitio de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) (Brouwer 2000). 

Este método permite evaluar el impacto de políticas ambientales cuando no es posible 

aplicar técnicas de valorización directas debido a restricciones presupuestarias y a 

límites de tiempo. Las cifras derivadas de la transferencia de beneficios constituyen una 

primera aproximación valiosa para los tomadores de decisiones, acerca de los beneficios 

o costos de adoptar una política programa o proyecto a ejecutar. 

 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en que 

ahorra tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro o hay 

muy poco tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin embargo, se precisa 

alguna medida. No obstante, el método de transferencia de beneficios puede ser 

solamente tan preciso como lo sea el estudio original. Además, es indispensable ser 

cauteloso con relación a la transitividad de los costos y las preferencias de una situación 

a la otra. A su vez, es necesario asegurarse de que los atributos de calidad ambiental a 

evaluarse sean los mismos, así como las características de la población afectada. 

 

 
5 Cristeche Estela, Penna, Julio - Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 
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Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del 

valor unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de 

la función de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002). 

 

Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida de la 

validez de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en la 

metodología utilizada; en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto 

ambiental, categoría III realizados en Panamá, como lo son Puente sobre el Canal de 

Panamá, Hidroeléctrica Cerro Grande; categoría II como lo son La Rosa de los Vientos, 

Inversiones La Mitra, entre otros. Cuando se cuenta con numerosos estudios fuente para 

realizar la transferencia de beneficios, puede optarse entre diversas alternativas. 

Primeramente, se podría elegir aquél estudio que se considere más confiable, lo cual 

introduce un importante rasgo de subjetividad al análisis. Otra alternativa consiste en 

establecer un rango de valores ordenados de menor a mayor y optar por algún valor 

intermedio como aquél más probable. En este caso al igual que en el anterior, se descarta 

la información contenida en los estudios que no resultan elegidos. 

 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto multiplicador, 

el cual es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta Nacional de un 

sistema económico, a consecuencia de un incremento externo en el consumo, la 

inversión o el gasto público.  

 

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto 

originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el 

coeficiente numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido por el 

aumento de la inversión en una unidad; es decir que es el número que indica cuántas 

veces ha aumentado la renta en relación con el aumento de la inversión. 

 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 
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Y como: 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

 

Selección de Impactos Ambientales para Valoración Económica 

Al realizar un Estudio de Impacto ambiental se debe considerar claramente las 

implicaciones que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por causa 

de los cambios generados por una determinada acción del proyecto.   

 

En el caso del proyecto “DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA 

RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE 

FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, 

PROVINCIA DE VERAGUAS,” ubicado en Isla Coiba, corregimiento de Gobernadora, 

distrito de Montijo, se consideraron algunos impactos que responden a las siguientes 

características: 

• Que producen modificación en el ambiente  

• Que esta modificación debe ser observable y medible.  

• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana que 

modifican la evolución espontánea del medio afectado.  

• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe 

alcanzar una dimensión y una significación mínima que justifique su estudio y 

su medida.   

 

En este sentido para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán 

sujetos a la valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes 

criterios:   

a. Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia.  
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b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   

Para el desarrollo del presente capítulo se tomaron en consideración los impactos 

ambientales del proyecto identificados en el capítulo 8 del Estudio de Impacto Ambiental 

(EsIA), que se darán durante las diferentes etapas del proyecto, es decir durante la 

movilización de tierra (limpieza, desarraigue, demolición, reubicación de estructuras, 

excavación y relleno), construcción, operación y cierre. Estos impactos se clasifican 

según su importancia en bajos, moderados, altos y muy altos, los cuales detallamos a 

continuación: 

Tabla 54. Matriz de Valoración de impactos 

FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

DE VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

AIRE 

Afectación temporal 

de la calidad del aire 

debido al material 

particulado emitido 

por reparaciones a 

realizar  

-4  
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 

Afectación temporal 

de la calidad del aire 

debido a las emisiones 

de la maquinaria y 

vehículos utilizados en 

las actividades a 

ejecutar 

-5.6  
Importancia 

Menor 
 

Aumento temporal de 

los niveles de ruido y 

vibraciones por las 

actividades que se 

realicen 

-14.4  
Importancia 

Moderada 

Transferencia de 

Bienes 
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FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

DE VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

AGUA 

Afectación a la calidad 

del agua marina por 

derrames 

accidentales de 

hidrocarburos al 

realizar el transporte 

del personal y equipo 

desde el punto de 

embarque a la isla y 

viceversa 

-14 
-

19.8 

Importancia 

Moderada 
 

SUELO 

Afectación a la calidad 

del suelo por 

derrames 

accidentales de 

hidrocarburos 

-9.6  
Importancia 

Menor 
 

Afectación a la calidad 

del suelo debido a la 

mala disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos generados. 

-4 -2.5 
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 

FLORA 

Remoción de flora en 

aquellas ruinas que 

han sido cubiertas por 

la misma 

-1.6  
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 

FAUNA 

Reubicación de fauna 

encontrada en las 

ruinas 

-2.5 -2.5 
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 

Página 303



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

DE VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

PAISAJÍSTICO  

Afectación e 

intervención de áreas 

con valor paisajístico 

(ruinas y/o edificios) 

por actividades de 

reparación, 

restauración y 

adecuación. 

-21.6  
Importancia 

Moderada 
 

SOCIO 

ECONÓMICO 
 

Afectaciones a la 

salud e integridad 

física de los 

trabajadores y 

personas que trabajen 

en obra 

-2  
Importancia No 

Significativa 
 

Aumento de las plazas 

de empleo con mano 

de obra local 

4.5 9 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

Beneficio a la 

economía local por la 

compra de insumos 

4.5 9 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

Afectaciones que 

pudiesen generarse 

hacia los trabajadores 

debido a actividades 

propias de la 

operación del museo 

 -2.5 
Importancia No 

Significativa 
 

Aumento del turismo  27 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 
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De acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Ambiente se determina 

el número aproximado de impactos ambientales a ser valorados, aplicando la siguiente 

fórmula:   

 N = 0.3*IB + 0.6*IM + 0.9*IA 

 

Dónde: 

N = Número de impactos a valorar 

IB = Número de impactos de importancia muy baja y baja  

IM = Número de impactos de importancia moderada o media 

IA = Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

 

Para comprender la aplicación de la fórmula descrita, se utiliza la escala establecida en 

el capítulo 9, en lo que respecta a la jerarquización de los impactos: 

  

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales se 

le realizará la valoración económica correspondiente: 

N = 8(0.3) + 3 (0.6) + 3 (0.9)  

N = 2.4 + 1.8 + 2.7 

N = 6.9 ≈ 7 

 

Tabla 55. Número de Impactos Positivos y Negativos seleccionados para la 
Valoración Económica 

Descripción de impacto negativo y 

positivos 

No. de Impactos Negativos 

Seleccionados 

No. de Impactos 

Positivos 

Seleccionados 

Importancia Positiva  3 

Importancia Moderada 2  

Importancia No Significativa 2  

Importancia Menor   

Total 4 3 
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Para el desarrollo del presente capítulo se consideraron 7 impactos ambientales y 

sociales de los 14 identificados en el Capítulo 8. De estos son 4 negativos y 3 positivos, 

los cuales están clasificados como impactos de importancia No significativa y moderados 

(son 4 negativos) altos o positivos (3 positivos); de los cuales se consideraron aquellos 

impactos con los valores más altos, que reflejamos en la tabla siguiente: 

Tabla 56. Detalle de los impactos ambientales y sociales seleccionados para la 
Valoración Económica 

FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

DE VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

AIRE 

Afectación temporal de 

la calidad del aire 

debido al material 

particulado emitido por 

reparaciones a realizar  

-4  
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 

Aumento temporal de 

los niveles de ruido y 

vibraciones por las 

actividades que se 

realicen 

-

14.4 
 

Importancia 

Moderada 

Transferencia de 

Bienes 

FLORA 

Remoción de flora en 

aquellas ruinas que 

han sido cubiertas por 

la misma 

-1.6  
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 

PAISAJÍSTICO  

Afectación e 

intervención de áreas 

con valor paisajístico 

(ruinas y/o edificios) 

por actividades de 

reparación, 

-

21.6 
 

Importancia 

Moderada 

Transferencia de 

Bienes 
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FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

DE VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

restauración y 

adecuación. 

SOCIO 

ECONÓMICO 

Aumento de las plazas 

de empleo con mano 

de obra local 

4.5 9 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

Beneficio a la 

economía local por la 

compra de insumos 

4.5 9 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

Aumento del turismo  27 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

 

10.1 Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados para 

la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 4 impactos ambientales, con 

nivel de importancia no significativa (2) y moderada (2) y de acuerdo con los parámetros 

establecidos por Mi AMBIENTE para la selección y cálculo de estos, tomando en 

consideración aquellos con mayor CAI. Cabe destacar que algunos han sido agrupados 

debido a su similitud y a lo complejo que resulta el proceso de valoración económica. 

Tabla 57. Impactos Ambientales Valorados Económicamente 

FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

DE VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

AIRE 

Afectación temporal de 

la calidad del aire 

debido al material 

-4  
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 
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FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA 

DE VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

particulado emitido por 

reparaciones a realizar  

Aumento temporal de 

los niveles de ruido y 

vibraciones por las 

actividades que se 

realicen 

-14.4  
Importancia 

Moderada 

Transferencia de 

Bienes 

FLORA 

Remoción de flora en 

aquellas ruinas que han 

sido cubiertas por la 

misma 

-1.6  
Importancia No 

Significativa 

Transferencia de 

Bienes 

PAISAJÍSTICO  

Afectación e 

intervención de áreas 

con valor paisajístico 

(ruinas y/o edificios) por 

actividades de 

reparación, 

restauración y 

adecuación. 

-21.6  
Importancia 

Moderada 

Transferencia de 

Bienes 

 

Costos Económicos Ambientales 

• Afectación temporal de la calidad del aire debido al material particulado emitido 

por reparaciones a realizar  

 

Para valorar económicamente la contaminación por polvo, gases y partículas, hemos 

considerado la metodología de los efectos a la salud, se ha realizado nuestro análisis 

utilizando los datos de la Tesis Doctoral “Valoración económica del impacto de la 
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contaminación atmosférica y el ruido en relación con el turismo”. Casos prácticos: Las 

Palmas de Gran Canaria (España) / Montevideo (Uruguay)6, en donde se establece un 

marco de referencia comparable del estado de la contaminación en ambas ciudades y 

se obtuvieron nuevas medidas de los principales gases contaminantes (NOx, SO2 y O3)  

 

Para nuestro caso consideramos la disposición a pagar (DAP), que se realizó para un 

programa ambiental de reducción de los riesgos de salud, realizada en Noruega, 

mediante método de Valoración Contingente que varía entre 16,62 € para episodios de 

tos hasta 44,2 € para problemas respiratorios, que en nuestro caso sería de B/.17.74 a 

precio de abril 2024 por episodio de tos; y B/.47.17 por problemas respiratorios para la 

población del corregimiento de Gobernadora, en el Distrito de Montijo, en la provincia de 

Veraguas. 

 

Para realizar los cálculos se utilizó el valor más alto, es decir B/.47.17 establecido por 

problemas respiratorios, tomando en consideración el 50% de la población del 

corregimiento de Gobernadora, en el Distrito de Montijo, en la provincia de Veraguas. 

 

• Aumento temporal de los niveles de ruido y vibraciones por las actividades que 

se realicen. 

• Niveles de Ruido:  

En la fase de construcción, se determinó en el capítulo 8 (mediciones realizadas) que el 

nivel de ruido equivalente registrado para el horario diurno y nocturno sobrepasaba los 

límites máximos permisibles establecidos en la norma.  

 

Por tal motivo se consideró la valoración económica de este posible impacto ambiental 

utilizando el valor del seguro social actual que es el 9.75% del ingreso promedio de la 

población ocupada que se encuentra en el área, para el caso que nos ocupa, es el 

personal del SENAN, (B/.1,213.60), lo que representa B/.118.34 mensuales. Por lo tanto, 

 
6 MARCELO MAUTONE. Noviembre 2015 Las Palmas de Gran Canaria 

V.E. por Afectación de la Calidad del Aire = 226 (50%) * 47.17= B/.5,330.21 
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tomando en cuenta que las personas se hallan en planillas recibirán 12 sueldos (sin 

considerar gratificaciones) al año lo que determina un valor anual de B/.1,420.09 por 

persona, donde se consideró al personal que se encontraba en el área en el monitoreo 

realizado por ANATI 03-2024. 

 

Cabe resaltar que el número de la población laboralmente ocupada existente en el área 

del proyecto es de 4 se estimó un valor económico por efectos a la salud de los 

pobladores del área considerando el factor de magnitud del impacto de los altos niveles 

de ruido que se generarán y que pueden ocasionar enfermedades tales como: Dificultad 

en conciliar el sueño; pérdida de calidad del sueño; Dificultad en la comunicación verbal; 

Probable interrupción del sueño; Malestar diurno moderado; Malestar diurno fuerte; 

Comunicación verbal extremadamente difícil; Pérdida de oído a largo plazo, entre otros, 

representando un valor económico de B/.5,680.35 anualmente. 

Tabla 58. Costos totales de salud debido al incremento de ruido 

Descripción 
Unidad de 

medida 
Valor 

No. De Trabajadores Personas 4 

Salarios Promedio B/. 1,213.75 

Cuota de Seguro Social (9.75%) Mensual % 473.36 

Total, Anual de Cuota de Seguro Social de 

trabajadores 
B/. B/.5,680.35 

 

• Niveles de vibraciones 

En Panamá no contamos con estudios de disposición al pago (DAP) de los hogares por 

reducción unitaria de dB(A) del ruido, las actividades de construcción, el movimiento de 

maquinarias, la demolición de estructuras y las excavaciones, entre otras son factores 

que podrían generar vibraciones durante la construcción.  

 

En el caso de nuestro estudio, dado que la fuente de vibración corresponde a 

maquinarias y equipos a los que están directamente vinculados los trabajadores, la 

valorización monetaria de este impacto se vincula a las afectaciones de salud, de cierto 
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porcentaje de trabajadores expuestos, que pueden sufrir de dolencias e incapacidades 

en la región mano-brazo o en el cuerpo. La dolencia de mayor ocurrencia es el 

denominado “síndrome del dedo blanco o de Reynaud”, que puede inhabilitar tendones, 

músculos, huesos y articulaciones en el área mano-brazo y los dolores de espalda. 

 

Sobre este tema se han realizado estudios sobre la “Determinación de la exposición a 

vibraciones mano-brazo y cuerpo en trabajadores de la construcción y/o reparación de 

carreteras y puentes en Costa Rica”7, en donde se utilizaron los siguientes datos para el 

cálculo de los costos unitarios asociados a dichas dolencias: 25 días incapacidad; a 

razón de B/.10.00 la hora multiplicado por 8 horas de jornada laboral diaria arrojando un 

costo diario de B/.80.00-.  Estos datos nos generan un costo total por incapacidad de 

B/.2,000.00 y gastos médicos por un monto de B/.300.00-. 

 

En el caso de Panamá, la Ley establece 15 días de incapacidad para Servidores Públicos 

y hasta 18 días por año para empleados del Sector privado, que pueden ser acumulados 

hasta 36 días de no utilizarse.  En lo que respecta al salario mínimo vigente para la región 

2 este está establecido en B/.3.08 por hora esto se multiplica por el número de horas 

de trabajo semanales estándar y luego por 4.33. Estos datos generan un costo total 

por incapacidad de B/.1,920.44 más gastos médicos que se mantienen en un monto de 

B/.300.00 

 

Para el cálculo de la pérdida, por efecto de las vibraciones generadas en el proyecto, 

que incapacitan a los trabajadores, se consideró el 2% del total de los trabajadores que 

podrían sufrir en algún momento incapacidades8 durante los trabajos de mantenimiento 

en la fase de operación del proyecto. 

Tabla 59. Costos totales de salud debido al incremento de vibraciones 

Descripción Unidad de medida Valor 

No. De Trabajadores Personas 30 

Trabajadores incapacitados % 2% 

 
7 Morales, Gabriela. Instituto Tecnológico de Costa Rica. 2010. Página 7. 
8 IX Congreso de Salud Laboral. San Sebastián, España 
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Descripción Unidad de medida Valor 

Trabajadores incapacitados Personas 1 

Costo Incapacidad + gastos médicos B/. B/.2,220.44 

Total, Anual de la Pérdida en concepto de Incapacidad B/. B/.2,220.44 

 

El valor económico total de este impacto se aprecia en la tabla siguiente: 

 

Tabla 60.Valoración económico total del Impacto 

Descripción 
Valor Económico 

Anual del Impacto 

Aumento en los niveles de ruido B/.5,680.35  

Aumento en los niveles de vibración B/.2,220.44 

Valor Total del Impacto B/.7,900.79 

 

• Remoción de flora en aquellas ruinas que han sido cubiertas por la misma  

El proyecto afectará 0.136519 hectáreas, principalmente compuestas por gramíneas en 

un 98% y árboles (Samanea saman - Guachapalí) en un 2%. 

 

Para valorar este impacto ambiental utilizamos el método de cambio de productividad, 

por efecto de la transferencia de carbono a la atmosfera como factor de valoración, en 

donde cada hectárea contiene cierta cantidad de toneladas de carbono de acuerdo al 

tipo de vegetación, para la obtención del dato hemos utilizado los datos relacionados de 

los Estudio de Impacto Ambiental Categoría II: Extracción de Grava y Arena de río para 

Obras Públicas (Río San Félix), Construcción de la Vía de Acceso al área de expansión 

de la Zona Libre de Colón Fase-II, Diseño y Construcción de Vías Colectoras Norte y Sur 

para el Intercambiador Howard: Carretera Panamericana-Tramo Puente de las Américas-

Arraiján; Categoría III Puente sobre el Canal de Panamá, los cuales señalan que cada 

hectárea contiene 175 toneladas de carbono, y una tonelada de carbono transferida a la 

atmósfera, lo que equivale a 3.67 toneladas de dióxido de carbono (CO2).   

 

La fórmula aplicada para este impacto es la siguiente:    
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TONdeCO2TRANFERPROYECTO =  No. has * COton/ha * FtCO2 

 

en donde,  

• TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO - Toneladas de dióxido de carbono (CO2) 

transferidas por el proyecto 

• No. has - Número de hectáreas afectadas  =  0.136519 has 

• COton/ha - Toneladas de carbono por hectárea =  Gramíneas = 175 ton/ha  

• Ft = Factor de transferencia de carbono a dióxido de carbono (CO2 = 3.7 ton)    

 

TONdeCO2TRANFERIDOporPROYECTO para: 

Las 0.136519 hectáreas que se afectarán producen 87.72 toneladas de CO2 y para el 

cálculo del costo de la Pérdida de la Cobertura Vegetal hemos utilizado datos actuales 

de los mercados internacionales en donde el precio, durante el mes de abril 2024 es de 

60.87 €/ton, que es el precio promedio establecido para 30 días, según la Bolsa de 

SENDECO2 que es un Sistema Electrónico de Negociación de Derechos de Emisión de 

Dióxido de Carbono.  Dicho valor está dado en euro por lo cual se aplicó la conversión a 

dólares americanos para poder realizar los cálculos correspondientes a la fecha antes 

indicada (abril 2024), obteniendo como resultado B/.64.95 US$/tonelada, precio de 

mercado utilizado en el momento de la valoración. 

 

Con dicho dato procedimos a calcular el costo de la pérdida de capacidad de captura de 

carbono por falta de cobertura vegetal (PCV) del proyecto, cuyo resultado es el siguiente:   

 

PCV = 87.72 * 64.95 = 5,697.27 

 

• Afectación e intervención de áreas con valor paisajístico (ruinas y/o edificios) 

por actividades de reparación, restauración y adecuación. 

Gestionar un manejo adecuado de las afectaciones generadas por el proyecto en el 

Cobertura vegetal 0.136519 * 175 * 3.67 = 87.71 toneladas (CO2) 

Página 313



 

I04-02 v.9                                            106-301-24-002-CH-v.1                                                   

paisaje, debido a la presencia de maquinaria, equipos y obras provisionales fue 

considerado a través de las medidas preventivas y de mitigación, consignadas en el 

Capítulo 10 del Estudio de Impacto Ambiental. Sin embargo, este proyecto ocasionará 

cambios en el paisaje urbano, natural, sobre la calidad del paisaje, entre otros. 

 

Para valorar monetariamente este impacto aplicamos la disposición a pagar por los 

nacionales para preservar la calidad del paisaje en la Isla de Coiba, el cual equivale a 

B/.3.93 Encuesta de disponibilidad a pagar9 que señala que cerca del 40% de la 

población está dispuesta a pagar por preservar la calidad visual del paisaje existente que 

se transformará con la ejecución del proyecto “DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR 

PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN 

DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL 

COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS”, ubicado en Isla Coiba, corregimiento de 

Gobernadora, distrito de Montijo, provincia de Veraguas. 

 

Tabla 61.Afectación de la Calidad Visual del Paisaje. 

DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR 

Personas residentes en el área del proyecto Personas 226 

% de personas dispuestas a pagar por preservar la 

calidad del paisaje 
% 40% 

Cantidad de Personas dispuestas a pagar por 

preservar la calidad del paisaje 
Personas 90 

Disposición a pagar por preservar calidad visual   3.93 

Costo total de afectación de la Calidad Visual   B/.355.27  

 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales) 

describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados para 

la valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 3 impactos sociales tanto 

 
9 Consorcio BCEON-TERRAN. Consultoría para la Valoración Económica de los Recursos Forestales, Agua y Áreas Protegidas. 

ANAM 2006. 
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para la fase de construcción y operación, con nivel de importancia positiva media; así 

como negativa irrelevante y baja; todos de acuerdo con los parámetros establecidos por 

Mi AMBIENTE para la selección y cálculo de estos. Cabe destacar que algunos han sido 

agrupados debido a su similitud y a lo complejo que resulta el proceso de valoración 

económica. 

Tabla 62. Impactos Sociales Valorados Económicamente 

FACTOR 

AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

CAI 

CALIFICACIÓN 

METODOLOGÍA DE 

VALORACION 

ECONÓMICA 
C O 

SOCIO 

ECONÓMICO 
 

Aumento de las plazas 

de empleo con mano 

de obra local 

4.5 9 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

Beneficio a la 

economía local por la 

compra de insumos 

4.5 9 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

Aumento del turismo  27 
Importancia 

Positiva 
Precio de Mercado 

 

 

Beneficios Económicos y Sociales 

Para evaluar los beneficios económicos y sociales del proyecto "DESARROLLO DEL 

PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL 

PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS", ubicado en PN 

Coiba, corregimiento de Gobernadora, distrito de Montijo, es crucial considerar las 

externalidades sociales más significativas. Estas externalidades, debido a su impacto 

potencial en la región, incluyen: 

 

• Aumento de las plazas de empleo con mano de obra local  

El proyecto impactará positivamente el aspecto social, particularmente en el empleo, 

durante todas sus etapas y componentes. Se prevé que se genere una cantidad 
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significativa de empleos tanto directos como indirectos, lo que beneficiará a la comunidad 

local al ofrecer oportunidades de trabajo y mejorar su calidad de vida. 

 

Se estima que el proyecto creará alrededor de 30 empleos directos e indirectos durante 

la fase de construcción, con salarios promedio entre B/.700.00 y B/.800.00. Durante la 

etapa de operación, se espera emplear directa e indirectamente a unas 8 personas. 

Además, por cada persona contratada durante esta fase, se generan aproximadamente 

3 empleos indirectos, lo que equivale a unos 24 beneficiarios adicionales durante la 

operación del proyecto. 

 

Se requerirá contratar personal para diversas actividades relacionadas con la 

construcción, como limpieza y desarraigo, movimiento de tierra y construcción de la 

estructura del puente. Este personal incluirá tanto a trabajadores calificados como no 

calificados, tales como ingenieros, arquitectos, albañiles, carpinteros, electricistas, moto-

sierristas y conductores de equipo pesado, entre otros. 

 

• Beneficio a la economía local por la compra de insumos  

De acuerdo con los datos proporcionados por el Instituto de Estadística y Censos de la 

Contraloría General de la República, la economía panameña mostró un sólido 

crecimiento en el 2023, con un incremento del 7.3% en el Producto Interno Bruto (PIB) 

en comparación con el año anterior. El PIB alcanzó la cifra de B/.78,823.4 millones, lo 

que representó un aumento de B/.5,374.1 millones. 

 

Entre las actividades internas que contribuyeron positivamente al desempeño económico 

en el 2023 se destacan la construcción, el comercio, el transporte, la industria 

manufacturera, los servicios financieros, la electricidad, las actividades inmobiliarias y 

empresariales, así como las actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas, entre 

otras. 

 

El proyecto "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 
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EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE 

VERAGUAS", ubicado en PN Coiba, corregimiento de Gobernadora, distrito de Montijo, 

tendrá un impacto positivo en la economía local debido al efecto multiplicador de la 

inversión. Se estima que la inversión total durante los dos años de construcción del 

proyecto será de 245,939.50 balboas. 

 

El efecto multiplicador del sector turismo a nivel nacional es de 1.7010; el cual nos indica 

que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el impacto sobre la 

economía es el siguiente:   

 

Proyecto = IEl * Mi * EM 

 

en donde:    

IEl  = Impacto en la economía local que se considera  = 60% de la inversión  

Ia  = Inversión Anual     = 163,959.67 balboas anuales 

EM  = Efecto multiplicador Nacional para el sector Construcción    = 1.70   

 

Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto = 163,959.67 (miles de balboas) * 1.70 * 0.60 = 167,238.86 balboas anuales. 

 

El aporte a la economía local (regional y provincial) será de 250,858.29 balboas durante 

la construcción y adecuación del proyecto, el cual se espera que se ejecute en 2 años 

aproximadamente.  

 

En cuanto al efecto multiplicador que generará a la economía de la región por los 

próximos tres (3) años proyectados será de B/.627,146 balboas, que generará un 

aumenta del gasto en la región, por lo cual sus proveedores reciben dinero y tienden a 

gastarlo, vía consumo o inversión, por lo que el aumento en la demanda agregada es 

mayor, lo que se traduce en múltiples beneficios para la región, toda vez es una provincia 

 
10 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación Económica. 

Panamá, abril 2021 
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que con mucho movimiento comercial y turístico por sus áreas de costa, que se 

beneficiarán con la construcción del proyecto “DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR 

PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN 

DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL 

COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS”, ubicado en Isla Coiba, corregimiento de 

Gobernadora, distrito de Montijo, que redundará en una mejor calidad de vida. 

 

• Aumento del turismo 

De acuerdo a la Autoridad de Turismo de Panamá el Ingreso de Divisas en registró 

durante el año 2023, unos 5,452.1 millones de balboas (no incluye el transporte 

Internacional) a diferencia de 2022 con 4,720.8 millones de balboas, es decir, unos 731.3 

millones de balboas más al año anterior, el cual representa un porcentaje de aumento 

del 15.5%, si se compara con su homólogo del 2022. 

 

El análisis de la ATP señala que el tiempo promedio de estadía de un visitante en Panamá 

es de aproximadamente 8 días y está gastando en promedio por estadía un total de 2,165 

balboas y diariamente unos 271 balboas promedio. 

 

Igualmente, el Ministerio de Ambiente11 señala que el Parque Nacional Coiba durante el 

2023 recibió un total de 15,654 visitantes de los cuales 8,526 eran extranjeros, que 

precisamente generan ingresos al país por captación de divisas. 

 

Por lo anteriormente expresado, se procedió a realizar la valoración económica de éste 

impacto, utilizando los precios de mercado de la actividad turística, tomando en 

consideración un 1% de los visitantes extranjeros que ingresan al Parque Nacional 

Coiba, con una estadía de un día a razón de B/.271.00 diarios para visita de las 

instalaciones, considerando que el corregimiento de Gobernadora, distrito de Montijo, 

provincia de Veraguas es el área de influencia directa del proyecto, lo que implica que 

para llegar al área tendrán gastos que se transforman en captación de divisas extranjeras 

y que representan un beneficio social para el proyecto. 

 
11 Autoridad de Turismo de Panamá. Informe de Análisis Estadístico 2022-23 
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V.E. por Captación de Divisas = 8,526 (1%) * 271.00 = B/.23,105.46 

 

Costos Económicos Sociales 

En el caso de los costos económicos sociales, hemos considerados los costos de la 

gestión ambiental que se generarán para el desarrollo de las actividades relacionadas 

con el proyecto. 

 

• Costo de la Gestión Ambiental  

Los costos medioambientales son los costos de las medidas emprendidas por una 

empresa; para prevenir, reducir y/o mitigar el deterioro ambiental como resultado de las 

actividades que realiza la empresa o para contribuir a la conservación de los recursos 

renovables y no renovables. 

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

Tabla 63. Costos Ambientales 

ítems Descripción Costo Total (B/) 

1 Elaboración de EsIA (Estudio de Impacto 

Ambiental) y pago de la tarifa correspondiente 

para la Evaluación EsIA Categoría II. 

B/. 23,250.00  

2 Implementación del Plan de Monitoreo (Ruido, 

Aire y Calidad de Agua). 

B/.3,000.00  

3 Permisología Ambiental B/.600.00  

4 Aplicación de las medidas de mitigación de los 

impactos 

B/.40,000.00  

5 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora B/.2,500.00  

6 Implementación del Plan de Prevención de 

Riesgo 

B/.3,000.00  

7 Implementación del Plan de Contingencia B/.2,500.00  
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8 Implementación del Plan de Educación 

Ambiental 

B/.3,000.00  

9 Plan de Cierre (Limpieza general). B/.3,000.00  

Total, de los costos de gestión ambiental B/.80,850.00 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de fondo 

neto se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos los aspectos 

relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto, considerando 

el valor de los recursos y las medidas de mitigación. 

 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

El Análisis Costo-Beneficio consiste en la cuantificación de los costos y beneficios12 

asociados a la implementación de un proyecto a lo largo de un período de tiempo o de 

su vida útil. Esta es la principal herramienta analítica utilizada para la evaluación 

económica de proyectos e implica medir y comparar todos los beneficios y costos de un 

proyecto, para conocer su conveniencia desde el punto de vista del país en su conjunto. 

Con este enfoque se evalúan todos los efectos que recaen sobre la población afectada 

por la inversión, y no solamente aquellos que recaen sobre el titular del proyecto.  

 

Para realizar el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales de un 

proyecto a través del Análisis Costo-Beneficio, puede resultar útil seguir algunos pasos 

generales que se adaptan conforme a la necesidad y características del proyecto, pasos 

que se describen a continuación:  

 

• Determinar el horizonte de tiempo para el análisis económico del proyecto: 

Es importante tener en cuenta el período en que se generan los beneficios del proyecto, 

pues no es lo mismo generar beneficios tempranos que en un tiempo lejano. Para el caso 

en que el período de análisis sea más corto que la vida útil del proyecto se deberá estimar 

 
12 Guía Básica Ajustes por externalidades, diciembre 2020. En el caso del ajuste económico por externalidades sociales y 

ambientales de proyectos implica costos y beneficios financieros, sociales y ambientales. 
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el valor de rescate de la inversión a finalizar el período, para tomarlo en cuenta como un 

beneficio en el flujo de fondos. El valor de rescate o valor residual de la inversión (VR) 

es el valor actualizado de los activos al momento final de dicho horizonte de análisis 

económico del proyecto. 

 

Para la elaboración de la tabla de Flujo de Fondos Netos Económicos con externalidades 

se consideraron 10 años como horizonte para el análisis del proyecto. 

 

• Construcción de la matriz o Flujo de Fondos para el ajuste por externalidades 

sociales y ambientales del proyecto. 

Se procedió a construir el Flujo de Fondos netos tomando en consideración los beneficios 

financieros, los costos de inversión y los costos de operación y de mantenimiento, todos 

ellos calculados durante el análisis financiero del proyecto, que para un mayor 

entendimiento, los describimos a continuación: 

▪ Beneficios financieros: Pueden ser todos los ingresos generados por la venta de 

productos, subproductos, servicios y otros que se puedan considerar como subsidios, 

incentivos, etc. 

▪ Costos de inversión: Son todos los costos incurridos para establecer las condiciones 

necesarias para el funcionamiento del proyecto, tales como los costos de maquinaria, 

equipos, materiales, mano de obra, terrenos, costos financieros y otros, según las 

características del proyecto; que en este caso ascienden a 245,939.50 balboas.  

▪ Costos de operación: incluye todos los costos necesarios para mantener el proyecto 

en funcionamiento, tales como los costos de energía, combustible, insumos, 

administrativos y otros, según las características del proyecto. 

▪ Costos de mantenimiento: incluye todos los costos y gastos necesarios para 

mantener la infraestructura, equipos y procesos en buen estado. 

 

• Incorporación en el flujo de fondos de las externalidades sociales y ambientales 

de proyectos. 

El objetivo del análisis económico con externalidades sociales y ambientales de 

proyectos es ajustar o ponderar los indicadores de viabilidad financiera de un proyecto, 
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mediante la incorporación de los costos externos sociales y ambientales ocasionados 

por los posibles impactos. De este modo, las externalidades del proyecto que debe 

contener el análisis económico son los siguientes:  

▪ Beneficios sociales: Todos los beneficios directos e indirectos que recibe la sociedad 

y que son generados por el proyecto, como por ejemplo los empleos, la dinamización 

de la economía local y nacional, reducción de precios de productos y servicios, 

mejoras en el transporte, salud, educación, vivienda, servicios públicos, entre otros.  

▪ Beneficios ambientales: Todos los beneficios asociados a los impactos directos e 

indirectos del proyecto sobre la calidad ambiental y los recursos naturales, como por 

ejemplo mejoras en la calidad del aire, mejoras en la calidad del agua, mejoras en la 

conservación de recursos naturales, aumento de áreas verdes, entre otros. En el 

desarrollo del presente capítulo no contamos con beneficios ambientales.  

▪ Costos de gestión ambiental: donde se debe incluir todos los costos relacionados con 

los estudios ambientales. Así como los costos para el cumplimiento de obligaciones 

derivadas del Estudio de Impacto Ambiental (medidas de prevención, mitigación, 

compensación y otras). 

▪ Costos sociales: incluye los costos directos e indirectos asociados a la pérdida de 

bienestar ocasionada por los impactos y externalidades del proyecto sobre la 

sociedad. Por ejemplo: enfermedades, reducción de la productividad laboral, stress, 

intranquilidad, aumento de precio de productos y servicios, perdida de bienes y 

valores culturales, etc. 

▪ Costos ambientales: incluye todos los costos causados por los impactos directos e 

indirectos del proyecto sobre el ambiente y los recursos naturales, como por ejemplo 

la contaminación de aire, contaminación de agua, pérdidas activas naturales, 

pérdidas de bienes y servicios ambientales, etc.  

 

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y 

social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto Económico, con 

externalidades”, el cual incluye todos los beneficios y costos externos que impactan de 

manera más significativa al desarrollo del Proyecto “DESARROLLO DEL PLAN 

DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y 
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CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE 

NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS”, ubicado en Isla Coiba, 

corregimiento de Gobernadora, distrito de Montijo. 
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Tabla 64. Flujo de Fondos Neto con Externalidades para el Proyecto en Isla Coiba, Veraguas 

  HORIZONTE DEL PROYECTO (AÑOS)  

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACIÓN LIQUID. 

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS 
            

Ingresos Totales   

       

24,000  

     

24,000  

       

24,000        24,000  

        

24,000        24,000      24,000        24,000          24,000      24,000    

Valor de rescate                       163,960 

Externalidades Sociales   504,364 462,554 420,744 253,505 253,505 253,505 253,505 253,505 253,505 253,505   

Beneficio a la economía local por la 

compra de insumos   250,858 209,049 167,239                 

Aumento de las plazas de empleo con 

mano de obra local   230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400   

Aumento de Turistas (Captación de 

Divisas)   23,105 23,105 23,105 23,105 23,105 23,105 23,105 23,105 23,105 23,105   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

TOTAL DE FUENTES 0 528,364 486,554 444,744 277,505 277,505 277,505 277,505 277,505 277,505 277,505 163,960 

USOS DE FONDOS                         

Inversiones 245,940                       

Costos de operaciones   1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920   

 - Costo de Administración y 

Mantenimiento   1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920 1,920   

Externalidades Sociales   80,850 0 0 0 0 0 0 0 0 0   
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  HORIZONTE DEL PROYECTO (AÑOS)  

CUENTAS INVERS. AÑOS DE OPERACIÓN LIQUID. 

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Costo de la Gestión Ambiental   80,850 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Externalidades Ambientales   19,281 19,281 19,281 19,281 19,281 19,281 19,281 19,281 19,281 19,281   

Afectación temporal de la calidad del 

aire debido al material particulado emitido 

por reparaciones a realizar    

5,330 5,330 5,330 5,330 5,330 5,330 5,330 5,330 5,330 5,330 

  

Aumento temporal de los niveles de 

ruido y vibraciones por las actividades que 

se realicen   

7,901 7,901 7,901 7,901 7,901 7,901 7,901 7,901 7,901 7,901 

  

Remoción de flora en aquellas ruinas 

que han sido cubiertas por la misma   
5,695 5,695 5,695 5,695 5,695 5,695 5,695 5,695 5,695 5,695 

  

Afectación e intervención de áreas con 

valor paisajístico (ruinas y/o edificios) por 

actividades de reparación, restauración y 

adecuación.   

355 355 355 355 355 355 355 355 355 355 

  

TOTAL DE USOS 245,940 102,051 21,201 21,201 21,201 21,201 21,201 21,201 21,201 21,201 21,201 0 

             
FLUJO DE FONDOS NETOS -245,940 426,313 465,353 423,543 256,304 256,304 256,304 256,304 256,304 256,304 256,304 163,960 

FLUJO ACUMULADO -245,940 180,373 645,726 1,069,269 1,325,574 1,581,878 1,838,183 2,094,487 2,350,792 2,607,096 2,863,400 3,027,360 

 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto 

No aplica par EsIA Categoría II. 
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

Patrimonio Cultural y Arqueológico: 

• Se recomienda la presencia de un arqueólogo durante el proyecto de restauración 

del antiguo centro penitenciario en la isla de Coiba para monitorear posibles 

impactos en el patrimonio cultural. 

• Se sugiere precaución durante la construcción y la realización de excavaciones 

selectivas para documentar hallazgos arqueológicos y mejorar la comprensión 

histórica del sitio. 

 

Impacto Ambiental: 

• Se identificaron impactos ambientales en todas las fases del proyecto, pero en su 

mayoría son de naturaleza positiva. 

• Se destacan medidas de protección del personal, preservación ambiental y 

preparación ante emergencias para mitigar posibles impactos negativos. 

 

Beneficios Socioeconómicos: 

• El proyecto ofrece beneficios significativos para la conservación y preservación del 

patrimonio histórico-cultural de la región, así como oportunidades para el desarrollo 

económico local a través del turismo sostenible. 

• Se espera una mejora en la protección y mantenimiento de las infraestructuras 

históricas y ruinas existentes, lo que contribuirá a la protección del entorno natural 

del Parque Nacional Coiba. 

 

Compromiso y Colaboración: 

• La colaboración entre el Ministerio de Ambiente, el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SINAP), el Servicio Nacional Aeronaval (SENAN), la Autoridad de 

Turismo de Panamá, la Fundación Mar Viva y otras entidades involucradas 

demuestra un compromiso conjunto con la conservación del patrimonio cultural y 

natural del Parque Nacional Coiba. 
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Sostenibilidad y Participación Comunitaria: 

• Es crucial mantener un monitoreo continuo y una gestión efectiva del sitio tras la 

implementación del proyecto para garantizar su sostenibilidad a largo plazo. 

 

Resolución de Conflictos y Transparencia: 

• Aunque no se identificaron conflictos potenciales en el análisis de participación 

ciudadana y encuestas, se estableció un Plan de Resolución de Conflictos para 

mantener una comunicación directa y transparente con la comunidad y líderes 

locales. 

 

RECOMENDACIONES 

A continuación, se presentan las recomendaciones generales para asegurar que se  

logre una viabilidad ambiental en el desarrollo del Proyecto:  

• El Promotor debe cumplir con lo establecido en la Legislación, sobre el 

procedimiento para la Evaluación del presente EsIA en sus tres fases:  Admisión, 

evaluación - análisis y decisión (aprobación). Antes de esto el Promotor, no podrá 

iniciar ninguna actividad dentro del sitio en el PN Coiba.  

• El Promotor deberá tramitar los permisos de construcción con las autoridades 

municipales competentes.  

• Los Contratistas, subcontratistas, proveedores y terceras personas asociadas a 

las obras deberán cumplir con todas las medidas y planes indicados en el Plan de 

Manejo Ambiental.  

• Cumplir con la normativa ambiental aplicable y los requisitos técnicos de las 

instituciones involucradas en las diversas actividades y fases del Proyecto, y lo 

indicado en el Estudio.  

• Realizar el pago en concepto de indemnización ecológica, tramitar el Plan de 

Rescate Reubicación de Fauna y Plan de Reforestación ante el Ministerio de 

Ambiente.  

• El promotor deberá mantener en todo momento una buena comunicación con la 

comunidad dentro del Área de Influencia Indirecta y las Autoridades Municipales, 

de manera que cualquier inconformidad o preocupación hacia el bienestar de 
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dichas comunidades sea atendido de forma oportuna. Se han tenido en cuenta las 

recomendaciones de la comunidad, centradas en mantener la autenticidad 

histórica, el empleo de mano de obra local, los beneficios económicos y la 

protección ambiental. 

• Es recomendable establecer un programa de trabajo riguroso que defina 

claramente los horarios de actividad, con el objetivo de evitar realizar trabajos 

durante los períodos de descanso (nocturno) de la fauna local. Además, se debe 

gestionar adecuadamente el ruido generado por las actividades para minimizar 

cualquier impacto negativo en la vida silvestre de la PN Coiba. 

•  Durante la etapa de operación, gestionar el adecuado manejo de residuos sólidos 

comunes y se deberá llevar a un relleno sanitario autorizado. 

• Se recomienda realizar un monitoreo continuo del funcionamiento de la planta de 

tratamiento de aguas residuales, así como un seguimiento regular de la calidad 

del agua tratada y los efluentes descargados al medio ambiente.  

• En cuanto a las sugerencias recopiladas de la participación ciudadana, tenemos 

que El Promotor debe tomar las tomar medidas para preservar la autenticidad 

histórica del lugar, garantizar la participación de la comunidad local en el proyecto 

y asegurar que los beneficios económicos se compartan equitativamente. Es 

crucial realizar una divulgación exhaustiva del proyecto para informar 

adecuadamente a la comunidad y tomar en cuenta las preocupaciones 

ambientales. 

• El proceso de participación ciudadana ha sido esencial para garantizar el 

cumplimiento de los requisitos legales y técnicos, así como para demostrar el 

compromiso de todas las partes interesadas con el desarrollo sostenible de la 

comunidad de Santa Catalina. 
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14 ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental – Copia de cédula 

del promotor 
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14.2 Copia de la paz y salvo, y copia de recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, 

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento 

emitido por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que 

valide la tenencia del predio. 

 

 

No aplica. La zona donde se realizará el proyecto son tierras de la Nación. 
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14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, cédula del 

propietario, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

 

 

No aplica. La zona donde se realizará el proyecto son tierras de la Nación. 
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14.5 Mapa de ubicación geográfica 
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14.6 Mapa topográfico 
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P19 423163.9 829288.1
P20 423173.8 829305
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P27 423460.4 829441
P28 423475.8 829465.4
P29 423509.1 829457.6
P30 423513.1 829474.7
P31 423466.5 829489.4
P32 423394.4 829439.9
P33 423397.6 829423.3
P34 423319.8 829398.2
P35 423307.2 829450.7
P36 423236.5 829426.4
P37 423232.4 829440.4
P38 423227 829438.9
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14.7 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo  
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14.8 Mapa de red hídrica 

  

Página 353



$+$+
$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+

$+$+$+$+$+$+
$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+$+

$+$+
$+

Catival
Río

San Juan
Río

Quebrada

TusaQuebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

Quebrada

414000 415000 416000 417000 418000 419000 420000 421000 422000 423000 424000 425000 426000 427000 428000 429000 430000 431000 432000 433000

826000

827000

828000

829000

830000

831000

832000

833000

                      Datum wgs84
Ì

Escala 1:50,000

Mapa Regional

Océano Pacífico

Mar Caribe

Co
sta

 R
ica

Colombia0 10.5
km

RED HÍDRICA 1:50,000 : DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, 
PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS

Ubicado en Antigua Central Penal, Isla Coiba, corregimiento de Gobernadora, distrito de Montijo, provincia de Veraguas.
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14.9 Muestreo y análisis de agua superficial 

  

Página 355



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene 
Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
Teléfono: 323-7520/ 221-2253 
administracion@envirolabonline.com 
www.envirolabonline.com 

 
 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                       Página 1 de 7 
2024-CH-019-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2024 
 

REPORTE DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE 
AGUA SUPERFICIAL 

 

“DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA 
LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y 
CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN 

LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL 
COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS” 

Promotor: Ministerio de Ambiente 
Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

 

FECHA DE MUESTREO: 04 de febrero de 2024 

FECHA DE ANÁLISIS: Del 04 al 19 de febrero de 2024 

NÚMERO DE INFORME: 2024-CH-019-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2024-A445-CH-007 v.2 

REDACTADO POR: Licda. Johana Castillo 

REVISADO POR: Licda. Johana Olmos  

      

                                                                                                                                                    
 
 

 
 
 
 
 

Página 356



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                       Página 2 de 7 
2024-CH-019-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2024 

Contenido            Página 
 

Sección 1: Datos generales de la empresa 3 

Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Resultado de análisis de la muestra 4 

Sección 4: Conclusiones 5 

Sección 5: Equipo técnico 5 

ANEXO 1: Fotografía del muestreo 6 

ANEXO 2: Cadena de custodia del muestreo 7 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 357



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                       Página 3 de 7 
2024-CH-019-A445 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2024 

Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Ministerio de Ambiente 

Proyecto Muestreo y análisis de agua superficial 

Dirección Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

Contacto Sophia Pitti 

Fecha de recepción de la muestra 04 de febrero de 2024 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  
Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma 
primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Método Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Procedimiento técnico PT-35 Procedimiento de muestreo de aguas 

Condiciones ambientales durante 
el muestreo  

Ver anexo 2 (observaciones) 
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Sección 3: Resultado de análisis de la muestra  

Identificación de la muestra 0956-24 

Nombre de la muestra Quebrada Bajo Puente Existente  

Coordenadas 17P 423427 UTM 829437 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTIDUMRE L.M.C. LÍMITE MÁXIMO  

Aceites y 
Grasas 

AyG mg/L SM 5520 B <10,00 (*) 10,00 <10 

Coliformes 
Fecales* 

C.F. 
UFC / 100 

mL 
SM 9222 D 198630,00 ±0,02 1,00 <250,00 

Color 
verdadero** 

--- UC SM 2120 C 13,00 ±0,15 10,00 <100,00 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B <2,00 (*) 2,00 <3,00 

Surfactante 
(Detergente) 

SAAM mg/L SM 5540 C 0,19 ±0,12 0,030 <1,0 

Hidrocarburos 
Totales 

H.C.T. mg/L SM 5520 F <0,42 (*) 0,42 <0,05 

Oxígeno 
Disuelto** 

OD mg/L SM 4500 O G 4,67 ±0,04 1,00 >7,00 

Potencial de 
Hidrógeno (pH) 

pH UpH SM 4500 H+ B 7,53 ±0,005 0,02 6,50 - 8,50 

Sólidos Totales 
Disueltos 

S.T.D. mg/L SM 2540 C 104,00 ±0,08 15,0 <500,00 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 (*) 7,00 <50,00 

Temperatura 
muestra 

T° ºC SM 2550 B 30,40 ±0,01 0,10 ±3ºC 

Transparencia** --- --- --- 0,50 (*) --- --- 

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 3,86 ±0,01 0,18 <50,00 

 
Notas: 

• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 
Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• La estimación de la incertidumbre es expresada como incertidumbre relativa U (%). 

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

•  (*) Incertidumbre no determinada. 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• * Analizados en Sucursal 1. 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo con el método 
de análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  

• Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.  
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de agua superficial. 

 
2. Para la muestra (0956-24), dos (2) parámetros, coliformes fecales y oxígeno disuelto, está fuera del límite permitido en el 

Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin 
contacto directo. 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Kevin Chang  Técnico de Campo 9-732-1632 
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ANEXO 1: Fotografía del muestreo 

 

Foto 1. Quebrada Bajo Puente Existente 
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ANEXO 2: Cadena de custodia del muestreo 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Ministerio de Ambiente 

Proyecto Muestreo y análisis de agua superficial 

Dirección Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

Contacto Sophia Pitti 

Fecha de recepción de la muestra 13 de marzo de 2024 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  
Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma 
primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 

Método Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Procedimiento técnico PT-35 Procedimiento de muestreo de aguas 

Condiciones ambientales durante 
el muestreo  

Ver anexo 2 (observaciones) 
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Sección 3: Resultado de análisis de la muestra  

Identificación de la muestra 2282-24 

Nombre de la muestra Muestra de Agua de Río  

Coordenadas 17P 423488 UTM 829463 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO INCERTIDUMRE L.M.C. LÍMITE MÁXIMO  

Aceites y 
Grasas 

AyG mg/L SM 5520 B <10,00 (*) 10,00 <10 

Coliformes 
Fecales* 

C.F. 
UFC / 100 

mL 
SM 9222 D 3730,00 ±0,03 1,00 <250,00 

Color 
verdadero** 

--- UC SM 2120 C <10,00 (*) 10,00 <100,00 

Demanda 
Bioquímica de 

Oxígeno 
DBO5 mg/L SM 5210 B 2,09 ±0,01 2,00 <3,00 

Surfactante 
(Detergente) 

SAAM mg/L SM 5540 C 0,11 ±0,12 0,030 <1,0 

Hidrocarburos 
Totales 

H.C.T. mg/L SM 5520 F <0,42 (*) 0,42 <0,05 

Oxígeno 
Disuelto** 

OD mg/L SM 4500 O G 7,91 ±0,04 1,00 >7,00 

Potencial de 
Hidrógeno (pH) 

pH UpH SM 4500 H+ B 7,44 ±0,005 0,02 6,50 - 8,50 

Sólidos Totales 
Disueltos 

S.T.D. mg/L SM 2540 C 264,00 ±0,08 15,0 <500,00 

Sólidos 
Suspendidos 

Totales 
S.S.T. mg/L SM 2540 D <7,00 (*) 7,00 <50,00 

Temperatura 
muestra 

T° ºC SM 2550 B 27,90 ±0,01 0,10 ±3ºC 

Transparencia** --- --- --- 0,50 (*) --- --- 

Turbiedad UNT UNT SM 2130 B 1,62 ±0,01 0,18 <50,00 

 
Notas: 

• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 
Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• La estimación de la incertidumbre es expresada como incertidumbre relativa U (%). 

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

•  (*) Incertidumbre no determinada. 

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación 

• * Analizados en Sucursal 1. 

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo con el método 
de análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s).  

• Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.  
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizó el muestreo y análisis de una (1) muestra de agua superficial. 

 
2. Para la muestra (2282-24), un (1) parámetro, coliformes fecales, está fuera del límite permitido en el Decreto Ejecutivo 

No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 
 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Kevin Chang  Técnico de Campo 9-732-1632 
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ANEXO 1: Fotografía del muestreo 

 

Foto 1. Muestra de Agua de Río 
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ANEXO 2: Cadena de custodia del muestreo 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.10 Informe de calidad de aire (24 horas) 
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Informe de Ensayo de Calidad de Aire 
Ambiental 

(24 Horas) 

 
"DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA 

RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES 

TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE 
NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

Isla Coiba, Provincia de Veraguas 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

FECHA DE LA MEDICIÓN: 20 al 21 de febrero de 2024 
TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Línea Base 
NÚMERO DE INFORME: 2024-CH-023-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2024-A445-CH-007 v1 
REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 

REVISADO POR: Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre 
"DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE 
NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

País Panamá 

Contraparte técnica Sophia Pitti 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

Resolución No. 21 del 24 de enero de 2023 del Ministerio de Salud, por la cual se adoptan como 
valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles recomendados 
en las Guías Global de Calidad de Aire (GCA), 2021 de la Organización Mundial de la Salud y se 
establece los métodos de muestreo para la vigilancia del cumplimiento de esta norma.  

Método Medición con instrumento de lectura directa por sensores electroquímicos. 

Horario de la medición 24 horas para PM-10 (ver sección de resultados) 

Instrumentos utilizados 
Medidor de emisiones de gases en tiempo real a través de sensores electroquímicos: EPAS, 
número de serie 914054. 

Resolución del instrumento PM-10= ±3 µg /m3 

Rango de medición PM-10= 0,1 – 20 000 µg/m3 

Vigencia de calibración Ver anexo 2 

 Material Particulado (PM-10), µg/m3 24 horas - 75 Anual – 30 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de Datos 
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Coordenadas: 423228 m E

UTM (WGS 84) 829425 m N

Zona 17 P

Temperatura ambiental Humedad relativa (% )

29,3 70,0

11:00 a. m. - 12:00 p. m.

12:00 p. m. - 1:00 p. m.

1:00 p. m. - 2:00 p. m.

2:00 p. m. - 3:00 p. m.

3:00 p. m. - 4:00 p. m.

4:00 p. m. - 5:00 p. m.

5:00 p. m. - 6:00 p. m.

6:00 p. m. - 7:00 p. m.

7:00 p. m. - 8:00 p. m.

8:00 p. m. - 9:00 p. m.

9:00 p. m. - 10:00 p. m.

10:00 p. m. - 11:00 p. m.

11:00 p. m. - 12:00 a. m.

12:00 a. m. - 1:00 a. m.

1:00 a. m. - 2:00 a. m.

2:00 a. m. - 3:00 a. m.

3:00 a. m. - 4:00 a. m.

4:00 a. m. - 5:00 a. m.

5:00 a. m. - 6:00 a. m.

6:00 a. m. - 7:00 a. m.

7:00 a. m. - 8:00 a. m.

8:00 a. m. - 9:00 a. m.

9:00 a. m. - 10:00 a. m.

10:00 a. m. - 11:00 a. m.

9,0

4,0

11,0

8,0

17,0

2,0

4,0

4,0

8,0

2,0

11,0

24,0

12,0

12,0

28,0

2,0

12,0

47,0

38,0

2,0

94,0

53,0

16,0

Promedio en 24 horas

Horario de monitoreo (24 

horas)

Hora de inicio: 

Observaciones:

Concentraciones para parámetros muestreados, promediado 

a 24 horas 

PM-10 (µg/m3)

2,0

2,0

Punto 1: Antiguo Penal, Isla 

Coiba

Parámetros muestreados 

   Ninguna.

 
 
  

Sección 3: Resultado de la medición 
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Sección 4: Conclusiones 

 
1. Se realizó monitoreo de calidad de aire para identificar los niveles existentes en un (01) área: Antiguo Penal, Isla Coiba. 

 
2. El parámetro monitoreado fue: Material particulado (PM-10).  

 
3. El resultado obtenido para el material particulado (PM-10) fue: 17,0 µg/m3. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Kevin Chang Técnico de Campo 9-732-1632 
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ANEXO 1: Condiciones meteorológicas de la medición 
 

 
  

11:00 a. m. - 12:00 p. m. 33,0 36,0

12:00 p. m. - 1:00 p. m. 33,4 39,0

1:00 p. m. - 2:00 p. m. 33,7 48,0

2:00 p. m. - 3:00 p. m. 33,3 45,0

3:00 p. m. - 4:00 p. m. 33,8 37,0

4:00 p. m. - 5:00 p. m. 32,7 46,0

5:00 p. m. - 6:00 p. m. 32,3 50,0

6:00 p. m. - 7:00 p. m. 31,8 82,0

7:00 p. m. - 8:00 p. m. 30,4 89,0

8:00 p. m. - 9:00 p. m. 30,1 82,0

9:00 p. m. - 10:00 p. m. 29,9 78,0

10:00 p. m. - 11:00 p. m. 29,7 77,0

11:00 p. m. - 12:00 a. m. 29,5 85,0

12:00 a. m. - 1:00 a. m. 27,0 87,0

1:00 a. m. - 2:00 a. m. 26,7 88,0

2:00 a. m. - 3:00 a. m. 25,0 91,0

3:00 a. m. - 4:00 a. m. 24,4 89,0

4:00 a. m. - 5:00 a. m. 24,5 90,0

5:00 a. m. - 6:00 a. m. 23,6 87,0

6:00 a. m. - 7:00 a. m. 23,4 80,0

7:00 a. m. - 8:00 a. m. 25,5 75,6

8:00 a. m. - 9:00 a. m. 27,8 77,0

9:00 a. m. - 10:00 a. m. 29,9 67,0

10:00 a. m. - 11:00 a. m. 32,1 55,0

Hora de inicio: 11:00 a.m.

20 al 21 de febrero de 2024

Temperatura (°C) Humedad Relativa (%)

Punto 1: Antiguo Penal, Isla Coiba

Horario
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de la medición 
 

 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.11 Informe de ruido ambiental (24 horas) 
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Informe de Ensayo  
Ruido Ambiental 

 

 
"DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA 

RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES 

TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE 
NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

 
FECHA: 20 al 21 de febrero de 2024 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 
CLASIFICACIÓN: Línea Base 

NÚMERO DE INFORME: 2024-CH-024-A445 
NÚMERO DE PROPUESTA: 2024-A445-CH-007 v1 

REDACTADO POR: Ing. Fátima Guerra 
REVISADO POR: Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre 
"DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE 
NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación  Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

País Panamá 

Contraparte técnica  Sophia Pitti 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual 
se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales 
2. Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 2002 del Ministerio de Salud, por el 
cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales 

Método  
ISO1996-2: 2007 – Descripción, Medición y Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido Ambiental 

Horario de la medición Diurno y nocturno   

Instrumentos utilizados y 
ubicación del micrófono 

Sonómetro integrador tipo uno marca Larson Davis, modelo LxT1 serie 5643 

Calibrador acústico marca Larson David modelo CAL200, serie 19094 

Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso  

Vigencia de calibración  Ver anexo 3  

Descripción de los ajustes de 
campo 

Se ajustó el sonómetro utilizando un calibrador acústico Larson David modelo CAL200, 
serie 19094 antes y después de cada sesión de medición.  La desviación máxima 
tolerada fue de ±0,5 dB 

Límites máximos 

1. Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004:  

→ Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

→ Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 
 

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 
Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 
almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 
supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:  

→ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 
ambiental de la zona.  

→ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá solo 
un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

→ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 
dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental. 

Intercambio 3 dB 

Escala A  

Respuesta Rápida  

Tiempo de integración 24 horas por punto 

Descriptor de ruido utilizado en 
las mediciones 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a escala A). 
L90 = Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Incertidumbre de las mediciones Ver anexo 1. 

Procedimiento técnico 
PT-08 Muestreo y Registro de datos 
PT-02 Ensayo de Ruido Ambiental 
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Sección 3: Resultado de la medición  
 

 Ubicación:

 Zona 17 P mE mN

Inicio Final Leq Lmax Lmin L90

11:00 a. m. 12:00 p. m. 75,6 100,4 59,5 62,8

12:00 p. m. 1:00 p. m. 75,5 100,4 59,5 62,3

1:00 p. m. 2:00 p. m. 74,3 100,4 59,5 61,8

2:00 p. m. 3:00 p. m. 69,7 100,4 56,9 59,1

3:00 p. m. 4:00 p. m. 66,5 100,4 55,5 58,7

4:00 p. m. 5:00 p. m. 67,7 100,4 52,7 57,5

5:00 p. m. 6:00 p. m. 69,3 100,4 52,7 57,7

6:00 p. m. 7:00 p. m. 69,3 100,4 52,7 57,7

7:00 p. m. 8:00 p. m. 70,5 100,4 52,7 58,0

8:00 p. m. 9:00 p. m. 71,2 100,4 52,7 58,1

9:00 p. m. 10:00 p. m. 72,0 100,4 52,7 58,3

10:00 p. m. 11:00 p. m. 72,6 100,4 52,7 58,5

11:00 p. m. 12:00 a. m. 73,0 100,4 52,7 58,6

12:00 a. m. 1:00 a. m. 73,0 100,4 52,7 58,8

1:00 a. m. 2:00 a. m. 72,8 100,4 52,7 58,7

2:00 a. m. 3:00 a. m. 72,5 100,4 52,7 59,2

3:00 a. m. 4:00 a. m. 73,0 100,4 52,7 59,0

4:00 a. m. 5:00 a. m. 72,4 100,4 52,7 59,3

5:00 a. m. 6:00 a. m. 72,4 100,4 52,7 59,6

6:00 a. m. 7:00 a. m. 74,2 100,4 52,7 59,5

7:00 a. m. 8:00 a. m. 74,1 100,4 52,7 59,3

8:00 a. m. 9:00 a. m. 73,9 100,4 52,7 59,2

9:00 a. m. 10:00 a. m. 73,8 103,9 52,7 59,2

10:00 a. m. 11:00 a. m. 74,7 103,9 52,7 59,2

Punto No.1 

Condiciones atmosféricas durante la medición

Descripción cualitativa:

Duración Descripción cuantitativa

Condiciones que pudieron afectar 

la medición

Resultado de las mediciones en dBA

Humedad 

Relativa (%)

Antiguo Penal, Isla Coiba

Coordenadas UTM (WGS84) 829429423227

Cielo despejado. El instrumento se situó a 5 m de la fuente. Superficie cubierta de césped, por lo cual se considera suave.

Altura del instrumento respecto a la fuente, no significativa. El ruido de esta fuente se considera intermitente.

Ruido de aves

39,0 0,2 758,1 33,4 Ninguna

Velocidad del 

viento (m/s)

Presión Barométrica                                       

(mm de Hg)

Temperatura                    

(°C)

36,0 0,4 758,3 33,0

48,0 0,4 758,9 33,7 Ninguna

45,0 0,8 758,9 33,3 Ninguna

37,0 0,4 757,6 33,8 Ninguna

46,0 1 757,8 32,7 Ruido de aire acondicionado

50,0 0,7 757,7 32,3 Ninguna

82,0 0,4 758,7 31,8 Ninguna

89,0 <0,4 759,7 30,4 Ninguna

83,0 0,8 759,5 30,1 Ninguna

78,0 0,5 758,8 29,9 Ninguna

77,0 <0,4 758,8 29,7 Ruido de aire acondicionado

85,0 0,7 759,5 29,7 Ninguna

87,0 <0,4 759,5 29,5 Ninguna

88,0 <0,4 759,5 27 Ninguna

91,0 <0,4 759,5 26,7 Ninguna

89,0 <0,4 758,3 25 Ninguna

90,0 0,5 758,3 24,4 Ninguna

87,0 0,5 758,3 23,6 Ninguna

80,0 0,7 758,3 23,4 Ninguna

75,6 0,9 758,3 25,5 Ninguna

77,0 1,1 758,3 27,8 Ninguna

67,0 1,4 758,3 29,9 Ninguna

55,0 1,8 758,3 32,1 Ninguna

Observaciones: Ninguna.  
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Sección 4: Conclusiones 
 

1. Se realizó monitoreo de 24 horas en un (1) Punto: Antiguo Penal, Isla Coiba. 
 

2. Los resultados obtenidos durante el monitoreo de 24 horas fueron: 

 
 Niveles de ruido durante el turno diurno 

Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 72,81 

 

 
 

 
 

Niveles de ruido durante el turno nocturno 

Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 72,71 

 
 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Kevin Chang Técnico de Campo 9-732-1632 
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ANEXO 1: Cálculo de la incertidumbre 
 

La incertidumbre total del método de medición (σT) se calculó utilizando la metodología sugerida en la norma ISO 1996-2:2007:   
 
 
 
 
 
Siendo: 
1 = incertidumbre del instrumento  
X = incertidumbre operativa 
Y = incertidumbre por condiciones ambientales 
Z = incertidumbre por ruido de fondo 

X=

X2= 0,02

Nota: Para realizar estas mediciones se seleccionó un área de la empresa en donde los niveles de ruido y condiciones ambientales fueron 

estables.

IV 74,1

V 74,4

PROMEDIO 74,2

I 74,0

II 74,2

III 74,2

Número de medición Nivel medido

Mediciones para el cálculo de la incertidumbre

 
En este caso:  
 
1.0: Es la incertidumbre debido al instrumento; que es igual a 1 dBA para instrumentos, tipo 1 que cumplen con IEC 61672:2002. 
X2= 0,02 dBA.                 
Y= 1,5 dBA.                      
Z= 0 dBA.  Debido a que no se conoce la contribución por el ruido residual. 

 
 
 
 
 
σT = 1,81 dBA  
 
σex = 3,62 dBA (k=95%) 

  

22221 ZYX
T

+++=
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ANEXO 2: Localización del punto de medición 
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ANEXO 3: Certificados de calibración 

 

 
 

Certificado No: 

Datos de Referencia a) Procedimiento o Método de Calibración:

Cliente:

Customer 

Usuario final del certificado: Dirección: Urb. Chanis, Calle Principal, Edif. J3, local 145

Certificate´s end user Address

Datos del Equipo Calibrado

Instrumento: Lugar de calibración: CALTECH

Instrument Calibration place b) Patrones o Materiales  de Referencias:

Fabricante: Fecha de recepción: 2023-abr-17

Manufacter Reception date

Modelo: Fecha de calibración: 2023-abr-17

Model Calibration date

No. Identificación: Vigencia:     *

ID number Valid Thru

c) Resultados:

Condiciones del instrumento: ver inciso f): en Página 4. Resultados: ver inciso c): en Página 2,

Instrument Conditions See Section f): on Page 4. Results See Section c): on Page 2.

No. Serie: Fecha de emisión del certificado:

Serial number Preparation date of the certificate:

Patrones: Procedimiento/método utilizado: Ver Inciso a): en Página 2.

Standards See Section b): on Page 2. Procedure/method used See Section a): on Page 2.

Incertidumbre: ver inciso d): en Página 3.

Uncertainty See Section d): on Page 3.

Condiciones ambientales de medición Inicial

Environmental conditions of measurement Final

Calibrado por: Revisado / Aprobado por:

Técnico de Calibración Director Técnico de Laboratorio

1011

Larson Davis

Sonómetro 

2023-jul-19

 Este certificado documenta la trazabilidad a los patrones de referencia, los cuales representan las unidades de medida en concordancia con el Sistema Internacional de 

Unidades (SI).

Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ITS Technologies, S.A.

Los resultados emitidos en este certificado se refieren únicamente al objeto bajo observación, al momento y condiciones en las que se realizaron las mediciones. ITS 

Technologies, S.A. no se responsabiliza por los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado de los objetos bajo observación o de este certificado.

El certificado no es válido sin las firmas de autorización, ITS Technologies, S.A.

Temperatura (°C): 

22,90

23,60

Humedad Relativa (%):

47,6

47,0

Presión Atmosférica (mbar):

1011

LxT1

ICPA 177 2024-abr-16

0005643

Calibrador Acustico B&K

Calibrador Acustico Quest Cal 

Generador de Funciones 

Sonometro 0

Intrumento 

Instrument

E-mail: calibraciones@itstecno.com
 Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Urbanización Chanis, Calle 6ta Sur - Casa 145, edificio J3Corp.

Rubén R. Ríos R.

ver inciso b): en Página 2.

284-2023-190-v0

EnviroLAB

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0
FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Calibration Certificate

EnviroLAB

Danilo Ramos M.

Termohigrometro 
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a) Procedimiento o Método de Calibración: Frecuencia

12.5 Hz

16 Hz

20 Hz

25 Hz

31.5 Hz

40 Hz

50 Hz

63 Hz

b) Patrones o Materiales  de Referencias: 80 Hz

100 Hz

125 Hz

160 Hz

200 Hz

250 Hz

315 Hz

400 Hz

500 Hz

630 Hz

c) Resultados: 800 Hz

1 kHz (Ref.)

1.25 kHz

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad 1.6 kHz

1 kHz 90,0 89,5 90,5 93,0 93,0 3,00 dB 2 kHz

1 kHz 100,0 99,5 100,5 98,2 100,5 0,50 dB 2.5 kHz

1 kHz 110,0 109,5 110,5 107,2 110,1 0,10 dB 3.15 kHz

1 kHz 114,0 133,8 114,2 111,1 114,0 0,00 dB 4 kHz

1 kHz 120,0 119,5 120,5 116,8 119,8 -0,20 dB 5 kHz

6.3 kHz

8 kHz

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad 10 kHz

125 Hz 97,9 96,9 98,9 110,4 97,0 -0,9 dB 12.5 kHz

250 Hz 105,4 104,4 106,4 111,4 105,6 0,2 dB 16 kHz

500 Hz 110,8 109,8 111,8 111,3 111,0 0,2 dB 20 kHz

1kHz 114,0 113,8 114,2 111,1 114,0 0,0 dB

2 kHz 115,2 114,2 116,2 110,4 114,6 -0,6 dB d) Incertidumbre:

Frecuencia
Nominal Margen Inferior

Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

16 Hz 114,0 113,8 114,2 113,5 113,9 -0,1 dB

31.5 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

63 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

125 Hz 114,0 113,8 114,2 113,9 114,0 0,0 dB

250 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

500 Hz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

1 kHz 114,0 113,8 114,2 114,0 114,0 0,0 dB

2 kHz 114,0 113,8 114,2 113,8 114,0 0,0 dB

4 kHz 114,0 113,8 114,2 113,2 114,0 0,0 dB

8 kHz 114,0 113,8 114,2 111,1 114,0 0,0 dB

16 kHz 114,0 113,8 114,2 107,0 113,8 -0,2 dB

284-2023-190-v0

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,06

Calibrador Acustico B&K

Calibrador Acustico Quest Cal 

Generador de Funciones 

TSI / a2La

0,06

0,06

0,06

Pruebas realizadas para tercia de octava de banda

Este Instrumento ha sido calibrado siguiendo los lineamiento del PTC-10 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE 

RUIDO (SONÓMETROS).

Sonometro 0

Intrumento 

Instrument

2512956

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2)

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

Pruebas realizadas variando la frecuencia a una intensidad sonora de 114.0 dB

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

Pruebas realizadas para octava de banda

0,06

El metodo de calibracion de los medidores de Ruido, se realiza por el Método de Comparacion directa contra Patrones de Referencia Cetificados.  

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Próxima Calibración

Next calibration

2022-dic-06 2023-dic-06 Metrilab/ SI

0,06

Pruebas realizadas variando la intensidad sonora

Trazabilidad

traceability

BDI060002

2023-dic-06 SRS / NIST

2024-abr-16 Scantek / NVLAP

2024-abr-11 TSI / a2La

Numero de Serie

Serial Number

Ultima Calibración

last calibration

2023-abr-11

KZF070002

2024-abr-10

2022-dic-06

2023-abr-17

2023-abr-12

42568

Termohigrometro 21126726
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e) Observaciones:

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

12.5 Hz 114,0 113,8 114,2 113,6 113,8 -0,2 dB

16 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 113,9 -0,1 dB

20 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 113,9 -0,1 dB

25 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 113,9 -0,1 dB

31.5 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

40 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB f) Condiciones del instrumento:

50 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

63 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

80 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

100 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

125 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

160 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

200 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

250 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB g) Referencias:

315 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

400 Hz 114,0 113,8 114,2 113,7 114,0 0,0 dB

500 Hz 114,0 113,8 114,2 113,6 114,0 0,0 dB

630 Hz 114,0 113,8 114,2 113,6 114,0 0,0 dB

800 Hz 114,0 113,8 114,2 113,6 114,0 0,0 dB

1 kHz (Ref.) 114,0 113,8 114,2 113,6 114,0 0,0 dB

1.25 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

1.6 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

2 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

2.5 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

3.15 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

4 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

5 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

6.3 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

8 kHz 114,0 113,8 114,2 113,5 114,0 0,0 dB

10 kHz 114,0 113,8 114,2 113,4 113,9 -0,1 dB

12.5 kHz 114,0 113,8 114,2 113,4 113,8 -0,2 dB

16 kHz 114,0 113,8 114,2 113,4 113,8 -0,2 dB

20 kHz 114,0 113,8 114,2 113,4 113,8 -0,2 dB

d) Incertidumbre:

284-2023-190-v0

La estimación de la incertidumbre asociada a la calibración de medidores de ruidos (sonómetro)  se realiza con base en los lineamientos presentados en la Guía 

para la estimación de la incertidumbre GUM.

El valor de Incertidumbre de la medición mostrado no incluye las contribuciones por estabilidad a largo plazo, deriva y transporte del instrumento calibrado

0,06

FIN DEL CERTIFICADO

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

La incertidumbre expandida se obtuvo multiplicando la Incertidumbre estándar por un factor de cobertura (k = 2) que asegura el nivel de confianza al menos 95%

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

Pruebas realizadas para tercia de octava de banda

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

0,06

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,06

0,06

0,06
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e) Observaciones:

f) Condiciones del instrumento:

Al equipo se le reemplazo el microfono por uno nuevo. 

g) Referencias:

284-2023-190-v0

Los equipos de medición incluyen sonómetros en cumplimiento con la norma IEC 61672-1 (clase 1 ó 2), en cumplimiento con la norma IEC 61260 (con filtros de 

octavas de banda y fracciones de octava).

FIN DEL CERTIFICADO

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

Este certificado salvaguarda los resultados de las mediciones reportadas, en el momento y en las condiciones ambientales al momento de la 

calibración.

Este certificado cuenta con una Vigencia de calibración a solicitud del cliente.

Se realizo ajuste del equipo de acuerdo a lo recomendado por el fabricante en su manual de Usuario.
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<

Certificado No: 

Datos de Referencia a) Procedimiento o Método de Calibración:

Cliente:

Customer 

Usuario final del certificado: Dirección: Urb. Chanis, Calle Principal, Edif. J3, local 145.

Certificate´s end user Address

Datos del Equipo Calibrado

Instrumento: Lugar de calibración: CALTECH

Instrument Calibration place b) Patrones o Materiales  de Referencias:

Fabricante: Fecha de recepción: 2023-abr-17

Manufacter Reception date

Modelo: Fecha de calibración: 2023-jul-18

Model Calibration date

No. Identificación: Vigencia:     *

ID number Valid Thru

c) Resultados:

Condiciones del instrumento: ver inciso f): en Página 3. Resultados: ver inciso c): en Página 2,

Instrument Conditions See Section f): on Page 3. Results See Section c): on Page 2.

No. Serie: Fecha de emisión del certificado:

Serial number Preparation date of the certificate:

Patrones: Procedimiento/método utilizado: Ver Inciso a): en Página 2.

Standards See Section b): on Page 2. Procedure/method used See Section a): on Page 2.

Incertidumbre: ver inciso d): en Página 3.

Uncertainty See Section d): on Page 3.

Condiciones ambientales de medición Inicial

Environmental conditions of measurement Final

d) Incertidumbre:

Calibrado por: Danilo Ramos M. Revisado / Aprobado por: Rubén R.Ríos R.

Técnico de Calibración Director Técnico de Laboratorio

 Apartado Postal 0843-01133 Rep. de Panamá
E-mail: calibraciones@itstecno.com

Los resultados emitidos en este certificado se refieren únicamente al objeto bajo observación, al momento y condiciones en las que se realizaron las mediciones. ITS 

Technologies, S.A. no se responsabiliza por los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado de los objetos bajo observación o de este certificado.

El certificado no es válido sin las firmas de autorización, ITS Technologies, S.A.

Temperatura (°C): Humedad Relativa (%): Presion Atmosferica (mbar):

22,20 56,0 1013

Tel.: (507) 222-2253; 323-7500  Fax: (507) 224-8087

Urbanización Chanis, Calle 6ta Sur - Casa 145, edificio J3Corp.

 Este certificado documenta la trazabilidad a los patrones de referencia, los cuales representan las unidades de medida en concordancia con el Sistema Internacional 

de Unidades (SI).

Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ITS Technologies, S.A.

22,10 60,0 1013

ver inciso b): en Página 2.

19094 2023-jul-20

2024-jul-17ICPA 201

CAL200
Sonómetro Patrón

Calibrador Acustico B&K

Termohigrometro HOBO

Sonómetro Patrón

EnviroLAB

EnviroLAB

Calibrador Acústico 

Larson Davis
Intrumento 

Instrument

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0
FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate

284-2023-096 v.1 Calibration Certificate
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e) Observaciones:

a) Procedimiento o Método de Calibración:

f) Condiciones del instrumento:

b) Patrones o Materiales  de Referencias:

g) Referencias:

c) Resultados:

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 1000,0 0,99 1,01 N/A  V

Frecuencia Nominal Margen Inferior Margen Superior Recibido Entregado Error Unidad

1 kHz 94 93,5 94,5 94,5 94,0 0,0 dB

1 kHz 114 113,5 114,5 114,5 114,0 0,0 dB

Frecuencia
Nominal Margen Inferior

Margen 

Superior
Recibido Entregado Error Unidad

250 Hz 250 225 275 N/A  Hz

1 kHz 1000 975 1025 N/A Hz

d) Incertidumbre:

284-2023-096 v.1

El valor de Incertidumbre de la medición mostrado no incluye las contribuciones por estabilidad a largo plazo, deriva y transporte del instrumento 

calibrado

0,140

La incertidumbre expandida se obtuvo multiplicando la Incertidumbre estándar por un factor de cobertura (k = 2) que asegura el nivel de confianza al 

menos 95%

La estimación de la incertidumbre asociada a la calibración del detector de gases se realiza con base en los lineamientos presentados en la Guía para 

la estimación de la incertidumbre GUM.

Prueba de Frecuencia 

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

0,140

FIN DEL CERTIFICADO

Prueba de VAC

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2)

Prueba  Acústica

Incertidumbre 

Exp.(U=95 %, k=2) 

Metricontrol

Sonómetro Patrón 10100 2023-may-23 2024-may-22

Calibrador Acustico B&K 2512956 2023-abr-17 2024-abr-16

PCB / a2La

Scantek/ NVLAP

Termohigrometro HOBO 21126726 2022-dic-06 2023-dic-06

Sonómetro Patrón BDI060002 2023-abr-11 2024-abr-10 TSI / a2La

Próxima Calibración

Next calibration

Trazabilidad

traceability

Este Instrumento ha sido calibrado siguiendo los lineamiento del PTC-09 PROCEDIMIENTO DE CALIBRACION DE EQUIPOS DE VERIFICACIÓN 

DE EQUIPOS DE MEDICIÓN DE RUIDO (PISTÓFONO CALIBRADOR) V.0.

El metodo de calibracion de los medidores de Ruido, se realiza por el Método de Comparacion directa contra Patrones de Referencia Cetificados.  

Intrumento 

Instrument

Numero de Serie

Serial Number

Ultima Calibración

last calibration

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0 FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate Calibration Certificate
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e) Observaciones:

f) Condiciones del instrumento:

N/A

g) Referencias:

284-2023-096 v.1

FIN DEL CERTIFICADO

Los equipos de verificación de equipos de medición de ruido incluyen en cumplimiento con la norma IEC 61672-1 (clase 1 ó 2), IEC 61260)y la norma IEC 61252 

(clase 1 y 2).

Este certificado salvaguarda los resultados de las mediciones reportadas, en el momento y en las condiciones ambientales al momento de la 

calibración.

Este certificado cuenta con una Vigencia de calibración a solicitud del cliente.

Se realizo ajuste del equipo de acuerdo a lo recomendado por el fabricante en su manual de Usuario.

FSC-02 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN v.0

Calibration Certificate
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
 

 

 
 
 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.12 Informe de vibración ambiental 
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Informe de Ensayo  
Vibración Ambiental 
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Isla Coiba, Provincia de Veraguas 
 

FECHA: 13 de marzo de 2024 

TIPO DE ESTUDIO: Ambiental 

CLASIFICACIÓN: Línea Base 

NÚMERO DE INFORME: 2024-CH-026-A445 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2024-A445-CH-007 v1 

REDACTADO POR: Ing. Mileydi Estribí 

REVISADO POR:  Ing. Juan Icaza 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 

Nombre  

"DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES 
TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA 
DE VERAGUAS" 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

País Panamá 

Contraparte técnica por la empresa Sophia Pitti 

Sección 2: Método de medición 

Método ISO 4866:2010 – Vibración ambiental 

Horario de la medición N/A 

Instrumentos utilizados 
Micromate with ISEE Geophone UM10218 
Micromate ISEE Linear Microphone UL2313 

Especificaciones del instrumento 

Rango del geófono 0 - 254 mm/s 

Resolución 0,127 mm/s 

Error máximo ± 5% o 0,5 mm/s 

Densidad del transductor 2,13 g/cm3 

Rango de frecuencias (ISEE/DIN) 2 a 250 Hz 

Incertidumbre  ± 5,77 mm/s 

Vigencia de calibración Ver anexo 2  

Descripción de los ajustes de campo Se programó el instrumento para realizar medición  en campo libre. 
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Sección 3: Consideraciones  
 

La principal fuente de vibración es el tráfico terrestre, acentuado por las irregularidades o condición de deterioro de los caminos, 
que pueden caracterizarse por un escenario: fuente móvil-camino / distancia – suelo / receptor humano-edificación. Las 
vibraciones pueden caracterizarse de estado continuo, con amplitud máxima y frecuencia asociada.  
 
Los vehículos inducen cargas dinámicas contra el terreno y espectros característicos, donde cada impacto varía en intensidad 
según el sistema de suspensión, masa y velocidad del móvil. También juega un rol importante la rugosidad o el estado del 
camino, sea asfalto, piedras u hormigón. 
 
El parámetro utilizado por las normas internacionales para caracterizar los daños a cualquier tipo de edificaciones es la velocidad 
pico de las partículas del terreno (PPV). Las componentes horizontales están más directamente relacionadas con las fuerzas 
cortantes en la estructura y así con cualquier daño, incluso no estructural y cosmético, que como respuesta y condición 
estructural del diseño y materiales, en umbrales muchos mayores a la respuesta humana.  El Anteproyecto de Ley para las 
afectaciones a las edificaciones en la República de Panamá, utiliza el parámetro de desplazamiento en mm, cuando las 
frecuencias son menores de 4 Hz. 
 
Por su parte, el confort y los niveles tolerables consideran la sensación física de percepción humana en donde el eje vertical Z 
es el más sensible y molesto.  
 
Datos colectados el 13 de marzo de 2024. 
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Sección 4: Resultado de la medición 

 

423223  m E 829416 m N

Tipo de edificio: 

5 m

T= 1,261

Zona 17 P

Inicio de la medición: 

Punto 1 

Lado Norte frente a casa blanca

13/03/2024

Datos y resultados relevantes

Coordenadas UTM (WGS 84)

Valores obtenidos

20

22

Distancia de la fuente de 

vibración:

Descripción de la fuente de 

vibración:

Sobre presión del aire (dB):

Daños reportados en la 

estructura: 

10:15 a.m. 

Fecha de la medición: 

Línea Base

Normal 

N/A

Comentarios: Ninguno.

Resumen Análisis

Frecuencia                                  

(Hz)

Eje dominante                                   

(mm/s)

Frecuencias                                            

(Hz)

92,6

Afectación en estructuras  

(mm/s)

L = 0,567

V = 0,694 Límite 

20T = 1,261

20Valores obtenidos
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Sección 5: Conclusión 

 
El resultado obtenido fue: 
 
 
 
 
 
 
 
Notas:  
1. De acuerdo al Anteproyecto de Calidad Ambiental de Vibraciones, se establece que los proyectos nuevos que generan 

vibraciones durante las fases de operación o abandono y que pueden afectar los vecinos colindantes, en un radio de 
hasta 200 metros, en las rutas de acceso al proyecto o donde deben circular los equipos, deben realizar el monitoreo 
cada seis meses o cuando se introduzcan nuevos equipos o procesos que puedan variar los niveles existentes de 
vibraciones ambientales. 

 
2. De acuerdo al Anteproyecto de Calidad Ambiental de Vibraciones, el radio de evaluación de las vibraciones ambientales 

será de 1000 metros, si se contemplan actividades de voladuras. 

 
 

Valor obtenido  

Localización  
Eje dominante  

(mm/s)  
Frecuencia  

(Hz)  

  Punto 1  T = 1,261 20 

Sección 6: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

Kevin Chang Técnico de Campo 9-737-1632 
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ANEXO 1: Posición y montaje de los transductores 

 

 

 

                      

 

Los transductores se deben colocar en dirección a la fuente de vibración. 

 

 

 

a) Colocación de saco de arena 

Transductores 
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ANEXO 2: Certificados de calibración 
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ANEXO 3: Ubicación del punto de medición 
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ANEXO 4: Fotografía de la medición 
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ANEXO 5: Gráfica de la medición 

 

 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.13 Informe de olfatometría de campo 
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Informe de Ensayo 
Olfatometría de campo 
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Sección 1: Datos generales de la empresa 
Nombre  "DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS 
EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

Actividad principal Consultoría 

Ubicación Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

País Panamá 

Contraparte técnica  Ing. Sophia Pitti 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable Anteproyecto de normas para el control de olores molestos, 2006 

Método  
Olfatometría de campo, cuantificación de la intensidad de olor, en base  
a la relación dilución hasta el umbral (D/T Dilution-to-threshold) 

Instrumento utilizado Olfatómetro de campo, Nasal Ranger, N° de serie 90201461 

Vigencia de calibración  Ver anexo 1 

Límite máximo 

Zonificación del 
emisor 

Tipo de emisor 

Fuente de área Fuente puntual  

Residencial o 
comercial 

15 D/T en el límite de 
propiedad 

15 D/T en el límite de propiedad 
7 D/T en el receptor 

Industrial/ 
Agropecuario 

30 D/T en el límite de 
propiedad 

30 D/T en el límite de propiedad 
15 D/T en el receptor 

Localización de las mediciones Ver sección de resultados 

Procedimiento técnico PT-08 Muestreo y Registro de datos 

Sección 3: Descripción de la fuente monitoreada 
 
Línea Base 

Sección 4: Descripción del área geográfica 
 
Terreno quebrado, césped y árboles dispersos. 
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Sección 5: Resultado de las mediciones 
 

Punto 1 Zonificación:  Coordenadas UTM Zona 17 P 

Isla Coiba Comercial 829415 m E 423226 m N 

Hora Medición   
D/T 

60 30 15 7 4 2 <2 

10:40 a. m. 1 - - - - - - X 

10:55 a. m. 2 - - - - - - X 
 

Condiciones climáticas 

Cielo Precipitaciones Dirección del viento Velocidad del viento 

X Soleado X Ninguna  - Calma (<0,4 m/s) 

- Nublado - Lluvia X Brisa ligera (0,44 m/s – 2,2 m/s) 

- 
Parcialmente 
nublado 

  - 
Viento moderado (2,2 m/s – 6,7 
m/s) 

    - Viento fuerte (>6,7 m/s) 

Temperatura, [°C] 29 Humedad relativa, [%] 69 Presión barométrica, [mmHg] 757,1 

Observaciones: 
Ninguna. 

 

 

 

  

NO N NE
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Sección 6: Conclusiones 

 
1. Con el objetivo de determinar la intensidad del olor, se realizaron dos mediciones en un (01) punto: Isla Coiba. 
 
2. En el punto 1, la intensidad del olor fue menor a 2 D/T. 
 

 

Sección 7: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Kevin Chang Técnico de Campo 9-732-1632 
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ANEXO 1: Localización del punto de medición 
 

 

 

 

 

 

  

Dirección del 

viento 
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ANEXO 2: Certificado de calibración 
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ANEXO 3: Fotografía de las mediciones  
 

 

 

 

 
 

--- FIN DEL DOCUMENTO --- 
**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.14 Reporte de muestreo y análisis de suelo 

  

Página 417



 

Laboratorio Ambiental y de Higiene 
Ocupacional 
Urbanización Chanis, Local 145, Edificio J3 
Teléfono: 323-7520/ 221-2253 
administracion@envirolabonline.com 
www.envirolabonline.com  

 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                      Página 1 de 8 
2024-CH-025-A445 V1 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2024 
 

REPORTE DE MUESTREO Y ANÁLISIS DE 
SUELOS 

 

"DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA 
LA RESTAURACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y 
CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN 

LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL 
COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS" 

 

Isla Coiba, Provincia de Veraguas 
FECHA DE MUESTREO: 21 de febrero de 2024 

FECHA DE ANÁLISIS: Del 21 al 23 de febrero de 2024 

NÚMERO DE INFORME: 2024-CH-025-A445 V1 

NÚMERO DE PROPUESTA: 2024-A445-CH-007 V2 

REDACTADO POR: Lic. Johana Castillo 

REVISADO POR: Lic. Johana Olmos  
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Sección 2: Método de medición 3 

Sección 3: Resultado de análisis de la muestra 4 

Sección 4: Conclusiones 6 

Sección 5: Equipo técnico 6 

ANEXO 1: Fotografías del muestreo 7 

ANEXO 2: Cadena de custodia del Muestreo 8 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa 

"DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES 
TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, PARQUE NACIONAL COIBA, 
PROVINCIA DE VERAGUAS" 

Proyecto Muestreo y análisis de suelos 

Dirección Isla Coiba, Provincia de Veraguas 

Contacto Sophia Pitti 

Fecha de recepción de la muestra 21 de febrero de 2024 
 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  
Decreto Ejecutivo # 2. Por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad 
de Suelos para diversos usos. 

Método Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Procedimiento técnico PT-60 Procedimiento de muestreo de suelos. 

Condiciones ambientales durante 
el muestreo  

Ver anexo 2 (observaciones) 
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Sección 3: Resultado de análisis de la muestra 
 

Identificación de la muestra 1387-24 

Nombre de la muestra Muestra Suelo Lado Norte 

Coordenadas 17P 423220 UTM 829416 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Actividad de la enzima 
deshidrogenasa 

ADH μg/g 
Casida et al., 

1977 
18,48 ± 0,03 0,09 N.A. 

Índice de actividad 
microbiológica**  

IAM  ---  Cálculo  4,04 ±0,05 0,02 0,5 - 22,0 

Materia orgánica MO % 
Walkley 

Black 
4,57 ± 0,05 0,51 N.A. 

pH (suelo) pH UpH 
ISO 

 10390:2005 
6,32 ± 0,01 0,10 N.A. 

 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación. 

• La muestra se mantendrá en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará. Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la muestra analizada. 

• Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.  
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Sección 3: Resultado de análisis de la muestra 
 

Identificación de la muestra 1388-24 

Nombre de la muestra Muestra Suelo Lado Sur 

Coordenadas 17P 423261 UTM 829359 
 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI- 
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO  

Actividad de la enzima 
deshidrogenasa 

ADH μg/g 
Casida et al., 

1977 
21,28 ± 0,03 0,09 N.A. 

Índice de actividad 
microbiológica**  

IAM  ---  Cálculo  1,56 ±0,05 0,02 0,5 - 22,0 

Materia orgánica MO % 
Walkley 

Black 
13,64 ± 0,05 0,51 N.A. 

pH (suelo) pH UpH 
ISO 

 10390:2005 
6,45 ± 0,01 0,10 N.A. 

 

Notas: 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• ** Parámetros que no están dentro del alcance de acreditación. 

• La muestra se mantendrá en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará. Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la muestra analizada. 

• Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización escrita de ENVIROLAB, S.A.  
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Sección 4: Conclusiones 

 

1. Se realizó el muestreo y análisis de dos (2) muestras de suelo. 

 

2. Para las muestras (1387-24 y 1388-24) el parámetro índice de actividad microbiológica, se encuentra dentro del límite 
permitido en el Decreto Ejecutivo 2, del 14 de enero de 2009, por el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de 
Suelos para diversos usos. 
 

Sección 5: Equipo técnico 

Nombre Cargo Identificación 

Kevin Chang Técnico de Campo 9-732-1632 
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ANEXO 1: Fotografías del muestreo 

 
Foto 1. Muestra de Suelo Lado Norte 

 
 

 

 

 
Foto 2. Muestra de Suelo Lado Sur 

 
 

 

Página 424



 

 

 Laboratorio Ambiental y de Higiene Ocupacional 

 

FSC-53_v.5                                                                                                                                                                                    Página 8 de 8 
2024-CH-025-A445 V1 
Editado e Impreso por: EnviroLab, S.A 
Derechos Reservados 2024 

ANEXO 2: Cadena de custodia del Muestreo 

 
 

 

 

 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe. 
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14.15 Prospección arqueológica 
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2- Antecedentes Arqueológicos  
 
En el Plan de Manejo del Parque Nacional Coiba hay una completa reseña que ofrece un 
panorama general de los antecedentes, sin embargo, valga mencionar que, desde el punto de 
vista de las investigaciones arqueológicas, podemos determinar al menos dos momentos en 
que se han llevado tareas de documentación sistemática en el lugar: el inicial: a cargo de 
Pedro Quiróz en 1972; y el reciente: a cargo de Ilean Isaza 2008 en adelante. 
 
La ocupación humana en el actual Parque Nacional Coiba e islas circundantes se remonta al 
periodo precolombino y está testimoniada por los hallazgos de materiales cerámicos y líticos 
de uso cotidiano y funerario, que se relacionan estilísticamente tanto con la denominada 
Región Oriental o Gran Chiriquí, como con la denominada Región Central o Gran Coclé; 
también se reportan cercos para peces. Esta cultura material data fechas que por lo menos se 
remontan al 650 d.C. hasta el 1500 d.C. aproximadamente. Así fueron hallados artefactos 
cerámicos de tradiciones cerámicas polícromas de la región Azuero-Coclé (cerámica La 
Mula, Tonosí, Cubitá, Conte); así como también fueron hallados materiales cerámicos de las 
Fases San Lorenzo y Chiriquí, provenientes del Golfo de Chiriquí. Evidentemente, el registro 
arqueológico incorpora también utensilios de piedra, tales como hachas, metates, morteros y 
puntas de flecha o navajas. 
 
Fuentes coloniales reportan la llegada tanto de españoles como varios corsarios a la isla, sin 
embargo, a sabiendas que ellos fueron hechos reales, podríamos considerar como escasos los 
hallazgos de evidencia relacionada con la cultura material que pueda relacionarse con esos 
momentos históricos. 
 
Para los propósitos del presente proyecto, cobra relevancia el dato histórico ofrecido por la 
siguiente normativa legislativa nacional: 
 
Ley 41 de 13 de diciembre de 1912, mediante la cual el poder Ejecutivo procederá a construir 
una serie de edificios. En el numeral 6° hace alusión a una Penitenciaría, en tanto que en el 
artículo 3° puntualiza que “…Destinase la isla de Coiba para el establecimiento de una 
Colonia Penal…” (Gaceta Oficial p.3989) firmado por Belisario Porras, Presidente de la 
República. 
 
 Ley 44 de 1919 por medio de la cual la Asamblea Nacional de Panamá dispone lo 
correspondiente al establecimiento de la Colonia Penal de la Isla de Coiba. Mediante la cual 
se especifican varios aspectos relacionados con los presos que ahí serán albergados (que no 
solamente podrían ser delincuentes, sino también “vagos” y otro tipo de ciudadanos), las 
contrataciones y actividades que podrían desarrollar en la isla, entre otras. 
 
Decreto 15 de 29 de enero de 1920. Por medio del “…cual se establece y organiza 
provisionalmente la Colonia Penal de Isla de Coiba…” (Gaceta Oficial N° 3296) que, 
digamos, no solamente reglamenta lo dispuesto en la Ley 44 de 1919, sino que también 
actualiza el régimen de propiedad mediante el cual toda la isla pasa a ser propiedad del Estado 
Panameño después de haber hecho arreglos o expropiaciones a los dueños anteriores. 
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La serie de edificaciones que hacen parte de este proyecto tienen relevancia histórica más por 
lo que representan que por su partida arquitectónica que en términos generales es muy 
austera, más enfocada al uso-función que a aspectos esteticistas. 
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4- Método y técnicas aplicados  
 
Se llevó a cabo una prospección superficial y sub superficial, de conformidad con la 
normativa vigente, por medio de la cual se accedió a la totalidad del polígono de proyecto, 
incluidas un par de las estructuras que lo conforman. 
 
Visto que el recurso cultural edificado del proyecto propuesto se encuentra identificado, nos 
dedicamos a verificar la superficie y evaluar el subsuelo con el propósito de detectar 
remanentes materiales de la cultura material precolombina, o en caso tal, de algunos 
episodios relacionados con el uso del área como centro penitenciario. 
 
Los sondeos realizados fueron referenciados con un Gps portátil, se tomaron fotografías con 
cámara digital. 
 
 
5- Descripción de los resultados  
 
La prospección arqueológica se llevó a cabo en las porciones del pllígono libres de alguna 
edificación, acera o superficie con recubrimiento. Se aprovecharon espacios de jardinería o 
áreas abiertas para hacer los sondeos con una pala. 
 
Para la construcción de las edificaciones y demás obras asociadas, realmente no se hicieron 
masivos movimientos de tierra con equipo pesado; todas fueron adapatadas a la topografía 
del lugar. 
 
El sustrato arcilloso observado en todos los sondeos no contenía evidencia material de 
remenentes artefactuales precolombinos o de otra época. 
 
Todas las edificaciones que comprenden el proyecto propuesto se encuentran en mal estado 
de conservación, tienen notables porcentajes de faltantes en su volumetría, en este sentido 
hay perdida de cubiertas, lienzos de muro e inclusive problemas estructurales; exceptuando 
a la Garita que está un poco más completa pero igualmente deteriorada. 
 
 
6- Listado de yacimientos y caracterización 
 
No se hallaron materiales culturales que atestigüen la existencia de algún sitio arqueológico 
precolombino.  
 
 
7- Registro cualitativo  
 
No se hallaron materiales culturales que describir ni cuantificar.  
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8- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico  
 
La realización del proyecto que se propone no ocasionará un inminente impacto negativo 
sobre el recurso arqueológico precolombino toda vez que se llevará a cabo en una serie de 
infraestructuras que están edificadas; sin embargo, cualquier actividad relacionada con 
movimientos de tierra podría dar con el hallazgo fortuito de elementos de interés patrimonial 
que podrían datar de la época precolombina, pero que muy probablemente estén ligados a 
alguno de los momentos en que funcionó el centro penitenciario y que habrán de ser 
documentados por medio de técnicas y procedimientos de la disciplina arqueológica. 
 
Se recomienda que un arqueólogo profesional debidamente registrado ante la DNPC-
MiCultura, forme parte del del equipo de trabajo para que lleve a cabo un plan de trabajo que 
incluya monitoreo de movimientos de tierra, excavaciones de liberación en estructuras 
puntuales, y charlas al personal de campo. 
 
En cuatro de las nueve edificaciones donde se ha contemplado llevar a cabo labores de 
restauración, rehabilitación y recuperación de la estructuras, será pertinente realizar una 
liberación de materiales que les cubren a través de un procedimiento de registro arqueológico, 
específicamente las de: la iglesia o capilla, la abarrotería-panadería, la berlina y la garita. 
Esto permitirá definir no solamente la secuencia en que se fue dando el deterioro de las partes 
arquitectónicas, sino también la documentación de cualquier elemento de interés cultural que 
pudiera encontrarse asociado entre los escombros y, finalmente, permitirá “liberar” los 
muros, pisos y demás elementos posibilitando compilar datos que resulten de utilidad al 
proyecto de puesta en valor de los inmuebles. 
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9- Anexo grafico  

Localización nacional del área de proyecto (hecho con ESRI World Topo) 

 
 
 
Localización regional del polígono de proyecto (hecho con ESRI World Topo) 
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Tomado de Descripción General de la Propuesta de Diseño (hecho por SUMA) 

 

 
“SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN 

DIRECTOR PARA LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS 
Y CREACIÓN DE FACILIDADES TURÍSTICAS EN LA CENTRAL PENAL, 

PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS” 

 

 

Img 1. Diagrama Situación Existente 

 

Img 2. Diagrama Situación Existente 
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Mapa de la prospección arqueológica (hecho por el autor) 
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Fotografías 
 
Vistas generales del área 
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Vistas generales 
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Proceso de sondeos 
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Proceso de sondeos 
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Detalle de algunos sondeos 
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Coordenadas de los sondeos, datum consignado 

WGS84 
17 N 423179 829327   17 N 423217 829409 
17 N 423182 829338   17 N 423185 829422 
17 N 423215 829331   17 N 423175 829440 
17 N 423237 829343   17 N 423156 829455 
17 N 423254 829355   17 N 423145 829471 
17 N 423269 829371   17 N 423138 829490 
17 N 423303 829377   17 N 423132 829506 
17 N 423296 829356   17 N 423118 829519 
17 N 423325 829372   17 N 423103 829527 
17 N 423376 829401   17 N 423086 829549 
17 N 423412 829417   17 N 423069 829565 
17 N 423438 829444   17 N 423051 829585 
17 N 423449 829456   17 N 423049 829591 
17 N 423479 829470   17 N 423072 829574 
17 N 423480 829479   17 N 423062 829562 
17 N 423484 829469   17 N 423051 829577 
17 N 423506 829462   17 N 423075 829549 
17 N 423508 829472   17 N 423096 829534 
17 N 423400 829427   17 N 423117 829528 
17 N 423360 829408   17 N 423112 829509 
17 N 423330 829397   17 N 423129 829491 
17 N 423330 829397   17 N 423138 829474 
17 N 423314 829410   17 N 423146 829462 
17 N 423308 829433   17 N 423155 829450 
17 N 423304 829437   17 N 423173 829434 
17 N 423290 829442   17 N 423181 829413 
17 N 423195 829437   17 N 423198 829325 
17 N 423216 829425   17 N 423174 829309 
17 N 423271 829434   17 N 423167 829299 
17 N 423244 829419   17 N 423159 829285 
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14.16 Estudio de suelos 
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PROYECTO

.,SERVICIOS DE CONSULTORíA PARA E[ DESARROTLO DEt PLAN DIRECTOR

PARA LA RESTAUNAEIéru DE INFRAESTRUcTURAs n¡sréRIeAs Y cnrReIÓru
DE FACILIDADES TUNíSNCAS EN LA CENTRAL PENAL PARqUE NACIONAL

COIBA'

PROVINCIA DE VERAGUAS

ENTIDAD

MrNrsrEnto DE AMBTENTE GoBtERNo DE pnrunuÁ

EMPRESA

GRUPO SUMA S.A.

LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CAL¡DAD

PRUEBA ESTANDAR DE PENETRAC!óN (SpT)

NORMA ASTM D.1585-84

SERVICIOS DE CONSUTTORíA PARA Et DESARROTTO DEt PLAN D¡RECTOR PARA ¡A
RESTAURACIóN DE INFRAESTRUCTURAS HISTóN¡CÁS Y CNCACIÓÍr¡ OE TACIUDADES

EN LA CENTRAI PENAT PARQUE NAcloNAt colBA' PRovlNclA DE VERAGUAS

PROYECTO:

LOCALIZAOóN:

ENTIDAD:

PRUEBA:

CONTRATISTA:

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONÁ, PROVINCIA DE VERAGIJ¡5, P6P6g¡rcA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE GOBIERNO DE P

SOLICITADO:

COORDENADAS:

14-nov-23

ARQ. BÁRBARA MOLINA

FECHA:

SONDEO No.1

GRUPO SUMA S.A. E-423185 N-829349

PROFUNDIDAD

(m)

DESCRIPCION

DEL SUELO COLOR DEI

SUETO

MUESTRA

N"

PRUEBA ESTÁNDAR DE PENETRACIÓN

vtsuAr/sucs N'
(GorPEs)

P

(cm)

q,

(Kslcm'¡
REC

l%l
W

l%l
OBSERVAqóN

0.15 Capa orgánica ffi
1

2.00 15-00

0.80 90.o% 5L.2de color rojizo claro
4.00 15.00

1.O0 4.00 15,00

Arcilla limosa plástica

de color rojizo claro
2

2.00 15.00

0.70 tAO.Oo/o 53.23.00 15.00

2.00 4.00 15.00

Arcilla limosa plástica

de color rojizo claro
5

2.00 15.00

0.80 LAA.0% 56.24.00 15.00

3.00 4.O0 15.00

Limo toscoso de color
amarillo chocolate

4

1.00 15.00

0.40 100.0% 73.32.04 15.00

4.00 2.00 15_00

Limo toscoso de color
amarillo chocolate 5

2.OA 15.00

0.30 25.O% 70.31.00 15.00

5.00 2.00 15.00

Arena l¡mosa de color
chocolate claro a gris

6

2.00 15.00

0.30 L0.0o/o 70.22.OO 15.00

5.00 1.O0 15.OO

Ia= CAPACIDAD DE SOPORTE ADMISIBLE

ÚI,: CONTENIDO DE HUMEDAD NATURAL
NO SE DETECTA EL NIVEL FREANCO

I.UDGAR§O F. TEftCERO E§(SBAR
NI§GEF{¡ERO CIVIL

Ll(:§i\¡LrA ¡ro. ZO I Z-()CI6-OBA

Ley 16 del
Junta Técnica de

de t$59
¡lrqürrcctura

REALIZADO POR:

VICTOR GAITAN, CRISTOBAL GAITAN

CARLOS ABREGO. RODRIGO A MONTENEGRO

FECHA: 14-nov-23 REVI§ADOr lNG. L. PERCY ESCOBAR
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PROYECTO:

LOCAUZACTóN:
ENTIDAD:

MUESTREADO POR:

FUENTE:

DESCRIPCIóN:

LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁtIsIs GRANULoMÉrnIco DE sUELos
ASTM D-422 AASHTO T-27

@
§ERVICIOS DE CONSULTORIA PARA ET DESARROLTO DEt PLAN

DlRECToRPARAtAREsTAUMclÓNDElNFMEsTRUcTURAsulsrón¡ca§ffi
TURISTICAS EN tA CENTRAT PENAT PARqUE NACIONAT COIBA PROVINCIA DE VERAGUAS

ISLA COIBÁ, DIS

lNG. CRISTOBAL GAITAN FECHA DE MUESTREO: !4-nov-23
ORDENADAS; E-423185 Nm

ARCILLA LIMOSA DE COLOR ROJIZO CLARO

PARTICUUI§ ffiUESAS
(Al PESO SECO DE tA MUESTRA ANTE§ DE tAVADo (g|:

(B) pEso sEco DE tA rr¡ussrRr orspuÉs DE LAvADo {sl:
% QUE PASA 75Fm [{A - BI/A]*10O :

TAMIZ No.
PESO

RET.

fel

PESO RET.

ACUM.

lel

%

RET.

ACUM.

Yo

PASA

ACUM.
LIMITES

250mm I 10'
200mm 8"1
150mm ol
100mm 4"1
75mm 3"1

5Omm 2"1

37.5mm I I L/2"
25mm 1

19mm l3/4" I

L2.5mm lU2"
9.5mm t 3/8" I

4.75mm I No.4l
FONDO

TOTAL

PARTICüTA§ FTNA§

(AI PESo SECO DE LA MuEsrRA ANTES DE tAvADo (s):

(Bl pEso sEco DE tA MUESTM DESPUÉSDE TAVADO {g):
% qUE PASA 75r¡m [{A - BIIAI*10O :

266.6

136.1

TAMIZ No.

PESO

RET,

Iel

PESO RET.

ACUM,

tel

%

RET,

ACUM.

%

PASA

ACUM.

% PASA

CORREG.
LIMITES

4.75mm t No.4 I 0.0 0.0 0.0 100.0
2.35mm I No.8 I

2.0mm I No.10 I 2.4 2.0 0.8 99.2

1.18mm I No.15 I

850pm I No.20] 17.7 t9.7 92.6
6008m I No.30 ]

425vm INo.40l 24.L 43.8 16.4 83.6
300um I No.50l
15opm I No,1OO]

75¡rm I No.200l 92.3 135.1 51.1 48.9

FONDO 4_2 4.2

TOTAL 140.3

GRÁFICA GRANULOMÉTRICA DE LA MUESTRA

c
:R

100.0

90.0

80.o

70-0

60.0

50.0

40.0

PROF.0.15m @ 2.00 M

IAMAÑOS DE PARTICULAS

OBSERVACIONES:

REAI.IZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECiIA:

TUDGARDO P. TERCERO ESCOBAR G.
INGENIER(} CIVIL

L!(:L, ¡tu¡A ft]o. 2(] 1 2-QO6-O83

Ley 16 del 26 dd-Enero
Junta Técnica de Ingeniería y

APROBADO POR: ING. L, PERCY T. ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

tÍM¡TEs DE AfiERBERG
ASTM D 4318-05

i.':.-:.rr',r

SERVICIOS DE CONSULTORíA PARA EL DESARROTLO DEL PIAN DTRECTOR PARAPROYECTO:

LOCAL¡ZAC|óN:

ENTIDAD:

MUESTRA No.

MUESTREADO POR:

DESCRIPCIÓN:

tA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURA§ HISTóRICAS Y CREAC¡óN DE FACITIDADES

TURíSTICAS EN LA CENTRAT PENAL PARqUE NACIONAT CO¡BA, PROVINCIA DE VERAGUAS

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA PROVINCIA DE VERAGUAS

MINISTERIO DE AMBIENTE No. ENSAYO:

SOTICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

ARCILLA LIMOSA DE COLOR ROJIZO CLARO

LA-#23-118

GRUPO SUMA S.A.

ING. CRISTOBAL GAITAN 14-Nov-23

RESULTADOS: TíM|TE LíQUIDo

LíMlrE Plásrrco
ínolcr or PLASIcIDAD

64.5
57.9

6.6

GRAFICA DE FLUJO

iLi\i\i
\
i\
j

25

70.0

69.0

6E.0

67.O

66.0

65,0

64,0

63.0

62.0

61.0

60.0

o
o

=I
>R

No,DE GOLPES

ARA + SUELO HÚMEDO (E) TARA + SUELO HÚMEDO (E}

PESO DE rARA {e)

SO DE SUELO SECO

OBSERVACTONES: suElo DE CLASTFTCAC|ÓN (MH) ARCTLLA LTMOSA DE COLOR ROJTZA.

FENDIDAD 0.1s m @ 2.Oo m

DE MEDIA A ALTA PLASTICIDAD.

I
T

t

f
I
I
I
I
,

J

I
I

IUNGARSOP. TERCERO ES(OBAR EI§'GENIERO CIVILLl(li. ¡ 
",i 
L¡¡\ r.ro. ¿ó I 2-¡¡916-09g

REAUZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA:

I*J§t.,*:E
ERICK E. CIANCA R.

18-nov-23

Junüa Técnica de Ingenieri¿ y
de 1959

Arqul[ectura

B
Ley t5 det 2á de

APROBADO: IN6. L. PERCY ESCOBAR
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PROYECTO:

LOCALIZACIÓN:

ENTIDAD:

MUESTREADO POR:

FUENTE:

DESCRIPC!óN:

LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁUS¡S GRANULOMÉTMCO DE SUELOS

ASTM D-422 AASHTO T-27
@

SERVICIOS DE CONSUTTORíA PARA EL DESARROTLO DEL PLAN

DIRECTOR PARA tA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACILIDADES

TURíSTrcAS EN I-A CENTRAL PENAT PARqUE NACIONAT COIB& PROVINCIA DE VERAGUAS

MINISTERIO DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE PANAMA SOLICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

PROFUNDIDAD 2.00 M @ 6.00 M COORDENADAS: E-423185 N-829349

GRUPO SUMA S.A.

74-nav-23

LIMO ARENOSO DE COLOR CHOCOLATE CLARO

PARTICULAS GRUESAS

(A) PESO SECO DE tA MUESTRA ANTES DE tAvADO (g):

(B} PESo SEco DE TA MUESTRA DESPUÉS DE TAVADO (TI:

% QUE PASA 75rrm [(A - B]/AI*100 :

TAMIZ No.

PESO

RET.

lcl

PESO RET.

ACUM.

Isl

Yo

RET.

ACUM.

PASA

ACUM.
LIMITES

250mm [ 10"

2O0mm

150mm 6'
10Omm 4"
75mm 3"I
50mm 2"1

37.5mm [], 1/2" l
25mm t1" 1

Lgmm 1314" 1

L2.5mm l7/2" 1

9.5mm t 318" 1

4.75mm I No.4l
FONDO

TOTAL

PARTICUTAS FINAS

(A} PE5O SECO DE tA MUESTRA ANTES DE TAVADO {E}:

(Bl PESO SECO DE l"A MUESTRA DESPUÉSDE TAVADO (g):

% QUE PASA 75pm [(A - B]/Altl@ :

319.0

3' 7

TAMIZ No,

PESO

RET.

Iel

PESO RET.

ACUM.

tel

To

RET.

ACUM.

%

PASA

ACUM.

% PASA

CORREG.
LIMITES

4.75ñrn I No.4 0.0 0.0 o.0 100_0

2.36mm INo.8
2.0mm INo.10 2.5 2.6 0.8 99.2

1.18mm INo.16
850um I No.20l 7.1 9.7 3.0 97.0

60olrm I No.30

425um I No.40l t2.o 27.7 6.8 93.2

30OUm I No.50 ]

15oum I No.1O0 j

75um I No.200 10-0 31.7 9.9 90.1

FONDO 0.9 0.9

TOTAT 32.6

o
.o 90.0

GRÁFICA GRANULOMíRICA DE LA MUESTRA PROF. 2.OO M @ 6.00 M

TAMAÑOS DE PARTICULAS

OBSERVACI0NEST

I,I,DGARDCI P. TERCERO E§COBAR G.
II\¡GENIERO CIVIL

L!(lb irt-¡;{ hlo. 2() I 2-(}()6-0A,3

REALIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA:

Ley 15 del 26 6 Enero
Junta Téenica de Ingeniería y

de 1959

Arquiteetura

APBOBADO POR: ING. L. PERCY T. ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

LÍMIEs DE ATTERBERG
ASTM D 4318-05 ffi

SERVICIOS DE CONSUTTONíN PARE EL DESARROTI-O DEt PIAN DIRECTOR PARAPROYECTO:

tocauzac¡ótr¡:
ENTIDAD:

MUESTRA No.

MUESTREADO POR:

DESCRIPOóN:

EN LA CENTRAT PENAT PARQUE NACIONAT COIBA, PROVTNCIA DE VERAGUAS
ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS

MINISTERIO DE AMBIENTE No. ENSAYO:

SOIICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

tA-#23-119

GRUPO SUMA S.A.
ING. CRISTÓBALGAITÁN 14-Nov-23

LIMO ARENOSO DE COLOR CHOCOLATE CLARO

RESULTADOS: úrr¡rr úeuroo
tÍM[E PLASTICo

ínorc¡ or PLASncIDAD

58.0

39.0
19.0

GRÁFICA DE FLUJO

69.0

67.0

o __^< b5.u
au -^-
> b5.u

lr 61.0
§

59.0

57.0

55.0

530

No,DE GOLPES

ARA + SUELO HÚMEDO (g) TARA + SUELO nÚVrOO 19¡

TARA +SUELo SECO (e) TARA+ SUELO SECO {s)

PESo DE TARA (g)

PESO DE SUELO SECO (g)

OBSERVACIONES:

suELo DE cLesrrrcacróru (MH) LtMo ARcrLLosos o ARENosos.

DE MEDIA A ALTA PLASTICIDAD

LUDGÁRDO P. TER(ERO ESCOBAR G.
INGENiERO CIVIL

Lt(t*. ¡r urA ¡r¡o. ZO I Z-CI(}6-OgAREALIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA:

ERTCK E. CIAÑCA R.

2G.nov-23

,
I
{
Í
f

I

Ley l5 del 26'de
Junta Técaica de trngeniería y

APROBADO: ING. L. PERCY ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROT DE CAL¡DAD

PRUEBA ESTANDAR DE PENETRASÓN {SPT}
NORMAASTM D-1.586.84

@
SERVICIOS DE CONSUTTORíA PARA EL DESARROTTO DEt PI-AN DIRECTOR PARA tA

RESTAUMCIóN DE INFRAESTRUCTURAS HISTóRICAS Y CREAC¡óN DE FACILIDADES TURíSNCAS

EN tA CENTRAL PENAL PARqUE NACIONAT COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

LOCALIZAOÓN:

ENTIDAD:

PRUEBA:

CONTMTISTA:

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONÁ, PROVINCIA DE VERAGUAS, REPÚBUCA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE GOBIERNO DE PANAMÁ FECHA:

SONDEO No.2 SOTICITADO:

COORDENADAS:GRUPO SUMA S.A.

L4-nov-23

ARQ. BARBARA MOLINA

E-4232sO N-829353

PROFUNDIDAD

(m)

DESCRIPCION

DEL SUEtO cotoR DEt

SUEtO

MUESTRA
PRUEBA ESTÁNDAR DE PENETRAqóN

vlsuAr/sucs
(GoLPEs)

P

(cm)

q,

lKelcm2)

REC

t%t

w
$t

OBSERVACIÓN

0.55 Capa orgánica ffi
Arcilla limosa plástica

de color rojizo claro
L

2.00 15.00

t.20 90.OYo 47.O5.00 1s.00

1.OO 7.AA 15.00

Arc¡lla limosa de color
amarillo a chocolate

claro ffi 2

4.00 15.00

L.40 loa.a% 44.96.00 15.00

2.OO 8.OO 15.00

L¡mo toscoso de color
3

2.00 15.00

1.10 tao.o% M.8crema a chocolate
claro

s,00 15.00

3.OO 6.OO 15.OO

Limo toscoso de color
crema a chocolate

claro

4

11-00 15.00

2.40 L00.0% 35.013.00 l-5.00

4.00 1L.00 15.00

Limo arenoso de color
chocolate claro

5

10.00 15.00

2.40 40.o% 3L.612.00 15.00

5.00 12.OO 15.00

Limo arenoso de color
chocolate claro

6

13.00 15.00

2.s0 25.0% 31.6L2-OO 15.00

6.O0 13.00 15.00

Ia= CAPACIDAD DE SOPORTE ADMISIBLE

fI,: CONTENIDO DE HUMEDAD NATURAL
SE DETECTA EL NIVEI FREÁTICO 4.20 m de profundidad

REALIZADO POR:

FECHA:

VICTOR GAITAN, CRISTóBAL GA|TAN

CARLOS ÁBREGO, RODRIGO A. MONTENEGRO

I.I'DGARSO P. TERCERO E§COBER G.
INGEI.¡IEreO C¡VIL

Llc.üNri¡A l\{o. 2() I a-()()6-o33

Ley 15 del
Junta Técnice de

de 1969

Arqurreetura

REVISADO: lNG. L. PERCY ESCOBAR14-nov-23
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PR.OYECTO:

LOCALIZAC¡óN:

ENTIDAD:
MUESTREADO POR:

FUENTE:

DESCRIPCIÓN:

LABORATOR¡O DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁU$S GRANULOMÉTNICO DE SUETOS

ASTM D-422 AASHTO T-27
ffi

SERVICIOS DE CONSULTORíA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN

-onTcTon 

PARA LA RESTAURA0ÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTORICAS Y CREACION DE FAC¡LIDADES

tsLA colBA" DlsTRlro DE PROVINCIA DE VERAGUAS, DE PANAM

MINISTERIO DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE SOLICITADO PORI

FECHA DE MUESTREO:

GRUPO SUMA S.A.

ING. CRISTOBAL GAITAN 1-4-nov-23

PROFUNDIDAD 0.10 M @ 3.30 M COORDENADAS: E423250 N-829353

ARCILLA LIMOSA DE COLOR ROJIZO

PARTICUTAS GfiUESAS

{A} PEso SECO DE tA MUESTRA ANTES DE IAVADO (g}:

(8, pEso sEco DE LA MUEíRA DEspuÉs DE tAvAoo {g}:

% QUE PASA 75um [{A - B]/Al*1@ :

TAMIZ No.

PESO

RET.

lel

PESO RET.

ACUM.

tgl

%

RET.

ACUM.

%

PASA

ACUM.

LIMITES

250mm [ 10'
200mm t8"
150mm t 6"

100mm 14"

75mm IJ

50mm I1[

37.5mm llLl2'
25mm L

19mm l3/4" I

tz.smm l1/2" 1

9.5mm 1318.
4.75mm I No.4

FONDO

TOTAL

PAf:flCUTA§ FINAS

{A) PESO SECO DE LA MUESTRA ANTES DE LAVADO {g}:

{B} pEso sEco DE tA MUESTRA DESPUÉSDE tAvADo (g}:

% qUE PASA 7sl¡m [(A - B]/AI*100 :

350.0

37.O

TAMIZ No.

PESO

RET.

Icl

PESO RET.

ACUM.

tsl

Yo

RET.

ACUM.

PASA

ACUM.

% PASA

CORREG.
t_lMtTEs

4.75mm INo.4 o.o 0.0 0.0 100.0

2.36mm I No.8

2.0mm I No.1Q 2.7 2.7 0.8 99.2

1.18mm INo"16
850um I No.20l 5.5 9.2 2.6 97.4

600um f No.30

425um I No.40 12.3 zt.5 6.1 93.9

300pm I No.50

1solrm I No,1OO

75trm t No.20O 15.5 37.4 L0.6 89.4

FONDO 1.3 1.3

TOTAL 38.3

95.ú

§ 9O.0

GRÁFICA GRANULOMÉTRICA DE LA MUESTRA PROF. O.IOM @ 3.30 M

fAMAÑos DE PARTICULAS

85.0

OBSERVAC]ONES:

IUSGARDO P. TERGRO ESCOBAR G.
¡T.JGENIERO CIVIL

Ll(:h. NL¡/d f\¡o. 20 t 2-006-098
REALIZADO POR:

FECHA:

Ley 16 del
Junta Técniea de

REVISADO POR:

FECHA:

SUELO LAVADO POR LA MALLA #2OO

TRIIA
de

APROBADO POR: ING. T. PERCY T. ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

LíMlTEs DE ATTERBERG
ASTM D 4318-05

SERVIC¡OS DE CONSULTORíA PARA Et DESARROLTO DEL PLAN DIRECTOR PARA
IA RESTAURAcIÓN DE INFRAESTRUcTURAs HIsTóRIc

EN IA CENTRAT PENAT PARQUE NACIONAT COIBA, PROVINCIA OE VTNIEUES
ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

tocauzecróru:
ENTIDAD:

MUESTRA No.

MUESTREADO POR:

DESCRIPC!ÓN:

MINISTERIO DE AMBIENTE No. ENSAYO:

SOLICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

LA.+,23-120

GRUPO SUMA S,A,
ING. CRISTOBAL GAITÁN 1-4-Nov-23

ARCILLA LIMOSA DE COLOR CHOCOLATE CLAROO

RESULTADOS: ú¡r¡¡re úquroo
LíMITE PUISTICO

ítrlotce oe PLAsIctDAD

70.0
48.5
2L.4

GRÁFrcA DE FLUJo

A
ou

=r

73.0

72.O

77,O

70.o

69.0

54.0

6't.o

66.0

25
No.DE GOLPES

TARA + SUELO UÚrUroO k¡ TARA + SUELO HÚMEDO (g}

TARA+ SUELO SECO (g)

PESO DEAGUA(e)

PESO DE TARA (g) PEso DE IARA (g)

PESo DE SUELo sEcO (s) PESo SECO (c)

OBSERVACIONES: SUELO DE CLASIFICACIÓN (MH) ARCILLA LIMOSA DE COLOR CHOCOLATE CLARO.

DE MEDIA A ALTA PLASTICIDAD.

REALIZADO POR:

FECHA;

REVISADO POR;

FECHA:

SONDEO #2 PROFUNDIDAD 0.10 m @ 3.30 m

ERTCK E. CIANCA R.

18-nov-23

¡NGENIERO CIVIL
Li(l¡¡ rrr-i¡\ l\o. 2() 12-006-033

Ley f6 del 26 deYtfero de 1959

Junta T6.eruca de Ingenierla y Arqutteetura

APROBADO: ING, L. PERCY ESCOBAR
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PROYECTO:

rocArrzActóN:
ENTIDAD:

MUESTREADO POR:

FUENTE:

DESCRIPOóNr

LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁLIs¡s GRANUtoMÉrRIco DE sUELos
ASTM D-422 AASHTO T-27

Ni-:REF,:

EN tA CENTML PENAL PARQUE NACIONAL PROVINCIA DE VERAGUAS
ISLA COIBA, DISTRITO DE PROVINCIA DE CA DE PANAMA

MINISTERIO DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE SOLICTTADO POR:

FECHA DE MUESTREO:
GRUPO SUMA S.A.

ING. CRISTÓBAL GAIÁN L4-nov-23
PROFUNDIDAD 3.30 M @ 6.00 M COORDENADAS: E-42325O N-829353

SERV]CIOS DE CONSUTTORíA PARA Et DESARROTLO DET PIAN

LIMO ARENOSO DE COLOR CHOCOLATE CLARO A GRIS

PA8frcUTAs 6EUÉ5'AS

{A} PEso sEco DE tA MUESTRA ANrEs DE tAvADO (g}:

(Bl PESO SECO DE tA lr¡UtStm o¡spuÉs DE L,^vADo (gt:

% QUE PASA 75um [{A - E]/AI*100 :

TAMIZ No.
PESO

RET.

IcI

PESO RET.

ACUM.

fel

To

RET,

ACUM.

%

PASA

ACUM.
IIMITES

250mm I 10" I
200mm 8',

150mm o

lOOmm

75mm 3',

50mm z',1
37.5mm l7l/2"
25mm 1

19mm 1114"

12.5mm I 112" 1

9.5mm t 3/8" I

4.75mm INo.4 ]
FONDO

TOTAL

PAfiNCULA§:FINAS

(Al PE§O SECO DE tA MUESTRA ANTES DE T AVADO (g):

(Bl pEso sEco DE rA n¡urslna o¡spuÉsDE TAVADo (g):

% QUE PASA 75rm [{A - B]/Al*tfD :

385.1

136,1

TAMIZ No.
PESO

RET,

IcI

PESO RET.

ACUM.

tel
RET,

ACUM.

Yo

PASA

ACUM.

% PASA

CORREG.
TIMITES

4.75mm INo.4 0.0 0.0 0.0 100.0
2.36mm I No.8

2.0mm No.10 2.O 2.4 0.5 99.5
1.18mm No.16

850pm No.20l 17.7 19.7 5.1 94.9
600um No.30

425um No.40 24.L 43.8 Lt.4 88.5
300um No.50

150$m I No"100

75[m I No.200 92.3 136.1 35.3 64.7
FONDO A1 4.2

TOTAL 140.3

100.0

95.0

90.0

8s.0

80.0

75.0

14.0

65.0

60.0

GRÁFICA GRANULOMETRICA DE LA MUESTRA PROF.3.3OM @ 6-00 M

r¡ueños or pARTtcuLAs

OBSERVACIOñIES:

REALIZADO POR:

FECHA:

REVISADO PORI

FECHA:

SUELO LAVADO POR LA MALLA #2OO

SONDEO#2 PROF. 3.30m @ 6.00

20-nov-23

Junta Téeaica do tageniería y

APROBADO POR: ING. L. PERCY T. ESCOEAR
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LABORATORTO DE CONCRETO, SUETO y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

LíMmEs DE ATTERBERG
ASTM D 4318-05

ffi
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA Et DESARROTTO DEL PI.AN DIRECTOR PARA

LA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTUMS H§TÓRICAS Y CREACIóN DE FACILIDADES

TURíSTICAS EN tA CENTRAT PENAT PARQUE NACIONAT COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS

tsLA colB4 DTSTRITO DE SONA, pROVtNC|A DE VERAGUAS

PROYECTO:

tocAlrzAcrÓN:
ENTIDAD:

MUESTRA No.

MUESTREADO POR:

DESCRIPCIÓN:

MINISTERIO DE AMBIENTE No. ENSAYO:

SOTICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

LÁ..{,zg-tzt
GRUPO SUMA S.A.

ING. CRISTÓBALGAITÁN 14-Nov-23

LIMO ARENOSO DE COLOR CHOCOLATE CLARO A GRIS

RESULTADOS: LÍMIE LíQUIDo

LíMrE PrÁsnco
í¡vorce oe PLAsncTDAD

24.O

16.7

7-3

GRAFICA DE FLUJO

o
o
U

f
=

28.0

27.O

26.O

25.0

24.0

23.4

22.4

21-O

?oo

25
No.DE GOLPES

TARA + SUELO HÚVEOO 19¡ TARA + SUELO HÚrMrOO k¡
IARA +SUELO SECO (g) TARA+ SUELO SECO (g)

PESO DE SUELO SECO (e)

% DE HUMEDAD

REALIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA:

SUELO DE CLASIFICACIÓN {MH) ARCILLA LIMOSA DE COLOR CHOCOLATE CLARO CON ARENA.

DE MEDIA A ALTA PLASTICIDAD.

SONDEO #2 PROFUNDIDAD 3.30 m @ 6.00 m

LUDGfIRSO P. TERCERO ESCOBAR G.
INGtrI\¡IEFIO CIVIL

LI(lc, r'¡'*¡A F¡o. ¿O 1 2-006'088

Ingeniería Y

tey 15 del

Junta Tenica de

APROBADO: IN6. L. PERCY ESCOBAR
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I

,i LABCSA
/ rih,e.6d!.s!n{q5r

LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

IRUEBA ESTANDAR DE pENETRAcIóru lsnr¡
NORMA ASTM D-1586-84

@
sERvtc¡os DE coNsuLToRít pnna EL DESARRotLo DEL PLAN DIREcToR PARA tA

R¡srnuRnclóN DE lNFRAEsrRUcruRAs xrsróRrcns v cRencróru DE FAcrL¡DADes ruRÍslcns
EN LA CENTRAL PENAL PARQUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

tocauzncróru:
ENTIDAD:

PRUEBA:

CONTRATISTA:

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONÁ, PROVINCIA DE VERAGUAS, RTPÚALICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE GOBIERNO DE PANAMA

SOLICITADO:

COORDENADAS:

15-nov-23

ARQ. BÁRBARA MOLINA

FECHA:

SONDEO No.3
GRUPO SUMA S.A. E-423309 N-829372

PROFUNDIDAD

(m)

DESCRIPCION

DEL SUELO COLOR DET

SUELO

MUESTRA
PRUEBA EsTÁNDAR DE PENETRACIÓN

VISUAL/SUCS
N'

(GOLPES)

P

(cm)

q"

lKs/cm2l

REC

{'al
w
('/,1

oBsERVActóN

0.10 Capa orgán¡ca ffi
Relleno de arena

limosa de color crema

claro t. '. ':'":.t !'

1

2.00 15.00

0.50 9O-Oo/o 2L.82.00 15.00

1.00 3.00 15.00

Relleno de arena

limosa de color crema
claro

"';: 2

3.00 15.00

U.OU LOO.O% 19.33.00 15.00

2.00 3.00 1-5.00

Relleno de arena

limosa de color crema

claro

)
4.00 15.00

0.20 L00.0% 17.41.00 15.00

3.00 1.00 L5.00

Arena de color crema

amarillosa
4

7.00 15.00

2.00 50.0% 18.69.00 15.00

4.00 11.00 15.00

I imo toscoso de color
.:1..: ;:*!

.,;:t.:;:

r'::: .

':,.:::.

.,J,

5

1.0.00 15.00

7.70 40.o% 20.9crema a chocolate
claro

11.00 15.00

5.00 11.00 15.00

Limo toscoso de color
6

8.00 1s.00

2.ZO 15.o% 20.9crema a chocolate
cla ro

10.00 15.00

6.00 1-2.00 15.00

¡,= CAPACIDAD DE SOPORTE ADMISIBLE

/V: CONTENIDO DE HUMEDAD NATURAL
SE DETECTA EL NIVEL FREÁTlco 3.80 m de profundidad.

REALIZADO POR:

VICTOR GAITÁN, CRISTÓBAL GA¡TÁN

CARLOS ÁBREGO, RODRIGO A. MONTENEGRO

LU"t 8,ffinr3 B. TE"qfff;ffif} m§'(ü$ee G-

i i'{ rr L1" i,j i df:}-{",'§l t:/ I t-
l-!{;.[:1§q..lr:\ i.,¡(r- ]{"} 1 ¿-i'E}'dj-ül}s

Ley 15 d

Ju¡:ta Técnica d.e ingeniei'ia Y

c{e 1959

§ r'altlrtec iu Ia

RtifA

REVISADO: lNG. L. PERCY ESCOBARFECHA: 15-nov-23
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁusrs GRANULoMÉrRrco DE suElos
ASTM D-422 AASHTO T-27

ffi
sERvrclos DE coNsurronía pnRa EL DESARRoLTo DEt pLAN

DIREcToR PARA LA RESTAURAcIÓN DE INFMESTRU TURAS nITÓnICAS Y CREACIÓN DE FACITIDADES

ruRísncas EN tA CENTRAT PENAL PARQUE NACIONAT COIB& PROVINCIA DE VERAGUAS

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS, REPUBLICA DE PANAMA

PROYECTO:

rocruzac¡óN:
ENTIDAD:

MUESTREADO POR:

FUENTE:

ogscR¡pcróru:

MrNrsrERto pE AMBTENTE.pEL GoBtE¡No pE PANAMÁ soltctrADo PoR:
ING. CRISTOBAL GAITAN FECHA DE MUE§TREO:

PROFUNDIDAD 0.10 M @ 3.s0 M COORDENADAS: E-423309 N-829372

GRUPO SUMA S.A.

15-nov-23

MEZCLA DE LIMO ARCILLOSO CON ARENA DE COLOR CREMA CLARO

PART}CITTAS GRUESAS

(Al pEsosEco DE rA MUESTRAANTES DE TAVADO (gl: 5O0.O

(B) prso sEco DE rA rr¡u¡srne orspuÉs DE tAvADo (s):

% QUE PASA 75um [lA - BI/AI*100 :

TAMIZ No.

PESO

RET.

tgI

PESO RET.

ACUM.

Ie1
RET.

ACUM.

PASA

ACUM.

TIMITES

250mm I 10''l
200mm I8" l

150mm t 6'I
100mm f 4" I

75mm t3' I

50mm t2'I
37.5mm I L112"

25mm 1

19mm 1314" \

L25mn l7/2"1
9.5mm t3l8" 1 0.0 0.0 100.o

4.75mm INo.4
FONDO

TOTAL

PARTjCUtAS.FIÍT¡AS

(Al PEso sEco DE tA MUESTRA ANrES DE LAvADO (sl:

(Bl pEso sEco DE rA rvlursrna o¡spuÉsDE tAvADo {g}:

% QUE PASA 75]rm [(A - Bl/A]*1@ :

500.o

M.2

TAMIZ No,

PESO

RET.

tgl

PESO RET.

ACUM.

IeI

%

RET.

ACUM.

%

PASA

ACUM.

% PASA

CORREG.
IIMÍTES

4.75mm I No.4 65.5 65.5 13.1 86.9

2.36mm I No.8 ]
2.Omm No.10 59.5 L25.O 25.0 75.O

1-18mm No.16 l
850um No.20'l 92.2 2r7.2 43.4 56.6

600um No.30

425um No.40 60.0 277.2 55.4 M.6
300pm No.50

150[m I No,100

75um I No.200 132.0 409.2 81.8 La.2

FONDO 1-a 1.1

TOTAL 470.3

GRAFICA GRANULOMÉTRICA DE LA MUESTRA PROF. O.IOM @ 3.50 M
100.0

80.0

60.0

40.0

20.0

0.0
No.200

TAMAños DE PARTTcULAS

OBSERVACIONES:

REALIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA;

IUNGÁRDO P. TERCERO ESCOBÁR G.

'NGEhI¡ERO 
SIVTL

Llrl* rr.v¡,{ f-to. 2()12-0(}6-()39

Ley 15 del
Junta Técnica de

.0.10m @ 3.50

22-nov-27 APROBADO POR: ING. t. PERCY T. ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

LíMEES DE ATTERBERG
ASTM D 4313 05 ffi

SERV¡CIOS DE CONSUTTORíA PARA EI- DESARROTLO DET PI-AN DIRECTOR PARA
IA RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓR¡CAS Y CREÁCIÓN DE FACILIDADES

TURISTICAS EN LA CENTRAL PENAL PARqUE NACIONAL COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS
ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

rocAllzActóN:
ENTIDAD:

MUESTRA No.

MUESTREADO POR:

DESCRIPC¡óN:

MINISTERIO DE AMBIENTE No. EN§AYO:

SOTICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

LA-#23-L22

GRUPO SUMA S.A.
ING. CRISTOBAL GAITÁN 15-Nov-23

MEZCLA DE ARCILLA LIMOSA Y ARENA DE COLOR CREMA CLARO

RESULTADOS: LíMITE LíquIDo

LíMIE PLASTICo

íruotce o¡ pLAsrcrDAD

24.5

16.9

7.6

GRAFICA DE FLUJO

o
ór
f-

30,0

29.0

28.0

2't.o

25.O

24.4

22.4

21.0

20.0

25
No.DE GOLPES

TARA + SUELO HÚMEDO (g) TARA + SUELO HÚMEDO (g)

+SUELo SECO (s) IARA+ SUELO SECO (B)

PESO SECO (g)

OBSERVACIONES: suELo DE CLAS|F|CAC|ÓN (CL-ML) ARCTLLA LTMOSA CON ARENA DE COLOR CREMA CLARO.

DE MEDIA A BAJA PLASTICIDAD.

SONDEO #3 PROFUNDIDAD 0.1-0 m @ 3.50 m

II"IBGÁRSO P. TENCERO ESCOBAR G.
¡l{LiElrlIERO CIVIL

LiL.-u ¡r -.ilr r§c¡- 2() I 2-006-0,38

RM
Ley 15 del 26 de de 1959

Junta Técuica de Ingeniería y Arqurteetura

REALIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA: APROBADO: ING. t. PERCY ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁus¡s GRANUToMÉrn¡co DE suElos
ASTM D-422 AASHTO T.27

ffi
sERvtctos DE coNsulToRíe pnRn EL DESARRoLto DEL pLAN

DtREcroR pARA LA REsrAUMctóN DE ¡NFRAEsrRUcruRAs ¡r¡srómces y cR¡nclótr¡ DE FAc¡UDADES

TURÍSTICAS EN tA CENTML PENAT PARQUE NACIONAT COIB& PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

rocauzrcrón:
ENTIDAD:

MUESTREADO POR:

FUENTE:

DESCRIPOóN:

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS, REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE PANAMÁ SOLICTTADO POR:

ING. CRISTOBAL GAITAN FECHA DE MUESTREO:

PROFUNDIDAD 3.50 M @ 6.00 M COORDENADAS: E-423309 N-829372

GRUPO SUMA S.A,

15-nov-23

LIMO TOSCOSO CON ARENA DE COLOR CREMAA CHOCOLATE CLARO

EARITCUI.AS GfiUE§A§

(A) PESOSECO DE LA MUESTRAANTE§ DE TAVADO (g); 415.5
(Bl pEso sEco DE LA MUESTRA DEspuÉs DE tAVADo (gl:

% qUE PASA TsFm [{A - B]/Al*100 :

TAMIZ No.

PESO

RET.

Ie1

PESO RET.

ACUM.

tel

%

RET.

ACUM.

Yo

PASA

ACUM.

TIMITES

250mm t 10"

200mm 8"
150mm o

LOOmm

75mm

50mm 2'l
37.5mm [ 1 1/2"
25mm 1'
19mm 1314"

L2.5mm I tlZ"
9.5mm t 3/8" I o.0 0 0.0 100.0

4.75mm IN0.4 I

FONDO

TOTAL

PARNCUIASFINAS

{A} PESO sEco DE tA MUESTRA ANTES DE tAvADo (tl;

{B} pEso sEco DE LA MUESTRA DEspuEsDE tAvADo (g}:

% qUE PASA Tstrm [{A - B]/Al*10{l r

415.5

33 L.4

TAMIZ No,

PESO

RET.

leI

PESO RET.

ACUM.

tel

%

RET.

ACUM.

%

PASA

ACUM.

%PASA

CORREG.
LIMITES

4.75mm I No.4 35.7 15.7 8.6 91.4

2.36mm I No.8

2.0mm No.L0 55.9 91.6 22.o 7A.O

1.18mm No.16

85Opm No.20l 80.2 T7L.8 4L.3 58.7

600um No.30

425um No.40 68.5 240.3 37.8 42.2

300pm No.50

15O[m I No.100

75um I No.200 91.1 33t.4 79.8 20.2
FONDO 1.7 1.7

TOTAL 333.1

GRÁFICA GRANULOMffRICA DE LA MUESTRA PROT.3.5OM @ 6,00 M
100.0

80.0

60.8

40.0

20.0

0.0
No.20O

TAMAños DE PARTrcurAs

OBSERVACIONES:

REATIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHAI

SUELO LAVADO POR LA MALLA

3.50 m @ 6-00 L¿}SüARSO P. I"ERCERO ESCOB¿R G.
INüEf{IERO SIVIL

LiL",§ ¡ rui¿q r\O. 20 I 2-0gi6-09g

Lay 16 del
Junta Téeuice de

6 de\Eáe¡o de 1959
trngenierío y Arquitectura

APROBADO POR: ING, L, PERCY T, ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUEIO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

LíM¡TEs DE ATTERBERG
ASTM D 4318-05 ffi

SERVICIOS DE CONSUTTORíA PNRA Et DESARROII.O DEL PIAN DIRECTOR PARA

TURISTICAS EN tA CENTRAT PENAT PARqUE NACIONAT COTBA PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

toceuzncrón:
ENTIDAD:

MUESTM No.

MUESTREADO POR:

DESCRIPOóN:

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS
MINISTERIO DE AMBIENTE No. ENSAYO:

SOLICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

LA+23-123

GRUPO SUMA S.A.
ING. CRISTOBAL GAITAN 15-Nov-23

LIMO TOSCOSO CON ARENA DE COLOR CREMA A CHOCOLATE CLARO

RESULTADOS: LIMrE LíqUfDo

LíMITE PLA§TICO

íruotce o¡ Pt-AsnctDAD

35.0

25.0
10.0

GRÁFICA DE FLUJ0

I

\

\

i\
25

40.0

39.0

38.0

37.O

36.0

35.0

34.O

33_0

32.O

31.0

30.o

o
óu
l
T,

No.DE GOLPES

ARA + SUELO HUMEDO TARA + SUELO UÚnneOO 19¡

TARA+ SUELO SECO (g)

PESO DEAGUA(g)

PESO DE TARA (g)

DE SUELo SECO {s)

OBSERVACIONES: SUELO DE CLASIFICACIÓN (ML} ARCILLA LIMOSA CON ARENA DE COLOR CREMA CLARO.

REATIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA:

DE MEDIAA BAJA PLASTICIDAD.

SONDEO #3 PROFUNDIDAD 3.50 m @ 6.00 m

IIJBGAROO P. TERCERO ESCCIBAR G.
lNGEf.¡l¡HRO CIVIL

Lt(lu ¡r¡r.rA F{o. 2() t 2-0c}6-0,33

Junta Técnica de Iagenierla y Arquitectura

APROBADO: ING. t. PERCY ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CAIIDAD

PRUEBA ESTANDAR DE PENETRAC¡ÓN (SpT)

NORMAASTM D.1586-84

@
SERVICIOS DE CONSUTTORíA PARA Et DESARROTTO DEL PLAN DIRECTOR PARA tA

RESTAURACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓR¡CAS Y CREACIóN DE FACITIDADES TURíSflCAS
EN tA CENTRAT PENAL PARqUE NACIONAT COIBA, PROV¡NCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

LOCALIZAC!óN:

ENTIDAD:

PRUEBA:

CONTRATISTA:

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONÁ, PROVINCIA DE VERAGUAS, REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE GOBIERNO DE PANAMÁ FECHA: 15-nov-23
asq3[¡Ba¡a ¡v1g¿¡¡¡a

E-423366 N-829392

SONDEO No.4
GRUPO SUMA S.A.

SOLICITADO:

COORDENADAS:

DESCRIPCION

DEL SUELO COLOR DEL MUESTRA
PRUEBA ESTÁNDAR DE PENETRACIÓN

(m)
vrsuAvsucs

SUELO

(GOrPEsl
P

(cm)

q"

(Kclcm')
REC

l%l

W

l%l
oBSERVAoóN

0.10 Capa orgánica ffi
Relleno Iimo arenoso

t
1.00 15.00

o.80 90.ao/" 15.3de color chocolate a
roJrso

3.OO 15.00

1.00 5,00 15.00

Relleno limo arenoso
de color chocolate a

roJrso

2

4.O0 1s.00

0.80 roo.00/" 2t.14.00 15.00

2.00 4.00 15.00

Relleno limo arenoso

de color chocolate a

rojiso
3

2.00 15.00

0.60 LOO.O% L9.73.00 15.00

3.00 3.00 15-00

4

10.00 15.00

2.30 60.oo/" 26.2
Br¡s a negro

12-OO 15.00

4.00 11.00 15.00

L¡mo toscoso de color
gris a negro

5

8.00 15.00

2.20 55.O% 24.710.00 15.00

5.00 72.OO 15.00

6

14.00 15.00

2.60 20.o% 24.7
gns a negro

14.00 15.00

6.OO t2.oa 15.00

I.= CAPACIDAD DE SOPORTE ADMISIBLE

l'',: CONTENIDO DE HUMEDAD NATURAL
SE DETECrA Et NIVEL FREÁTICO 3.50 m de profundidad.

TUDGAREO P. TERCERO ESCOBAR G.
INGEN¡ERO CIVIL

L!üH lr¡u¡A rrro. 2() I 2-0()6-0A8

t"¿*_
n6r ¿
d"Vn"ro de 1959

Junta Téenica de fngeniería y Arquitectura
Ley 15 del 26

REALIZADO POR:

FECHA:

VICTOR GAFÁN, CRISTÓBAL GAITÁN

CARLOS ÁBREGO, RODRIGO A. MONTENEGRO

14-nov-23 REVISADO: lNG. L. PERCY ESCOBAR
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PROYECTO:

LOCALIZACIÓN:
ENTIDAD:

MUESTREADO PORr

FUENTE:

DESCR¡PC!ÓNr

LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁU$S GRANULoMÉTn¡co DE sUELos
ASTM D-422 AASHTO T-27

ffi
SERVICIOS DE CONSULTORíA PARA Et DESARROLTO DEL PIAN

DIRECTOR PARA LA RESTAURAC!ÓN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACIÓN DE FACITIDADES

TUR¡ST¡CAS EN LA CENTML PENAT PARQUE NAC¡ONAL PROV¡NCIA DE VERAGUAS
ISLA COIBA. DISTRITO DE PROVINCIA DE VERAGUAS, DEP

MINISTERIO DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE PANAM GRUPO SUMA S.A.

ING. CRISTOBAL GAITAN FECHA DE MUESTREO: L5-nov-23
PROFUNDIDAD 0.10 M @ 3.80 M COORDENADAS: E-423366 N-829392

RELLENO MEZCLA LIMO ARENOSO DE COLOR CHOCOLATE A ROJIZO

PANT¡CUTA§'ARUES¡§

(Al PEso sEco DE tA MUESTRA ANrES DE TAVADO {sl:
{B} pEso sEco DE LA lr¡ursrna oespuÉs DE r.AvADo (s}:

% QUE PASA 75um [(A - Bl/AI*xoo :

TAMIZ No.
PESO

RET.

tc1

PESO RET.

ACUM.
tel

RET.

ACUM.
PASA

ACUM.

TIMITES

250mm t 10" 1

200mm 8']
L50mm 6'I
lOOmm 4"1

75mm 3"

50mm 2"\
37.5mm Í1112"1
25mm t1"
19mm l3/4" 1

L25mm LLIZ" l
9.5mm I3l8" 1

4.75mm I No.4 l

FONDO

TOTAL

PABTICUI.AS FINAS

(AI PESO SECO DE LA MUESTRA ANTES DE TAVADO (g}:

(B) pEso sEco DE t-a MUESTRA DEspuÉsDE tAvaDo (g):

% qUE PASA 75¡¡m [(A - BllAl*100 '

425-O

249-3

TAMIZ No.

PESO

RET.

tcI

PESO RET.

ACUM.

tgI

%

RET,

ACUM,

"A

PASA

ACUM.

%PASA
CORREG.

LIMITES

4.75mm INo.4 0.0 o.0 0.0 100.0
2.36mm I No.8

2.Omm No-10 34.O 34.0 8.0 92.0

1.18mm No,16

850um No.2Ol 37.5 71.5 16_8 83.2

6008m No.30

425lrm No.40 55.5 127.O 29.9 70.7

300um No.50

150um f No.1O0 1

75um t No.200 97.3 219.3 51.6 44.4

FONDO 1.0 1.0

TOTAL 220.3

GRÁFICA GRANULOMÉTRICA DE LA MUESTRA PR0I
100.0

90-0

80.0

70.0

60.0

s0.0

4_0

30.0

0.10m @ 3.80 M

te¡¡¡Ño5 0e panlcuLes

OBSERVACIONES:

REATIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA:

SUELO LAVADO POR LA MALLA #2OO

23-nov-23

I.IJDGARBO P. TERCERO E§COBAN C.INGETd¡ERo CIVIL¡-lc:*, ¡,r r.¡.r{ irCI. ¿é 1 z_o$6_o3a

i . Ley r0 del 26 he EM) de tesg
I Junta Técnica de Ingeniería y ArQurtectura

APROBADO POR: IN6. L. PERCY T. ESCOBAR
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.

CONTROL DE CALIDAD

LíMTES DE ATTERBERG
ASTM D 4318-05 ffi

SERVICIOS DE CONSUTTORíA PARA Et DESARROTLO DEL PIAN DIRECTOR PARA

tA RESTAURAOóN DE INFRAESTRUCTURAS HISTÓRICAS Y CREACÉN DE FACITIDADES

TURíSTICAS EN tA CENTRAT PENAI PARQUE NAC¡ONAL COIBA, PROVINC¡A DE VERAGUAS

ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

rocAuzAcrÓN:
ENTIDAD:

MUESTRA NO.

MUESTREADO POR:

DESCRIPCIóN:

MINISTERIO DE AMBIENTE No. ENSAYO:

SOIICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

ARCILLA LIMOSA DE COLOR ROJIZO

tj.#23-L24
GRUPO SUMA S.A.

ING. CRISTOBAL GAITAN 15-Nov-23

RESULTADOS: LíMIE LíqUIDO

LlMrrE PrÁsflco

íruolce oe PLASnctDAD

40.5
31.7
8.8

GRÁFICA DE FLUJO

o
oU
=:)I

46.0

45.0

44.0

43.0

L1 i

41.0

40.0

39.0

38.0

37.O

36.O

25
No.DE GOLPES

TARA + SUELO HÚMEDO {g)TARA + SUELO HÚrrArOO 1g1

IARA +SUELO SECO

PESO DE TARA (g)PESO DE TARA (g)

PESO DE SUELO SECO

OBSERVACIONES: suELo DE CLASTFICACIÓN (Mt) LIMO ARCILLOSO Y ARENA DE COLOR CHOCOLATE

DE MEDIA A BAJA PLASTICIDAD,

SONDEO #4 PROFUNDIDAD 0.10 m @ 3.80 m

-:I rupennno P. TERcERo EscoBAR G' i
tE',iG[IhttERO CIVIL

Lrr-..., . --",{ t\¡<>. 2C} 1 2-006-0g9
REATIZADO POR:

FECHA:

REVI§ADO POR:

FECHA:

:-=- Ys=.>}*-
dlnM* ''

Ley 15 ¿"t de d" h¡/ro de 1959

, Junta Técnica de Ingenieria y Arqurtectura
i *-.." "

APROBADO: ING. L. PERCY ESCOBAR
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PROYECTO:

LOCALIZACIóN:

ENTIDAD:

MUESTREADO POR:

FUENTE:

DESCRIPCIÓN:

LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

ANÁLISIS GRANULoMÉrRIco DE suEtos
ASTM D-422 AASHTO T-27

ffi
SERVICIOS DE CONSUTTORíA PARA Et DESARROLLO DEt PLAN

DIREcToR pARA LA RESTAURAcIóN DE tñm DE FACILIDADES
EN LA CENTML PENAT NACIONAL PROVINCIA DE VERAGUAS

tsLA cotBA' D|STRITO DE PROVINCIA DE VERAGUAS,
MINISTERIO DE AMBIENTE DEL GOBIERNO DE SOLICITADO POR: GRUPO SUMA S,A.

ING. CRISTÓBAL GAITÁN FECHA DE MUESTREO: 15-nov-23
PROFUNDIDAD 3.80 M @ 6.00 M COORDENADAS: E-423366 r\r.829392

LIMO CON ARENA GRUESA DE COLOR GRIS A NEGRO

PARTICUI.ASGRUE§AS
(A) PE§O SECO DE tA MUESTRAANTES DE TAVADO {g): 565.?

(Bl pEso sÉco DE t.A MUESTRA DEspuÉs DE t AvADo (gl:

% QUE PASA 75¡rm I(A - BI/AI*100 :

TAMIZ No.

PESO

RET.

tsl

PE§O RET.

ACUM.

tsl

%

RET.

ACUM.

oa

PASA

ACUM.
LIMITES

250mm [ 10'
200mm 8"

150mm 6

10Omm

75mm 3

sOmm t2"l
37.5mm ll1l2"
25mm t1
19mm I ?/4"
l2.5mm I L/2" 1 0.0 0 0.0 100.0
9.5mm l3/8" 30.9 30.9 5.5 94.5
4.75mm I No.4 I

FONDO

TOTAT

PARTEUT.ASIFÚ!¡A§

(Al PEso sEcO DE tA MUESTRA ANTES DE tAvADo {t):
{B) PESO SECO DE LA MUESÍRA DESPUÉSDE TAVADO {8}:

% QUE PASA TsEm [(A - BIlAI*1oo :

565.7

393,3

TAMIZ No.
PESO

RET.

teI

PESO RET.

ACUM.

tel

Yo

RET.

ACUM.

%

PA§A

ACUM.

% PASA

CORREG.
LIMITES

4.75mm I No.4 45,5 76.4 13.5 86.5
2.36mm I No.S

2.0mm INo.10 55.0 131.4 23.2 76.8
L.18mm I No.16 I
850[m I No.20] 39.8 t7r.z 30.3 69.7
6OOpm I No.3Ol

425um INo.40l 98.2 269.4 47.6 52.4
300pm I No.50l
150um I No.100 I
75um I No.200 I L23.9 393.3 69.5 30.5

FONDO 7.2 1.2
TOTAL 394.5

o

100.0

80.0

60.0

40.0

20.o

0.0

GRÁFICA GRANUL0MTTRICA DE LA MUESTRA PRoF. 3.8om @ 6.00 M

IAMAÑOS DE PARTICULAS

OB§ERVACIONES:

SUELO LAVADO POR LA MALTA #2OO

SoNDEO #4 mOF. 3.80m @ 6.00 LUDGÁRSO ¡. TERCERO E§COBÁR 6.
. . -., 

INGENIERO SIVILLICH ¡v{.,r;\ ruó. rO I 2_0¡¡6-068

Ley t5 del
Junta Téc¡tica de

de 1059
Arqurrcet}¡h

REALIZADO FOR:

FECHAi

REVISADO POR:

FECHA: 1N6. L. PERCY T, ESCOBARAPROBADO POR!
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LABORATORIO DE CONCRETO, SUELO Y ASFALTO S.A.
CONTROL DE CALIDAD

LíMIES DE ATTERBERG
ASTM D 4318-05

@
SERVICIOS DE CONSUTTORíA PARA Et DESARROLLO DEL PLAN DIRECTOR PARA

TICAS EN tA CENTRAT PENAT PARqUE NAC¡ONAI COIBA, PROVINCIA DE VERAGUAS
ISLA COIBA, DISTRITO DE SONA, PROVINCIA DE VERAGUAS

PROYECTO:

LOCALIZACIóN:

ENTIDAD:

MUESTRA No.

MUESTREADO POR:

DESCRIPCIóN:

MINISTERIO DE AMBIENTE No. ENSAYO:

SOLICITADO POR:

FECHA DE MUESTREO:

tA+23-125
GRUPO SUMA S.A.

ING. CRISTÓBAL GAITÁN 1"5-Nov-23

LIMO CON ARENA GRUESA DE COLOR GRIS A NEGRO

RESULTADOS: LíMIE LÍQuIDo

LíMIE PtÁsnco
Ítr¡otcr o¡ PLASncTDAD

29.5

23.2
6.3

GRAFICA DE FLU]O

o
oU
l
=

33.O

32.4

31.0

30.0

29.O

28,0

27.4

25
No.DE GOLPES

ARA + SUELO HÚMEDO (g} TARA + SUELO HÚMEDO (g)

TARA+ SUELO SEco (e)

PESO DEAGUA(e)

PESO DE TARA (g)

DE SUELO SECO (e)

OBSERVACIONES: SUELO DE CLASIFICACIÓN (ML) UMO CON ARENA GRUESA A FINA.

REALIZADO POR:

FECHA:

REVISADO POR:

FECHA:

DE MEDIA A BAJA PLASTICIDAD.

SONDEO #4 PROFUNDIDAD 3.80 m @ 6.00 m

IIJDGARDO P. IERCERO ESCOBÁN G.

II{GEI\¡IERO gIVIL
LlüE N{-iA ño. eo t e'o()€'o93

Ley 15 del 26 de 1969

Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura

APROBADO: ING. L. PERCY ESCOBAR
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14.17 Planos constructivos 
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14.17.1 Plantas Generales 
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14.17.2 Preventiva Norte 
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14.17.3 Enfermería 
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14.17.4 Iglesia 
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14.17.5 Preventiva Sur 
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14.17.6 Penitenciaria  

  

Página 536



Página 537



Página 538



Página 539



Página 540



Página 541



Página 542



 

I04-02 v.9                                                106-301-24-002-CH-v.1                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.17.7 Escuela y Barberia 
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14.17.8 Garita 

  

Página 546



Página 547



 

I04-02 v.9                                                106-301-24-002-CH-v.1                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14.17.9 Sistema Fotovoltaico 
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14.17.10 Aprobación de planos – Municipio de Montijo, Veraguas 
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14.18 Memoria del diseño gráfico del museo Central Penitenciaria Coiba 
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MEMORIA DEL DISEÑO 
GRÁFICO DEL MUSEO 
DEL PENAL DE COIBA

PROYECTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA MUSEOGRAFÍA
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PROYECTO EJECUTIVO DE 
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MEMORIA DEL DISEÑO 
GRÁFICO DE LOS 
RECURSOS EXPOSITIVOS
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SECCIÓN 1

Para la sección del museo dedicada 
a la historia de la isla de Coiba, se 
plantea una serie de objetivos y es-
trategias que permitan brindar una 
experiencia educativa y contextual-
izada para los visitantes. El objetivo 
principal es proporcionar una visión 
completa de la evolución histórica 
de la isla, desde sus primeros ha-
bitantes precolombinos hasta su 
conversión en Parque Nacional en el 
siglo XXI. Esto se logrará a través de 
una museografía circuital que organ-
ice los eventos históricos de manera 
cronológica, facilitando así la comp-
rensión para los visitantes.

Además, se emplearán recursos 
visuales y multimedia, como imá-
genes históricas, mapas y vídeos, 
para enriquecer la experiencia del 
visitante y contextualizar los eventos 
históricos de manera más vívida.

En resumen, la sección del museo 
dedicada a la historia de Coiba bus-
cará educar e informar a los visi-
tantes sobre la rica y diversa historia 
de la isla, desde sus primeros pobla-
dores hasta su estado actual como 
reserva natural. A través de una mu-
seografía circuital, recursos visuales 
y actividades interactivas, se espera 
crear una experiencia enriquecedora 
que fomente el interés en la histo-
ria y la conservación ambiental de 
Coiba.
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IMÁGENES DE REFERENCIA DEL MUSEO DE LA MOLA
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SECCIÓN 2

La sección del museo dedicada a 
la vida cotidiana de los prisioneros, 
tanto por delitos comunes como 
políticos, tiene como objetivo prin-
cipal dar voz a estas personas y 
destacar sus experiencias. Se busca 
ofrecer una representación equitati-
va y comprensiva de las diferentes 
situaciones que enfrentaron en la 
cárcel. Para lograr esto, se presen-
tarán narrativas individuales que 
resalten historias y testimonios, per-
mitiendo a los visitantes conectarse 
emocionalmente con las vivencias 
de los prisioneros 
Se incluirán espacios de reflexión 
dentro de la exhibición, donde los 
visitantes puedan contemplar y 
discutir los temas de derechos hu-
manos, justicia y responsabilidad 
social. 

Además, el diseño de la sala será 
flexible y sin un orden cronológico 
específico, permitiendo a los visi-
tantes explorar las historias según 
sus intereses individuales, promov-
iendo así una experiencia de visita 
más personalizada y fluida.
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IMÁGENES DE REFERENCIA DEL MUSEO DEL CANAL
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Tipografía para titulos
La tipografía selecionanda para los titulos es National debido a su estética y legibilidad.

Bold

Bold Italic

Light

Aged

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z
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Tipografía para textos

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y ZLight

Regular

Medium

Bold

Black

Italic

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

A B C D E F G H I J K L M N O P Q R S T U V W X Y Z

La tipografía selecionanda para los textos es Univers por su estabilidad y claridad.
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Gama Cromática

#442525 #8beae7#ffbd98 #f231f20

SECCIÓN 1 SECCIÓN 2
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Pautas de accesibilidad al maquetar los textos

Contraste Distancias y composición

Tipografía y tamaño 

Asegúrar de que haya suficiente 
contraste entre el texto y el fondo 
para que sea legible para personas 
con discapacidad visual o dificulta-
des de visión. Utilizar colores con-
trastantes y evita combinaciones 
que dificulten la lectura.

Eligir un tamaño de fuente adecua-
do que sea legible para todos los 
visitantes, incluyendo aquellos con 
discapacidad visual. Se recomienda 
un tamaño mínimo de 12 puntos 
para el texto principal y títulos más 
grandes para destacar la infor-
mación importante.

Ajustar el espaciado entre líneas y 
párrafos para mejorar la legibilidad del 
texto. Un espaciado adecuado facilita 
la lectura para personas con discapaci-
dad visual o dificultades de lectura. 
También utilizar un formato sencillo 
y estructurado para facilitar la comp-
rensión del contenido. Utiliza títulos 
y subtítulos claros para organizar la 
información y utiliza viñetas o listas 
numeradas para resaltar puntos impor-
tantes.

Página 571



DISEÑO GRÁFICO PARA 
UNIDADES GRÁFICAS
SECCIÓN 1
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Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 
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Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 

OPEN SANS 
REGULAR
33 PTS

OPEN SANS 
REGULAR
28 PTS

# ffffff 
para textos en español

# ffbd98
para textos en inglés
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1.67M

Panel A1

1.20M
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Panel B1

1.00M

5.27M
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Panel C1

1.60M

1.00M 1.00M
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Cada sección del museo estará identificada por 
un color cromático de fondo consistente, que 
estará relacionado con el tema específico de dicha 
sección. En esta primera sección, el color elegido 
será un tono de vino grisáceo, el cual servirá como 
base para todos los temas que se abordarán en 
esta parte del museo.

Al incorporar imágenes que acompañen al texto, 
estas serán protagonistas y captarán la atención 
de los visitantes. La composición visual se 
mantendrá en un equilibrio del 40% de texto y 
el 60% de imagen, con el fin de evitar aburrir al 
visitante y mantener un flujo dinámico y atractivo 
de información.

SECCIÓN 1

0.66M

3.29M
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0.66M

1.91M

SECCIÓN 1
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SECCIÓN 1

0.8M1.0M

1.4M1.5M
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0.8M

1.20M

SECCIÓN 1

REF
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1.20M

0.8M

SECCIÓN 1
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0.8M

1.20M

SECCIÓN 1

Página 585



0.66M

1.73M

SECCIÓN 1
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0.66M

1.73M

SECCIÓN 1
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0.66M

1.73M

SECCIÓN 1
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SECCIÓN 1

0.8M1.0M

1.4M1.5M
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SECCIÓN 1

0.66M

2.6M
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SECCIÓN 1

0.66M

2.6M
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DISEÑO GRÁFICO  PARA 
UNIDADES GRÁFICAS
SECCIÓN 2
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Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 
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Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetuer adipiscing elit, sed 
diam nonummy nibh euismod tincidunt ut laoreet dolore magna 
aliquam erat volutpat. Ut wisi enim ad minim veniam, quis nos-
trud exerci tation ullamcorper suscipit lobortis nisl ut aliquip ex 
ea commodo consequat. Duis autem vel eum iriure dolor in 
hendrerit in vulputate velit esse molestie consequat, vel illum 
dolore eu feugiat nulla facilisis at vero eros et accumsan et iusto 
odio dignissim qui blandit praesent luptatum zzril 

OPEN SANS 
REGULAR
33 PTS

OPEN SANS 
REGULAR
28 PTS

# 231f20
para textos en español

# 8beae7
para textos en inglés
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1.67M

Panel A2

1.20M
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Panel B2

1.00M

5.27M
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Panel C2

1.60M

1.00M 1.00M

Página 598



Página 599



Al ingresar a la siguiente sección, que se centra en el 
penal y los convictos, hemos optado por un fondo negro 
con difuminados para las imágenes. Este diseño está 
destinado a crear una atmósfera más seria y casi tene-
brosa, acorde con la temática del penal. A pesar de este 
cambio en el tono visual, se mantendrá la proporción de 
texto e imagen al 40% y 60%, respectivamente.

La mayoría de las imágenes presentadas estarán en 
blanco y negro, o se editarán de manera que los sujetos 
se destaquen en color mientras que el fondo permanez-
ca en blanco y negro. Este enfoque contribuirá a resaltar 
la seriedad y la gravedad de la temática, añadiendo un 
efecto visual distintivo a la exhibición.

SECCIÓN 2

0.66M

3.29M
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SECCIÓN 2

0.66M

1.91M
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SECCIÓN 2

0.80M1.0M

1.3M1.5M
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SECCIÓN 2

0.80M1.0M

1.3M1.5M
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SECCIÓN 2

0.8M

1.20M
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SECCIÓN 2

1.0M

1.5M
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SECCIÓN 2

0.8M

1.20M
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SECCIÓN 2

0.39M

0.35M
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SECCIÓN 2

0.8M

1.20M

REF
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SECCIÓN 2

0.8M

1.20M
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SECCIÓN 2

1.3M1.5M

0.80M1.0M
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SECCIÓN 2

1.3M1.5M

0.80M1.0M
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DISEÑO GRÁFICO  PARA 
UNIDADES GRÁFICAS
SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3

   2M
2.10M

0.4M

0.4M

LÁMINA DE ACERO CORTE GRABADA
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3

Página 631



SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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SECCIÓN 3
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14.18.1 Descripción general de la propuesta de diseño del museo Central 

Penitenciaria Coiba 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA DE DISEÑO 
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La habilitación y construcción de un museo de la antigua central penal de Coiba exige definir el 
destino y uso de la gran cantidad de vestigios del sitio.  Esta definición debe realizarse a partir de 
un análisis no solo de los restos, sino también de su relevancia e importancia a la luz de la historia 
de la colonia penal.  El siguiente planteamiento se hace en función del estudio histórico de este 
proyecto, y del correspondiente guion museográfico. 

Los siguientes vestigios/ruinas se pueden identificar en el sitio.  Debe señalarse que el proyecto se 
ha circunscrito a la mitad sur (adyacente a la playa) del complejo original, ya que los edificios de la 
mitad norte han sido reutilizados por la base aeronaval.  En la mitad sur, sin embargo, se 
concentraban los principales edificios que servían a la población de presos, por lo que pueden por 
sí mismos ilustrar la vida cotidiana en la central penal. 

1. Preventiva Norte (cárcel)
2. Edificio de enfermería
3. Capilla
4. Preventiva Sur (cárcel)
5. Penitenciaría original (cárcel)
6. Edificio de escuela y barbería
7. Berlina (celda de castigo)
8. Edificio de la panadería
9. Garita

Todos estos edificios, más el cementerio, la parcela del aserradero, y la vista de algunos edificios 
administrativos, se incluyen en el itinerario exterior que conforma la experiencia museística.  El 
guion museográfico se divide en 2 partes.  Una primera sección consiste en las exhibiciones que 
irían dentro de un edificio o estructura destinada como salas de museo.  Una segunda sección 
consiste en un itinerario exterior, que incluye la visita a 14 puntos dentro del complejo.  Cada 
punto o “estación” estaría acompañado de paneles explicativos.  La secuencia de estaciones se 
hará vivible a través de señalética, pavimentos reparados o nuevos (caminerías) y mobiliario 
exterior. 

Después de un análisis detallado de las estructuras, se ha decidido localizar las salas de museo en 
el edificio de la Preventiva Norte, bajo los siguientes criterios: 

• Es el edificio que el visitante se encuentra primero cuando arriba desde el muelle.
• Incluye celdas que se pueden habilitar como salas de museo, y que ofrecen el metraje

cuadrado necesario para las exhibiciones previstas.
• Tiene una mitad (sin celdas) que puede fácilmente habilitarse para los espacios

auxiliares del museo, tales como oficinas, baños públicos y tienda.
En la Preventiva Norte, el visitante puede entonces iniciar el recorrido de las demás estructuras.  
De las estructuras restantes, dos tienen un valor especial por su antigüedad y valor simbólico: la 
penitenciaría original y la capilla.  Para estos edificios se propone la construcción de un techo 
moderno que proteja las ruinas de los elementos y facilite la visita.  Los techos se complementarán 
con labores de conservación de las estructuras.  Para las demás estructuras se proponen obras de 
mantenimiento y consolidación.  La Preventiva Sur, el único otro edificio además de la Preventiva 
Norte que mantiene su techo y sus interiores, se reparará para ser visitado como edificio en pie. 

 El abordaje se resume a continuación. 
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1. Preventiva Norte: Reparación,
remodelación para adaptación como museo.

2. Edificio de enfermería: Mantenimiento y consolidación de la ruina.
3. Capilla: Cubrir con techo moderno y labores de mantenimiento y 

consolidación.
4. Preventiva Sur: Reparación de edificio
5. Penitenciaría original: Cubrir con techo moderno y labores de 

mantenimiento y consolidación de la ruina.
6. Edificio de escuela y barbería: Mantenimiento y consolidación de la ruina.
7. Berlina: Mantenimiento y consolidación de la ruina.
8. Edificio de la panadería: Mantenimiento y consolidación de la ruina.
9. Garita: Mantenimiento y consolidación de la ruina.

En las páginas siguientes, se coteja este abordaje con lo establecido por el Plan de Uso Público. 

COMPARACIÓN DEL PLAN DE USO PÚBLICO CON LA PROPUESTA DE DISEÑO 

NOMBRE PUP PROPUESTA SUMA 

Ruina de 
Enfermeria 

1.Limpieza a fondo usando
técnicas suaves y limpiadores.

2.Pintura en las superficies
necesaria.

3. Tratamiento de Restauración
de reparación y reemplazo.

4. Reparar o reforzar las paredes
de concreto.

5.Devolver con métodos de
restauración el aspecto original
de los elementos como techo,
puertas y ventanas. El techo
(area de superficie: 145m²) será
de metal corrugado con vigas de
madera, las puertas y los marcos
de madera, las ventanas tendrán
dos puertas con louvers de
madera plástica.

Hace trabajos de mantenimiento y 
consolidación, y dejar como vestigio 

Ruina de Iglesia 1.Estabilizar y reforzar los
elementos deteriorados.

2.Limpieza y eliminación del
exceso de vegetación y las áreas
muy sucias.

Trabajos de consolidación y 
mantenimiento de la ruina. 
Construcción de techo nuevo para 
proteger la ruina de los elementos 
externos como lluvia y sol, la 
cubierta estará conformada por  
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3.Implementación de
revestimiento consolidantes
como Paraloid, para las paredes.

4.Tratamiento de grietas con
selladores, recubrimientos,
morteros de reparación de
cemento, o aditivos expansivos.

5.Construcción de estructura de
dosel moderna de vidrio
soportada por una estructura de
cables de acero de tensión, vigas
y postes de tubos de acero (área
de superficie: 201m²)

Ruina de 
Penitenciaria 

1.Estabilizar y reforzar los
elementos deteriorados.

2.Limpieza y eliminación del
exceso de vegetación y las áreas
muy sucias.

3. Tratamiento de metales
corroídos (barras de metal,
puertas…etc.) con
revestimientos protectores que
sellen el metal oxidado y
previenen la corrosión.

4.Implementación de
revestimiento consolidantes
como Paraloid, para las paredes.

5. Tratamiento de gritas con
selladores, recubrimientos,
morteros de reparación de
cemento, o aditivos expansivos.

6.Construcción de un techo
parcial sobre las dos cámaras de
castigo en la esquina sureste del
edificio (área de superficie:
165m²). La estructura de madera 
con revestimiento exterior de
madera en el hastial, y metal
corrugado.

Trabajos de consolidación y 
mantenimiento de la ruina. 
Construcción de techo nuevo para 
proteger la ruina de los elementos 
externos como lluvia y sol, la 
cubierta estará conformada por 
vidrios fotovoltaicos.  

vidrios fotovoltaicos. 
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Ruina de 
Abarroteria 

1.Construcción de paredes bajas 
de concreto y la parte superior
de tablones de madera , techo
(área de superficie: 83m²) de
metal corrugado con marco de
madera, puertas y marcos de
madera , ventanas  con louvers
de madera, y barandas de
madera.

El PUP propone un tratamiento de 
restitución de la abarrotería en la 
que busca replicar las 
características, formas y detalles de 
un edificio capturando la apariencia 
histórica y propiedades de la época. 
Sin embargo, esto aplica como 
indica el PUP cuando se tenga 
suficiente pruebas documentadas y 
físicas para justificar la 
reproducción de las características 
que faltan para garantizar un 
planteamiento exacto.  

En la actualidad la abarrotería se 
encuentra en gran estado de 
deterioro. La propuesta es hacer 
trabajos de mantenimiento y 
consolidación, y dejar como vestigio 

Ruina de 
Escuela 

/Comedor 

1.Limpieza a fondo usando
técnicas suaves y limpiadores.

2.Pintura en las superficies
necesaria, Sólo deben eliminarse

Hace trabajos de mantenimiento y 
consolidación, y dejar como vestigio 
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las capas dañadas o deterioradas 
significativamente de la pintura.  

3.Tratamiento de Restauración
de reparación y reemplazo.

4.Reparar o reforzar vigas y
columnas de madera.

5.Reparación y reemplazo de
viguetas, tachones y contrapisos
importantes.

6.Devolver con métodos de
restauración el aspecto original
de los elementos como porche
de madera, balcón de madera,
techo (área de superficie:
225m²) de metal corrugado,
puertas de madera, herrajes,
ventanas de vidrio y muebles.

7.Incorporación de ayudas
visuales como modelos,
exposiciones y presentaciones
que representan el segundo
nivel para aquellos que no
pueden acceder a él.

Celda 
preventiva/ 
Bloque de 
interpretación 

Acondicionado. De acuerdo al Plan de Manejo del 
PNC entre las actividades para para 
el Subprograma de Construcción, 
mantenimiento y reparación de 
infraestructura por sitio de 
desarrollo (cuadro 11.2) para el 
Campamento Central item 6. 
Habilitación de una edificación 
como centro de información y 
recinto museístico.  

Se propone la Preventiva Norte 
conservando elementos del edificio 
actual para la intervención como 
salas de museo. 

Preventiva Sur: Se repara el edificio 
y se habilita para visitas. 
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Ruina de Casa 
Blanca 

1.Limpieza a fondo usando
técnicas suaves y limpiadores.

2.Pintura en las superficies
necesaria, Sólo deben eliminarse 
las capas dañadas o deterioradas
significativamente de la pintura.

3.Tratamiento de Restauración
de reparación y reemplazo.

4.Reparar o reforzar vigas y
columnas de
madera.5.Reparación y
reemplazo de viguetas, tachones
y contrapisos importantes.

6.Devolver con métodos de
restauración el aspecto original
de los elementos como porche
de madera, balcón de madera,
techo (area de superficie:
225m²) de metal corrugado,
puertas de madera, herrajes,
ventanas de vidrio y muebles.

7.Incorporación de ayudas
visuales como modelos,
exposiciones y presentaciones
que representan el segundo
nivel para aquellos que no
pueden acceder a él.

El proyecto solo contempla las 
ruinas ubicadas en el sector 
cercano a la playa al considerarse 
estas las más significativas en la 
vida cotidiana de la época de la 
Central Penal, sin embargo la 
propuesta del recorrido de las 
estaciones dispuestas a lo largo del  
sendero propuesta invita al 
visitante a pasar por la estación "La 
Casa Blanca".
Es importante mencionar que la 
Casa Blanca hace unos años se 
realizó un proyecto de reparación y 
remodelación donde se generó un 
cambio a elementos que eran 
representativos para la casa. 

Edificios del 
Aeropuerto 

Se mantiene igual 

Baños 1. Nueva construcción de bloque 
de concreto con techo de metal
corrugado y marcos de madera.  

2. Baños separados para

hombres y mujeres. 

Se incorporan en la propuesta de 
museo (Preventiva Norte) 1 baño 
para discapacitado, 1 mujer, 1 
hombres. 

Instalaciones 
de agua y 
energía 

1.Energía fotovoltaica

2.Calentadores solares de agua

En las nuevas cubiertas ubicadas 
como protección para las Ruinas 
de Penitenciaria y la Iglesia se 

Antes
Antes
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3.Cisternas de recogida de aguas
pluviales

Interpretación 
del sitio 

1.Aquí se considera a manera
general el desarrollo y
suministro de la interpretación
del sitio en todas sus áreas para
la visita (ruinas preservadas,
restauradas y restituidas, con,
muelle, senderos internos

Se incorporará museografía 
interior en la Preventiva Norte el 
cual será el Museo cerrado y 
exterior mediante el circuito de 
estaciones posicionado en puntos 
específicos del sendero. 

Sistema de 
tratamiento de 
agua residual 

1.Sistema de tratamiento de
agua residual con tanques
modulares, se plantea el uso de
sistema de doble etapa para
cada edificio según la demanda
de cada uno, Este sistema es de
fácil instalación y manejo.

Como sistema definitivo se 
establece la construcción de un 
sistema de tratamiento de agua 
por red de biodigestores. 

Alojamiento y 
Servicios 
temporales 
para el 
personal de 
diseño y 
construcción 

1. Vivienda en sitio para
aproximadamente 15
trabajadores, incluyendo
dormitorios, baños, cafetería,
espacio común, oficina, área de
reuniones, y almacenamiento de
equipos. Agua, Electricidad y
Alimentación.

N/A 

Muelle Restaurar el muelle existente de 
concreto. 

N/A 

Demolición de 
muelle actual 

Demoler el muelle viejo 
existente de concreto. 

N/A 

Tratamiento de 
paisaje (incluye 
caminos 
internos) 

Camino de adoquines 
permeables como piedra o 
ladrillo. 

Se harán las mejoras. 

Puente Camino con estético industrial 
con estructura, barandas, y 
decking de acero. 

Para el recorrido exterior se 
contempla la reposición de dos 
puentes, reposición de dos 
escaleras, una escalera nueva y 
senderos con acompañamiento de 
luminaria tipo bolardo solar . 

Se posicionarán vidrios 
fotovoltaicos.
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Img 1. Diagrama Situación Existente 

Img 2. Diagrama Intervención Propuesta 
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14.19 Fichas técnicas de los generadores portátiles 
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Nota: Sin escala.
Nota: Dimensiones Planta Base

Planta de Generación Eléctrica Grupo 4
No. Descripción Dimensión Unidad GEN-130 GEN-150

1 Largo l mm 2750 2750
2 Ancho a mm 1100 1100
3 Alto h mm 1445 1520
4 Peso kg kg 1350 1500

A

Dimensiones Generales 
Plantas de Generación 

Eléctrica de 130 kW hasta 150 kW

MYP-M1056

04/01/13

04/01/13

FB

JCM

OH

PESO: 

No aplica A3

HOJA 1 DE 1ESCALA:1:20

N.º DE DIBUJO

TÍTULO:

REVISIÓNNO CAMBIE LA ESCALA

MATERIAL:

FECHAFIRMANOMBRE

REBABEAR Y 
ROMPER ARISTAS 
VIVAS

SI NO SE INDICA LO CONTRARIO:
LAS COTAS SE EXPRESAN EN mm

TOLERANCIAS: POR ISO 2768

CALID.

FABR.

APROB.

VERIF.

DIBUJ.

CÓDIGO PROYECTO

Plantas de Generación Eléctrica
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Nota: Sin escala.
Nota: Dimensiones Planta con Caseta

Planta de Generación Eléctrica Grupo 4
No. Descripción Dimensión Unidad GEN-130 GEN-150

1 Largo l mm 2750 2750
2 Ancho a mm 1100 1100
3 Alto h mm 1595 1670
4 Peso kg kg 1750 1900

A

Dimensiones Generales
Planta de Generación 

Eléctrica de 130 kW hasta 150 kW

MYP-M1057

Plantas de Generación Eléctrica

04/01/13

04/01/13

FB

JCM

OH

PESO: No aplica

No aplica
A3

HOJA 1 DE 1ESCALA:1:20

N.º DE DIBUJO

TÍTULO:

REVISIÓNNO CAMBIE LA ESCALA

MATERIAL:

FECHAFIRMANOMBRE

REBARBAR Y 
ROMPER ARISTAS 
VIVAS

ACABADO:SI NO SE INDICA LO CONTRARIO:
LAS COTAS SE EXPRESAN EN MM
ACABADO SUPERFICIAL:
TOLERANCIAS:
   LINEAL:
   ANGULAR:

CALID.

FABR.

APROB.

VERIF.

DIBUJ.
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14.20 Ficha técnica del suavizador de agua 
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Qué es y cómo funciona un suavizador de agua? 

     Un suavizador de agua es un sistema de filtración especialmente 
diseñado para tratar el agua dura. Se entiende como Agua 
Dura aquella que contiene altas concentraciones de minerales como el 
calcio y el magnesio. 

Funcionamiento del Suavizador de Agua: 

    El corazón del suavizador de agua es el proceso de intercambio 
iónico. Durante este proceso, el agua dura fluye a través de un medio 
de resina de intercambio catiónico. Aquí, los iones de calcio y 
magnesio, que son los principales contribuyentes a la dureza del agua, 
son capturados por la resina. Estos iones son reemplazados por iones 
de sodio, lo que resulta en un agua más suave. 
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     Este intercambio efectivo elimina la dureza del agua, 
transformándola en un agua más amigable para tuberías y aparatos. 
El uso de un suavizador de agua no solo ayuda a prevenir problemas 
asociados con el agua dura, sino que también mejora la calidad del 
agua para actividades diarias como bañarse y lavar. Además, 
contribuye significativamente a prolongar la vida útil y mejorar la 
eficiencia de electrodomésticos, sistemas de calefacción, purificadores 
de agua por ósmosis inversa y otros. 

  

Problemas típicos y desventajas del agua dura 
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     Aunque el agua que fluye de sus grifos y duchas parezca cristalina 
e inodora, puede ocultar problemas que afectan significativamente su 
vida cotidiana y la eficiencia de sus sistemas de agua. 

  

 

 
Signos y problemas del agua dura: 

• Residuos y manchas: ¿Ha notado restos de jabón en su 
bañera o ducha, depósitos calcáreos en platos y vasos, o su 
cabello seco y sin vida después de ducharse? Estos son claros 
indicios de agua dura, que contiene minerales como calcio y 
magnesio. 
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… 
 

• Obstrucción de tuberías y daño a electrodomésticos: El agua 
dura puede causar obstrucciones en las tuberías y dañar 
gravemente electrodomésticos y sistemas como calentadores de 
agua, cafeteras y máquinas de hielo. 
… 
 

• Incrustaciones en sistemas de agua: A nivel residencial, 
comercial e industrial, el agua dura aumenta el riesgo de 
depósitos de cal, afectando la eficiencia y vida útil de los 
sistemas. 
… 
 

 

 
Desventajas del Agua Dura: 

• Ropa y vajilla afectadas: La ropa requiere más detergente para 
evitar manchas, y los platos pueden salir del lavavajillas 
manchados. 
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… 
 

• Problemas en baños y cocinas: La espuma se acumula en 
cortinas de ducha, y el jabón y champú tienen dificultades para 
generar espuma. Bañarse en agua dura deja la piel seca y el 
cabello sin vida. 
… 
 

• Costos adicionales en limpieza y reparaciones: A nivel 
residencial, comercial e industrial; el tiempo, la energía y el 
dinero necesarios para limpiar y resolver los efectos del agua 
dura son considerables. 
… 

Ventajas de utilizar un Suavizador de Agua 

 

     Un suavizador o ablandador de agua no solo elimina los minerales 
que causan la dureza del agua, sino que también previene los daños y 
las molestias asociadas con ella. Al instalar un suavizador, protege sus 
sistemas y tuberías de agua, mejora la calidad de vida en su hogar y 
reduce los costos de mantenimiento y reparaciones a largo plazo: 
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• Menor consumo de jabón y detergente: Con agua más suave, 
necesitará menos cantidad de jabón, detergente y suavizante 
para lograr la misma eficacia en la limpieza, lo que se traduce en 
ahorros económicos. 
… 
 

• Cuidado de la piel y el cabello: El agua suavizada reduce la 
resequedad en la piel y el cuero cabelludo, dejando su piel y 
cabello más suaves y saludables. Es especialmente beneficioso 
para bebés y personas con piel delicada. 
… 
 

• Prevención de Incrustaciones en las tuberías: Al eliminar los 
minerales que causan la dureza del agua, se previenen las 
incrustaciones en las tuberías, evitando reparaciones y 
sustituciones costosas. 
… 
 

• Mayor durabilidad de llaves y duchas: El agua suavizada 
protege sus llaves y duchas de la acumulación de cal, alargando 
su vida útil y manteniendo su buen funcionamiento. 
… 
 

• Eficiencia en Calentadores de Agua: Protege sus calentadores 
de agua de las incrustaciones, asegurando un funcionamiento 
más eficiente y prolongando su vida útil. 
… 
 

• Protección de Sistemas de Ósmosis Inversa: Prolonga la vida 
útil de los sistemas de ósmosis inversa, protegiéndolos de los 
daños causados por el agua dura (especialmente sus 
componentes internos como: membranas de ósmosis inversa, 
bombas de presión, válvulas check, restrictores de flujo y otros) . 
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Características y Especificaciones de la Válvula 
Automática Mod. GR2-2: 

 

§ Material: fabricada con plástico Noryl™, conocido por su fuerte 
resistencia a la corrosión. 
… 
 

§ Alimentación Eléctrica: 100-240 Vac / Transformador 12VDC/ 
1 Amp. 
… 

§ Presión de Operación: 14 – 87 PSI (0.1–0.6 MPa). 
… 
 

§ Capacidad de producción de agua: hasta 4 m³/h. 
… 

§ Rango de temperatura de agua de entrada: 5 – 50℃. 
… 
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§ Turbidez máxima del agua de entrada: ≤2 NTU. 
… 
 

§ Tecnología de válvula: utiliza una tecnología avanzada de tres 
discos cerámicos para un sellado eficaz y duradero. 
… 
 

§ Control de operación: equipada con un sistema de control de 
cuatro teclas para una configuración sencilla y precisa. 
… 
 

§ Diseño compacto y duradero: su diseño es compacto y simple, 
ofreciendo una larga vida útil con mínimo desgaste. 
… 
 

§ Capacidad de producción de agua: hasta 4 m³/h. 
… 

§ Rango de temperatura de agua de entrada: 5 – 50℃. 
… 
 

§ Turbidez máxima del agua de entrada: ≤2 NTU. 

Funciones avanzadas: 
 

o Control completo del flujo, especialmente durante la 
regeneración, para un ahorro de sal y agua. 
… 
 

o Función de bloqueo del teclado para evitar operaciones 
erróneas. 
… 
 

o Protección de parámetros y memoria en caso de corte de 
energía o falta de agua. 
… 
 

o Sello de cerámica de alta precisión superficial y resistencia a la 
corrosión, asegurando un buen sellado y larga durabilidad. 
… 
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o Posibilidad de configurar múltiples ciclos de lavado. 
… 
 

o Diseño optimizado para una mayor producción de agua. 
… 
 

o Control multimodal y enclavamiento para diversas aplicaciones, 
incluyendo bombas de agua y válvulas solenoides. 
… 
 

Características de los Tanques: 
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Tanque Principal Mod. LVFRP 1354: 
 

§ Materiales de alta calidad: fabricado con materiales 
compuestos de alta calidad, incluyendo un revestimiento interior 
de HDPE. Esta técnica de moldeo por soplado proporciona un 
revestimiento interior continuo y sin costuras. 
… 
 

§ Resistencia y durabilidad: cuenta con un sistema de resina 
epoxi y una carcasa exterior de bobinado de filamentos FRP. 
Esta combinación refuerza el revestimiento y ofrece una gran 
resistencia, ideal para aplicaciones de alta presión. 
… 
 

§ Accesorios: Incluye tubo distribuidor central y difusor inferior. 
… 

Condiciones de Operación: 
 

§ Presión máxima de operación: 150 PSI. 
… 
 

§ Temperatura máxima de trabajo: 49˚C. 
… 
 

§ Pruebas de resistencia: ha superado 250,000 ciclos de prueba 
de presión, variando de 10 a 150 PSI. 
… 
 

Dimensiones y Capacidad: 

§ Diámetro y Altura: 335 mm × 1400 mm. 
… 
 

§ Capacidad máxima: 109.34 y 149 litros dependiendo del 
modelo. 
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… 
 

§ Apertura superior: 2.5″ NPSM. 
… 
 

Aplicaciones Versátiles: Los tanques FRP son utilizados en el 
tratamiento de agua y son conocidos por su resistencia a diversos 
tipos de ácidos, álcalis y otros productos químicos. Son adecuados 
para almacenar diferentes tipos de líquidos en condiciones variadas. 
Se destacan por su buena resistencia mecánica, resistencia a la 
corrosión, a las temperaturas y a los rayos UV. 
 
 

Tanque para Salmuera Mod. LVST100L: 

El tanque para salmuera Mod. LVST100L es una solución eficiente y 
duradera para el almacenamiento y manejo de la salmuera en 
sistemas de suavización de agua. 
 
 

Sus características incluyen: 

§ Material de alta calidad: fabricado con plástico PE de grado 
alimenticio, asegurando la seguridad y la calidad del agua. El 
proceso de moldeo por soplado utilizado en su fabricación 
garantiza una estructura sólida y resistente. 
… 
 

§ Resistencia y durabilidad: este tanque presenta una excelente 
resistencia a impactos, al calor y al congelamiento, lo que lo 
hace adecuado para una amplia gama de entornos y condiciones 
de trabajo. 
… 
 

§ Facilidad de uso y mantenimiento: diseñado para ser fácil de 
limpiar, instalar y mover, este tanque ofrece una solución 
práctica y eficiente para el manejo de la salmuera. 
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… 
 

§ Sistema de Control de Nivel: incluye un sistema con varilla y 
flotante para un control preciso del nivel de la salmuera, 
asegurando un funcionamiento eficiente del sistema de 
suavización. 
… 
 

§ Accesorios incluidos: viene equipado con todas las conexiones 
y manguera necesarias para una instalación sencilla y rápida. 
… 
 

§ Fondo inferior difusor: cuenta con un diseño de doble fondo 
con cientos de microorificios, para una distribución uniforme de 
la salmuera. 
… 
 

§ Tapa ajustada: posee una tapa ajustada para proteger el 
contenido y mantener la calidad de la salmuera. 
… 
 

§ Capacidad máxima: 100 litros. 
… 
 

§ Dimensiones: Altura / Ancho / Profundidad : 880 mm * 380 mm 
* 380 mm 
… 
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14.21 Participación ciudadana 
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14.21.1 Encuestas percepción de líderes formales e informales del área de 

influencia 
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14.21.2 Encuestas percepción de la comunidad 
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14.21.3 Lista de asistencia a la reunión informativa con la comunidad 
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Página 718



Id Task Name Días Laborables %
completado

Comienzo Fin Predecesoras

0 MSProj. (26a‐06‐2024) 474 días 0% 01/06/24 05/12/25
1 PROYECTO ISLA COIBA ‐ FASE 1  474 días 0% 01/06/24 05/12/25
2 PRELIMINARES 442 días 0% 01/06/24 29/10/25
3 Fianza, seguros, pólizas. 30 días 0% 01/06/24 05/07/24
4 Permisos 30 días 0% 06/07/24 09/08/24 3
5 Deposito y Vestidores 30 días 0% 06/07/24 09/08/24 3
6 Comedores 20 días 0% 06/07/24 29/07/24 3
7 Oficina de Proyecto 35 días 0% 06/07/24 15/08/24 3
8 Vestidores y facilidades para personal de obra (Con camas y 

comedor para que el personal permanezca en la obra).
45 días 0% 12/07/24 02/09/24 3FC+5 días

9 Suministro e instalación de cerca perimetral temporal en 
perímetro de áreas a intervenir. Incluye la colocación de 
señalizaciones de seguridad e información del proyecto.

30 días 0% 24/07/24 27/08/24 3FC+15 días

10 Seguridad del Proyecto 400 días 0% 20/07/24 29/10/25 9CC‐3 días
11 Planta de tratamiento por sistema de red biodigestor y sistema de 

energia ‐ generadores (ALQUILADOS)‐  provisionales para la 
construcción

45 días 0% 15/07/24 04/09/24 7CC+7 días

12 Planta de tratamiento definitiva ‐ Red de Biodigestores ‐ Planta 
tecnologia de lodos activada, bioareactores mobiles de Biomasa.

135 días 0% 03/09/24 06/02/25 7FC+15 días

13 Energia fotovoltaica ‐ DEFINITIVA IGLESIA, PENITENCIARIA 
ORIGINAL

165 días 0% 08/10/24 17/04/25 7FC+45 días

14 Preparacion del área, Excavaciones, rellenos y conformación final 25 días 0% 07/06/24 05/07/24 3CC+5 días

15 Movilizacion, entrega de materiales ‐ BARCAZAS 400 días 0% 25/06/24 03/10/25 3FC‐10 días
16 MANEJO Y CONTROL DE DESECHOS Y BASURA ‐ (OBRA) 

NOR‐OESTE DE LA PREVENTIVA NORTE Muelle patio de 
recoleccion y traslado. ((TRASLADO EN BARCAZAS A LUGAR MAS 
CERCANO AUTORIZADO COMO VERTEDERO).

360 días 0% 02/08/24 25/09/25 5FC‐7 días;6CC

17 FASE 1 (PAISAJISMOS, PREVENTIVA NORTE ‐ PREVENTIVA 
SUR)

455 días 0% 24/06/24 05/12/25

18 PAISAJISMO ‐ PUENTE CAMINO A PREVENTIVA NORTE 68 días 0% 28/08/24 14/11/24
19 Demolición y remoción del puente existente a reemplazar en 

camino entre Berlina y Panaderia.
15 días 0% 28/08/24 13/09/24 5FC+15 días;11FC‐7

días
20 Suministro y construcción de Fundaciones para puente en 

camino entre Berlina y Panaderia.
35 días 0% 03/09/24 12/10/24 19CC+5 días

21 Suministro y construcción de Muros de reten para puente en 
camino entre Berlina y Panaderia.

30 días 0% 20/09/24 24/10/24 20CC+15 días

22 Suministro, construcción e instalación de Viga para puente en 
camino entre Berlina y Panaderia.  Incluye Vigas WF20x22, 
Tubos de 8"x8"x1/4", Tubos de 4"x4"x1/4" y Almohadillas de 
Neopreno de 2.6789 cm

25 días 0% 08/10/24 05/11/24 21CC+15 días

23 Suministro e instalación de Rejillas Gratings para puente en 
camino entre Berlina y Panaderia.  Gratings de 1" x 3/16" 
(Closed‐Ends) espaciamiento 20mm x 100mm de superficie lisa

15 días 0% 21/10/24 06/11/24 21CC+15 
días;22FC‐14 días

24 Suministro, construcción e instalación de Barandas de tubos de 
2"x2" para puente en camino entre Berlina y Panaderia.

10 días 0% 04/11/24 14/11/24 23CC+12 días

25 PAISAJISMO ‐ PUENTE ENTRE BERLINA Y PANADERIA 54 días 0% 18/09/24 19/11/24
26 Demolición y remoción del puente existente a reemplazar en 

camino entre Berlina y Panaderia.
15 días 0% 18/09/24 04/10/24 19FC+3 días

27 Suministro y construcción de Fundaciones para puente en 
camino entre Berlina y Panaderia.

35 días 0% 26/09/24 05/11/24 26CC+7 días

28 Suministro y construcción de Muros de reten para puente en 
camino entre Berlina y Panaderia.

30 días 0% 26/09/24 30/10/24 20FC‐30 
días;21FC‐25 días

29 Suministro, construcción e instalación de Viga para puente en 
camino entre Berlina y Panaderia.  Incluye Vigas WF20x22, 
Tubos de 8"x8"x1/4", Tubos de 4"x4"x1/4" y Almohadillas de 
Neopreno de 2.6789 cm

25 días 0% 22/10/24 19/11/24 20FC+7 días

30 Suministro e instalación de Rejillas Gratings para puente en 
camino entre Berlina y Panaderia.  Gratings de 1" x 3/16" 
(Closed‐Ends) espaciamiento 20mm x 100mm de superficie lisa

15 días 0% 28/10/24 13/11/24 29CC+5 días

31 Suministro, construcción e instalación de Barandas de tubos de 
2"x2" para puente en camino entre Berlina y Panaderia.

10 días 0% 08/11/24 19/11/24 30FC‐5 días

32 PAISAJISMO ‐ ESCALERA 1 CAMINO A PREVENTIVA NORTE 68 días 0% 20/08/24 06/11/24
33 Demolición y remoción de escalera existente a reemplazar en 

camino a Preventiva Norte.
15 días 0% 20/08/24 05/09/24 5FC+5 días;11FC‐14

días
34 Grado final para vaciados de concreto, relleno con capa base 

compactado manualmente
20 días 0% 05/09/24 27/09/24 33FC‐1 día

35 Encofrado y vaciado de escalera, loseta de 0.13 m de espesor 
con Malla Electrosoldada de 5 mm

25 días 0% 27/09/24 25/10/24 34FC‐1 día

36 Suministro, construcción e instalación de Barandas de tubos de 
1‐1/2"x1‐1/2" con plato de 0.15x0.15x3/8" y pernos tipo Hilti de 
1/2"x4‐1/2" anclados a bordillo; tubos horizontales rec. De 
1‐1/2"x1‐1/2"x2mm espesor y Pasamano de 1‐1/2"x3"x2mm 
espesor.

15 días 0% 21/10/24 06/11/24 35FC‐5 días

37 PAISAJISMO ‐ ESCALERA 3 (NUEVA) AL LADO DE PENITENCIARIA 36 días 0% 23/07/24 02/09/24
38 Grado final para vaciados de concreto, relleno con capa base 

compactado manualmente
15 días 0% 03/09/24 19/09/24 33FC‐3 días

39 Encofrado y vaciado de escalera, loseta de 0.13 m de espesor 
con Malla Electrosoldada de 5 mm

21 días 0% 17/09/24 10/10/24 38FC‐3 días

40 Suministro, const. E instalación de Barandas de tubos de 
1‐1/2"x1‐1/2" con plato de 0.15x0.15x3/8" y pernos tipo Hilti de 
1/2"x4‐1/2" anclados a bordillo; tubos horizontales 
rectangulares de 1‐1/2"x1‐1/2"x2mm espesor y Pasamano de 
1‐1/2"x3"x2mm espesor.

18 días 0% 09/10/24 29/10/24 39FC‐2 días

41 PAISAJISMO ‐ ESCALERA 2 ENTRE ADMINISTRACION I Y II 72 días 0% 12/09/24 04/12/24
42 Demolición y remoción de barandas existentes 30 días 0% 12/09/24 16/10/24 38FC‐7 días
43 Aplicación de Pintura adherente mas Recubrimiento de Fibra de 

7 cm a toda la superficie
12 días 0% 14/10/24 26/10/24 42FC‐3 días

44 Suministro, construcción e instalación de Barandas de tubos de 
1‐1/2"x1‐1/2" con plato de 0.15x0.15x3/8" y pernos tipo Hilti de 
1/2"x4‐1/2" anclados a bordillo; tubos horizontales 
rectangulares de 1‐1/2"x1‐1/2"x2mm espesor y Pasamano de 
1‐1/2"x3"x2mm espe

50 días 0% 30/09/24 04/12/24 42CC+15 
días;43FC‐80 días

45 PAISAJISMO ‐ MURO EN RUINAS PRINCIPAL (Frente a Playa) 117 días 0% 03/07/24 15/11/24
46 Demolición de sección de muro en ruinas existente 35 días 0% 03/07/24 12/08/24 15CC+7 días
47 Excavacion, Encofrado y Construcción de Contrafuertes 1 día 0% 28/09/24 28/09/24 46FC‐15 días;15CC+
48 Desencofrado General y Limpieza 45 días 0% 25/09/24 15/11/24 47CC‐3 días
49 PAISAJISMO ‐ MURO NUEVO PENITENCIARIA ‐ HOJA S‐00‐04 18 días 0% 03/07/24 23/07/24
50 Demolición de sección de muro en ruinas existente 4 días 0% 03/07/24 06/07/24 15CC+7 días
51 Excavacion, Encofrado y Construcción de Contrafuertes 12 días 0% 06/07/24 19/07/24 50FC‐1 día
52 Desencofrado General y Limpieza 3 días 0% 20/07/24 23/07/24 51
53 PAISAJISMO ‐ SENDEROS E ILUMINACIÓN 118 días 0% 23/07/24 06/12/24
54 Preparación de superficie para senderos 25 días 0% 23/07/24 20/08/24 52FC‐1 día
55 Construcción y terminacion de senderos 45 días 0% 19/08/24 09/10/24 54FC‐2 días
56 Iluminación de Senderos 20 días 0% 08/10/24 30/10/24 55FC‐2 días
57 Acabados finales y limpieza de Senderos 35 días 0% 28/10/24 06/12/24 56FC‐3 días
58 PRELIMINARES 01 ‐ PREVENTIVA NORTE ‐ REPARACION Y 

REMODELACION PARA ADAPTACION COMO MUSEO
262 días 0% 26/10/24 27/08/25

59 Rampas a Reparar 30 días 0% 04/11/24 07/12/24 36FC‐3 días
60 Rampa nueva 21 días 0% 30/11/24 24/12/24 63FC‐7 días
61 Demolición (remoción baldosas y demolición paredes) 18 días 0% 26/10/24 15/11/24 36FC‐10 días
62 Inabilitación y relleno de 2 Tanques Septicos 5 días 0% 05/11/24 09/11/24 61FC‐10 días
63 Resanar Grietas 30 días 0% 04/11/24 07/12/24 36FC‐3 días
64 Piso Nuevo sobre piso Existente con Fibra y acabado de Microcemento 35 días 0% 03/12/24 11/01/25 63FC‐5 días

65 Nueva Acera Perimetral 14 días 0% 08/11/24 23/11/24 61FC‐10 días;62FC‐2 d
66 Refuerzo de Columna 7 días 0% 30/11/24 07/12/24 63FC‐7 días
67 Revestimiento de Columna reforzada 5 días 0% 10/12/24 14/12/24 66FC+1 día
68 Viga Nueva V‐A 8 días 0% 12/12/24 20/12/24 66FC+3 días
69 Paredes Nuevas de Mamposteria Reforzada Rellena / Repello ambas 

caras
25 días 0% 18/12/24 15/01/25 63FC‐7 días;68FC‐3 

días
70 Paredes de Mamposteria Interiores / Repello ambas caras 25 días 0% 10/01/25 07/02/25 69FC‐5 días
71 CIELO MODULAR METÁLICO MULTICELL, modulos de 630mmx630mm, 

Grilla Tipo 2 color Antracita 6926 Brillo 6, Hunter Douglas o 
Equivalente

18 días 0% 05/02/25 25/02/25 70FC‐3 días

72 Estructura existente de cielo raso metálico a mantener y reparar 12 días 0% 05/02/25 18/02/25 70FC‐3 días
73 Canal Pluvial Nuevo de 0.25 m y bajantes pluviales  7 días 0% 11/02/25 18/02/25 70FC+2 días
74 Tanques para captacion de agua pluvial (capacidad de 500 galones)  5 días 0% 18/02/25 22/02/25 73FC‐1 día

75 Confección de Ventanas y Verjas 25 días 0% 05/02/25 05/03/25 69CC+5 días;70FC‐3 d
76 Instalación de Ventanas V1 @ V17 30 días 0% 28/02/25 03/04/25 75FC‐5 días
77 Composición de barrotes simulando rejas de las celdas ‐ Pintura 

acabada final con protección grado marino
25 días 0% 14/02/25 14/03/25 70FC+5 días

78 Confección de Puertas Nuevas 30 días 0% 03/02/25 08/03/25 70FC‐5 días
79 Restauración de Puertas 25 días 0% 05/02/25 05/03/25 70FC‐3 días
80 Confección eI instalacion de Verjas 30 días 0% 26/02/25 01/04/25 78FC‐10 días
81 Instalación de Puertas P1 @ P20 20 días 0% 01/03/25 24/03/25 78FC‐7 días
82 Revestimiento de porcelánico Ego Grigio1.20m x 0.20m en paredes. 20 días 0% 12/02/25 06/03/25 70FC+3 días
83 Salas exhibicion ‐ Pintura SW 7036 10 días 0% 06/03/25 17/03/25 82FC‐1 día
84 Kiosco ‐ Aquarel Texturado NG 8 días 0% 17/03/25 25/03/25 83FC‐1 día
85 Baños ‐ Pintura 5 días 0% 25/03/25 29/03/25 84FC‐1 día
86 Oficina, Recepcion, Cto Tecnico, otros ‐ Pintura SW 7005 12 días 0% 29/03/25 11/04/25 85FC‐1 día
87 Zócalo de porcelanato gris que combine con cemento pulido de 10cm 

de altura
25 días 0% 15/02/25 15/03/25 82CC+3 días

88 Zocalo de Aluminio anonizado 3 días 0% 06/03/25 08/03/25 82FC‐1 día
89 Kiosko de Sourvenirs 15 días 0% 13/03/25 29/03/25 82FC+5 días
90 Letreros y Señalizacion de Ruta de Evacuación 5 días 0% 29/03/25 03/04/25 89FC‐1 día
91 Inodoro a piso tipo TOTO línea profesional modelo CT705UN(G)X con 

fluxometro de sensor de bajada de agua (ver especificaciones técnicas)
3 días 0% 15/03/25 18/03/25 82FC+7 días

92 Inodoro a piso tipo TOTO línea profesional modelo UT105U(V)(G) con 
fluxometro de sensor de bajada de agua (ver especificaciones técnicas)

3 días 0% 18/03/25 20/03/25 91FC‐1 día

93 Fabricación de Lavanamos tipo Rampa tina continua.Fabricación de 
base de hierro para instalación de lavamanos a lapared. (ver 
especificaciones técnicas)

7 días 0% 20/03/25 27/03/25 94FC‐1 día

94 Grifo de pared para lavamano con sensor marca Tecnofluid, 
alimentación por baterias (ver especificaciones técnicas) ‐ Lavamanos 
de colgar marca Corona línea institucional con grifo de sensor ‐ Grifo 
automático con sensor paRA CARBONE cod. ZP‐0771

3 días 0% 18/03/25 20/03/25 91FC‐1 día

95 Divisiónes de baño Bradley material Plástico Sólido (Polietileno de alta 
densidad HDPE) modelo serie 400 sentinel color Satarry Night (S225

7 días 0% 20/03/25 27/03/25 94FC‐1 día

96 Espejo claro de 6mm borde con bisel con acabado de pared 1 día 0% 28/03/25 28/03/25 95
97 Barra de sujección tubular de acero inoxidable, de 80cm anclado a 

pared con tornillos de acero inoxidable.(ver especificaciones técnicas)
1 día 0% 28/03/25 28/03/25 95

98 Dispensador de papel higienico Jumbo ECO, de acero inoxidable, 
acabado satinado, Icon visor y cierre de seguridad, instalación a 0.60m 
de N.P.A según norma SENADIS (ver especificaciones técnicas)

1 día 0% 29/03/25 29/03/25 97

99 Gancho sencillo de acero inoxidable fijado a divisiones de acero 
inoxidable de baños, (Ver especificaciones técnicas para modelo)

1 día 0% 31/03/25 31/03/25 98

100 Dispensador rellenable de uso institucional para jabón líquido en acero
inoxidable con visor transparente, capacidad de 500ml, instalado en 
pared.(ver especificaciones técnicas)

1 día 0% 29/03/25 29/03/25 97

101 Contenedor de desechos 1 día 0% 31/03/25 31/03/25 98
102 Rejilla de drenaje Marca TOTO. ver especificaciones técnicas 2 días 0% 29/03/25 31/03/25 95FC+1 día
103 L‐01 ‐ LAMPARA LÍNEAL LED SOBREPUESTA 0‐10V 26W 3000lm 3000K 

115.2*6.35*5CM
2 días 0% 01/03/25 03/03/25 71FC+3 días

104 L‐02 ‐ LUZ LED LINEAL 3000K 2 días 0% 03/03/25 04/03/25 71FC+4 días
105 L‐03 ‐ LAMPARA LINEAL LED MAGNÉTICA EN RIEL 0‐10V DC48V 

65LM/W 3000K 600*22MM
2 días 0% 04/03/25 05/03/25 71FC+5 días

106 L‐04 ‐ REFLECTOR MAGNÉTICO EN RIEL M02 0‐10V DC48V 75LM/W 
3000K

2 días 0% 05/03/25 06/03/25 71FC+6 días

107 A‐01 ‐ RIEL SOBREPUESTO 960W. 16A. 1.5M 3 días 0% 01/03/25 04/03/25 106FC‐5 días
108 L‐05 ‐ LAMPARA CIRCULAR LED SOBREPUESTA 86‐265V 18+6W 

65LM/W 3000K 125*86MM
2 días 0% 07/03/25 08/03/25 71FC+8 días

109 L‐06 ‐ LAMPARA BOLARDO SOLAR LED 3.7V 6W 600LUM 3000K 2 días 0% 08/03/25 10/03/25 71FC+9 días
110 Luces de Emergencia 7 días 0% 01/03/25 08/03/25 71FC‐1 día
111 Salidas Eléctricas ‐ Iluminación 70 días 0% 17/03/25 05/06/25 71CC+3 días;113FC+1 
112 Salidas Eléctricas ‐ Fuerza 75 días 0% 19/03/25 13/06/25 71CC+1 día;113FC+3 d
113 Tablero TAB de 42 circuitos, Monofasico 120/240V, 3 Hilos, Barras 225 

Amp con Capacidad Interruptiva de 10 KA. 
30 días 0% 08/02/25 14/03/25 71CC+3 días

114 Nueva Bateria de Plomeria para baños Damas/Caballeros y 
Accesibilidad Universal ‐ Interconecció Tubería existente y hacia 
Tanque séptico ‐ Pendiente a decisión se se remplaza por otro 
sistema. 

20 días 0% 13/02/25 07/03/25 71CC+7 días

115 Revestimiento de entramado de barras negras en pared de pasillo  
entre área de kiosco y acceso a celdas

15 días 0% 10/06/25 26/06/25 111FC+3 días

116 Resane, Raqueteo y pintura EXTERNA 30 días 0% 27/06/25 31/07/25 112FC+2 días;115
117 Objetos representativos indicados en documento museográfico para 

uso de exhibidión
20 días 0% 31/07/25 22/08/25 116FC‐1 día

118 Suminostro de mobiliarios y paneles informativos para salas de 
exibición

5 días 0% 22/08/25 27/08/25 117FC‐1 día

119 04 ‐ PREVENTIVA SUR ‐ REPARACION DE EDIFICIO 98 días 0% 24/06/24 15/10/24
120 Resanar Grietas 30 días 0% 24/06/24 27/07/24 15CC‐1 día
121 Suministro y construcción Detalle 1 Refuerzo de Columna en Esquina ‐ 

Fundación de 1.00 x 1.00 ‐ Incluye excavación, encofrados, concreto, 
acero de refuerzo #4, Apernados a columna existente, Todo el sistema 
a XXXX de profundidad

10 días 0% 02/07/24 12/07/24 120CC+7 días

122 Refuerzo de Columna 10 días 0% 12/07/24 23/07/24 121FC‐1 día
123 Revestimiento de Columna reforzda 8 días 0% 23/07/24 31/07/24 122FC‐1 día
124 Viga Nueva V‐A 8 días 0% 23/07/24 31/07/24 122FC‐1 día
125 Paredes Nuevas de Mamposteria Reforzada Rellena / Repello ambas 

caras
20 días 0% 31/07/24 22/08/24 124FC‐1 día

126 Pintura a estructura de cubierta existente(carriolas)  10 días 0% 17/08/24 28/08/24 125FC‐5 días
127 Resane, Raqueteo  30 días 0% 26/08/24 28/09/24 126FC‐3 días
128 Pintura 10 días 0% 26/09/24 07/10/24 127FC-3 días

129 Salidas Eléctricas ‐ Iluminación 35 días 0% 19/08/24 27/09/24 120CC+3 días;133FC‐7
130 L‐01 ‐ LAMPARA CIRCULAR LED SOBREPUESTA 86‐265V 18+6W 

65LM/W 3000K 125*86MM
2 días 0% 02/10/24 03/10/24 129FC+3 días

131 Salidas Eléctricas ‐ Fuerza 45 días 0% 24/08/24 15/10/24 133FC‐5 días;129CC+5
132 TOMACORRIENTE TIPO DUPLEX, 125VAC, 15A 3 días 0% 22/08/24 24/08/24 129CC+3 días;133FC‐5
133 Tablero TAB de 12 circuitos, Monofasico 120/240V, 3 Hilos, Barras 100 

Amp con Capacidad Interruptiva de 10 KA.  Contactor Magnetico, 60 A,
2 Polos, 240VAC, Monofasico

20 días 0% 03/08/24 26/08/24 125CC+3 días

134 CONSTRUCCIÓN DE SENDEROS E ILUMINACIÓN ‐ FASE 1 315 días 0% 04/12/24 05/12/25
135 Preparación de superficie para senderos 25 días 0% 04/12/24 01/01/25 57FC‐3 días
136 Construcción y terminacion de senderos 45 días 0% 12/12/24 01/02/25 135CC+7 días
137 Iluminación de Senderos 24 días 0% 16/01/25 12/02/25 136FC‐15 días
138 Acabados finales y limpieza de Senderos 15 días 0% 07/02/25 24/02/25 137FC‐5 días
139 LIMPIEZA FINAL Y INSPECCIONES 101 días 0% 11/08/25 05/12/25
140 Limpieza general de toda el área del proyecto. Incluye el bote de 

desechos generados en la obra y el retiro de materiales sobrantes y 
equipos del área del proyecto. Incluye la cerca perimetral temporal 
de la obra, señalizaciones entre otras.

45 días 0% 11/08/25 01/10/25 118CC‐10 días

141  Permiso de MINSA 20 días 0% 06/10/25 28/10/25 140FC+3 días
142  Permiso de IDAAN 20 días 0% 06/10/25 28/10/25 140FC+3 días
143  Permiso de Bomberos 20 días 0% 06/10/25 28/10/25 140FC+3 días
144  Permisos de Municipio. 30 días 0% 01/11/25 05/12/25 143FC+3 días
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Id Task Name Días Laborables %
completado

Comienzo Fin Predecesoras

0 MSProj. (26a‐06‐2024) 483 días 0% 01/06/24 16/12/25

1 PROYECTO ISLA COIBA ‐ FASE 2 483 días 0% 01/06/24 16/12/25

2 PRELIMINARES 482 días 0% 01/06/24 15/12/25

3 Fianza, seguros, pólizas. 30 días 0% 01/06/24 05/07/24

4 Permisos 30 días 0% 06/07/24 09/08/24 3

5 Deposito y Vestidores 30 días 0% 06/07/24 09/08/24 3

6 Comedores 20 días 0% 06/07/24 29/07/24 3

7 Oficina de Proyecto 35 días 0% 06/07/24 15/08/24 3

8 Vestidores y facilidades para personal de obra (Con camas y 
comedor para que el personal permanezca en la obra).

45 días 0% 12/07/24 02/09/24 3FC+5 días

9 Suministro e instalación de cerca perimetral temporal en 
perímetro de áreas a intervenir. Incluye la colocación de 
señalizaciones de seguridad e información del proyecto.

30 días 0% 24/07/24 27/08/24 3FC+15 días

10 Seguridad del Proyecto 440 días 0% 20/07/24 15/12/25 9CC‐3 días
11 Planta de tratamiento por sistema de red biodigestor y sistema de 

energia ‐ generadores (ALQUILADOS)‐  provisionales para la 
construcción

45 días 0% 15/07/24 04/09/24 7CC+7 días

12 Planta de tratamiento definitiva ‐ Red de Biodigestores ‐ Planta 
tecnologia de lodos activada, bioareactores mobiles de Biomasa.

135 días 0% 03/09/24 06/02/25 7FC+15 días

13 Energia fotovoltaica ‐ DEFINITIVA IGLESIA, PENITENCIARIA 
ORIGINAL

165 días 0% 08/10/24 17/04/25 7FC+45 días

14 Preparacion del área, Excavaciones, rellenos y conformación final 25 días 0% 07/06/24 05/07/24 3CC+5 días

15 Movilizacion, entrega de materiales ‐ BARCAZAS 440 días 0% 25/06/24 19/11/25 3FC‐10 días
16 MANEJO Y CONTROL DE DESECHOS Y BASURA ‐ (OBRA) 

NOR‐OESTE DE LA PREVENTIVA NORTE Muelle patio de 
recoleccion y traslado. ((TRASLADO EN BARCAZAS A LUGAR MAS 
CERCANO AUTORIZADO COMO VERTEDERO).

400 días 0% 02/08/24 11/11/25 5FC‐7 días;6CC

17 FASE 2 (RUINAS a CONSOLIDAR y MANTENER, CUBIERTA DE 
LA IGLESIA, PENITENCIARIA)

418 días 0% 16/08/24 16/12/25

18 02 ‐ EDIFICIO DE ENFERMERIA ‐ MANTENIMIENTO Y 
CONSOLIDACION DE LA RUINA

128 días 0% 16/08/24 11/01/25

19 Tratamiento A ‐ Limpieza y consolidacion General de Superficies  20 días 0% 28/08/24 19/09/24 5FC‐7 días;11FC‐7 día
20 1 ‐ Detalle de Impermeabilización de Coronamiento de Paredes y 

Muros
60 días 0% 16/08/24 24/10/24 19FC‐30 días

21 4 ‐ Detalle de Reintegración de vanos y Pared Terminal 25 días 0% 08/10/24 05/11/24 20FC‐15 días
22 6 ‐ Detalle de Reintegración de Vigas o Muros ‐ Tratamiento J + 

Impermeabilizacion con mortero mapelastic mas barra de acero
35 días 0% 29/10/24 07/12/24 21FC‐7 días

23 7 ‐ Detalle de Pared 2 ‐ Nucleo reintegrado con Relleno planigrout 728 
+ gravilla basaltica 1/4 y anclaje de barra de acero de 3/4" con mafefix
VE SF o similar

45 días 0% 21/11/24 11/01/25 22FC‐15 días

24 03 ‐ IGLESIA ‐ CUBRIR CON TECHO MODERNO Y LABORES DE 
CONSERVACION

210 días 0% 03/09/24 05/05/25

25 Remover los puntales actuales 45 días 0% 03/09/24 24/10/24 20CC+15 días
26 Tratamiento A ‐ Limpieza y consolidacion General de Superficies  20 días 0% 17/10/24 08/11/24 20FC‐7 días;19CC‐10 d
27 1 ‐ Detalle de Impermeabilización de Coronamiento de Paredes y 

Muros ‐ Mortero Elastico mapelastic o similar + fibra de vidrio fibercon
o similar

45 días 0% 01/11/24 23/12/24 26FC‐7 días

28 Suministro y construcción de Zapata Tipo A ‐ 1.50 x 1.50 ‐ Incluye 
excavación, encofrados, concreto, acero de refuerzo #6, Pedestal 
tipico de 0.40 x 0.40 con 6#6 y est. #3, todo el sistema a 1.85 de 
profundidad

10 días 0% 18/12/24 28/12/24 27FC‐5 días

29 Suministro y construcción de Zapata Tipo B ‐  ‐ 1.60 x 1.00 ‐ Incluye 
excavación, encofrados, concreto, acero de refuerzo #5 y est. #3, todo 
el sistema a 1.85 de profundidad

20 días 0% 26/12/24 17/01/25 28FC‐3 días

30 Suministro y construcción de V.S 1 ‐ 0.35 x 0.40 ‐ Incluye excavación, 
encofrados, concreto, acero de refuerzo 6#5  y est. #3

21 días 0% 10/01/25 03/02/25 29FC‐7 días

31 Suministro y construcción de V.S 2 ‐ 0.40 x 0.40 ‐ Incluye excavación, 
encofrados, concreto, acero de refuerzo 3#5, 2#4, 3#6  y est. #3

24 días 0% 27/01/25 22/02/25 30FC‐7 días

32 Estructura de Acero Soldable y Prefabricada con apernamientos ‐ 
Platos Columnas, Vigas

21 días 0% 18/02/25 13/03/25 31FC‐5 días

33 Estructura carriolas dobles de 6"x 2‐1/2" cal 16 0 días 0% 12/03/25 12/03/25 32FC‐2 días
34 Sistema de Cielo Panel V100 Hunter Douglas o similar de 0.10 x0.01 en

RAL 7035
25 días 0% 11/03/25 08/04/25 33FC‐1 día

35 Resanar Grietas ‐ piso 15 días 0% 11/03/25 27/03/25 33FC‐1 día
36 Detalle de Reconstrucción de una porcion de la fachada frontal ‐ 

(según se indica en los planos).
45 días 0% 08/03/25 29/04/25 32FC‐5 días

37 Remoción de estructura de puntales actuales 20 días 0% 12/04/25 05/05/25 36FC‐15 días
38 05 ‐ PENITENCIARIA ORIGINAL ‐ CUBRIR CON TECHO MODERNO Y 

LABORES DE CONSERVACION
256 días 0% 25/10/24 19/08/25

39 Demolición de Estructuras Colapsadas ‐ (Según se indica en los planos 
de mantenimiento).

30 días 0% 25/10/24 28/11/24 26CC+7 días

40 Tratamiento A ‐ Limpieza y consolidacion General de Superficies  25 días 0% 06/11/24 04/12/24 26FC‐3 días
41 1 ‐ Detalle de Impermeabilización de Coronamiento de Paredes y 

Muros
30 días 0% 27/11/24 31/12/24 40FC‐7 días

42 3 ‐ Detalle de Reintegración de Jamba ‐ Tratamiento J ‐ Reintegración 
Refundida a 5 mm respecto al plano acabado original.

15 días 0% 20/12/24 06/01/25 41FC‐10 días

43 4 ‐ Detalle de Reintegración de vanos y Pared Terminal 20 días 0% 30/12/24 21/01/25 42FC‐7 días
44 5 ‐ Detalle de Pared 1 ‐ Nucleo reintegrado con Relleno planigrout 728 

+ gravilla basaltica 1/4 y anclaje de barra de acero de 3/4" con mafefix
VE SF o similar

45 días 0% 16/01/25 08/03/25 43FC‐5 días

45 6 ‐ Detalle de Reintegración de Vigas o Muros ‐ Tratamiento J + 
Impermeabilizacion con mortero mapelastic mas barra de acero

20 días 0% 04/03/25 26/03/25 44FC‐5 días

46 Rejas Metalicas a mantener ‐ Curar Y Recuperar la superficie Metálica ‐
Pintura acabada final con protección grado marino

25 días 0% 15/03/25 12/04/25 45FC‐10 días

47 Suministro y construcción de Zapata Tipo A ‐ 1.80 x 1.30 ‐ Incluye 
excavación, encofrados, concreto, acero de refuerzo #5, Pedestal 
tipico de 0.40 x 0.40 con 8#6 y est. #3, todo el sistema a 1.50 de 
profundidad

10 días 0% 03/12/24 13/12/24 39FC+3 días

48 Suministro y construcción de Zapata Tipo B ‐ 1.70 x 1.70 ‐ Incluye 
excavación, encofrados, concreto, acero de refuerzo #5, Pedestal 
tipico de 0.40 x 0.40 con 8#6 y est. #3, todo el sistema a 1.50 de 
profundidad

15 días 0% 11/12/24 27/12/24 47FC‐3 días

49 Suministro y construcción de V.S A ‐ 0.40 x 0.45 ‐ Incluye excavación, 
encofrados, concreto, acero de refuerzo 12#6  y est. #3

5 días 0% 25/12/24 30/12/24 48FC‐3 días

50 Suministro y construcción de V.S B ‐ 0.40 x 0.40 ‐ Incluye excavación, 
encofrados, concreto, acero de refuerzo 2#5, 6#6  y est. #3

30 días 0% 27/12/24 30/01/25 49FC‐3 días

51 Estructura de Acero Soldable y Prefabricada con apernamientos ‐ 
Platos Columnas, Vigas

75 días 0% 20/12/24 17/03/25 48FC‐7 días

52 Cubierta de Policarbonato Traslucido sobre carriolas dobles de 
6"x2‐1/2" cal 16

60 días 0% 10/03/25 17/05/25 51FC‐7 días

53 Sistema de Cielo Panel V100 Hunter Douglas o similar de 0.10 x0.01 en
RAL 7035

90 días 0% 07/05/25 19/08/25 52FC‐10 días

54 Resanar Grietas ‐ piso 30 días 0% 24/03/25 26/04/25 45FC‐3 días
55 06 ‐ EDIFICIO DE ESCUELA Y BARBERIA ‐ MANTENIMIENTO Y 

CONSOLIDACION DE LA RUINA
134 días 0% 26/11/24 30/04/25

56 Demolición de Estructuras Colapsadas 20 días 0% 26/11/24 18/12/24 39FC‐3 días
57 Tratamiento A ‐ Limpieza y consolidacion General de Superficies  35 días 0% 11/12/24 20/01/25 56FC‐7 días
58 1 ‐ Detalle de Impermeabilización de Coronamiento de Paredes y 

Muros
25 días 0% 15/01/25 12/02/25 57FC‐5 días

59 4 ‐ Detalle de Reintegración de vanos y Pared Terminal 31 días 0% 05/02/25 12/03/25 58FC‐7 días
60 6 ‐ Detalle de Reintegración de Vigas o Muros ‐ Tratamiento J + 

Impermeabilizacion con mortero mapelastic mas barra de acero
22 días 0% 07/03/25 01/04/25 59FC‐5 días

61 7 ‐ Detalle de Pared 2 ‐ Nucleo reintegrado con Relleno planigrout 728 
+ gravilla basaltica 1/4 y anclaje de barra de acero de 3/4" con mafefix
VE SF o similar

3 días 0% 29/03/25 01/04/25 60FC‐3 días

62 Puertas Tablones Existentes ‐  Puertas de madera a restaurar con 
productos y pintura para conservar madera

45 días 0% 10/03/25 30/04/25 59FC‐3 días

63 07 ‐ BERLINA ‐ MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LA RUINA 50 días 0% 03/01/25 01/03/25

64 Tratamiento A ‐ Limpieza y consolidacion General de Superficies  15 días 0% 05/02/25 21/02/25 58FC‐7 días
65 1 ‐ Detalle de Impermeabilización de Coronamiento de Paredes y 

Muros
18 días 0% 10/02/25 01/03/25 58FC‐3 días

66 3 ‐ Detalle de Reintegración de Jamba ‐ Tratamiento J ‐ Reintegración 
Refundida a 5 mm respecto al plano acabado original.

18 días 0% 03/01/25 23/01/25 42FC‐3 días

67 5 ‐ Detalle de Pared 1 ‐ Nucleo reintegrado con Relleno planigrout 728 
+ gravilla basaltica 1/4 y anclaje de barra de acero de 3/4" con mafefix
VE SF o similar

7 días 0% 23/01/25 30/01/25 66FC‐1 día

68 7 ‐ Detalle de Pared 2 ‐ Nucleo reintegrado con Relleno planigrout 728 
+ gravilla basaltica 1/4 y anclaje de barra de acero de 3/4" con mafefix
VE SF o similar

7 días 0% 30/01/25 06/02/25 67FC‐1 día

69 08 ‐ PANADERIA ‐ MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LA 
RUINA

51 días 0% 21/01/25 20/03/25

70 Tratamiento A ‐ Limpieza y consolidacion General de Superficies  25 días 0% 17/02/25 17/03/25 64FC‐5 días
71 1 ‐ Detalle de Impermeabilización de Coronamiento de Paredes y 

Muros
12 días 0% 25/02/25 10/03/25 65FC‐5 días

72 2 ‐ Detalle de Impermeabilización de Coronamiento de Paredes y 
Muros ‐ Mortero Elastico mapelastic o similar + fibra de vidrio fibercon
o similar

10 días 0% 10/03/25 20/03/25 71FC‐1 día

73 3 ‐ Detalle de Reintegración de Jamba ‐ Tratamiento J ‐ Reintegración 
Refundida a 5 mm respecto al plano acabado original.

10 días 0% 21/01/25 31/01/25 66FC‐3 días

74 4 ‐ Detalle de Reintegración de vanos y Pared Terminal 7 días 0% 31/01/25 07/02/25 73FC‐1 día
75 5 ‐ Detalle de Pared 1 ‐ Nucleo reintegrado con Relleno planigrout 728 

+ gravilla basaltica 1/4 y anclaje de barra de acero de 3/4" con mafefix
VE SF o similar

10 días 0% 29/01/25 08/02/25 67FC‐2 días

76 7 ‐ Detalle de Pared 2 ‐ Nucleo reintegrado con Relleno planigrout 728 
+ gravilla basaltica 1/4 y anclaje de barra de acero de 3/4" con mafefix
VE SF o similar

15 días 0% 04/02/25 20/02/25 68FC‐3 días

77 09 ‐ GARITA ‐ MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACION DE LA RUINA 34 días 0% 19/08/24 26/09/24

78 CONSOLIDACION INTERIOR DE LA GARITA CON MALLA GFRP 
MAPEGRID DE 220 g / m REVESTIDA EN MORTERO MAPE‐ANTIQUE 
STRUTTURALE NHL

8 días 0% 19/08/24 27/08/24 5FC+7 días

79 RECONSTRUCCION DE CORNISA MORTERO MAPE‐ANTIQUE 
STRUTTURALE NHL + BARRA DE FIBRA DE VIDRIO

12 días 0% 22/08/24 04/09/24 78FC‐5 días

80 REPELLO DE PROTECCION DE BOVEDA DE GARITA 2 CAPAS DE 
MORTERO DE CAL 1:2:1 + FIBRA DE VIDRIO FIBERCOM OPCION: 
MAPE‐ANTIQUE STRUTURALE NHL + FIBRA DE VIDRIO FIBERCOM

15 días 0% 02/09/24 18/09/24 79FC‐3 días

81 IMPERMEABILIZACION MORTERO MAPE‐ANTIQUE ULTRAFINE + 
PELICULA SUPERFICAL DE RESINA ACRÍLICA + AEROSIL

10 días 0% 16/09/24 26/09/24 80FC‐3 días

82 CONSTRUCCIÓN DE SENDEROS E ILUMINACIÓN ‐ FASE 2 40 días 0% 27/09/24 12/11/24

83 Preparación de superficie para senderos 25 días 0% 27/09/24 25/10/24 81

84 Construcción y terminacion de senderos 30 días 0% 03/10/24 06/11/24 83CC+5 días
85 Iluminación de Senderos 30 días 0% 07/10/24 09/11/24 84CC+3 días
86 Acabados finales y limpieza de Senderos 10 días 0% 01/11/24 12/11/24 84FC‐5 días
87 MUSEOGRAFIA ‐ BRAND BOOK 35 días 0% 16/07/25 25/08/25

88 Suplir e Instalar toda la Museografia descrita en el Brand Book, 
respetando las dimensiones y ubicaciones del mismo.

35 días 0% 16/07/25 25/08/25 53FC‐30 días

89 LIMPIEZA FINAL Y INSPECCIONES 112 días 0% 08/08/25 16/12/25

90 Limpieza general de toda el área del proyecto. Incluye el bote de 
desechos generados en la obra y el retiro de materiales sobrantes y 
equipos del área del proyecto. Incluye la cerca perimetral temporal de 
la obra, señalizaciones entre otras.

45 días 0% 08/08/25 29/09/25 88FC‐15 días

91  Permiso de MINSA 20 días 0% 22/09/25 14/10/25 90FC‐7 días
92  Permiso de IDAAN 20 días 0% 22/09/25 14/10/25 90FC‐7 días
93  Permiso de Bomberos 20 días 0% 18/10/25 10/11/25 92FC+3 días
94  Permisos de Municipio. 30 días 0% 12/11/25 16/12/25 93FC+1 día
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